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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-010-CNA-2000, Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque de 
inodoro-Especificaciones y métodos de prueba. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CRISTOBAL JAIME JAQUEZ, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector 
Agua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o. fracción VI, 4o., 9o. fracción XII, 12 y 119 
fracción VI de la Ley de Aguas Nacionales; 1o., 3o. fracciones IV y XI, 40, 41, 43, 44, 47 y demás relativos 
y aplicables de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 28, 32, 34 y demás relativos del 
Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 10 segundo párrafo y 14 fracción XI del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 42 fracciones VI y VIII, 44 y 51 fracción XXIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y  

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal Sobre Metrología 
y Normalización, con fecha 23 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, con 
carácter de Proyecto la presente Norma bajo la denominación PROY-NOM-010-CNA-2000, Válvula de 
admisión y válvula de descarga para tanque de inodoro-Especificaciones y métodos de prueba; a fin de 
que los interesados en un plazo de 60 días naturales siguientes a la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación presentarán sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización del  
Sector Agua. 

Que de acuerdo con lo que disponen las fracciones II y III del artículo 47 de la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización, al término del plazo para realizar comentarios al proyecto, se formularon las 
respuestas y modificaciones al proyecto de Norma Oficial Mexicana, publicándolos en el Diario Oficial de 
la Federación el día 15 de abril de 2003. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal Sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas y previa aprobación del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, en sesión celebrada el 4 de mayo de 2000, he 
tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-CNA-2000, VALVULA DE ADMISION Y VALVULA DE 
DESCARGA PARA TANQUE DE INODORO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

CONTENIDO 
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1. Objetivo 

2. Campo de aplicación 

3. Referencias 
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13. Vigencia 

 Anexo 1 procedimiento de calibración del equipo de prueba 

 Anexo 2 flotadores 

0. Introducción 

Actualmente la creciente demanda del recurso hidráulico, ha provocado la insuficiencia de las fuentes 
de abastecimiento, disminuyendo la disponibilidad de agua, agravado esto por fugas, deficiencias de 
operación y mantenimiento, así como por el uso indiscriminado del recurso que se hace en hogares, 
oficinas, comercios e industrias en general. 

En estudios e investigaciones, se ha demostrado que el desperdicio en baños e inodoros es 
significativo, existiendo el mayor porcentaje en inodoros de tipo doméstico. Por ello, a partir del año 1987 
con el concurso del Gobierno Federal y los industriales fabricantes de válvulas de admisión y descarga 
para tanques de inodoros, se ha podido contar con una Norma Oficial Mexicana que aplicada a estos 
productos se ha convertido en el instrumento más adecuado para asegurar la utilización racional del 
recurso hidráulico y reducir su desperdicio. 

Con la reducción del gasto en inodoros a 6 litros por descarga, se logró eficientar el uso del agua, sin 
embargo, es necesario adecuar y actualizar dichos instrumentos con el fin de no limitar el avance 
tecnológico en lo concerniente a diseños, funcionamiento hidráulico y material, o se conviertan en 
barreras no arancelarias dentro de un libre comercio. 

Los inodoros y sus válvulas de admisión y de descarga presentan un funcionamiento variable. Aunque 
se han realizado esfuerzos para mejorar la eficiencia de los inodoros y sus válvulas de admisión y de 
descarga, el problema de fugas ocasionado por estas últimas persiste. 

En este contexto, las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir las válvulas de 
admisión y descarga con un funcionamiento adecuado, reducirán las fugas de agua. Por lo anterior, la 
disponibilidad de un mayor volumen permitirá su distribución racional entre los diferentes grupos sociales, 
induciendo a la población a usar con más eficiencia el recurso. 

1. Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir 
las válvulas de admisión, las válvulas de descarga y elementos de operación y/o sello que se instalan en  
los tanques de inodoros, con el fin de asegurar el consumo eficiente del agua. 

2. Campo de aplicación 

La presente Norma es aplicable a las válvulas de admisión y válvulas de descarga que se instalan en 
los tanques de los inodoros, de fabricación nacional y de importación que se comercialicen en territorio 
nacional. 

3. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma, se deben emplear las siguientes normas mexicanas 
vigentes: 

NMX-D-122 Determinación de las propiedades de resistencia a la corrosión de partes 
metálicas con recubrimientos, empleados en vehículos automotores. Método de 
niebla salina. 

NMX-Z-12/2 Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, tablas y 
gráficas. 

4. Definiciones 

Para efectos de aplicación de esta Norma se establecen las definiciones siguientes: 

4.1 Brazo 

Elemento con el diseño adecuado para conectar el flotador al mecanismo de apertura y cierre de la 
válvula de admisión. 
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4.2 Cuerpo 

Parte principal de la válvula que contiene los elementos de apertura y cierre de la misma. 

4.3 Empaques  y sellos  

Elementos o dispositivos destinados para permitir y/o impedir el paso del agua. 

4.4 Flotador 

Elemento con el diseño adecuado, que provee una fuerza de flotación al brazo, que es aplicada para 
cerrar o abrir el flujo del agua de la válvula de admisión. 

4.5 Manguera de recuperación 

Elemento flexible que permite conducir el agua que proporciona la válvula de admisión con el fin  
de restablecer el sello hidráulico y el espejo de agua de la taza del inodoro el cual debe traer instalado  
el restrictor. 

4.6 Presión de trabajo 

La presión hidráulica manométrica a la cual la válvula debe trabajar continuamente sin afectar sus 
características funcionales. 

4.7 Restrictor 

Elemento diseñado para regular el paso del agua por la manguera de recuperación para el sello 
hidráulico. 

4.8 Sello hidráulico 

Volumen de agua retenido en la taza del inodoro con la cual se impide la salida de gases y malos 
olores de la red del drenaje a través del inodoro. 

4.9 Sello obturador 

Dispositivo destinado a garantizar la hermeticidad en el cierre, después de haber sido operada la 
válvula de descarga. 

4.10 Tubo de llenado 

Elemento tubular que conduce el agua del cuerpo de la válvula de admisión a un nivel cercano al 
fondo del tanque, para reducir el ruido de la salida del agua. 

4.11 Tubo de rebosadero 

Dispositivo tubular conectado a la base de la válvula de descarga, que tiene la función de evitar 
derrames hacia el exterior del tanque de inodoro en caso de falla de la válvula de admisión. Este 
dispositivo puede ser parte de la válvula de descarga o estar integrado en el tanque del inodoro. 

4.12 Válvula de accionamiento hidráulico 

Válvula cuya obturación es por medio de un sistema accionado por un diferencial de presión. 

4.13 Válvula de admisión 

Dispositivo que permite o impide el paso del agua automáticamente al tanque del inodoro, controlando 
el nivel del agua en el tanque, mediante la acción de un flotador u otro dispositivo. 

4.14 Válvula de descarga 

Dispositivo que permite el flujo de un volumen de agua del tanque hacia la taza, en una sola operación 
ininterrumpida. 

5. Clasificación 

Las válvulas objeto de esta Norma se clasifican en: 

5.1 Tipo I.- Válvula de admisión 

- I.a Para equipo original 

- I.b Para reposición 
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5.2 Tipo II.- Válvula de descarga 

- lI.a Para equipo original 

- lI.b Para reposición 

6. Especificaciones 

6.1 Válvulas de admisión y de descarga 

6.1.1 Dimensiones de montaje 

Las válvulas deben tener en su cuerpo de conexión las medidas indicadas en las figuras 3.a y 3.b, 
según lo indicado en el punto 8.1.1. 

6.1.2 Hermeticidad del montaje 

Las válvulas deben contar con los elementos necesarios para lograr su adecuada sujeción y 
hermeticidad con el tanque y la red hidráulica, según lo indicado en el punto 8.1.2. 

6.1.3 Durabilidad 

Las válvulas deben seguir operando satisfactoriamente sin fugas, después de ser sometidas a esta 
prueba, según lo indicado en el punto 8.1.3. 

6.1.4 Resistencia al par de apriete 

La tuerca de sujeción al tanque del inodoro de las válvulas y la tuerca unión con la red hidráulica 
deben resistir un par de apriete, sin dañarse ni barrerse la rosca; según lo indicado en el punto 8.1.4. 

6.1.5 Resistencia a la corrosión 

Todas las partes de las válvulas objeto de esta Norma, incluyendo sus partes de conexión, no deben 
presentar corrosión del material base y/o fallas del recubrimiento (burbujas y/o desprendimiento) después 
de permanecer en la cámara de niebla salina, cuando éstas sean fabricadas con materiales distintos a: 
plástico, cobre, bronce, latón, acero inoxidable o de hule, según lo indicado en el punto 8.1.5. 

6.1.6 Envejecimiento de empaques y sellos 

Todos los empaques y sellos utilizados en las válvulas deben ser sometidos a una prueba de 
envejecimiento; no deben rebasar las variaciones de dureza y/o dimensiones básicas, según lo indicado 
en el punto 8.1.6. 

6.2 Válvula de admisión 

6.2.1 Manguera de recuperación, elemento de sujeción y tubo de llenado 

La válvula debe contar con una manguera de recuperación (no obstruida, para válvula tipo I.b) del 
sello hidráulico y un aditamento de sujeción por arriba del borde superior del tubo rebosadero; para el 
tubo de llenado, cuando el diseño así lo requiera, éste debe estar separado del fondo del tanque a una 
distancia mínima de 5 mm y máxima 25 mm, según lo indicado en el punto 8.2.1. 

6.2.2 Restrictor 

La válvula debe tener un dispositivo para calibrar el flujo de agua para la recuperación del sello 
hidráulico, el cual debe abrir y cerrar completamente, según lo indicado en el punto 8.2.2. 

6.2.3 Ajuste del nivel de agua 

La válvula debe tener un mecanismo que permita el ajuste del nivel del agua a la marca de aforo en el 
interior del tanque sin que se tenga que doblar el brazo del flotador o algún otro componente de la válvula, 
según lo indicado en el punto 8.2.3. 

Cuando por su diseño la válvula utilice el brazo o varilla, ésta debe resistir una fuerza, según lo 
indicado en el punto 8.2.3.1. 

6.2.4 Tiempo de suministro 

La válvula debe tener un diseño tal que permita un suministro de agua en un tiempo, con una presión 
hidráulica establecida, según lo indicado en el punto 8.2.4. 
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6.2.5 Hermeticidad 

La válvula debe funcionar automáticamente a la presión de trabajo, y no presentar fugas en ninguna 
de sus partes, según lo indicado en el punto 8.2.5. 

6.2.6 Resistencia a la presión de trabajo y salpicado 

La válvula debe resistir una presión de trabajo; durante su operación, no debe salpicar agua hacia 
fuera y hacia la tapa del tanque de prueba, según lo indicado en el punto 8.2.6. 

6.3 Válvula de descarga 

6.3.1 Tubo de rebosadero 

El tubo de rebosadero de la válvula de descarga, debe cumplir con las dimensiones indicadas, según 
la figura 3.b. 

a) Tener un diámetro exterior mínimo. 

b) Para válvulas tipo lI.b, tener una altura mínima. 

Lo anterior debe comprobarse según lo indicado en el punto 8.3.1. 

6.3.2 Descarga 

La válvula cuando es accionada debe permitir el flujo ininterrumpido del agua del tanque hacia la taza 
del inodoro en una sola operación, según lo indicado en el punto 8.3.2. 

6.3.3 Resistencia del sello obturador al ataque del cloro 

Los sellos obturadores no deben variar sus características físicas o dimensionales, al ser sometidos a 
la prueba de ataque del cloro (hipoclorito de sodio), según lo indicado en el punto 8.3.3. 

7. Muestreo 

El muestreo debe efectuarse en la bodega de producto terminado del fabricante o del importador, de 
acuerdo a la Norma Mexicana NMX-Z-12/2 Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos 
de muestreo, tablas y gráficas para los defectos críticos y menores con los niveles de inspección que se 
indican en los puntos 7.3 y 7.4, así como el nivel de calidad aceptable, indicado para cada caso. 

7.1 Muestreo para prototipos o nuevos modelos 

El fabricante o importador debe enviar 3 muestras prototipo o de nuevo modelo para la certificación 
inicial, a un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado. 

7.2 Muestreo para renovación 

El muestreo debe efectuarse conforme a la Norma Mexicana NMX-Z-12/2 Muestreo para la inspección 
por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, tablas y gráficas. 

El tamaño del lote de inspección debe determinarse agrupando válvulas que son del mismo tipo, que 
han sido fabricadas o importadas con las mismas especificaciones y diseño. 

Para determinar el tamaño del lote a muestrear para la renovación de la certificación, se debe 
considerar el total de la producción o importación por tipo, calculado con base en el número de piezas 
fabricadas o importadas durante los últimos seis meses, y dividido entre 180 días, que equivale a un día 
de producción 
o importación promedio. El resultado servirá para la aplicación de la NMX-Z-12/2. 

7.3 Defectos críticos 

Se aplica el nivel de inspección especial S-1 de la tabla del plan de muestreo sencillo para inspección 
normal, con un nivel de calidad aceptable (NCA) de 2.5 para las especificaciones: 

6.1.1 Dimensiones de montaje 

6.1.2 Hermeticidad de montaje 

6.1.3  Durabilidad 

6.1.6 Envejecimiento de empaques y sellos 

6.2.2 Restrictor 
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6.2 3 Ajuste del nivel de agua 

6.2.4 Tiempo de suministro 

6.2.5 Hermeticidad 

6.2.6 Resistencia a la presión de trabajo y salpicado 

6.3.2 Descarga 

6.3.3  Resistencia de sello obturador al tanque del cloro 

7.4 Defectos menores 

Se aplica el nivel de inspección especial S-1 de la tabla del p lan de muestreo sencillo para inspección 
normal, con un nivel de calidad aceptable (NCA) de 10 para las especificaciones: 

6.1.4 Resistencia al par de apriete 

6.1.5 Resistencia a la corrosión 

6.2.1 Manguera de recuperación, elemento de sujeción y tubo de llenado 

6.3.1 Tubo rebosadero 

8. Métodos de prueba 

Cuando el flotador no forme parte de la válvula de admisión y ésta lo requiera para la realización de 
las pruebas, debe utilizarse un flotador recomendado por el fabricante. 

8.1 Válvulas de admisión y descarga 

8.1.1 De dimensiones de montaje 

8.1.1.1 Equipo 

- Juego de contadores de hilos de cuerdas (cuentahilos). 

- Calibrador vernier. 

8.1.1.2 Procedimiento 

a) Tomar y registrar lectura de todas las dimensiones especificadas en la figura 3.a. o 3.b. 

b) Comprobar con el contador de hilos de cuerdas (cuentahilos) que cumpla con el número de hilos 
establecidos en las figuras 3.a y 3.b. 

c) Se debe probar las tuercas de sujeción correspondientes, debiendo armarse con un esfuerzo 
manual y uniforme. 

8.1.1.3 Resultados 

Al final de la prueba todas las lecturas tomadas deben estar dentro de los valores especificados en la 
figura 3.a. o 3.b. En caso contrario la válvula debe ser rechazada. 

8.1.2 De hermeticidad del montaje 

8.1.2.1 Válvula de admisión 

8.1.2.1.1 Equipo 

- Tanque de prueba. 

- Instalación hidráulica de acuerdo con el diagrama de la figura 1. 

8.1.2.1.2 Preparación de la muestra 

a) Colocar la válvula en el tanque de prueba y ensamblar la tuerca de sujeción a la misma. 

b) Conectar la válvula a la instalación hidráulica de prueba y de acuerdo a las instrucciones del 
fabricante. 

8.1.2.1.3 Procedimiento 
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a) Efectuar 5 ciclos de vaciar-llenar a una presión de 539 kPa (5,5 kgf/cm2). 

b) Observar la unión al tanque y la conexión al tubo de alimentación. 

8.1.2.1.4 Resultados 

No se deben presentar fugas en ninguna de las uniones de la válvula. 

8.1.2.2 Válvula de descarga 

8.1.2.2.1 Equipo 

- Tanque de prueba. 

- Instalación hidráulica de acuerdo con el diagrama de la figura 1. 

8.1.2.2.2 Preparación de la muestra 

a) Colocar la válvula en el tanque de prueba de acuerdo a las instrucciones del fabricante. 

8.1.2.2.3 Procedimiento 

a) Con la válvula instalada en el tanque de prueba según las instrucciones del fabricante. 

b) Llenar el tanque con agua hasta la marca del aforo. 

c) Observar durante 10 minutos la zona del empaque y la tuerca de sujeción. 

8.1.2.2.4 Resultados 

Al final de la prueba no debe haber fugas por el empaque y/o tuerca de sujeción. En caso contrario se 
considera rechazada la válvula de descarga. 

8.1.3 De durabilidad 

8.1.3.1 Equipo 

- Sistema hidráulico capaz de proporcionar una presión manométrica de 98 a 392 kPa (1,0 a 4,0 
kgf/cm2) o instalación hidráulica de acuerdo con el diagrama de la figura 1. 

- Tanque de prueba. 

- Sistema de recirculación de agua. 

- Sistema de operación programado por tiempo y contador de ciclos. 

- Manómetro sumergido en glicerina con un rango de 0 a 686 kPa (0 a 7 kgf/cm2) con una 
graduación mínima de 49 kPa (0,5 kgf/cm2) y una exactitud de 2%. 

- Herramienta de plomería. 

8.1.3.2 Preparación de la muestra 

Instale las válvulas de admisión y de descarga en el tanque de prueba, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante. 

8.1.3.3 Procedimiento 

a) Conecte la válvula de admisión a una línea de alimentación con una presión entre 196 y 294 kPa 
(2 y 3 kgf/cm2), estando cerrada la válvula de admisión. Coloque la manguera de recuperación 
del espejo de agua dentro del tanque. 

b) Se ajusta la correa, cadena o mecanismo de acoplamiento entre el sello obturador y el sistema 
de operación programado por tiempo y contador de ciclos. 

c) Ajustar el nivel del agua aforando a 6 litros. Se programa la apertura de la válvula de descarga 
para realizar la prueba en forma continua de 10 000 repeticiones. 

d) Al terminar la prueba se deja reposar 1 hora y después se observa durante 2 minutos la parte 
inferior del cuerpo de la válvula de descarga. 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

8.1.3.4 Resultados 

Las válvulas deben completar los 10 000 ciclos. En la válvula de descarga no se deben observar fugas 
después de la hora de reposo. 

La válvula de admisión debe cumplir satisfactoriamente las pruebas de hermeticidad (inciso 8.2.5) a 
presión máxima. 

Si se cumplen con las condiciones anteriores se considera aceptada la prueba. 

8.1.4 De resistencia al par de apriete 

8.1.4.1 Válvula de admisión 

8.1.4.1.1 Equipo 

- Tanque de prueba. 

- Torquímetro con capacidad de 22,6 N-m (2,3 kgf-m) con 5% de exactitud y llave de aplicación. 

- Tubo rígido de cobre de 13 mm de diámetro tipo M. 

8.1.4.1.2 Preparación de la muestra 

a) Sujetar la válvula al tanque de prueba y ensamblar la tuerca de sujeción a la válvula. 

8.1.4.1.3 Procedimiento 

a) Aplicar a la tuerca de sujeción un par de apriete de 5 N-m (0,5 kgf-m). 

b) Colocar el tubo dentro de la válvula y sujetarlo con el empaque y tuerca unión. 

c) Posteriormente aplicar el mismo par de apriete a la tuerca unión. 

8.1.4.1.4 Resultados 

No se deben presentar grietas, fisuras o cualquier otro defecto en ninguno de los elementos de la 
válvula. 

8.1.4.2 Válvula de descarga 

8.1.4.2.1 Equipo 

- Tanque de prueba. 

- Torquímetro con capacidad de 22.6 N-m (2,3 kgf-m) con 5% de exactitud y llave de aplicación. 

- Adaptador para tuerca de sujeción. 

8.1.4.2.2 Preparación de la muestra 

a) Sujetar la válvula al tanque de prueba y ensamblar la tuerca de sujeción a la válvula. 

8.1.4.2.3 Procedimiento 

Con la válvula de descarga instalada en el tanque de prueba, aplicar con la ayuda de la llave y el 
torquímetro un par de 8 N-m (0,8 kgf-m). 

8.1.4.2.4 Resultados 

Al final de la prueba la tuerca de sujeción y el cuerpo de la válvula no deben presentar deformaciones 
o fracturas. En caso contrario se considera rechazada la válvula de descarga. 

8.1.5 De resistencia a la corrosión 

Esta prueba debe efectuarse a la válvula de admisión y/o válvula de descarga cuando contengan 
partes que no sean de plástico, aleaciones de cobre, acero inoxidable o hule. 

8.1.5.1 Equipo 

- Cámara de niebla salina. 

8.1.5.2 Preparación de la muestra 
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a) Colocar las válvulas dentro de la cámara de niebla salina en una posición relativa semejante a la 
posición de su instalación. 

8.1.5.3 Procedimiento 

Siguiendo el método establecido en la Norma Mexicana NMX-D-122; la duración de la exposición en 
la cámara salina debe ser de 96 h. 

8.1.5.4 Resultados 

Si después de la prueba de resistencia a la corrosión, las partes sujetas a esta especificación 
presentan más de un 10% del área de exposición sujeta a corrosión, con corrosión del metal base y/o con 
fallas del recubrimiento (burbujas,  desprendimiento) debe rechazarse la válvula. 

8.1.6 De envejecimiento de empaques y sellos 

8.1.6.1 Equipo 

- Medidor de dureza Shore "A" con escala de 0 – 100. 

- Calibrador de 0-150 mm con graduación mínima de 0,02 mm. 

8.1.6.2 Preparación de la muestra 

a) Tomar 3 piezas de cada tipo. 

b) Retirar empaques y sellos de las válvulas. 

8.1.6.3 Procedimiento 

a) Registrar las dimensiones básicas y dureza de los empaques y sellos usados en la válvula. 

b) Se miden sus dimensiones básicas y dureza. 

c) Se registran los resultados. 

8.1.6.4 Resultados 

Si después de la prueba de envejecimiento el promedio de las variaciones de cada dimensión básica 
(3 piezas), así como el promedio de la dureza (3 piezas) de cada empaque o sello, es mayor o menor al 
10% de sus valores originales debe rechazarse la válvula. 

8.2 Válvula de admisión 

8.2.1 De manguera de recuperación, elemento de sujeción y tubo de llenado. 

Se verificará visualmente. 

8.2.2 Del restrictor 

Se verificará visualmente. 

8.2.3 De ajuste del nivel del agua 

Se verificará visualmente que se ajuste al aforo marcado en el tanque de prueba. 

8.2.3.1 Resistencia del brazo o varilla del flotador 

8.2.3.1.1 Equipo 

- Sistema de fijación. 

- Pesas de 1,5 kg o dinamómetro. 

- Cronómetro. 

8.2.3.1.2 Preparación de la muestra 

Sujetar la válvula por la parte roscada al sistema de fijación colocándola en posición inversa a la 
normal de uso. 

8.2.3.1.3 Procedimiento 
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Aplique una fuerza de 1,5 kgf en el extremo del brazo en donde se conecta al flotador, mantener esta 
fuerza por un minuto. 

8.2.3.1.4 Resultados 

Después de la prueba, no deben observarse deformaciones permanentes o fracturas en ninguno de 
los componentes de la válvula sujetos a esfuerzo. 

8.2.4 Tiempo de suministro 

8.2.4.1 Equipo 

- Instalación hidráulica de acuerdo con el diagrama de la figura 1. 

8.2.4.2 Preparación de la muestra (véase figura 1). 

a) Calibrar el equipo de prueba como se indica en el Anexo 1. 

b) Instale la válvula de admisión a probar en el tanque de prueba, según las instrucciones del 
fabricante y conéctela hidráulicamente al equipo de prueba. 

8.2.4.3 Procedimiento 

a) Con la válvula de paso (10) en posición abierta, ajustar a la presión de 25 kPa (0,25 kgf/cm2), 
observando el manómetro (8), operando únicamente las válvulas (3) y (4). Precaución: no operar 
la válvula (9) porque se descalibra el equipo de prueba. 

b) Con la válvula de paso (10) en posición abierta, ajustar el nivel del agua al nivel aforado a 6 litros 
con la manguera de recuperación de sello hidráulico dentro del tanque de prueba, marcando una 
raya horizontal correspondiente al nivel de la superficie del agua obtenido. 

c) Descargar el tanque y hacer una marca paralela a la primera 2 mm abajo de ésta, permita que se 
vuelva a llenar el tanque. 

d) Iniciar el ciclo vaciar-llenar, arrancando la cuenta del tiempo con el cronómetro en el momento en 
el que cierre el sello obturador de la válvula de descarga. 

e) Cuando el nivel del agua llegue a la marca inferior detenga el cronómetro y registre la lectura. 

f) Repetir a partir del inciso d) para tomar dos lecturas más del tiempo de suministro. 

8.2.4.4 Resultados 

Calcular el promedio de las tres lecturas del tiempo de suministro, si es menor a 3 minutos se 
considera que la válvula de admisión pasa satisfactoriamente la prueba. 

8.2.5 Hermeticidad 

8.2.5.1 Equipo 

- Instalación hidráulica de acuerdo con el diagrama de la figura 1. 

- Cronómetro con graduación mínima de 0,1 segundo. 

- Tanque de prueba (véase figura 2). 

8.2.5.2 Preparación de la muestra (véase figura 1) 

a) Calibrar el equipo de prueba como se indica en el Anexo 1. 

b) Instale la válvula de admisión a probar en el tanque de prueba, según las instrucciones del 
fabricante. 

c) Conectar hidráulicamente la instalación de prueba. 

8.2.5.3 Procedimiento 

a) Con la válvula de paso (10) en posición abierta, ajustar a la presión de 539 kPa (5,5 kgf/cm2), 
observando el manómetro (7), operando únicamente las válvulas (3) y (4). Precaución: no operar 
la válvula (9) porque se descalibra la instalación de prueba. 
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b) Con la válvula de paso (10) en posición abierta, ajustar el nivel de agua al nivel aforado en el 
tanque de prueba. 

c) Realizar un ciclo de vaciar-llenar contando 20 minutos desde el momento en que cierra la válvula 
de descarga; con un lápiz u otro medio adecuado marque el nivel del agua en el tanque de 
prueba. 

d) Espere 60 minutos, registre la variación del nivel del agua contra la marca. 

8.2.5.4 Resultados 

Si el nivel del agua al final de la prueba no aumenta más de 2 mm se considera satisfactoria la prueba. 

8.2.6 Resistencia a la presión de trabajo y salpicado 

8.2.6.1 Equipo 

- Instalación hidráulica de acuerdo con el diagrama de la figura 1. 

8.2.6.2 Preparación de la muestra 

a) Instalar la válvula de admisión en el tanque de prueba. 

b) Calibrar el equipo de prueba según el Anexo 1. 

8.2.6.3 Procedimiento 

a) Con la válvula número 10 del equipo de prueba en posición cerrada, ajuste la presión hidráulica 
a 540 kPa (5,5 kgf/cm2). 

b) Operar la válvula de admisión normalmente por 24 ciclos de vaciar-llenar con un tiempo de cada 
ciclo de 5 minutos; realizar observaciones periódicas para detectar deformaciones u otras 
condiciones que puedan causar que la válvula de admisión no funcione adecuadamente. 

c) Posteriormente, aumentar la presión a 686 kPa (7 kgf/cm2). Mantener estas condiciones por 10 
minutos y verificar que no existan fugas, deformaciones u otras indicaciones de daño que 
puedan afectar el funcionamiento de la válvula de admisión. 

d) Observar que la válvula de admisión, durante su operación, no salpique agua hacia fuera del 
tanque de prueba. 

8.2.6.4 Resultados 

Observar que la válvula de admisión, durante su operación, no presente deformaciones y no salpique 
agua hacia fuera del tanque de prueba. 

8.3 Válvula de descarga 

8.3.1 Tubo de rebosadero 

8.3.1.1 Equipo 

- Calibrador vernier. 

- Flexómetro. 

8.3.1.2 Preparación de la muestra 

- Preparar el tubo rebosadero para su medición. 

8.3.1.3 Procedimiento 

a) Medir con el calibrador el diámetro exterior del tubo rebosadero. 

b) Para válvulas tipo II.b, medir con el flexómetro desde la base de montaje (sin empaque) hasta el 
borde superior del tubo rebosadero. 

8.3.1.4 Resultados 

El diámetro del tubo de rebosadero no debe ser inferior a 25 mm. Para válvulas tipo lI.b la longitud 
(mínima de 21,6 cm) debe estar dentro de los rangos indicados en la figura 3.b. 

8.3.2 Descarga 

8.3.2.1 Equipo 
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- Tanque de prueba (figura 4). 

- Herramienta de plomería. 

- Instalación hidráulica de prueba (figura 1). 

- Equipo de medición de volumen 

8.3.2.2 Preparación de la muestra 

a) Colocar la válvula de descarga en el tanque de prueba y nivelarlo. 

b) Colocar la palanca o dispositivo accionador y la válvula de admisión. 

c) Ajustar la correa, cadena o mecanismo de acoplamiento entre el sello obturador y la palanca o 
dispositivo accionador de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

8.3.2.3 Procedimiento 

Aforar el tanque a 6 litros y accionar la palanca o dispositivo accionador y soltarlo. 

Realizar tres veces más lo anterior, medir volumen y sacar promedio. 

8.3.2.4 Resultados 

Verificar que la descarga sea ininterrumpida en una sola operación, verificar que el volumen sea entre 
5,9 y 6 litros en caso contrario la válvula de descarga se rechaza. 

8.3.3 De resistencia del sello obturador al ataque del cloro 

8.3.3.1 Equipo 

- Calibrador vernier de 0 – 150 mm mínimo, con graduación de 0,02 mm. 

- Medidor de dureza (Shore “A” con escala de 0 – 100). 

- Tanque de prueba. 

- Cubeta de plástico de 10 litros. 

- Solución de hipoclorito de sodio (1200 – 1300 ppm). 

- Trozo de franela de 200 x 200 mm mínimo. 

8.3.3.2 Preparación de la muestra 

Tomar la muestra, medir sus dimensiones básicas y su dureza. 

8.3.3.3 Procedimiento 

a) Medir sus dimensiones básicas y dureza del sello obturador y registrarlas, colocar el sello 
obturador dentro de la cubeta, agregar la solución de hipoclorito de sodio hasta cubrir la muestra 
completamente, dejarla durante 24 horas. 

b) Al término de la prueba sacar del hipoclorito de sodio el sello obturador y lavarlo con agua 
potable, medir sus dimensiones básicas y su dureza. 

c) Posteriormente tomar la franela y frotarla manualmente y observar si existe desprendimiento del 
material. 

d) Al colocar la muestra en su válvula de descarga correspondiente o una aprobada e instalar en el 
tanque de prueba, aforar a 6 litros, esperar 15 minutos y verificar durante un minuto que no 
existan fugas. 

8.3.3.4 Resultados 

Al concluir la prueba las dimensiones básicas no debe variar más de un 10% de sus valores 
originales, no debe existir desprendimiento de material y no presentar fuga. 

9. Marcado, etiquetado, envase, embalaje e instructivo 

9.1 En el producto 

Todas las válvulas objeto de esta Norma deben tener en forma legible e indeleble la marca registrada 
o símbolo del fabricante como mínimo. 

9.2 En el envase o embalaje 
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Para las válvulas tipo I.b y lI.b  para tanque de inodoro, debe incluirse en idioma español lo siguiente: 

- Denominación o razón social del fabricante o importador. 

- Marca o logotipo. 

- Domicilio del fabricante o importador. 

- Nombre del producto. 

- Dimensión del flotador recomendado por el fabricante o importador (válvula de admisión, cuando 
no se comercializa con éste). 

- La leyenda “HECHO EN MEXICO", o bien “HECHO EN (SEGUN PAIS DONDE SE FABRICO). 

- Indicación de certificación del producto. 

También debe incluirse un instructivo de instalación en el que aparezca un esquema de los 
componentes incluidos. 

10. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna norma internacional. 

11. Bibliografía 

11.1 CAN/CSA-B125-M89 PLUMBING PRODUCTS AND MATERIALS (Materiales y productos de 
plomería).- Canadá 1989. 

11.2 ANSI/ASSE  1002-1986  WATER-CLOSET FLUSH TANK BALL COCKS (Válvulas de Flotador 
para Inodoros.- Estados Unidos de América 1986. 

11.3 ANSI A112.19.5-1990 TRIM FOR WATER-CLOSET BOWLS, TANKS, AND URINALS 
(Especificaciones para inodoros, tanques y mingitorios).- Estados Unidos de América 1990. 

11.4 ASME A112.18.1M-1989 PLUMBING FIXTURE FITTINGS (Accesorios para instalaciones 
sanitarias).- Estados Unidos de América 1989. 

11.5 NOM-002-EDIF-1994 “Que establece las especificaciones y métodos de prueba para válvulas de 
admisión y válvulas de descarga en tanques de inodoro”. 

12. Observancia de esta Norma 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua. Las violaciones a 
la misma se sancionarán en los términos de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, su 
Reglamento, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y demás disposiciones aplicables. 

13. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Provéase la publicación de esta Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el dieciocho de agosto de dos mil tres.- El Presidente 
del Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, Cristóbal Jaime Jáquez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROCEDIMIENTO DE CALIBRACION DEL EQUIPO DE PRUEBA 

VER FIGURA 1 

1.- Cerrar la válvula número 10 y operar las válvulas números 3 y 4 hasta estabilizar la presión del 

manómetro de alta presión a 98 KPa (1 kgf/cm2). 

2.- Abrir la válvula número 10 y con la válvula número 9 regular el gasto en la manguera número 11 

hasta que éste sea de 16 l/min ± 5%. 

3.- Cerrar la válvula número 10 y operar las válvulas números 3 y 4 hasta estabilizar la presión del 

manómetro de alta presión a 294 kPa (3 kgf/cm2). 

4.- Abrir la válvula número 10 y comprobar que el gasto sea de 23 l/min ± 5%; si se logra esto, el 

equipo está calibrado y la válvula número 9 no debe operarse nuevamente. Si no se obtiene el 

gasto de 23 l/min ± 5% operar la válvula número 9 hasta lograrlo. 

5.- Repetir las operaciones de los puntos 1 al 4 hasta obtener los gastos establecidos. Al obtener 

esto el equipo estará calibrado y no debe operarse la válvula número 9 durante la realización de 

las pruebas, ya que esto descalibraría el equipo. 

ANEXO 2 

FLOTADORES 

Cuando por su diseño la válvula de admisión utilice flotador, éste debe proveer una fuerza al brazo de 

flotación para que la válvula de admisión cumpla con todas las especificaciones y métodos de prueba de 

esta Norma. 

Para verificar la hermeticidad del flotador, se seguirá según lo indicado en el punto I. 

I Método de prueba para la hermeticidad del flotador. 

I.1 Equipo 

- Recipiente con capacidad de 10 litros que cubra el flotador. 

- Balanza con capacidad de 9.8 N (1kgf) y graduación mínima de 0,01 N(1 gr) con exactitud de 

2%. 

I.2 Preparación de la muestra 

Pese el flotador antes de la prueba. 

I.3 Procedimiento 

a) Sumerja el flotador completamente en agua y manténgase así por 24 horas. 

b) Extraiga, seque y pese nuevamente el flotador. 
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I.4 Resultados 

La diferencia en peso no debe ser mayor al 5%. 
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_________________________________ 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se establece el arancel-cupo a las importaciones de maíz durante 2003, cuando se haya 
rebasado el cupo mínimo establecido, para las mercancías originarias del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31, 34 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 4o., fracción I, 12, 13 y 14 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2003, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, establece que en los 
casos en que se requiera importar maíz, frijol indispensables para el abasto nacional, que rebasen las 
cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las partes en los tratados de libre comercio, la Secretaría 
de Economía, conjuntamente con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, determinarán la cuota adicional, sujeta al arancel que establezca el Ejecutivo Federal en 
consultas directamente con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, organizaciones de 
productores y consumidores; 

Que la oferta nacional de maíz resulta insuficiente para el abasto competitivo para los sectores 
productivos del país, por lo que se hace necesario complementarla con importaciones, a fin de que las 
industrias que lo utilizan en sus procesos productivos, tengan acceso a este insumo en condiciones 
competitivas; 

Que durante las consultas con organizaciones de productores y consumidores y el Consejo Mexicano 
para el Desarrollo Rural a que se refiere el citado artículo Quinto Transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003, se resolvió sobre la importancia de promover la 
competitividad de las cadenas de productos agrícolas, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior ha emitido opinión favorable respecto a las tasas arancelarias 
aplicables al sobrecupo de maíz, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo Quinto Transitorio de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2003, cuando se haya rebasado el cupo mínimo 
establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte para la importación de las mercancías 
originarias en el propio Tratado y comprendidas en las fracciones arancelarias 1005.90.03 y 1005.90.04, 
se sujetarán a un arancel-cupo de acuerdo a lo que a continuación se indica: 

AD-VALOREM 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad 

IMP. EXP. 

1005.90.03 Maíz amarillo. Kg 1 No aplica 

1005.90.04 Maíz blanco (harinero). Kg 3 No aplica 

 

Lo dispuesto en este artículo sólo será aplicable a las mercancías que cuenten con un certificado de 
cupo, expedido por la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIO 
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ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2003. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintinueve días del mes de agosto de dos mil tres.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Fernando 
de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se determina la cuota adicional para importar, maíz excepto para siembra, originario 
de los Estados Unidos de América en el año 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO DE JESUS CANALES CLARIOND, Secretario de Economía y JAVIER BERNARDO 
USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en los artículos 302 párrafo 4 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 34 y 35 de 
la  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; quinto transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 6o., 17, 20, 23 y 24 de la Ley de 
Comercio Exterior; 9o. fracción III, 26, 31, 32, 33 y 35 de su Reglamento; 1 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 1o. y 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte establece un monto, determinado como 
mínimo, a importar dentro de un arancel cuota para las importaciones de maíz de los Estados Unidos de 
América o Canadá, que puede ser incrementado de acuerdo a necesidades de abasto nacional; 

Que el 31 de diciembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en el año 2003, dentro del arancel-cuota 
establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz, excepto para siembra, originario 
de los Estados Unidos de América o de Canadá, modificado y adicionado, mediante diverso dado a 
conocer en el mismo órgano informativo el 2 de abril de 2003; 

Que la producción nacional de maíz para abastecer la demanda nacional es insuficiente y el cupo 
mínimo para importar en el año 2003 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, maíz de los Estados Unidos de América o Canadá se ha agotado, por lo 
que debe aplicarse el presente incremento; 

Que el artículo quinto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
2003 establece que en los casos en que se requiere importar maíz, frijol indispensables para el abasto 
nacional, que rebasen las cuotas mínimas libres de arancel acordadas por las partes en los tratados de 
libre comercio, la Secretaría de Economía, conjuntamente con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, determinarán la cuota adicional, sujeta al arancel que establezca 
el Ejecutivo Federal, en consultas directamente con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable, organizaciones de productores y consumidores; 

Que el 2 de septiembre de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se establece el arancel cupo a las importaciones de maíz durante 2003, cuando se haya rebasado el 
cupo mínimo establecido para las mercancías originarias del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte; 

Que el procedimiento de asignación del sobrecupo de importación de maíz, excepto para siembra, es 
un instrumento de la política sectorial para el abasto nacional en condiciones equitativas de competencia; 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria dictaminó el anteproyecto del presente Acuerdo, en 
términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la 
Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA CUOTA ADICIONAL PARA IMPORTAR, MAIZ 
EXCEPTO PARA SIEMBRA, ORIGINARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EN EL AÑO 

2003 

ARTICULO PRIMERO.- La cuota adicional que rebasa al cupo mínimo para importar maíz excepto 
para siembra, originario de los Estados Unidos de América en el año 2003, con el arancel-cupo 
establecido en el artículo Unico del Decreto por el que se establece el arancel cupo a las importaciones 
de maíz durante 2003, cuando se haya rebasado el cupo mínimo establecido para las mercancías 
originarias del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de septiembre de 2003, es la que se especifica en el siguiente cuadro: 

Fracción arancelaria Descripción Monto adicional 
(toneladas) 

1005.90.03 Maíz, excepto para siembra 
(amarillo) 

Conforme a las necesidades de abasto para 
complementar la demanda nacional. 

ARTICULO SEGUNDO.- Durante el 2003 se aplicará el procedimiento de asignación directa, al cupo 
de importación a que se refiere el artículo anterior. 

ARTICULO TERCERO.- Podrán solicitar asignación de la cuota adicional a que se refiere el presente 
Acuerdo, las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, de las industrias: 
i) almidonera; ii) cerealera; iii) del sector pecuario y iv) de frituras y botanas, que utilizan el maíz amarillo, 
como insumo en sus procesos productivos, conforme a los siguientes criterios: 

A) Personas físicas o morales con antecedentes de importación de maíz amarillo, realizadas bajo 
cupo en 2002 y que acrediten sus compromisos de agricultura por contrato, conforme a lo 
dispuesto en el artículo cuarto de este Acuerdo. Se asignará maíz amarillo por un monto máximo 
equivalente a 5 veces el consumo mensual promedio de los últimos tres meses auditados de 
2002, menos un 10% del consumo anual auditado de maíz amarillo importado bajo cupo(1) en 
ese año. En caso de tener informes auditados menores a 12 meses, se anualizarán aplicando el 
promedio mensual de los meses auditados, y 

B) Las personas físicas o morales, que utilizan el maíz amarillo en sus procesos productivos, de las 
industrias señaladas en el encabezado de este artículo y que tengan cuando menos 12 meses 
en operación. Se asignará el equivalente a una vez su consumo mensual promedio de los 
últimos tres meses auditados de 2002. 

Las personas físicas o morales que califiquen en el inciso B) podrán presentar una nueva solicitud y, si 
cumplen con lo dispuesto en el inciso A) de este artículo, la segunda asignación será de 4 veces el 
consumo mensual promedio auditado de los últimos tres meses de 2002, menos un 10% del consumo 
anual auditado de maíz amarillo importado bajo cupo(1) en ese mismo año. 

En ningún caso, el monto máximo de adjudicación podrá exceder de 5 veces el consumo mensual 
promedio auditado de los últimos tres meses de 2002, menos un 10% del consumo anual auditado de 
maíz amarillo importado bajo cupo(1) ese mismo año. 

ARTICULO CUARTO.- El acreditamiento de compromisos de agricultura por contrato al que se refiere 
el artículo anterior, se realizará conforme a lo siguiente: 

1. La Dirección General de Comercio Exterior remitirá a la Dirección General de Industrias Básicas, 
ambas de la Secretaría de Economía, las solicitudes de asignación debidamente requisitadas; 

2. La Dirección General de Industrias Básicas revisará en sus archivos que el solicitante cuente con 
antecedentes de consumo de maíz amarillo importado bajo cupo en 2002(*). Si el solicitante 
cuenta con antecedentes, la solicitud será remitida a la Dirección General de Desarrollo de 
Mercados de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria de la Secretaría de 

                                                                 
(1) En que caso de que no se desglose, se tomarán las cifras del reporte auditado de 2002.  
(*) El listado con los nombres de las personas físicas o morales que realizaron en 2002, importación de maíz amarillo bajo cupo, estará a 
disposición del público en la siguiente dirección electrónica: www.infoaserca.gob.mx. 
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Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que lo acredite conforme a 
lo establecido en el artículo quinto transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2003. En dicha solicitud, la Dirección General de Industrias Básicas indicará el 
monto de maíz amarillo importado que consumió el solicitante en 2002(**); 

3. La Dirección General de Desarrollo de Mercados de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
contestará lo que proceda en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que haya recibido la solicitud de la Dirección General de Industrias Básicas, de la 
Secretaría de Economía. De ser negativa la respuesta de acreditación o de no ser contestada en 
el plazo indicado, la solicitud será resuelta conforme los criterios establecidos en el inciso B) del 
artículo tercero de este Acuerdo, y 

4. Si el solicitante no se encuentra en los archivos de la Dirección General de Industrias Básicas de  
la Secretaría de Economía, por no tener antecedentes de consumo de maíz amarillo en 2002, la 
solicitud será resuelta de conformidad con los criterios establecidos en el inciso B) del artículo 
tercero de este Acuerdo. 

ARTICULO QUINTO.- La asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento se hará a 
través de la Dirección General de Comercio Exterior, previo dictamen favorable de la Dirección General 
de Industrias Básicas de esta Secretaría, quien lo emitirá, escuchando en su caso, la opinión de la 
Dirección General de Desarrollo de Mercados de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que haya recibido de la Dirección General de Comercio Exterior la solicitud 
debidamente requisitada. 

En todos los casos se señalará la cuota adicional y el p lazo para ejercer la asignación, así como las 
condiciones a que deberán someterse los beneficiarios. 

El periodo de recepción de solicitudes, iniciará el siguiente día hábil de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, y finalizará el 31 de octubre de 2003. 

La mercancía no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que se importa. 

ARTICULO SEXTO.- Los beneficiarios del cupo adicional a que se refiere este instrumento, quedan 
obligados a presentar, dentro de los quince días siguientes a la fecha de término de vigencia del cupo, un 
reporte emitido por auditor externo dirigido a la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría 
de Economía, correspondiente al periodo en que fue asignado el cupo adicional, que se certifiquen los 
siguientes puntos: 

• Inventario de maíz que se tenía al inicio del periodo en el que le fue otorgado el cupo 
adicional, clasificado por origen (nacional e importado); 

• Volumen de compras de maíz y/o granos forrajeros, identificándolas por origen (nacional e 
importado), anexando en su caso, las hojas de descargo de los correspondientes certificados de 
cupo; 

• Cantidad de grano utilizado, desglosando su origen (nacional o importado); 

• Volumen de producción por tipo de producto final; 

• Total de las mermas que se registraron en el periodo, diferenciando entre las 
correspondientes a la movilización del grano y las del procesamiento de éste, e 

• Inventario de maíz con que se contaba al final del periodo, diferenciando el origen (nacional e 
importado). 

La vigencia máxima de los certificados de cupo será al 31 de diciembre de 2003. 

                                                                 
(**) Se refiere exclusivamente al maíz amarillo asignado bajo cupo de importación, a través de la fracción arancelaria 1005.90.03.  
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ARTICULO SEPTIMO.- Las solicitudes de asignación del cupo a que se refiere el presente 
instrumento, deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la 
ventanilla de atención al público de la Dirección General de Comercio Exterior, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, en México, Distrito Federal, o en la Representación 
Federal de esta Secretaría que le corresponda. La hoja de requisitos específicos se establece como 
anexo al presente Acuerdo. 

ARTICULO OCTAVO.- Una vez asignado el monto para importar dentro del cupo, esta Secretaría, a 
través de la Dirección General de Comercio Exterior o de la Representación Federal correspondiente, 
expedirá los certificados de cupo, previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 “Solicitud de 
certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. El certificado de cupo es nominativo e 
intransferible, y deberá ser retornado a la oficina que lo expidió, dentro de los quince días siguientes al 
término de su vigencia. 

ARTICULO NOVENO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Comercio Exterior, en las Representaciones Federales de la 
Secretaría, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la dirección 
electrónica:. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de 2003. 

México, D.F., a 21 de agosto de 2003.- El Secretario de Economía.- Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

DIRECCION DE OPERACION DE CUPOS DE IMPORTACION Y EXPORTACION 

2003 
REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DE LA CUOTA ADICIONAL PARA LA IMPORTACION DE 

MAIZ AMARILLO, EXCEPTO PARA SIEMBRA 
1005.90.03 

ORIGINARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

ASIGNACION DIRECTA 

1/2 

Beneficiarios: Ø Personas físicas o morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, 
que utilizan el maíz amarillo en sus procesos productivos y que pertenezcan a 
los siguientes sectores productivos: almidonero; cerealero; pecuario y de la 
industria de frituras y botanas.  

Solicitud: Ø Formato SE-03-011-1 “Solicitud de Asignación de Cupo”. 

 

Documento Periodicidad 
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Personas físicas o morales que no hayan obtenido asignación de cupo de 
importación de maíz amarillo en 2003: 

Reporte de auditor externo registrado ante la SHCP(1) dirigido a la Dirección 
General de Industrias Básicas, que certifique lo siguiente: 

ü La ubicación de las plantas, corrales, granjas, entre otros, según sea el 
caso; 

ü Que se encuentra en operación; 

ü Descripción de la maquinaria y equipo para procesar el maíz amarillo 
y/o granos forrajeros, en su caso; 

ü La capacidad de molienda o procesamiento por turno de ocho horas, 
así como la capacidad actual utilizada;v 

ü Los productos que se obtienen del procesamiento del maíz amarillo y/o 
granos forrajeros, y sus marcas de comercialización; 

ü El consumo mensual por tipo de grano (maíz amarillo, sorgo, trigo, 
cebada, avena, entre otros) y por origen (nacional o importado) del periodo 
enero-diciembre de 2002, de los últimos 12 meses o desde el inicio de 
operación, cuando éste sea menor a doce meses, según corresponda;v 

ü Producción mensual de los productos que elabora, del periodo enero-
diciembre de 2002, de los últimos 12 meses o desde el inicio de operación, 
cuando éste sea menor a doce meses, según corresponda;v 

ü El inventario de granos forrajeros al último mes del periodo auditado.v 

Unica vez 

ü Escrito firmado bajo protesta de decir verdad por el apoderado legal, 
dirigido a la Dirección General de Industrias Básicas, en el cual indique el 
programa de compras nacionales de granos forrajeros (por tipo de grano) 
para el periodo que se solicita el cupo e indicar si está actualmente en 
funciones. 

Cada vez que solicite 

(1) El auditor externo deberá firmar e indicar su número de registro vigente en cada una de las hojas 
y anexos que integren su reporte. 

v Los valores serán expresados en toneladas métricas. 

Esta información deberá actualizarse, cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

DIRECCION DE OPERACION DE CUPOS DE IMPORTACION Y EXPORTACION 

2003 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DE LA CUOTA ADICIONAL PARA LA IMPORTACION DE 

MAIZ AMARILLO, EXCEPTO PARA SIEMBRA 

1005.90.03 

ORIGINARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

ASIGNACION DIRECTA 

2/2 
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Beneficiarios: Ø Personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos 

Mexicanos, que utilizan el maíz amarillo en sus procesos productivos y que 

pertenezcan a los siguientes sectores productivos: almidonero; cerealero; 

pecuario y de la industria de frituras y botanas. 

Solicitud: Ø Formato SE-03-011-1 “Solicitud de Asignación de Cupo”. 

 

ü En el caso de personas que cuenten con varias plantas, escrito firmado 

bajo protesta de decir verdad por el apoderado legal, dirigido a la Dirección 

General de Industrias Básicas, en el cual se indique, el volumen que solicitan 

por cada una de ellas. 

Cada vez que solicite 

Todas las personas físicas y morales, que soliciten asignación del cupo 

adicional a que se refiere el presente Acuerdo: 

ü En el caso de que se solicite que el certificado de cupo se emita a 

nombre del solicitante y/o una comercializadora, ambos deberán presentar 

un escrito dirigido a la Dirección General de Industrias Básicas, firmado por 

el representante legal de cada uno de ellos, en el que se indiquen los 

motivos de tal petición; que la comercializadora está especializada en el 

manejo y operación de granos, para lo cual presentan copia simple de su 

acta constitutiva, además de que se comprometen, bajo protesta de decir 

verdad, a no comercializar el grano a terceros. Este requisito podrá o no ser 

presentado por el solicitante del cupo. 

Cada vez que solicite 

NOTA: La Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía, podrá verificar en 

cualquier momento, la veracidad de la información presentada, así como de realizar visitas de inspección 

a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. En caso de incumplimiento, se aplicarán las sanciones 

establecidas en la legislación de la materia. 

_________________________________ 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

LINEAMIENTOS específicos del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo de Arroz, Cártamo, 
Canola y Triticale, Ciclo Agrícola Otoño-Invierno 2002/2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSE RODOLFO FARIAS ARIZPE, Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria (ASERCA), Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), con fundamento en los artículos 14, 16, 
17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 22, 
32 fracciones IV, VI, IX y XIII, 56, 79, 104, 105, 109 y 188 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 51, 52, 53, 54, 55, 59, 60 y los anexos 13 y 13A 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 (PEF 2003); 1o., 
2o., 3o. fracción III, 18, 32, 33, 35, 43, 44 y 48 del Reglamento Interior de la SAGARPA, vigente y de los 
artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., 10o., 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 75, 76, 77, 79, 80, 
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81, 84 y demás relativos de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos al Productor por 
Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias 
y Atención a Factores Críticos (REGLAS), publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el día 
17 de junio de 2003, he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS ESPECIFICOS DEL SUBPROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS AL INGRESO 
OBJETIVO DE ARROZ, CARTAMO, CANOLA Y TRITICALE, CICLO AGRICOLA OTOÑO-INVIERNO 

2002/2003 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 19 último párrafo de las REGLAS, el presente instrumento 
tiene por objeto dar a conocer los “Lineamientos Específicos (LINEAMIENTOS) del Subprograma de 
Apoyos Directos al Ingreso Objetivo de Arroz, Cártamo, Canola y Triticale, Ciclo Agrícola Otoño-Invierno 
2002/2003” (SUBPROGRAMA), cultivados y cosechados en las entidades federativas objeto del Apoyo 
Complementario al Ingreso, el cual se otorgará por única vez por conducto de ASERCA con cargo a los 
recursos que tiene autorizados la SAGARPA, mismos que estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal 
del presupuesto anual autorizado en el Ramo 08 del PEF 2003. 

“Este SUBPROGRAMA es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este SUBPROGRAMA con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de este SUBPROGRAMA deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

SEGUNDO.- Conforme a lo establecido en el artículo 15 de las REGLAS, de acuerdo a los precios de 
mercado de estos productos y al Ingreso Objetivo autorizado a los mismos, se establece para el ciclo 
agrícola en cuestión, el Apoyo Complementario al Ingreso por tonelada conforme al siguiente cuadro: 

PRODUCTO 
 

ESTADO 
 

HASTA UN VOLUMEN DE 
(TON.) 

APOYO 
COMPLEMENTARIO 

AL INGRESO 
($/TON.) 

Campeche 7,500 500 
Michoacán 5,000 500 
Nayarit 7,000 500 
Quintana Roo 800 500 
Sinaloa 4,500 500 
Tabasco 3,000 500 

ARROZ 

Tamaulipas 3,000 500 
Baja California 13,000 1,200 
Jalisco 17,000 1,200 
Michoacán 2,500 1,200 
Nuevo León 2,000 1,200 
Sinaloa 30,000 1,200 
Sonora 90,000 1,200 

CARTAMO 

Tamaulipas 30,000 1,200 
CANOLA Sonora 2,000 1,200 

TRITICALE Sonora 2,000 400 
En función del cierre de cosechas de arroz, cártamo, canola y triticale, el total del volumen a apoyar 

por cada producto podría tener una variación de más de 5%. ASERCA en ningún momento reconocerá 
volúmenes mayores a los estipulados en el presente numeral. 

TERCERO.- De conformidad con los plazos que se establecen en el artículo 10 de las REGLAS, para 
la presentación de las solicitudes de inscripción, corrección de las mismas, aportación de información 
complementaria y dictaminación de tales solicitudes, así como de las solicitudes de pago del apoyo y 
documentación requerida para este propósito, conforme a los artículos 18 y 19 de dichas REGLAS, se 
establece como límite máximo para la presentación de solicitudes de inscripción el día 15 de septiembre 
de 2003; para la presentación de solicitudes de pago del apoyo el día 10 de noviembre de 2003, y como 
último día para la realización de los pagos de los apoyos el 22 de diciembre de 2003. 

CUARTO.- Para los efectos de seguimiento, control y auditoría del presente SUBPROGRAMA, 
ASERCA atenderá lo dispuesto en el capítulo XVII de las REGLAS. 
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QUINTO.- De conformidad con la fracción X del artículo 84 de las REGLAS y el título sexto de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, el participante, en su caso, estará en posibilidad de interponer el 
Recurso de Revisión, contra las resoluciones que se deriven de los presentes LINEAMIENTOS. 

SEXTO.- De conformidad con la fracción IX del artículo 6 de las REGLAS, las obligaciones y derechos 
de los productores y organizaciones de productores agrícolas que se inscriban en este SUBPROGRAMA 
son intransferibles e irrevocables, salvo que los productores transfieran su apoyo a través de contratos de 
cesión de derechos al cobro de los apoyos, dicha cesión será autorizada por ASERCA siempre y cuando 
el objeto de la misma, esté orientada a los compromisos establecidos con los proveedores de insumos 
para la producción agropecuaria, como puede serlo la semilla certificada para la siembra; la inversión para 
el mejoramiento de la infraestructura destinada para el acopio, así como para la transformación y la 
comercialización del producto o destinar, en su caso, el financiamiento a la adquisición de coberturas de 
precios agrícolas. 

SEPTIMO.- ASERCA notificará cualquier comunicación a los participantes del presente 
SUBPROGRAMA, en los términos del artículo 84 fracción XI de las REGLAS. 

OCTAVO.- De acuerdo con la salida de las cosechas de los productos contemplados en e l artículo 15 
de las REGLAS, la SAGARPA a través de ASERCA podrá emitir adiciones a los presentes 
LINEAMIENTOS, sobre los productos, entidades federativas, volúmenes y Apoyo Complementario al 
Ingreso por tonelada, entre otros rubros. 

NOVENO.- Los participantes que se adhieran a este SUBPROGRAMA atenderán a lo previsto por 
estos LINEAMIENTOS y a lo dispuesto en las REGLAS, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 17 de junio de 2003 y, en su caso, a sus modificaciones y adiciones que al efecto se publiquen 
en ese medio oficial de información. 

DECIMO.- La interpretación y ejecución del presente instrumento, en el ámbito administrativo, 
corresponde a la SAGARPA por conducto de ASERCA. 

UNDECIMO.- Los presentes LINEAMIENTOS entrarán en vigor a partir del día de su publicación  
en el DOF. 

Los presentes LINEAMIENTOS se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días 
del mes de agosto de dos mil tres.- El Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 

 

 

ADICION a los Lineamientos específicos del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo de Maíz, 
Trigo y Sorgo Nacional, Ciclo Agrícola Otoño-Invierno 2002/2003, publicados el 14 de julio de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSE RODOLFO FARIAS ARIZPE, Director en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria (ASERCA), Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), con fundamento en los artículos 14, 16, 
17, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 22, 
32 fracciones IV, VI, IX y XIII, 56, 79, 104, 105, 109 y 188 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 4o. 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 51, 52, 53, 54, 55, 59, 60 y los Anexos 13 y 13 A 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 (PEF 2003); 1o., 
2o., 3o. fracción III, 18, 32, 33, 35, 43, 44 y 48 del Reglamento Interior de la SAGARPA, vigente y de los 
artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., 10o., 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 75, 76, 77, 79, 80, 
81, 84 y demás relativos de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos Directos a l Productor por 
Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias 
y Atención a Factores Críticos (REGLAS), publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el día 
17 de junio de 2003, y 

CONSIDERANDO 
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Que el día 14 de julio de 2003 fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los 
Lineamientos Específicos del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo de Maíz, Trigo y 
Sorgo, y 

De conformidad con lo establecido en el numeral Octavo de los Lineamientos anteriormente señalados 
se adiciona el cuadro publicado en el numeral Segundo, del Apoyo Complementario al Ingreso por 
Tonelada, conforme a lo siguiente: 

PRODUCTO 
 

ESTADO 
 

HASTA UN VOLUMEN DE 
(TON.) 

APOYO 
COMPLEMENTARIO 

AL INGRESO 
($/TON.) 

TRIGO Sonora (forraje) 100,000 275 

SORGO Sinaloa 60,000 170 

 

La presente Adición a los Lineamientos Específicos del Subprograma de Apoyos Directos al Ingreso 
Objetivo de Maíz, Trigo y Sorgo Nacional, Ciclo Agrícola Otoño-Invierno 2002/2003, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación, de fecha 14 de julio de 2003, se expiden en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los veinte días del mes de agosto de dos mil tres.- El Director en Jefe de Apoyos y 
Servicios a la Comercialización Agropecuaria, Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, José Rodolfo Farías Arizpe.- Rúbrica. 

 

 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-032-PESC-2000, Pesca responsable en el Lago de 
Chapala, ubicado en los estados de Jalisco y Michoacán. Especificaciones para el aprovechamiento de los  
recursos pesqueros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción XXI 
incisos d) y e) de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40, 44, 46 y 47 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 15 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de esta 
dependencia y a petición del Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca 
Responsable de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación expido el 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-032-PESC-2000, Pesca responsable en el lago de Chapala, ubicado en los estados de 
Jalisco y Michoacán. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

El presente Proyecto fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Pesca 
Responsable en su sesión efectuada el 11 de diciembre de 2001; el que se expide para consulta pública, 
de conformidad con el precepto legal antes invocado, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los 
interesados presenten comentarios al citado Comité, en la planta baja del edificio ubicado en la avenida 
Camarón Sábalo sin número esquina con calle Tiburón, fraccionamiento Sábalo Country Club, código 
postal 82100, Mazatlán, Sinaloa, para que en los términos de la ley, dichos comentarios sean 
considerados. 

Durante este lapso los estudios que sirvieron de base para la elaboración del citado Proyecto de 
Norma, así como la manifestación de impacto regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en la Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sita en el domicilio señalado en el párrafo anterior. 
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PREFACIO 

Se formó un Grupo de Trabajo Regional, integrado por personal de las Delegaciones Federales de la 
entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en los estados de Jalisco y 
Michoacán, quienes elaboraron el diagnóstico socioeconómico y pesquero del lago y organizaron 
consultas públicas y talleres de análisis en donde participaron las agrupaciones pesqueras, personal del 
Centro Regional de Investigación Pesquera de Pátzcuaro, Michoacán, funcionarios y personal de la 
Procuraduría Federal  
de Protección al Ambiente, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Capitanía de Puerto en 
Chapala), del Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Desarrollo Rural y del Instituto 
de Acuacultura y Pesca del Estado de Jalisco y representantes de gobiernos municipales, quienes 
revisaron la problemática del aprovechamiento pesquero en el lago, y propusieron algunas medidas de 
regulación que se presentan en este Proyecto. 

Las propuestas de regulación fueron analizadas conjuntamente con el Grupo de Trabajo No. 5, 
“Pesquerías en Embalses”, conformado por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Pesca Responsable para coadyuvar en la formulación de los anteproyectos de norma para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en cuerpos de aguas continentales. 

Este Grupo de Trabajo estuvo integrado por personal técnico de varias dependencias, instituciones y 
empresas, que se enlistan a continuación, quienes participaron en la formulación del presente Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana: 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION, por conducto de: 

Delegación Federal en el Estado de Jalisco 

Delegación Federal en el Estado de Michoacán 

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA, por conducto de: 

Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola 

INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, por conducto de: 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

SECRETARIA DE SALUD, por conducto de la Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes  
y Servicios 

INSTITUTO DE LIMNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

INSTITUTO DE ACUACULTURA Y PESCA DEL ESTADO DE JALISCO 

CONFEDERACION NACIONAL COOPERATIVA PESQUERA 

A continuación se presenta el texto de la Norma Oficial Mexicana que se pretende publicar: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-032-PESC-2000, PESCA RESPONSABLE EN EL LAGO DE 
CHAPALA, UBICADO EN LOS ESTADOS DE JALISCO Y MICHOACAN. ESPECIFICACIONES PARA  

EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

INDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el Lago de Chapala, 
ubicado en los estados de Jalisco y Michoacán 
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5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

6. Bibliografía 

7. Observancia de esta Norma 

0. Introducción 

0.1 Considerando que el Lago de Chapala se localiza en los límites de los estados de Jalisco  
y Michoacán, colindando con siete municipios del Estado de Jalisco y tres de Michoacán. Ocupa una fosa 
tectónica elongada y se localiza a una altitud de 1,523 m.s.n.m., forma parte del sistema hidrológico  
Lerma-Chapala-Santiago. Es abastecido principalmente por los ríos Lerma, Duero y Zula, y los arroyos y 
ríos de Jiquilpan, Sahuayo y de La Pasión. Tiene una superficie media histórica de 110,000 Ha. aunque 
en el año 2000 se registró una superficie de 80,000 Ha. y un volumen de agua variable dependiendo de 
los usos tanto de sus fuentes de abastecimiento como del agua del propio lago, y de las condiciones 
climatológicas. 

0.2 Que el agua del lago se utiliza principalmente para irrigación agrícola, para abastecer de agua 
potable a comunidades humanas urbanas y suburbanas, así como para la pesca, la cual es una actividad 
ancestral que se lleva a cabo desde el origen mismo de los asentamientos humanos en la ribera del lago. 

0.3 Que por su situación geográfica, condiciones ambientales e influencia de los abastecimientos de 
agua, el Lago de Chapala representa un importante ecosistema con una rica biodiversidad, caracterizada 
por especies de plancton, insectos, moluscos, crustáceos, peces, anfibios, reptiles, aves acuáticas 
residentes y migratorias, y vegetación acuática. 

0.4 Que en diversas investigaciones realizadas desde finales del siglo XIX, y hasta la última década  
siglo XX, se ha determinado o ratificado la existencia de una amplia diversidad de peces, que abarca 
tanto a las especies nativas como a las introducidas o exóticas. Entre la fauna íctica se registra la 
presencia de lampreas (Lampetra spadicea), catostómidos (Moxostoma austrinum), ciprínidos (Algansea 
tincella, Algansea popoche, Notropis lermae, Notropis calientis, Yuriria alta , Falcularius chapalae, 
Cyprinus carpio communis, Cyprinus carpio specularis, Cyprinus carpio rubrofuscus y Carassius auratus), 
ictalúridos o bagres (Ictalurus dugesi e I. ochoterenai), godeidos (Goodea atripinnis, Allophorus robustus, 
Zoogonecticus quitzeoensis, Allotoca sp, Xenotoca variata, Chapalichthys encaustus, Skiffia bilineata, 
Skiffia lermae, Skiffia multipunctata), poecílidos (Poeciliopsis infans, Xiphophorus helleri, Lebystes 
reticulata), atherínidos (Chirostoma arge, Chirostoma labarcae, Chirostoma jordani, Chirostoma chapalae, 
Chirostoma consocium, Chirostoma lucius, Chirostoma sphyraena, Chirostoma promelas), centrárquidos 
(Micropterus salmoides y Lepomis macrochirus), y cíclidos (Oreochromis aureus). 

También existen registros del aprovechamiento de anfibios como las ranas. 

0.5 Que la existencia de dichos recursos genera interés y demanda de las comunidades asentadas en 
la ribera y en las cercanías del lago, para continuar desarrollando actividades de pesca comercial. 
Asimismo, se lleva a cabo pesca de consumo doméstico, pesca deportivo-recreativa en menor escala y 
actividades de turismo náutico y recreación. 

0.6 Que la pesca comercial es de tipo multiespecífico y se basa fundamentalmente en 16 especies, de 
las cuales diez son nativas: los charales (Chirostoma consocium, C. jordani, C. arge, C. chapalae, C. 
labarcae), los bagres (Ictalurus dugesi e I. ochoterenai) y el pescado blanco (Chirostoma promelas, C. 
sphyraena y  
C. lucius); y seis son especies introducidas: la tilapia (Oreochromis aureus), el bagre (Ictalurus punctatus)  
las carpas (Cyprinus carpio communis, Cyprinus carpio specularis, Cyprinus carpio rubrofuscus y 
Carassius auratus). 

0.7 Que de acuerdo con el diagnóstico efectuado por la entonces Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, en las actividades de pesca comercial participan aproximadamente 2,100 
pescadores, cuyas actividades se llevan a cabo durante todo el año, dirigiendo sus esfuerzos a la captura 
de diversos grupos de especies, en función de su disponibilidad, accesibilidad, demanda en el mercado y 
medidas de administración pesquera actuales. 
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0.8 Que la producción pesquera presentó un comportamiento creciente entre la década de los treinta 
con menos de 1,000 toneladas y 1981 en que se estimó el máximo nivel histórico de producción, con más 
de 17,700 toneladas. Sin embargo de 1981 a la fecha la producción acusa decrementos registrándose en 
los últimos años (1998 y 1999) aproximadamente 3,200 toneladas anuales. 

0.9 Que el diagnóstico de la pesca en el Lago de Chapala indica que la situación actual de los niveles 
de producción, aunados a la degradación del embalse y a la disminución de la calidad del agua, ha 
provocado afectación en la renovabilidad de los recursos pesqueros, especialmente de las poblaciones 
nativas. Algunas de ellas como las de bagre y pescado blanco, están particularmente disminuidas como 
consecuencia de cambios ambientales, cambios en el nivel del agua y por la intensidad de pesca. 

0.10 Que de los mismos estudios recientes se conoce que en los últimos años el incremento del 
esfuerzo pesquero y la intensidad del mismo, ha generado problemas de sobreexplotación y por 
consiguiente reducción en la captura por unidad de esfuerzo o en los volúmenes de captura; así como 
cambios en la estructura y composición de las comunidades acuáticas. Asimismo, el incremento en la 
demanda de productos pesqueros y el uso de artes de pesca poco selectivos, como las redes de enmalle 
de luz de malla pequeña, que retienen ejemplares juveniles o de talla inferior a la de primer madurez han 
contribuido a la afectación de las poblaciones de peces, por lo que es necesario establecer de manera 
inmediata regulaciones tendientes  
a controlar la mortalidad por pesca y mejorar el manejo de la pesquería. 

0.11 Que las poblaciones de peces también son afectadas por prácticas de auxilio a la pesca que 
incrementan su vulnerabilidad. Tal es el caso del “apaleo”, “motoreo” y “corraleo”, procedimientos 
mediante los cuales se induce a los peces a ir hacia los equipos de pesca, pero que además, como en el 
caso del “apaleo”, se afectan los hábitat en que muchas especies depositan huevos o que les sirven de 
refugio y protección. Otras prácticas de pesca no autorizadas como el “cueveo” que consiste en revisar 
cuevas naturales o artificiales para la captura del bagre, incrementando su vulnerabilidad especialmente 
durante los periodos de reproducción, por lo que se hace necesario establecer normas para evitar que 
continúe su aplicación como prácticas de pesca, así como para prevenir el posible uso de otro tipo de 
métodos de pesca o de auxilio a la pesca, que dañen a las poblaciones de peces o al ecosistema. 

0.12 Que de los estudios efectuados, también se conoce la existencia de zonas del cuerpo de agua 
que son importantes áreas de reproducción del charal, pescado blanco, así como de tilapias, siendo 
necesario establecer restricciones a las actividades de pesca en dichas zonas para asegurar la 
conservación de reproductores, la protección del proceso reproductivo y de los alevines y juveniles. 

0.13 Que por lo anterior, para generar un desarrollo ordenado, equilibrado y sustentable de las 
actividades de aprovechamiento de los recursos pesqueros existentes en el lago, en sus modalidades de 
pesca comercial, pesca de consumo doméstico y pesca deportivo-recreativa, se hace necesario 
establecer normas y medidas que conformen un marco de referencia para quienes las practiquen, y 
fomenten el establecimiento sistemático de procesos de captura, repoblación y manejo acordes con los 
criterios de la pesca responsable. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma establece los términos y condiciones para el aprovechamiento de las especies pesqueras 
de la fauna acuática existentes en el Lago de Chapala. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar 
las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el  
4 de marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-010-PESC-1993, Que establece los requisitos sanitarios para  
la importación de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados  
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a la acuacultura u ornato, en el territorio nacional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de agosto de 1994. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-011-PESC-1993, Para regular la aplicación de cuarentenas, a 
efecto de prevenir la introducción y dispersión de enfermedades certificables y notificables, en la 
importación  
de organismos acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura y 
ornato en los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto 
de 1994. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca  
deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1995. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-2001, Que determina la protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la federación el 6 de 
marzo de 2002. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma se entenderá por: 

3.1 Apaleo: Denominación coloquial para una práctica de auxilio a la pesca, que consiste en golpear 
el agua o las zonas de vegetación acuática, mediante remos u otros objetos para ahuyentar y obligar a los 
peces a desplazarse hacia las redes colocadas para su captura. 

3.2 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier tipo de arpón o fisga para la captura de 
especies acuáticas pesqueras. 

3.3 Atarraya: Equipo de pesca manual, de tipo activo, operado individualmente en zonas de escasa 
profundidad. Consiste en una red semicónica que adopta la forma de un círculo o semicírculo cuando es 
lanzada por el pescador para cubrir un área de barrido vertical. 

3.4 Corraleo: Denominación coloquial, con que se conoce el hecho de encerrar a los recursos 
pesqueros mediante una red de malla fina a manera de corral o con una red de enmalle. 

3.5 Cueveo: Denominación coloquial con que se conoce el hecho de atrapar bagres dentro de cuevas 
naturales o artificiales, cuando el macho cuida los huevos. El principio de captura se basa en aprovechar 
el comportamiento reproductor de estos organismos. 

3.6 Embarcación menor: Unidad de pesca de menos de 10.5 m de eslora, sin cubierta, con 
capacidad máxima de carga de 3.0 toneladas, que utiliza como propulsión cualquier medio motorizado 
fuera de borda, manual o el viento, y que incluye a las unidades conocidas como pangas, lanchas y 
cayucos. 

3.7 Encabalgado: Porcentaje que representa la reducción que sufre el paño de red original antes de 
la confección de la red, respecto a la longitud del paño de red armado (a malla estirada) una vez que se 
confecciona el equipo de pesca. 

3.8 Escobas: Denominación coloquial con que se conoce a un conjunto de ramas y/o malezas que se 
colocan suspendidas en el agua con la finalidad de simular condiciones naturales propicias para la 
reproducción de los aterínidos, por lo que los charales son atraídos hacia éstas. 

3.9 Genoma: Dotación genética de un organismo. 

3.10 Historial genético: Una relación de las líneas parentales que han originado algún organismo en 
el que con procedimientos de selección se incluya alguna o algunas características deseables. 
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3.11 Longitud total: La distancia comprendida entre el extremo anterior de la boca del pez y el 
extremo posterior de la aleta caudal (figura 1 del Anexo I). 

3.12 Luz de malla: La distancia entre dos nudos opuestos extendidos de un paño de red, medida en 
la parte interior de la malla en el sentido de la construcción del paño (conocida como derechura del paño). 

3.13 Maletas o tambaches: Denominación coloquial con que se conoce a los paquetes de red de 
desecho que se colocan en el agua con la finalidad de simular condiciones naturales propicias para la 
reproducción de los aterínidos, por lo que los charales son atraídos hacia ellos. 

3.14 Motoreo: Denominación coloquial con que se conoce a la acción de hacer uso del motor fuera de 
borda con el objeto de ahuyentar y obligar a los peces a desplazarse hacia las redes colocadas para su 
captura. 

3.15 Palangre, cimbra o línea con anzuelos: Equipo de pesca de tipo pasivo, construido a base de 
una línea que tiene flotadores o marcas de señalamiento y líneas secundarias con anzuelos. Consta de 
una línea principal conocida como “línea madre”, de poliamida (PA), polietileno (PE), polipropileno (PP) o 
material similar y varias líneas secundarias denominadas “reinales” construidas con hilo monofilamento de 
PA o multifilamento de PP, son utilizados fijos al fondo mediante lastre. 

3.16 Rancho charalero: Area de la ribera del lago o de una isla, en donde se lleva a cabo la 
reproducción, confinamiento y captura de charal y que incluye estructuras de auxilio a la pesca. Existen 
dos tipos de ranchos charaleros: 

a) Rancho permanente construido de piedras: Consiste en una serie de estructuras perpendiculares a 
la ribera, conocidas como “morros”, elaboradas a base de piedras, que tienen una longitud mínima de 20 
m y están separadas entre sí por aproximadamente 3.0 m. En función de la anchura de la zona federal 
concesionada, cada rancho charalero está formado por dos o tres “morros”, teniendo un ancho de 3 a 6 
m. Este tipo es más común en el área correspondiente al Estado de Jalisco. 

b) Rancho temporal de madera: Consiste en una estructura de madera de 14 m de longitud máxima, 
que se construye paralela a la orilla del embalse y en la cual se colocan nasas pendiendo en el agua. 
Cada estructura dispone de aproximadamente 15 nasas operando de manera simultánea. Este tipo es 
más común en el área correspondiente al Estado de Michoacán. 

3.17 Redes de enmalle (tumbos): Los equipos de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, 
conformados por paño de red de hilo monofilamento o multifilamento, unido a dos cabos o líneas de 
soporte denominadas “relingas” (la de flotación y la de lastre o plomos). Llevan flotadores en la relinga 
superior y plomos en la relinga inferior, confiriéndole a la red la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.18 Red mangueadora: Arte de pesca para la captura de peces, principalmente charal, en la zona 
litoral; que está constituida por tres secciones de paño de red, una sección central o cuerpo de malla más 
grande y dos secciones laterales o copos de malla más fina, montadas sobre una relinga de flotación y 
otra de plomos. La red es operada por dos pescadores desde una embarcación, y que colocados uno en 
proa y otro en popa van jalando las relingas de plomo y boyas, respectivamente, haciendo que la 
embarcación se desplace perpendicularmente a la red y por debajo de ésta se van induciendo a los peces 
hasta llegar al copo en donde se recolecta el producto. 

3.19 Trampa o nasa: Equipo de pesca de tipo pasivo generalmente utilizado para la captura de peces 
bentónicos, constituido por una estructura o cuerpo de la trampa, conductos de entrada, matadero, 
carnada y lastre. El principio de funcionamiento o captura consiste en facilitar la entrada de los 
organismos mediante su atracción por medio de carnadas o “cebos” e impedirles su escape debido a la 
reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.20 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.21 Zona de refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad 
primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente al desarrollo de la flora y fauna acuáticas, así 
como preservar y proteger el medio ambiente que las rodea. 
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4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el Lago de Chapala, 
ubicado en los estados de Jalisco y Michoacán 

4.1 Las especies y subespecies objeto de la presente Norma son: 

a) Carpa común (Cyprinus carpio communis) 

b) Carpa espejo o de Israel (Cyprinus carpio specularis) 

c) Carpa barrigona (Cyprinus carpio rubrofuscus) 

d) Carpa roja o dorada (Carassius auratus) 

e) Bagre (Ictalurus dugesi) 

f) Bagre (Ictalurus ochoterenai) 

g) Charal de rancho (Chirostoma consocium ) 

h) Charal de cambray (Chirostoma jordani) 

i) Charal (Chirostoma arge) 

j) Charal (Chirostoma chapalae) 

k) Charal (Chirostoma labarcae) 

l) Pescado blanco (Chirostoma promelas) 

m) Pescado blanco (Chirostoma sphyraena) 

n) Pescado blanco (Chirostoma lucius) 

o) Tilapia (Oreochromis aureus) 

4.2 La pesca comercial de los recursos pesqueros existentes en el Lago de Chapala, podrá 
autorizarse a personas de nacionalidad mexicana, condicionada siempre a la disponibilidad y 
conservación del recurso de que se trate, sujetándose a las siguientes disposiciones: 

4.2.1 Podrá realizarse sobre las especies de carpa, bagre, charal, pescado blanco y tilapia, que se 
indican en el apartado 4.1 de esta Norma, previa obtención de los permisos específicos. 

Dichas especies deberán cumplir con las especificaciones sanitarias que establezcan las autoridades 
competentes, de conformidad con las normas y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

4.2.2 Se autoriza la operación de embarcaciones menores, sin cubierta corrida, con o sin motor fuera 
de borda. Las artes o equipos de pesca que se autorizan son: 

1. Redes de enmalle o tumbos para bagre, tilapia y carpa. 

2. Palangres, cimbras o líneas de varios anzuelos para captura de todas las especies de peces. 

3. Trampas o nasas para carpa y bagre. 

4. Red mangueadora para charal. 

5. Atarrayas para bagre, tilapia y carpa, así como para charal (en rancho charalero). 

6. Trampas o nasas para charal. 

Conforme a las especificaciones técnicas que para cada especie se establecen a continuación: 

4.2.2.1 Para carpa y tilapia:  

a) Redes de enmalle construidas de hilo monofilamento o multifilamento de cualquier tipo de 
poliamida, con diámetro máximo de hilo de 0.3 mm, luz de malla mínima de 88.9 mm (3 1/2 
pulgadas), longitud máxima de 40 m, caída o altura máxima de 3.5 m, caída o altura mínima de 
2.0 m y un encabalgado de entre 30 y 40%. 
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b) Palangre, cimbras o líneas con anzuelos, con una longitud máxima de 200 m de línea madre, 
con un máximo de 100 reinales con igual cantidad de anzuelos como máximo. 

4.2.2.2 Para la carpa podrán utilizarse además, trampas o nasas artesanales de forma ovoidal, 
construidas de material vegetal o estructura rígida y paño de nylon o cualquier otra poliamida. 

4.2.2.3 Para el bagre:  

a) Trampas o nasas de forma ovoidal, de estructura rígida y forradas con paño de nylon o cualquier  
otra poliamida. 

b) Palangres, cimbras o líneas con anzuelos, con una longitud máxima de 200 m de línea madre, 
con un máximo de 100 reinales con igual cantidad de anzuelos como máximo. 

4.2.2.4 Para el charal y pescado blanco: Red mangueadora construida de hilo monofilamento y/o 
multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con luz de malla mínima de 15 mm (0.6 
pulgadas) en matadero y de 51 mm (2 pulgadas) en el cuerpo de la red; longitud máxima de 250 m y 
caída o altura máxima de 4 m. 

4.2.2.5 Para el charal, además de la red mangueadora, cuyas especificaciones técnicas se indican en 
el apartado anterior, se autorizan los siguientes equipos de pesca: 

a) Nasa o trampa charalera, de estructura rígida, forrada de malla de nylon, poliamida o polietileno 
monofilamento o multifilamento, con luz de malla mínima de 10 mm (0.4 pulgadas). 

b) Atarraya charalera, con una luz de malla mínima de 10 mm. Para su uso exclusivo en los 
ranchos charaleros que la Secretaría autorice. 

c) Red de cuchara con diámetro de 0.5 m y luz de malla de 15 mm. Para su uso exclusivo en los 
ranchos charaleros que la Secretaría autorice. 

4.2.3 En ningún caso podrán realizarse actividades de pesca empleando chinchorros o redes de 
arrastre, chinchorros playeros, trasmallos, pesca con electricidad, uso de explosivos o de cualquier 
sustancia, en auxilio a la pesca, ni las modalidades conocidas como “apaleo”, “cueveo”, “corraleo” y 
“motoreo”. 

4.2.4 Las operaciones de pesca deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

4.2.4.1 Las operaciones de pesca comercial no podrán realizarse durante los días y horarios en que 
se autoricen torneos de pesca deportivo-recreativa. 

4.2.4.2 Las redes de enmalle o tumbos deberán ser operadas fijas. No está autorizado su uso a la 
deriva. 

4.2.4.3 Las redes deberán contar con un mínimo de dos boyas de señalamiento, visibles al inicio y al 
final de la red. 

4.2.4.4 Por cada embarcación se podrá utilizar simultáneamente un máximo de 20 artes de pesca de 
los tipos autorizados por esta Norma, y especificados en los permisos de pesca (excepto red 
mangueadora), incluyendo un máximo de 14 redes de enmalle por embarcación o 7 redes por pescador, 
sin que se sobrepasen los límites de esfuerzo que establece la presente Norma. 

4.2.4.5 Todas las artes o equipos de pesca autorizados por embarcación, deberán ser revisadas por 
los pescadores al menos una vez cada 24 horas continuas de trabajo en el agua. 

4.2.4.6 En ningún caso se podrán instalar nasas o trampas, escobas, maletas o redes de enmalle de 
cualquier tipo a menos de 500 m de las zonas de reproducción del charal, ni de los ranchos charaleros. 

4.2.4.7 En ningún caso se podrá instalar cualquier tipo de equipo de pesca a menos de 50 m de otro 
equipo de pesca. 
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4.2.4.8 Se establecen como sitios de arribo de las embarcaciones pesqueras los varaderos 
autorizados a cada organización pesquera. 

4.2.5 Disposiciones aplicables a los ranchos charaleros de tipo permanente. 

4.2.5.1 Se autoriza un número máximo de 220 ranchos charaleros. Su operación solamente podrá 
llevarse a cabo durante dos periodos del año: el primero en marzo y abril y el segundo en octubre y 
noviembre de cada año. 

Su operación estará sujeta a la protección del huevo colectado en los ranchos y en las nasas, tal y 
como se especifica en los puntos 4.2.5.4 y 4.2.5.5 de esta Norma. 

4.2.5.2 En ningún caso podrán llevarse a cabo operaciones de captura de charal con cualquier equipo 
de pesca (excepto con atarraya), en época o periodo diferente a la temporada de operación autorizada en 
el párrafo anterior, dentro del rancho charalero y en una franja costera delimitada por un semicírculo de 
500 m de radio alrededor de la zona de ubicación de cada rancho. 

Las áreas a que se refiere este apartado deberán contar con delimitaciones señaladas mediante 
boyas con banderolas. 

4.2.5.3 Las operaciones de captura en los ranchos charaleros solamente podrán llevarse a cabo 
mediante el uso de atarraya charalera. 

4.2.5.4 Para la protección de huevos colectados en los ranchos charaleros y de nasas o trampas con 
huevos, se establece como zona de refugio el área de por lo menos una de las secciones de morros (un 
par de morros) por cada 10 morros o por cada 30 m de anchura de un rancho. En esa zona no se podrá 
llevar  
a cabo ningún tipo de pesca. 

4.2.5.5 Las nasas o trampas charaleras que se operen para la captura de charal deberán operarse 
cuidando no dañar los huevos de charal depositados en sus paredes. 

Después de obtener la captura diaria de las trampas o nasas que contengan huevos fijos en sus 
paredes, deberán trasladarse a la sección del rancho charalero destinado como zona de refugio para 
depositar los huevos y asegurar su protección. 

4.2.6 Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura por especie: 

4.2.6.1 Para la captura de la tilapia se establece una talla mínima de 200 mm de longitud total. 

4.2.6.2 Para la captura de las especies de carpa se establece una talla mínima de captura de 250 mm  
de longitud total. 

4.2.6.3 Para la captura de las especies de pescado blanco se establece una talla mínima de captura 
de 200 mm de longitud total. 

4.2.6.4 Para la captura de las especies de bagre se establece una talla mínima de captura de 300 mm 
de longitud total. 

4.2.6.5 Para la captura de especies de charal se establece una talla mínima de captura de 75 mm  
de longitud total. 

4.2.6.6 Los ejemplares de tilapia, carpa y pescado blanco con longitud total menor de 200 mm, los 
ejemplares de bagre con longitud total menor a 300 mm y los charales de menos de 75 mm de longitud 
total, que sean capturados incidentalmente durante las operaciones de pesca comercial, deben ser 
liberados en adecuadas condiciones de sobrevivencia. 

Los ejemplares de estas especies que resulten muertos incidentalmente podrán retenerse para el 
consumo directo de quien los capture, pero en ningún caso podrán comercializarse. 
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4.2.7 Se establece como zona de refugio para proteger el proceso de reproducción de las especies de 
tilapia, así como de crías, una franja comprendida desde la orilla del lago hasta los 200 m hacia adentro 
medidos en forma perpendicular a la ribera, durante todo el año. 

4.2.8 El esfuerzo pesquero aplicable a la captura de las especies acuáticas del Lago de Chapala, ha 
llegado al máximo permisible, por lo cual no podrá incrementarse el número de embarcaciones, ni la 
cantidad total de equipos de pesca autorizados en permisos otorgados con anterioridad. 

El límite de esfuerzo pesquero permisible por tipo de equipo de pesca, será noti ficado para periodos 
de dos años, mediante avisos que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en función de los 
resultados de las evaluaciones pesqueras que se realicen. 

4.3 Los ejemplares capturados mediante actividades de pesca comercial, no podrán ser eviscerados, 
ni fileteados a bordo de las embarcaciones. 

4.4 Los desechos del proceso de eviscerado, fileteado y limpieza de los productos pesqueros no 
podrán ser depositados en el cuerpo de agua, ni en la ribera del lago. 

4.5 La pesca de consumo doméstico podrá realizarse bajo las siguientes condiciones: 

4.5.1 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse para el consumo directo de quien la 
realice y de sus familiares y no podrán comercializarse. 

4.5.2 Unicamente podrán efectuarla los habitantes residentes en las comunidades ribereñas del Lago  
de Chapala. 

4.5.3 Sólo podrán utilizarse como equipos para este tipo de pesca, que pueda utilizar individualmente  
el pescador. 

4.5.4 Sólo podrán capturarse un máximo de 3 kg diarios por pescador, de cualquiera de las siguientes 
especies: charal, tilapia y carpa. 

4.6 La pesca deportivo-recreativa en el Lago de Chapala, podrá realizarse por personas físicas 
nacionales o extranjeras previa obtención de los permisos correspondientes, cuando se utilicen 
embarcaciones. No se requerirá de permiso cuando ésta se realice desde tierra. Esta actividad estará 
condicionada siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate y queda sujeta a la 
observancia de las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el  
9 de mayo de 1995 y demás preceptos legales aplicables. 

4.6.1 Las actividades de pesca deportivo-recreativa no podrán efectuarse a menos de 250 m de las 
embarcaciones que estén dedicadas a la pesca comercial. 

4.7 Con el propósito de inducir un óptimo aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la 
Secretaría establecerá periodos y zonas de veda para la captura de las especies acuáticas del embalse, 
durante los principales periodos de reproducción, eclosión y crecimiento de las nuevas generaciones. 

La Secretaría, de acuerdo con los resultados de los estudios que se realicen, dará a conocer con la 
debida anticipación las fechas de inicio y término de las vedas, mediante avisos que se publicarán en el  
Diario Oficial de la Federación. 

4.8 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida en el Lago de Chapala, con fines de acuacultura o repoblación, sólo podrá ser autorizada por 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, cuando se justifique su 
introducción y se acredite que las especies a introducir se encuentran libres de parásitos o enfermedades 
que pudieran dañar a las especies ya existentes u ocasionar problemas fitosanitarios o zoosanitarios, o de  
salud pública. 

Para determinar la circunstancia anterior y, en su caso, obtener la autorización correspondiente, los 
interesados deberán proporcionar los siguientes datos y documentos: 
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I. Nombre científico y común de la especie o especies a introducir, especificando si son silvestres o 
cultivadas. 

II. Cantidad y procedencia de los ejemplares, fase de desarrollo, indicando el nombre y ubicación de la 
zona o embalse donde hubieran sido capturados, o de la instalación acuícola, en caso de ser cultivados. 

III. Certificado de sanidad acuícola. 

IV. Informe en el que se haga constar que el genoma de la especie a introducir, no alterará el de las 
especies que habitan el cuerpo de agua objeto de esta Norma. 

V. Si las especies a introducir provienen del extranjero, además de presentar los datos y documentos 
contenidos en las fracciones I a IV de este apartado, se deberá presentar un estudio con bibliografía de 
los antecedentes de parasitos is y enfermedades detectadas en el área de origen o de procedencia, así 
como su historial genético. 

4.9 La introducción de especies de flora y fauna acuáticas vivas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida también estará sujeta a la resolución en materia de impacto ambiental que emita la autoridad 
competente. 

4.10 Los pescadores comerciales y prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa que operen 
en los cuerpos de agua objeto de esta Norma al amparo de los permisos o autorizaciones 
correspondientes, quedan obligados a: 

4.10.1 Apoyar y participar en la ejecución de los estudios biológico-pesqueros, programas de 
reproducción de especies, de protección y de repoblación de las poblaciones de los recursos acuáticos 
del lago, que desarrolle la Secretaría, los gobiernos estatales y municipales en coordinación con las 
instituciones de investigación; así como en los muestreos para evaluar la calidad sanitaria de los 
productos pesqueros del lago. Asimismo, apoyarán y participarán cuando estos programas se lleven a 
cabo por los gobiernos estatales y municipales, en la forma y términos que se establezcan en convenios 
específicos que para tal efecto se celebren entre éstos, los productores y prestadores de servicios. 

4.10.2 Contribuir al mantenimiento, conservación y mejoramiento de las especies acuáticas y su 
hábitat. 

4.10.3 Colaborar con la Secretaría y los gobiernos estatales y municipales, en acciones específicas 
para la preservación del ambiente. 

4.10.4 Los prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa cuya operación sea autorizada por 
la Secretaría, deberán llevar a bordo de sus embarcaciones las bitácoras de pesca, registrar las 
circunstancias de la pesca en el formato que se publica como Anexo II de la presente Norma y entregarlas 
dentro de las  
72 horas siguientes, contadas a partir del arribo de sus embarcaciones en las Oficinas Federales de la 
Secretaría, ubicadas en los estados de Jalisco o Michoacán. 

4.10.5 Los concesionarios y permisionarios de la pesca comercial que operen en el Lago de Chapala, 
deberán registrar las circunstancias de la pesca en el formato de bitácora que se publica como Anexo III 
de la presente Norma, y entregarlo mensualmente en las Oficinas Federales de la Secretaría, ubicadas en 
los estados de Jalisco o Michoacán, según corresponda al sitio de desembarque, en un plazo no mayor 
de cinco días después de cada mes de calendario, con el propósito de evaluar oportunamente las 
operaciones de pesca. No es obligatorio llevar las bitácoras de pesca a bordo de las embarcaciones. 

4.11 La Secretaría, en coordinación con los gobiernos estatales y municipales, se encargará de 
evaluar el desarrollo de la actividad pesquera en el lago y elaborar el Programa Anual de Administración y 
Aprovechamiento de los Recursos Pesqueros en e l Lago de Chapala. 
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4.12 La Secretaría, con base en las investigaciones científicas y tecnológicas que se realicen con 
miras  
a garantizar la protección y óptimo aprovechamiento de los recursos pesqueros, podrá actualizar las 
características relativas a embarcaciones, motores, artes, equipos y métodos de pesca susceptibles de 
aplicarse para la pesca en el Lago de Chapala, así como los niveles de esfuerzo pesquero permisible o, 
en su caso, establecerá cuota de captura total permisible. Tales disposiciones se precisarán y notificarán 
a los interesados, mediante avisos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

5.1. No hay normas equivalentes. 
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7. Observancia de esta Norma 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la Comisión Nacional de Acuacultura 
y Pesca, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean necesarios en 
colaboración con las dependencias y organismos de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las infracciones a la misma se sancionarán en 
los términos de la Ley de Pesca, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Provéase la publicación de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación 

inmediatamente. 

SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días posteriores al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Todos los equipos de pesca actualmente en uso, cuyas características técnicas no 
concuerden con las establecidas en la presente Norma, podrán continuar utilizándose por un periodo 

máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Norma, plazo 
durante el cual deberán ser sustituidos por los equipos autorizados. 

México, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil tres.- La Coordinadora General Jurídica de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Lilia Isabel Ochoa 

Muñoz.- Rúbrica. 

ANEXO I 

PROCEDIMIENTO DE MEDICION DE LA TALLA DE CAPTURA 

La medición de la talla de captura para cualquiera de las especies de peces objeto de la presente 

Norma, se realizará mediante la utilización de un ictiómetro con graduación en centímetros y 
subdivisiones en milímetros. 

El procedimiento de medición de la Longitud Total (LT) será el siguiente: 

1) Se toma el ejemplar y se coloca sobre el ictiómetro en forma longitudinal sobre la graduación, 
haciendo coincidir la punta del hocico con la tabla o borde perpendicular a la base del ictiómetro 

en donde inicia la graduación. 

2) Se unen los dos lóbulos de la aleta caudal contrayéndolos entre sí de modo que queden juntos. 

3) Se registra el valor de longitud total (figura 1) en que coincide el extremo de la aleta caudal con 

la reglilla del ictiómetro. 

 

Figura 1 
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Longitud  Total 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITACORA DE PESCA DEPORTIVA EN EMBALSES 
INSTRUCTIVE FOR THE FILLING OUT OF THE SPORTFISHING LOGBOOK (CONTINENTAL WATERS) 

 
EMBARCACION 
NOMBRE: Anotar el nombre de la embarcación. 

NACIONALIDAD:  Anotar la nacionalidad de la bandera de la embarcación. 
MATRICULA:  Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 

ESLORA:  Anotar la medida de la eslora de la embarcación en metros lineales. 
MANGA:  Anotar la medida de la manga de la embarcación en metros lineales. 

PERMISO 
NUMERO:  Anotar el número del permiso otorgado a la embarcación para llevar a cabo la pesca deportivo -recreativa a bordo. 

VIGENCIA:  Anotar la fecha de término de la vigencia. 
TITULAR:  Anotar el nombre de la persona a la que se otorgó el permiso. 

DURACION DEL VIAJE DE PESCA 
SALIDA VIA LA PESCA:  

PUERTO:  Anotar el nombre del puerto o sitio del cual zarpa el barco rumbo a la pesca. 

FECHA:  Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. 
Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 

ENTRADA A PUERTO: 
PUERTO:  Anotar el nombre del puerto o sitio de arribo en donde se realice el desembarque. 

FECHA:  Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. 
Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 

VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE: 
INICIO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje de pesca. 

TERMINO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su viaje de pesca. 
RESULTADO DE LAS OPERACIONES DE PESCA 

ZONA DE PESCA:  Anotar el nombre con el que se conozca el embalse donde se realiza la pesca. 
FECHA:  Anotar la secuencia día-mes-año del día en que inicie la operación de pesca. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El 

mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
HORA INICIO:  Anotar la hora en que se inicien las operaciones de pesca. 

FIN:  Se anotará la hora de término de la faena de pesca. En ambos casos la precisión será a minutos; por ejemplo: las cinco y media de la mañana 

se expresará 05:30, mientras que las cinco y media de la tarde se expresará 17:50 horas. 
No. DE PESCADORES: Anotar el número de pescadores a bordo de la embarcación 

CAPTURAS 
ESPECIES: Para cada especie indicada en cada columna, anotar en el renglón correspondiente el número de peces capturados en el viaje, el 

número de peces devueltos, el número de peces retenidos. El peso en kilogramos del total de peces retenidos, la talla mínima, máxima y promedio 
en centímetros. 

OTRAS: Anotar el número de peces capturados de otras especies, que será la suma del número de peces devueltos y el número de peces 
retenidos durante el viaje de pesca, también anotar el peso en kilogramos, la talla mínima, máxima y promedio de los peces capturados, medidos 

en centímetros, así como la talla promedio de los peces capturados durante el viaje de pesca, medidos en centímetros. 
CARNADA VIVA:  Si utilizó carnada viva en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 

CARNADA:  Si utilizó carnada en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
SEÑUELO:  Si utilizó señuelo en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 

LISTA DE PESCADORES 
No. Se usará un orden numérico progresivo para indicar el nombre y número de permiso individual de cada pescador que participó en el viaje de 

pesca. 

No. De permiso individual: Escriba el número del permiso individual de cada uno de los pescadores. 
Nombre: Se anotará el nombre completo de los pescadores con permiso individual a bordo de la embarcación. 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO 
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la información vertida en ésta. 

RECEPCION DE BITACORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 
El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la fecha de recepción. El día y año 

deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. Se 
anotará también el nombre del jefe de la oficina, el cargo que ocupa y su firma. 

 
 

VESSEL INFORMATION 

NAME: Vessel´s name. 

NATIONALITY: Vessel´s flag nationality.  

VESSEL REGISTER:  Registration number granted by the respecti

LENGTH:  Vessel´s length in lineal meters. 

BEAM:  Vessel´s beam in lineal meters. 

PERMIT 

NUMBER:  Permit number granted to the ship to carry out activities of sport

THE PERMIT HOLDER:  Permit´s holder name. 

DURATION OF THE FISH TRIP 

PORT:  Departure port o place in wich the fishing departure authorization is granted.

DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be writte in Arabic numbers. The month 

will be writte using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be writte 05

PORT OF ARRIVAL:  

PORT:  Arrival port or place of unloading. 

DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be writte in Arabic numbers. Th

will be writte using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be writte 05

FUEL CONSUMPTION: 

INITIAL VOLUME. Writte the initial fuel volume in litres. 

FINAL VOLUME: Writte the final fuel volume in litres upon return.

FISHING RESULT 

FISHING ZONE: Quadrant code on map corresponding to the carried out sets.

DATE: Sequence day-month-year of the day of port arrival. The day and year will be written in arabic numbers. The month will be written 

using abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be written 05-Jul-00.

START TIME: Hour when the fishing operations started. 

END TIME: Hour when the fishing operations ended. In both cases the time will be written hours and minutes; e.g. five thirty in the morning 

will be expressed 05:30, while five thirty in the afternoon will be expressed 17:50 hours.

No. OF FISHERMEN:  Number of fishermen on board. 

CATCHES 

SPECIES: Specify for each specie, in the corresponding column, the number of fishes captured during the trip; number of returned fishes to 

the sea, and number of retained fishes. Specify weight in kilograms of retained fishes as well as its minimum, maximum and average size in 

centimeters. 

OTHERS: For other species write the total account of the catch during the trip, number of the returned fishes plus the numbe

fishes. Total of the retained fishes must specify its weight in kilograms, as well as its minimum, maximum and average size in centimeters.

LIVE BAIT:  If live bait was used in their fishing operations write the name.

BAIT:  If bait was used in their fishing operations write the name.

ENTICEMENT:  If enticement was used in their fishing operations write the name.

LIST OF FISHERMEN. 

No. It´ll be used a progresive number for the name an individual permit for each sportfisherman during the fish 

Individual permit number: It´ll be write the individual permit number of each one sportfisherman.

Name: It´ll be write the sportfishermen full name with their respective individual permit.

SIGNATORY: 

The Captain and/or the vessel´s Skipper will write his name and signature on the logbook, taking responsibility of the provided information.

RECEIVE DATE IN SAGARPA OFFICE: 

The Head of the Office will write the name of the Office in which the logbook is submitted, as well as the reception date. The day an

be writte in Arabic numbers. The month will be writte using abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be writte 05

signature of the Head of the Office must be added. 

ANEXO II 
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_____________________________ 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACUERDO mediante el cual se declara inexistente la colonia Distrito de Colonización del Valle de Santo 

Domingo, Municipio de Comondú, B.C.S. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de 

la  

Propiedad Rural.- VII-107-B. 

COLONIA: "DISTRITO DE COLONIZACION DEL VALLE DE SANTO DOMINGO" 

MUNICIPIO: COMONDU 

ESTADO: BAJA CALIFORNIA SUR 

EXPEDIENTE: 53203/13 

ACUERDO DE INEXISTENCIA 

Visto para su estudio el expediente general número 53203/13, integrado con motivo de las 

investigaciones realizadas en los terrenos donde quedaría ubicada la colonia agrícola y ganadera "Distrito 

de Colonización del Valle de Santo Domingo", Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, de 

conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES  

A. Mediante declaratoria de fecha 7 de diciembre de 1949, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 del mismo mes y año, se declaró de utilidad pública la colonización de los 

terrenos nacionales ubicados en el territorio Sur de la Baja California, conocidos con el nombre 

de "Valle de Santo Domingo", para fines de creación de un Distrito de Colonización, en una 
superficie aproximada de 400,000 hectáreas, en la cual quedaría ubicada la colonia agrícola y 

ganadera "Distrito de Colonización del Valle de Santo Domingo". 

B. No existe plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Distrito de Colonización del 

Valle de Santo Domingo", Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur. 

C. Revisados los libros de registro que obran en la Dirección de Regularización de la Propiedad 

Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, no se 

encontraron inscripciones que amparen derechos de propiedad en favor de persona alguna 
respecto de la colonia agrícola y ganadera que nos ocupa. 

D. Mediante oficio número 0967, de fecha 28 de mayo del año 2003, el encargado del despacho de 

la representación agraria en el Estado de Baja California Sur, informó a la Dirección de 

Regularización de la Propiedad Rural dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y 

Regularización, que en cumplimiento al seguimiento del Programa de Regularización de 

Colonias Agrícolas y Ganaderas, por similar número 804, de fecha 14 de mayo de 2003, 

comisionó a Ramón Sergio Ceseña Arce, a efecto de que realizara los trabajos de información y 

diagnóstico, relativos a la primera etapa de dicho programa en la colonia en estudio, quien por 

informe del 26 de mayo de 2003, señaló que como resultado de la investigación de campo, en 

ningún momento encontró los asentamientos de la colonia "Distrito de Colonización del Valle de 
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Santo Domingo", solicitando a los directores del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

en Ciudad Constitución y del catastro municipal, le informaran si en esas oficinas obran 

antecedentes registrales de la colonia en estudio, quienes manifestaron que no se encontró 

registro alguno en relación con dicha colonia, y para mayor seguridad se entrevistó con el 

presidente municipal de Comondú (según acta circunstanciada del 18 de mayo de 2003), quien 
informó la inexistencia de ésta. 

CONSIDERANDO 

I. Esta Dirección General de Ordenamiento y Regularización, es competente para conocer del 
presente asunto en términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracciones XI y XIV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría de Estado. 

II.  De conformidad con el oficio número 0967, de fecha 28 de mayo del año 2003, suscrito por el 
encargado del despacho de la representación agraria en el Estado de Baja California Sur y del 

informe rendido por el comisionado de fecha 26 del mismo mes y año, se desprende que la 
colonia agrícola y ganadera “Distrito de Colonización del Valle de Santo Domingo”, no se 
constituyó como tal, en razón de que la declaratoria emitida con fecha 7 de diciembre de 1949, 

descrita en el antecedente A del presente documento, se refiere a una declaratoria de 
colonización, en una superficie total de 400,000 de hectáreas y no a la constitución de una 

colonia identificada con el nombre de “Distrito de Colonización del Valle de Santo Domingo”, 
Municipio de Comondú, Estado de Baja California Sur, razón por la que resulta procedente 
declararla inexistente y darla de baja en todos los registros de esta Secretaría de Estado. 

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se procede a declarar inexistente y dar de baja todos los registros en esta Secretaría de 
Estado a la colonia "Distrito de Colonización del Valle de Santo Domingo", Municipio de Comondú, Estado  
de Baja California Sur. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

TERCERO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo de inexistencia a la representación 
agraria en el Estado de Baja California Sur, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

CUARTO.- Remítase copia certificada del presente documento al Director en Jefe del Registro Agrario 
Nacional y al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Baja California 
Sur, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- En consecuencia, archívese el expediente general número 53203/13, como concluido. 

México, D.F., a 6 de junio de 2003.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis 

Camacho Mancilla.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Benjamín Rodríguez 

Anzures.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, María Araceli Aguilar 

Velázquez.- Rúbrica. 

 
 

DICTAMEN mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y 

ganadera Adolfo Ruiz Cortinez, Municipio de Ensenada, B.C. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Dirección General de Ordenamiento y Regularización.- Dirección de Regularización de 
la  
Propiedad Rural.- VII-107-B. 

COLONIA: "ADOLFO RUIZ CORTINEZ" 

MUNICIPIO: ENSENADA 

ESTADO: BAJA CALIFORNIA  

EXPEDIENTE: 6079 

DICTAMEN DE CANCELACION 

Visto para su estudio el expediente general número 6079, de la colonia agrícola y ganadera "Adolfo 

Ruiz Cortinez", Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, de conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES  

A. Mediante declaratoria de fecha 7 de diciembre de 1949, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 del mismo mes y año, se declaró de utilidad pública la colonización de los 

terrenos nacionales y particulares ubicados en la jurisdicción de la Delegación de Ensenada, 

territorio Norte de Baja California, en una superficie aproximada de 2’250,000 hectáreas, en la 

cual quedaría ubicada la colonia agrícola y ganadera "Adolfo Ruiz Cortinez". 

B. No existe plano correspondiente a la colonia agrícola y ganadera "Adolfo Ruiz Cortinez", 

Municipio de Ensenada, Estado de Baja California. 

C. En el libro de registro número 110, de la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, 

dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, constan las 

inscripciones de derechos de propiedad sobre los lotes rústicos de la colonia agrícola y ganadera 

"Adolfo Ruiz Cortinez", en favor de: 

No. 

PROG. 

No. LOTE NOMBRE DEL COLONO DOCUMENTO REGISTRADO FECHA SUPERFICIE 

(HECTAREAS) 

1 S/N EDUARDO N. RODRIGUEZ  TITULO DE PROPIEDAD No. 1 17/11/52 381-00-00 

2 1 FELIX GARCIA RIVERA CONTRATO PRIVADO No. 8 11/11/57 1,692-00-00 

3 2 JESUS GUERRA HIDALGO CONTRATO PRIVADO No. 7 11/11/57 1,581-00-00 

4 3 JUAN GARCIA RIVERA CONTRATO PRIVADO No. 1 11/11/52 1,877-00-00 

5 4 SALVADOR CAMPOS MEJIA CONTRATO PRIVADO No. 2 11/11/52 1,707-00-00 

6 5 JOSE MARTINEZ G. CONTRATO PRIVADO No. 3 11/11/52 1,804-00-00 

7 6 LUIS GARCIA P.  CONTRATO PRIVADO No. 4 11/11/52 1,967-00-00 

8 7 FERNANDO ORTIZ RUBIO CONTRATO PRIVADO No. 5 11/11/52 1,666-00-00 

9 8 CARLOS RAMIREZ O. CONTRATO PRIVADO No. 6 11/11/57 1,486-00-00 

10 9 MANUEL COUTO OLVA CONTRATO PRIVADO No. 9 11/11/57 3,300-00-00 

11 11 JESUS MARIA GARCIA TITULO DE PROPIEDAD No. 8 26/11/52 500-00-00 

12 12 FRAC. 1 

OTE. 

ROSA MARIA OBREGON ZEPEDA ESCRITURA PUBLICA No. 61892 7/08/68 100-00-00 
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13 12 FRAC. 1 

PTE. 

GRACIELA OBREGON ZEPEDA ESCRITURA PUBLICA No. 61892 7/08/68 100-00-00 

14 12 FRAC. 2 

OTE. 

GUILLERMINA OBREGON DE V.  ESCRITURA PUBLICA No. 61891 7/08/68 100-00-00 

15 12 FRAC. 2 MARIA EUGENIA CARREON LOPEZ ESCRITURA PUBLICA No. 5373 19/01/78 100-00-00 

16 13 ALBERTO COVARRUBIAS TITULO DE PROPIEDAD No. 3 26/11/52 500-00-00 

17 14 AGUSTIN SUAREZ TITULO DE PROPIEDAD No. 4 26/11/52 600-00-00 

18 15 ANTONIO A. MERCADO TITULO DE PROPIEDAD No. 5 26/11/52 600-00-00 

19 16 ARTURO ORTIZ MUGICA TITULO DE PROPIEDAD No. 6 26/11/52 650-00-00 

20 17 MACEDONIO B. GUTIERREZ TITULO DE PROPIEDAD No. 7 26/11/52 300-00-00 

21 18 MANUEL MIJARES N. TITULO DE PROPIEDAD No. 9 26/11/52 800-00-00 

D. Mediante oficio número 787, de fecha 30 de abril del año 2003, la representante agraria en el 
Estado de Baja California, informó a la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural 
dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, que en cumplimiento al 

seguimiento del Programa de Regularización de Colonias Agrícolas y Ganaderas, por similar 
número 692, de fecha 16 de abril de 2003, comisionó al licenciado Mario Alanis Villanueva, a 
efecto de que realizara los trabajos de información y diagnóstico relativos a la primera etapa de 
dicho programa en la colonia en estudio, quien por diagnóstico del 28 de abril del año 2003, 

señaló que como resultado de la revisión a los documentos que integran el expediente general 
número 6079, y de la investigación de campo practicada en los terrenos donde quedaría 
establecida la colonia "Adolfo Ruiz Cortinez", se desprende que no se concluyó con su proceso 
de creación y sus integrantes se manejan como pequeños propietarios, para mayor seguridad 

solicitó a la directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado le 
informara si en esa dependencia a su cargo obran antecedentes registrales de la referida 
colonia, quien por oficio número 1930/03, del 28 de abril del año 2003, manifestó que no se 
encontró registro alguno en relación con dicha colonia. 

CONSIDERANDO 

I. Esta Dirección General de Ordenamiento y Regularización, es competente para conocer del 

presente asunto en términos de lo dispuesto por los artículos 142, 143 y 144 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 12 fracciones XI y XIV de 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria. 

II.  De conformidad con el oficio número 787, de fecha 30 de abril del año 2003, suscrito por la 

representante agraria en el Estado de Baja California, del diagnóstico rendido por el comisionado 
de fecha 28 de abril del mismo año, así como de la revisión a la documentación que integra el 
expediente general número 6079, se evidencia que la colonia agrícola y ganadera “Adolfo Ruiz 
Cortinez”, no concluyó con su proceso de creación, conduciéndose sus integrantes como 

pequeños propietarios, por lo que ha perdido el objeto para el que fue creada, encontrándose 
desarticulada en la organización que para el régimen de colonias establecían los artículos 25 al 
28 y 30 de la Ley Federal de Colonización del 30 de diciembre de 1946 y los artículos 26 al 33 
del Reglamento de la Ley Federal de Colonización del 6 de enero de 1927, preceptos 

considerados al momento de su constitución, tal y como lo disponen actualmente los artículos 
153, 154, 155 y 156 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
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Propiedad Rural, por lo que es procedente cancelar la autorización otorgada para la 
conformación de la colonia agrícola y ganadera “Adolfo Ruiz Cortinez”, debiéndose publicar el 
presente Dictamen en el Periódico Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 

Baja California. 

Por lo expuesto en los antecedentes y considerandos precedentes, se emiten los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia agrícola y ganadera 

"Adolfo Ruiz Cortinez", Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, de conformidad con el 
considerando II del presente Dictamen. 

SEGUNDO.- Los derechos adquiridos en relación con las tierras que conformaron la colonia agrícola y 
ganadera "Adolfo Ruiz Cortinez", se dejan a salvo, a fin de que sus poseedores los hagan valer conforme 
a la legislación civil en el Estado de Baja California. 

TERCERO.- Publíquese el presente documento en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California. 

CUARTO.- Remítase copia certificada del presente Dictamen a la representación agraria en el Estado 
de Baja California, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

QUINTO.- Remítase copia certificada del presente documento al Director en Jefe del Registro Agrario 

Nacional y al Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el Estado de Baja California, 
para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO.- En consecuencia, archívese el expediente general número 6079, como concluido. 

México, D.F., a 19 de junio de 2003.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis 

Camacho Mancilla.- Rúbrica.- El Director de Regularización de la Propiedad Rural, Oscar Boone 

Corona.- Rúbrica.- La Subdirectora de Colonias Agrícolas y Ganaderas, María Araceli Aguilar 

Velázquez.- Rúbrica. 

 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Peña, con una superficie 

aproximada de 55-00-00 hectáreas, Municipio de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA PEÑA”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145062,  

de fecha 14 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1588, de fecha 30 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 

y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “La Peña”, con una superficie 
aproximada de  
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55-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas, promovido por Orbelín 
Gumeta Nucamendi, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Juan Sabines 

AL SUR: Predio La Esperanza 

AL ESTE: Predio ejido La Frailesca 

AL OESTE: Ejido Tierra Santa 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos  

al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Crusteín Rodríguez 

Salinas.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Piedra Blanca, con una superficie 

aproximada de 56-51-71 hectáreas, Municipio de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “PIEDRA BLANCA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140027,  
de fecha 9 de enero de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1585, de fecha 29 de abril de 2003, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Piedra Blanca”, con una superficie 
aproximada de  
56-51-71 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de Chiapas, promovido por la C. 
María Bertha Cholac Robles, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Iturbide Alegría 

AL SUR: Elia Fernández Fernández 

AL ESTE: Anselmo Castillejos Cholac 
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AL OESTE: Manuel Saabedra 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos  
al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos 
por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para  
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de mayo de 2003.- El Perito Deslindador, C. Ovelio Gordillo Meneses.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Temporal del Cerro del Tlalcoyón, 
con una superficie aproximada de 8-56-56 hectáreas, Municipio de Ramos Arizpe, Coah. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “TEMPORAL DEL 
CERRO DEL TLALCOYON”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE RAMOS ARIZPE, ESTADO DE COAHUILA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143524, 
de fecha 2 de mayo de 2003, expediente con número 05712, autorizó a la Representación Estatal en 

Coahuila para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 365, de fecha 19 de junio de 
2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 

104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 

proceda al deslinde y levantamiento topográfico del predio presuntamente propiedad nacional 
denominado “Temporal del Cerro del Tlalcoyón”, con una superficie aproximada de 8-56-56 hectáreas, 

ubicado en el Municipio de Ramos Arizpe, Estado de Coahuila, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Sergio Lee 

AL SUR: Francisco Javier Ortiz Figueroa 

AL ESTE: Camino a la estación C.F.E. 

AL OESTE: Antonio Zertuche 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola 
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vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, en 

el periódico de información local El Diario, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 

terreno, con el objeto 

de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos 

de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 

exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 

que ocupa la Representación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado, con domicilio en 

bulevar Venustiano Carranza número 4951, colonia Nueva España, en la ciudad de Saltillo, Estado de 
Coahuila. 

A las personas que no presenten su documentación dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los 
resultados. 

Atentamente 

Saltillo, Coah., a 19 de junio de 2003.- El Perito Deslindador, Sixto Velázquez Sifuentes.- Rúbrica. 

 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Nuevo, con una superficie 
aproximada de 7-11-46 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RANCHO 

NUEVO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144354, 

de fecha 14 de octubre de 2002, autorizó a la Representación Regional del Noreste para que comisionara 

perito deslindador, la cual con oficio número 146, de fecha 8 de julio de 2003, me ha autorizado para que 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 

la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad nacional denominado “Rancho Nuevo”, con una superficie aproximada de 7-11-

46 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, promovido por Maximino Flores 

Ramírez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: 504 metros lineales con José Epifanio Flores 

AL SUR: 504 metros lineales con camino vecinal 

AL ESTE: 140 metros lineales con carretera Victoria-Tula 

AL OESTE: 132 metros lineales con camino vecinal 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
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Tamaulipas, en 

el periódico de información local La Voz de Tula, de Tula, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes 

más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 

sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista para cualquier interesado el croquis 

correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional del Noreste, con domicilio en 8 
bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamps., a 9 de julio de 2003.- El Comisionado, Holegario Gpe. Caballero Cantú.- 
Rúbrica. 

 

 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada 
de 00-94-46 hectárea, Municipio de Nacajuca, Tab.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 143059, 

de fecha 28 de agosto de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 

comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1814, de fecha 25 de junio de 2003, me ha 

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 

108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  

y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Innominado”, con una superficie 

aproximada de 00-94-46 hectárea, ubicado en el Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco, promovido 

por la ciudadana Natividad Leyva Martínez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Arroyo El Cocodrilo 

AL SUR: Dolores del C. Ramón Balsin 

AL ESTE: Concepción Martínez Hidalgo 

AL OESTE: Ejido Téllez Girón 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tabasco, en 
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el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al 

mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 

la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 

exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 

oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia 
Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 25 de mayo de 2003.- El Perito María Cruz Hernández García.- Rúbrica. 

 

 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada 
de 00-06-00 hectárea, Municipio de Jalpa de Méndez, Tab.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145177, 

de fecha 19 de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal Agraria 

para que se comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1968, de fecha 11 de julio de 2003, 

me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 

107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 

deslinde  

y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Innominado”, con una superficie 

aproximada de 00-06-00 hectárea, ubicado en el Municipio de Jalpa de Méndez, Estado de Tabasco, 
promovido por el ciudadano Lázaro Gallegos Vinagre, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Yara Gallegos Vinagre 

AL SUR: Evelio Vázquez Badal 

AL ESTE: Evelio Vázquez Badal 

AL OESTE: Lázaro Gallegos Vinagre y Humberto Vinagre 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tabasco, en 
el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
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mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 

publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 

dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Estatal Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, 

colonia Centro, ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los 

resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 15 de julio de 2003.- El Perito Deslindador, Ma. Cruz Hernández García.- 

Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado Amate Marcado, con una 
superficie aproximada de 151-35-12 hectáreas, Municipio de Minatitlán, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “AMATE 

MARCADO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MINATITLAN, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144143, 

de fecha 2 de junio de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional del Golfo para 

que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 10192, de fecha 27 de junio de 2003, me ha 

autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 

108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Amate Marcado”, con una 

superficie aproximada de 151-35-12 hectáreas, ubicado en el Municipio de Minatitlán, Estado de 

Veracruz, promovido por el ciudadano Francisco Gutiérrez Fernández, el cual cuenta con las siguientes 

colindancias: 

AL NORTE: Julia Domínguez de Gutiérrez 

AL SUR: Juan Gutiérrez Fernández y ejido Josefa Ortiz de Domínguez 

AL ESTE: Ejido Estero Tzicatlán 

AL OESTE: Zona Federal del río Coachapa y Juan Gutiérrez Fernández 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 

una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Veracruz, en el periódico de mayor circulación local Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes 
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más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 

sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 

hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 

correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional del Golfo, con domicilio en avenida 

Manuel Avila Camacho número 286, zona Centro de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas interesadas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que 
habiendo sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes 

con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 3 de julio de 2003.- El Perito Deslindador, Santiago Izquierdo Elizondo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Rita, con una superficie 

aproximada de 32-40-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA RITA”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 

Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140071,  
de fecha 9 de enero de 2003, autorizó a la Representación Regional del Noreste para que comisionara 

perito deslindador, la cual con oficio número 146, de fecha 8 de julio de 2003, me ha autorizado para que 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad nacional denominado “Santa Rita”, con una superficie aproximada de 32-40-00 

hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, promovido por Juan José Rodríguez 
Gallegos, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: 850 metros lineales con Pedro Zúñiga Fuentes 

AL SUR: 700 metros lineales con ejido El Mamaleón 

AL ESTE: 519 metros lineales con Canuto Llarena 

AL OESTE: 311 metros lineales con terreno nacional 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en 

el periódico de información local La Voz de Tula, de Tula, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes 

más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 
sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
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hábiles,  
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional del Noreste, con domicilio en 8 

bulevar Tamaulipas número 1946, Fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamps., a 9 de julio de 2003.- El Comisionado, Holegario Gpe. Caballero  

Cantú.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Rita, con una superficie 

aproximada de 32-34-95 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA RITA”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140072,  

de fecha 9 de enero de 2003, autorizó a la Representación Regional del Noreste para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 146, de fecha 8 de julio de 2003, me ha autorizado para que 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 

presuntamente propiedad nacional denominado “Santa Rita”, con una superficie aproximada de 32-34-95 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, promovido por Pedro Zúñiga Fuentes,  

el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: 1,090.00 metros lineales con Pedro Zúñiga Fuentes 

AL SUR: 850.00 metros lineales con Juan Rodríguez Gallardo 

AL ESTE: 250.00 metros lineales con Canuto Llarena 

AL OESTE: 177 + 100 + 150 + 50 L.Q. con terreno nacional 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  

en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en 
el periódico de información local La Voz de Tula, de Tula, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes 

más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 

sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles,  

a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
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fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional del Noreste, con domicilio en 8 

bulevar Tamaulipas número 1946, Fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamps., a 9 de julio de 2003.- El Comisionado, Holegario Gpe. Caballero Cantú.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Joya de Pinos, con una superficie 

aproximada de 60-00-00 hectáreas, Municipio de Bustamante, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  

Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “JOYA DE PINOS”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144340,  
de fecha 10 de octubre de 2002, autorizó a la Representación Regional del Noreste para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 145, de fecha 8 de julio, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Joya de Pinos”, con una superficie aproximada de 60-00-
00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bustamante, Estado de Tamaulipas, promovido por Roberto 
Reyna Montoya, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Magdaleno Aguilar 

AL SUR: Terreno presunto nacional 

AL ESTE: Ejido El Aguacate 

AL OESTE: Ejido Magdaleno Aguilar 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 
sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en 
el periódico de información local La Voz de Tula, de Tula, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes 
más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 
sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 
hábiles,  
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
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correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional del Noreste, con domicilio en 8 
bulevar Tamaulipas número 1946, Fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamps., a 10 de julio de 2003.- El Comisionado, Holegario Gpe. Caballero  
Cantú.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Joya de los Machos, con una 
superficie aproximada de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Bustamante, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “JOYA DE LOS 
MACHOS”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144259,  
de fecha 8 de octubre de 2002, autorizó a la Representación Regional del Noreste para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 145, de fecha 8 de julio de 2003, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del  
predio presuntamente propiedad nacional denominado “Joya de los Machos”, con una superficie 
aproximada  
de 50-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Bustamante, Estado de Tamaulipas, promovido por 
Roberto Reyna Montoya, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terreno presunto nacional 

AL SUR: Terreno presunto nacional 

AL ESTE: Ejido Calabacillas 

AL OESTE: Terreno presunto nacional 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una 

sola vez  

en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en 

el periódico de información local La Voz de Tula, de Tula, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes 

más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en 

sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles,  

a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 

suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
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correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional del Noreste, con domicilio en 8 

bulevar Tamaulipas número 1946, Fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 

resultados. 

Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamps., a 10 de julio de 2003.- El Comisionado, Holegario Gpe. Caballero Cantú.- 

Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.0460 M.N. 
(ONCE PESOS CON CUATROCIENTOS SESENTA DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar  
de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 
 al Sistema Financiero Nacionales 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 2.58 Personas físicas 2.05 
Personas morales 2.58 Personas morales 2.05 
A 90 días  A 91 días 
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Personas físicas 2.79 Personas físicas 2.28 
Personas morales 2.79 Personas morales 2.28 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 2.99 Personas físicas 2.57 
Personas morales 2.99 Personas morales 2.57 

Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  
las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
1 de septiembre de 2003. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha  
11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Director de Información 
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 183971) 
 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 

hoy, fue de 5.3500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., 

Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2003. 

BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Disposiciones Gerente de Operaciones 

 al Sistema Financiero Nacionales 

 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil D.F. 
Secretaría “B” 
Expediente 128/03 
EDICTO 
En los autos del juicio vía especial de cancelación y reposición de título de crédito, promovido por Prieto 
Rodríguez José Manuel en contra de Gilda Vollrath de Roca, expediente 128/2003 se hace la publicación 
del siguiente extracto de la sentencia definitiva de fecha veintiséis de junio de dos mil tres: 
Vistos para dictar sentencia definitiva en los autos relativos a la vía especial de cancelación y reposición 
de título de crédito, promovido por José Manuel Prieto Rodríguez en contra de Gilda Vollrath Almada, 
expediente número 128/2003, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 
CONSIDERANDOS: 
RESUELVE: 
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de cancelación y reposición de título de crédito en donde la 
parte actor probó su acción y la demandada no se opuso a la cancelación y reposición de dichos títulos de 
crédito, en consecuencia. 
SEGUNDO.- Se decreta la cancelación de los títulos de crédito primitivos y quedan sin efectos los 
mismos. 
TERCERO.- Se ordena la reposición de los títulos de crédito, debiendo contener los siguientes elemento: 
son dos pagarés ambos de fecha de emisión el treinta de octubre de dos mil dos, por la cantidad de 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional) cada uno a favor del actor ciudadano José 
Manuel Prieto Rodríguez, seriados del 1/1 y 1/2, con vencimiento al treinta y uno de enero de dos mil tres 
y quince de marzo de dos mil tres, respectivamente, sin señalar interés pactado y como girador la 
demandada ciudadana Gilda Vollrath Almada, con domicilio en Jesús del Monte número doscientos 
sesenta y ocho, departamento un mil cuatrocientos uno, Torre D, colonia Jesús de Monte, código postal 
52764, en Huixquilucan, Estado de México. 
CUARTO.- Se ordena la publicación por una sola vez en el Diario Oficial un extracto del presente 
decreto, para el efecto de que cualquier interesado se oponga a la presente cancelación, dentro del plazo 
de sesenta días contados a partir de la publicación del decreto. 
QUINTO.- Hecho lo anterior se concede a la giradora ciudadana Gilda Vollrath Almada, a que otorgue la 
reposición de los títulos de crédito antes descritos, apercibida que de no hacerlo el suscrito lo hará en su 
rebeldía, con fundamento en el artículo 517 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y que se realizará en ejecución de 
sentencia en el incidente correspondiente, mientras tanto se ordena la suspensión de pago de los títulos 
de crédito cancelados, ordenándose notificar por medio de notificación personal al girador ciudadana 
Gilda Vollrath Almada, y girado ciudadano José Manuel Prieto Rodríguez, la orden de suspensión 
decretada, apercibiendo a la giradora para que no realice pago alguno, ya que si lo hace no se le libera de 
dicho pago, en caso de que quede firme el decreto de cancelación. 
SEXTO.- Notifíquese.- Y sáquese copia autorizada de esta resolución para ser agregada al legajo de 
sentencia de este Juzgado. 
Así definitivamente lo resolvió y firma el ciudadano Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil, licenciado 
Justino Angel Montes de Oca Contreras, ante el ciudadano secretario de acuerdos con quien actúa y da 
fe. 
Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial. 
México, D.F., a 8 de julio de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. José Manuel Pérez León 
Rúbrica. 
(R.- 183744) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito “B” en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 
A: Jesús Rodolfo Robles di Bella. 
La Juez Quinto de Distrito “B” en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, ordena emplazar a usted como tercero 
perjudicado, mediante edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezcan a deducir sus derechos, dentro de un término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo número 1358/2002-
III-2, promovido por Benjamín Gutiérrez Larios y Benjamín Gutiérrez Espíndola, por su propio derecho, 
contra actos de la Sala Civil Regional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, con 
residencia en Texcoco México, y otras autoridades, se notifica que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día dos de julio de dos mil tres, y que se 
encuentra a disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, no 
obsta para el emplazamiento del citado tercero perjudicado, que al publicarse el presente edicto, haya 
transcurrido el día y hora señalado para la celebración de la audiencia constitucional; toda vez que en tal 
supuesto, este Juzgado proveerá lo conducente. 
Se hace del conocimiento del referido tercero perjudicado, que si pasado el término de treinta días 
concedido, no comparecen por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo seguirá el juicio 
haciéndosele las posteriores noti ficaciones aun las de carácter personal, por medio de lista que se fija en 
los tableros de este tribunal. 
25 de junio de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito “B” en el Estado de México 
Lic. Ivonne Haydé Martínez Amigón 
Rúbrica. 
(R.- 183109) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tab. 
EDICTO 
A quien legalmente representan la sucesión a bienes de los CC. Lenín García Olán, Segundo 

Hernández Ramón, Ignacio López, Cecilio Santiago Alejo y Vicente Reyes Juárez. 
Donde se encuentren: 
Vía notificación comunícasele que en este Juzgado Primero Distrito, se tramita el Juicio Amparo 

número 573/2003-I-1 promovido por el Ayuntamiento Constitucional de Centro, contra actos del pleno del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad, que hizo consistir en la 
resolución de nueve de mayo de dos mil tres, dictado en el Juicio Laboral 148/97. 

Este Juzgado Primero Distrito, con fecha trece de junio de dos mil tres, proveyó admisión de la 
demanda antes citada, en la que se dio la intervención al agente del ministerio publico adscrito, no se 
proveyó sobre la suspensión por no haberse solicitado, se señalo fecha y hora para la Audiencia 
Constitucional, se pidió informe justificado a la autoridad señalada como responsable pleno del Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados José 
Luis de la Rosa Díaz, Reyes Osorio Contreras, Tomás Jiménez de la Cruz, Tilo Reyes Méndez, José de 
los Santos López Hernández, José Antonio López Hernández, Juan de Dios Ramírez Dorantes, Roberto 
Bautista López, Pedro Balcazar Lozano, Aurelio Santiago Díaz y Toribio de la Cruz Jiménez, por conducto 
de actuario adscrito a este Juzgado Federal. 

Posteriormente, al resultar un hecho notorio para este tribunal la existencia del diverso Juicio de 
Garantías número 595/2003-I-2, promovido por el mismo quejoso, reclamando diversos actos, en los que 
también fueron señalados como parte tercera perjudicada quienes resulten ser los beneficiarios de los 
extintos Lenín García Olán, Segundo Hernández Ramón, Ignacio López, Cecilio Santiago Alejo y Vicente 
Reyes Juárez, a pesar de haberse realizado la investigación a que alude el artículo 30 fracción II de la Ley 
de Amparo, para identificar a quienes representan la sucesión de bienes de los citados, sin que ello fuere 
posible, en consecuencia, igualmente se ordenó su emplazamiento a través de edictos, y en atención al 
proveído de fecha treinta de julio de dos mil tres, se fijo como nueva fecha y hora para la celebración de la 
Audiencia Constitucional, las nueve horas con veinte minutos del día dieciocho de septiembre próximo y 
fijar aviso en los estrados del Juzgado; por lo que en cumplimiento a tal mandato, se expide el presente 
para ser fijado en la puerta del local de este Juzgado Primero de Distrito, a los seis días del mes de 
agosto del dos mil tres, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. Y fijar avisos en los estrados del Juzgado; 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria 
a la Ley de Amparo, se expide el presente, para ser publicado en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana; debiendo presentarse dentro 
del trámite de treinta días siguientes última publicación, en el local que ocupa este Juzgado Primero de 
Distrito, situado en la avenida Malecón Leandro Rovirosa Wade esquina con Juan Jovito Pérez, colonia 
Las Gaviotas de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, a recoger copias de traslado para comparecer a 
juicio si a su interés conviene autorizar persona que los representen y señalar domicilio en esta ciudad 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Seis 
de agosto de dos mil tres, Villahermosa, Tabasco. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Walter Eden Wynter Meillön 
Rúbrica. 
(R.- 183322) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Villahermosa, Tab. 
EDICTO 
A quienes legalmente representan la sucesión a bienes de los CC. Lenín García Olán, Segundo 

Hernández Ramón, Ignacio López, Cecilio Santiago Alejo y Vicente Reyes Juárez. 
Donde se encuentren: 
Vía notificación comunícasele que en este Juzgado Primero Distrito, se tramita el Juicio de Amparo 

número 506/2003i-2 promovido por el Ayuntamiento Constitucional de Centro, contra actos del pleno del 
Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, que hizo consistir en la resolución de once de 
abril de dos mil tres, dictado en el Juicio Laboral 148/997. 

Este Juzgado Primero Distrito, con fecha veintiuno de mayo de dos mil tres, proveyó admisión de la 
demanda antes citada, no se proveyó sobre la suspensión por no haberse solicitado, se señalo fecha y 
hora para la Audiencia Constitucional y se pidieron informes al pleno del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Tabasco, para lograr emplazar a quienes legalmente representan la sucesión a 
bienes de los CC. Lenín García Olán, Segundo Hernández Ramón, Ignacio López, Cecilio Santiago Alejo 
y Vicente Reyes Juárez, terceros perjudicados. 

Posteriormente, toda vez que no se logro el emplazamiento de los citados terceros perjudicados, 
desconociéndose quienes representan la sucesión a bienes de los extintos Lenín García Olán, Segundo 
Hernández Ramón, Ignacio López Cecilio Santiago Alejo y Vicente Reyes Juárez, y en atención al 
proveído de fecha veinticinco de julio de dos mil tres, se fijo como nueva fecha y hora para la celebración 
de la Audiencia Constitucional, la nueve horas del dieciocho de septiembre de dos mil tres y fijar aviso en 
los estados del juzgado; con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se expide el presente, para ser publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana; 
debiendo presentarse dentro del término de treinta días siguientes última publicación, en el local que 
ocupa este Juzgado Primero de Distrito, situado en la avenida Malecón Leandro Rovirosa Wade esquina 
con Juan Jovito Pérez colonia Las Gaviotas de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco a recoger copias de 
traslado para comparecer a Juicio si a su interés conviene, autorizar persona que los representen y 
señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidos, subsecuentes notificaciones 
se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Seis de agosto de dos mil tres, 
Villahermosa, Tabasco. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Walter Eden Wynter Meillon 
Rúbrica. 
(R.- 183324) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Procuraduría Fiscal de la Federación 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones 
Dirección General de Fiscalización 
EDICTO 
Comercializadora Aérea Mexicana, S.A. de C.V. 
R.F.C. CAM991202NB6. 
El día 8 de agosto de 2003, el ciudadano Luis Ricardo Banda Echegoyen, notificador adscrito a la 
Dirección General de Fiscalización de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se constituyó en el 
domicilio ubicado en Instituto Politécnico Nacional 1833, interior 2-D y 2-E, colonia Lindavista, México, 
D.F., código postal 07300, mismo que la contribuyente Comercializadora Aérea Mexicana, S.A. de C.V., 
con R.F.C. CAM991202NB6, manifestó para efectos de la conservación de la contabilidad por el plazo a 
que se refiere el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación, al Registro Federal de Contribuyentes, en 
el aviso de suspensión de actividades, en el que señaló como fecha de movimiento el 31 de marzo de 
2001, presentado mediante el formato R-1 vigente en el momento de su presentación, lo anterior con el 
propósito de notificarle el oficio número 529-V-DGF-4202 de fecha 16 de julio de 2003, que contiene el 
requerimiento de información y documentación número DGF-MG1-03-006, girado por el licenciado Víctor 
Rodríguez Baggio, Director General de Fiscalización, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 31, fracciones XI y XXV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, 42, fracción II y último párrafo, 48, fracciones 
I, II y III del Código Fiscal de la Federación, 1o., 2o., apartado B, fracción XXIX, numeral XXIX.8., 84-A 
fracciones III y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996, reformado, adicionado y derogado por los 
decretos publicados en los Diarios Oficiales de la Federación del 24 de diciembre de 1996, 30 de junio y 4 
de julio de 1997, 10 de junio de 1998, 16 de octubre de 2000, 22 de marzo, 30 de abril y 24 de diciembre 
de 2001, 31 de julio de 2002 y, 23 de enero y 17 de junio de 2003; y artículo único, fracción VI, del 
acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de 2002, en 
el que se requiere la información y documentación que a continuación se señala, necesaria para el 
ejercicio de las facultades de comprobación fiscal que las disposiciones legales anteriormente señaladas 
le otorgan a esta autoridad, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales en 
materia de las siguientes contribuciones federales: Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 
por el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001, por los que se hubiera o 
debió haber sido presentada la declaración del ejercicio: 
1. Declaraciones anuales y provisionales de pago e informativas presentadas, correspondientes al 
ejercicio 2001. 
2. Solicitud de inscripción y avisos presentados al R.F.C. 
3. Acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, así como los libros a que hacen referencia las 
disposiciones fiscales. 
4. Consecutivo de facturas expedidas y canceladas durante el ejercicio 2001. 
5. Integración de sus deducciones fiscales por concepto, registros auxiliares y balanzas de comprobación 
mensuales correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001. 
6. Relación de las facturas que soportan las compras o adquisiciones; los gastos (administrativos, de 
venta, de fabricación y/o generales), así como las inversiones; todos ellos realizados en el ejercicio 2001. 
La relación deberá incluir los siguientes datos: número de póliza de registro, número de factura, 
proveedor, importe o subtotal, impuestos trasladados y/o retenidos y total, precisando la forma de pago, 
número de la póliza de cheque, número de cheque, número de cuenta bancaria correspondiente y nombre 
de la institución bancaria. 
7. Estados de cuenta bancarios de las cuentas bancarias utilizadas durante el ejercicio 2001. 
8. Relación de clientes y proveedores con los que hubiera realizado operaciones por el ejercicio de 2001. 
Esta información y documentación requerida deberá presentarse en forma completa, correcta y legible 
firmada por el representante legal, mediante escrito original y dos copias, suscrito por el representante 
legal, quien deberá acreditar su personalidad con la documentación correspondiente, en términos del 
artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, haciendo constar expresamente que la documentación 
está registrada y forma parte de su contabilidad, señalando además el número del oficio que contiene el 
requerimiento de información y documentación de referencia, y presentándola en esta Dirección General 
de Fiscalización, con sede en avenida Insurgentes Sur número 795, piso 11, colonia Nápoles, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., dentro del plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del presente oficio, de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 53, inciso c) y 135 del Código Fiscal de la Federación. 
Así, toda vez que el oficio de referencia no pudo ser notificado debido a que en el domicilio arriba 
señalado se encuentran otros contribuyentes y no la contribuyente Comercializadora Aérea Mexicana, 
S.A. de C.V. con R.F.C. CAM991202NB6, según fue asentado en la constancia de hechos levantada en 
cuatro folios con fecha 8 de agosto de 2003, por el notificador ciudadano Luis Ricardo Banda Echegoyen 
y, toda vez que la contribuyente no manifestó su cambio de domicilio fiscal en el Registro Federal de 
Contribuyentes, así como, que tampoco existe otro domicilio fiscal, en el que se encuentre la 
contribuyente, en conocimiento de esta autoridad fiscal para la práctica de la diligencia, la contribuyente 
Comercializadora Aérea Mexicana, S.A. de C.V., con R.F.C. CAM991202NB6, se encuentra desaparecida 
y se ignora su domicilio, en consecuencia esta Dirección General de Fiscalización, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público antes 
señalados, así como por lo dispuesto en los artículos 134, fracción IV y, 140 del Código Fiscal de la 
Federación, procede a notificar a la contribuyente Comercializadora Aérea Mexicana, S.A. de C.V. con 
R.F.C. CAM991202NB6, por edictos, publicando durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que a su vez tenga alta 
difusión en el domicilio de referencia, el cual constituye el último domicilio de la contribuyente considerado 
como válido por las autoridades fiscales, para la práctica de diligencias administrativas, el requerimiento 
de información y documentación número DGF-MG1-03-006, contenido en el oficio número 529-V-DGF-
4202 de fecha 16 de julio de 2003. 
Atentamente 
México, D.F., a 15 de agosto de 2003. 
El Director General de Fiscalización 
Lic. Víctor Rodríguez Baggio 
Rúbrica. 
(R.- 183508) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Procuraduría Fiscal de la Federación 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones 
Dirección General de Fiscalización 
EDICTO 
Comercializadora Cámara, S.A. de C.V. 
R.F.C. CCA000509E89. 
El día 21 de julio de 2003, el ciudadano José Manuel Laurel Suárez, notificador adscrito a la Dirección 
General de Fiscalización de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, de la Procuraduría 
Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; se constituyó en el domicilio 
ubicado en avenida Cuauhtémoc número 448, interior 10, El Roble, Acapulco de Juárez, Guerrero, código 
postal 39640, mismo que la contribuyente Comercializadora Cámara, S.A. de C.V., con R.F.C. 
CCA000509E89, manifestó como fiscal ante el Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior con el 
propósito de notificarle el oficio número 529-V-DGF-4200 de fecha 17 de julio de 2003, que contiene el 
requerimiento de información y documentación número DGF-MG1-03-004, girado por el licenciado Víctor 
Rodríguez Baggio, Director General de Fiscalización, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 31, fracciones XI y XXV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, 42, fracción II y último párrafo, 48, fracciones 
I, II y III del Código Fiscal de la Federación, 1o., 2o., apartado B, fracción XXIX; numeral XXIX.8., 84-A 
fracciones III y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996, reformado, adicionado y derogado por los 
decretos publicados en los Diarios Oficiales de la Federación del 24 de diciembre de 1996, 30 de junio y 4 
de julio de 1997, 10 de junio de 1998, 16 de octubre de 2000, 22 de marzo, 30 de abril y 24 de diciembre 
de 2001, 31 de julio de 2002 y, 23 de enero y 17 de junio de 2003; y artículo único, fracción VI, del 
acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de 2002, en 
el que se requiere la información y documentación que a continuación se señala, necesaria para el 
ejercicio de las facultades de comprobación fiscal que las disposiciones legales anteriormente señaladas 
le otorgan a esta autoridad, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales en 
materia de las siguientes contribuciones federales: Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por el 
ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001, así como del Impuesto sobre la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado e Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, por el ejercicio 
fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002, por los que se hubiera o debió haber sido 
presentada la declaración del ejercicio: 
1. Declaraciones anuales y provisionales de pago e informativas presentadas, correspondientes al 
ejercicio de 2002. 
2. Solicitud de inscripción y avisos presentados al R.F.C. 
3. Acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, así como los libros a que hacen referencia las 
disposiciones fiscales. 
4. Consecutivo de facturas expedidas y canceladas durante el ejercicio 2002. 
5. Integración de sus deducciones fiscales por concepto, registros auxiliares y balanzas de comprobación 
mensuales correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
6. Relación de las facturas que soportan las compras o adquisiciones; los gastos (administrativos, de 
venta, de fabricación y/o generales), así como las inversiones; todos ellos realizados en el ejercicio 2002. 
La relación deberá incluir los siguientes datos: número de póliza de registro, número de factura, 
proveedor, importe o subtotal, impuestos trasladados y/o retenidos y total, precisando la forma de pago, 
número de la póliza de cheque, número de cheque, número de cuenta bancaria correspondiente y nombre 
de la institución bancaria. 
7. Estados de cuenta bancarios de las cuentas bancarias utilizadas durante el ejercicio 2002. 
8. Relación de clientes y proveedores con los que hubiera realizado operaciones por el ejercicio de 2002. 
Respecto de la información del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios correspondiente al 
ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2001, se le solicita que únicamente 
proporcione la señalada en los puntos 1, 2 y 8, en caso de que la información señalada en los puntos 3, 4, 
5, 6 y 7 sea presentada a esta autoridad fiscal para cumplir la solicitud de información y documentación 
número DGF-MG1-03-002 contenida en el oficio 529-V-DGF-165 de fecha 3 de marzo de 2003, respecto 
del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia del Impuesto sobre la Renta e Impuesto al Valor 
Agregado por el ejercicio 2001, por ser información relacionada con dicha revisión. 
Esta información y documentación requerida deberá presentarse en forma completa, correcta y legible 
firmada por el representante legal, mediante escrito original y dos copias, suscrito por el representante 
legal, quien deberá acreditar su personalidad con la documentación correspondiente, en términos del 
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artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, haciendo constar expresamente que la documentación 
está registrada y forma parte de su contabilidad, señalando además el número de este oficio, y 
presentándola en esta Dirección General de Fiscalización, con sede en avenida Insurgentes Sur número 
795, piso 11, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., dentro del 
plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del 
presente oficio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53, inciso c) y, 135 del Código Fiscal de 
la Federación. 
Así, toda vez que el oficio de referencia no pudo ser notificado debido a que en el domicilio arriba 
señalado no se encuentra la contribuyente Comercializadora Cámara, S.A. de C.V., con R.F.C. 
CCA000509E89, según se hizo constar en la constancia de hechos levantada con fecha 21 de julio de 
2003, por el notificador ciudadano José Manuel Laurel Suárez y, toda vez que la contribuyente no 
manifestó su cambio de domicilio fiscal en el Registro Federal de Contribuyentes, así como, que tampoco 
existe otro domicilio fiscal, en el que se encuentre la contribuyente Comercializadora Cámara, S.A. de 
C.V., en conocimiento de esta autoridad fiscal para la práctica de la diligencia, la contribuyente 
Comercializadora Cámara, S.A. de C.V., con R.F.C. CCA000509E89, se encuentra desaparecida y se 
ignora su domicilio, en consecuencia esta Dirección General de Fiscalización, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público antes 
señalados, así como por lo dispuesto en los artículos 134, fracción IV y, 140 del Código Fiscal de la 
Federación, procede a notificar a la contribuyente Comercializadora Cámara, S.A. de C.V., con R.F.C. 
CCA000509E89, por edictos, publicando durante tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que a su vez tenga alta 
difusión en el domicilio de referencia, el cual constituye el último domicilio de la contribuyente considerado 
como válido por las autoridades fiscales, para la práctica de diligencias administrativas, el requerimiento 
de información y documentación número DGF-MG1-03-004, contenido en el oficio número 529-V-DGF-
4200 de fecha 17 de julio de 2003. 
Atentamente 
México, D.F., a 15 de agosto de 2003. 
El Director General de Fiscalización 
Lic. Víctor Rodríguez Baggio 
Rúbrica. 
(R.- 183512) 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Procuraduría Fiscal de la Federación 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones 
Dirección General de Fiscalización 
EDICTO 
Comercializadora Cower Wall, S.A. de C.V. 
R.F.C. CCW981019FM6 
El día 21 de julio de 2003, el C. José Manuel Laurel Suárez, notificador adscrito a la Dirección General 

de Fiscalización de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; se constituyó en el domicilio fiscal ubicado en 
avenida Cuauhtémoc número 448, interior 10, El Roble, Acapulco de Juárez, Guerrero, código postal 
39640, mismo que la contribuyente Comercializadora Cower Wall, S.A. de C.V., con R.F.C. 
CCW981019FM6, manifestó como tal ante el registro federal de contribuyentes, lo anterior con el 
propósito de notificarle el oficio número 529-V-DGF-4201 de fecha 17 de julio de 2003, que contiene el 
requerimiento de información y documentación número DGF-MG1-03-005, emitido por el Lic. Víctor 
Rodríguez Baggio, Director General de Fiscalización, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 
31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 31, fracciones XI y XXV 
de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; 38, 42, fracción II y último párrafo, 48, fracciones 
I, II y III del Código Fiscal de la Federación, 1o., 2o., apartado B, fracción XXIX, numeral XXIX.8., 84-A 
fracciones III y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 1996, reformado, adicionado y derogado por los 
decretos publicados en los Diarios Oficiales de la Federación del 24 de diciembre de 1996, 30 de junio y 4 
de julio de 1997, 10 de junio de 1998, 16 de octubre de 2000, 22 de marzo, 30 de abril y 24 de diciembre 
de 2001, 31 de julio de 2002 y, 23 de enero y 17 de junio de 2003; y artículo único, fracción VI, del 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de abril de 2002, en 
el que se le requiere la información y documentación que a continuación se señala, necesaria para el 
ejercicio de las facultades de comprobación fiscal que las disposiciones legales anteriormente señaladas 
le otorgan a esta autoridad, a fin de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales en 
materia de las siguientes contribuciones federales: Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo e 
Impuesto al Valor Agregado, por el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002, por 
el que se hubiera o debió haber sido presentada la declaración del ejercicio: 

1. Declaraciones anuales y provisionales de pago e informativas presentadas, correspondientes al 
ejercicio de 2002. 

2. Solicitud de inscripción y avisos presentados al R.F.C. 
3. Acta constitutiva de la Sociedad y sus modificaciones, así como, los libros a que hacen referencia 

las disposiciones fiscales. 
4. Consecutivo de facturas expedidas y canceladas durante el ejercicio 2002. 
5. Integración de sus deducciones fiscales por concepto, Registros Auxiliares y Balanzas de 

Comprobación mensuales correspondientes al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2002. 

6. Relación de las facturas que soportan las compras o adquis iciones; los gastos (Administrativos, de 
venta, de fabricación y/o generales) , así como las inversiones; todos ellos realizados en el 
ejercicio 2002. La relación deberá incluir los siguientes datos: número de póliza de registro, 
número de factura, proveedor, importe o subtotal, Impuestos trasladados y/o retenidos y total, 
precisando la forma de pago, número de la póliza de cheque, número de cheque, número de 
cuenta bancaria correspondiente y nombre de la institución bancaria. 

7. Estados de cuenta bancarios de las cuentas bancarias utilizadas durante el ejercicio 2002. 
8. Relación de clientes y proveedores con los que hubiera realizado operaciones por el ejercicio de 

2002. 
Esta información y documentación requerida deberá presentarse en forma completa, correcta y legible 

firmada por el representante legal, mediante escrito original y dos copias, suscrito por el representante 
legal, quien deberá acreditar su personalidad con la documentación correspondiente, en términos del 
artículo 19 del Código Fiscal de la Federación, haciendo constar expresamente que la documentación 
está registrada y forma parte de su contabilidad, señalando además el número de este oficio, y 
presentándola en esta Dirección General de Fiscalización, con sede en avenida Insurgentes Sur número 
795, piso 11, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., dentro del 
plazo de quince días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del 
presente oficio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53, inciso c) y,135 del Código Fiscal de la 
Federación. 

Así, toda vez que el oficio de referencia no pudo ser notificado debido a que en el domicilio arriba 
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señalado no se encuentra la contribuyente Comercializadora Cower Wall, S.A. de C.V., con R.F.C. 
CCW981019FM6, según se hizo constar en la constancia de hechos levantada con fecha 21 de julio de 
2003, por el notificador C. José Manuel Laurel Suárez y, toda vez que la contribuyente no manifestó su 
cambio de domicilio fiscal en el registro federal de contribuyentes, así como, que tampoco existe otro 
domicilio fiscal, en el que se encuentre la contribuyente, en conocimiento de esta Autoridad Fiscal para la 
práctica de la diligencia de notificación del oficio número 529-V-DGF-4201 de fecha 17 de julio de 2003, la 
contribuyente Comercializadora Cower Wall, S.A. de C.V., con R.F.C. CCW981019FM6, se encuentra 
desaparecida y se ignora su domicilio, en consecuencia esta Dirección General de Fiscalización, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público antes señalados, así como por lo dispuesto en los artículos 134, fracción IV y, 140 del 
Código Fiscal de la Federación, procede a notificar a la contribuyente Comercializadora Cower Wall, S.A. 
de C.V., con R.F.C. CCW981019FM6, por edictos, publicando durante tres días consecutivos en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que a su vez 
tenga alta difusión en el domicilio de referencia, el cual constituye el último domicilio de la contribuyente 
considerado como válido por las autoridades fiscales, para la práctica de diligencias administrativas, el 
requerimiento de información y documentación número DGF-MG1-03-005, contenido en el oficio número 
529-V-DGF-4201 de fecha 17 de julio de 2003. 

México, D.F. a 15 de agosto de 2003. 
Atentamente 
El Director General de Fiscalización. 
Lic. Víctor Rodríguez Baggio 

Rúbrica. 
(R.- 183515) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 
EDICTO 
La Dirección General de Comunicación Vía Satélite (en lo sucesivo, la DGCVS) , dependiente de la 

Coordinación General de Servicios de Telecomunicaciones, de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la Comisión) , órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la Secretaría) , en términos de las fracciones II, V, X, XIII, 
XIV y XVI del apartado A del artículo 26 del Reglamento Interno de la Comisión tiene, entre otras 
facultades, las de recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y revocación de 
permisos de servicios satelitales de telecomunicaciones que turne la Secretaría, y tramitar las mismas al 
interior de la Comisión; vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión, 
asignaciones y permisos en materia de servicios satelitales de telecomunicaciones y proponer al pleno de 
la Comisión, recomiende a la Secretaría la imposición de las sanciones correspondientes por violación a 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a dichos servicios, someter a la 
consideración del pleno los asuntos en que proceda la declaración de rescate, requisa, revocación, 
caducidad o abandono de trámite, relativas a los servicios satelitales de telecomunicaciones, en términos 
de las disposiciones aplicables, para que dicho órgano, en su caso, emita opinión a la Secretaría; integrar 
adecuadamente a los expedientes de las concesiones y permisos en operación de los servicios satelitales 
de telecomunicaciones, la información y documentación relativa, y remitirlos, para su custodia, a la oficina 
de archivo correspondiente; ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean 
encomendados; y las demás que le confieran el pleno o el presidente de la Comisión, por lo que, tomando 
en consideración las circunstancias particulares del presente asunto, en el que con fecha 4 de febrero de 
2000, la empresa Sistemas Molitor de México, S.A. de C.V., presentó ante la Secretaría solicitud para 
obtener un permiso para instalar y operar estaciones terrenas transmisoras, y toda vez que no informó a 
la Secretaría, ni a la Comisión, el cambio de su domicilio, por lo que esta dependencia del Ejecutivo 
Federal desconoce, a la fecha del presente edicto, el domicilio o lugar en el que pueda ser notificada 
personalmente, como lo dispone la fracción I del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (en lo sucesivo, LFPA) , de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
de conformidad con la fracción II del artículo 8 de esta última, contravino el segundo párrafo del artículo 
15 de la LFPA y, dado que la documentación anexa a su solicitud se encuentra incompleta, con el objeto 
de dar el debido trámite a dicha solicitud, por este conducto, con fundamento en la fracción III del artículo 
35 de la LFPA, se le notifica el requerimiento para que, dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la tercera publicación del presente edicto en el Diario Oficial de la 
Federación, como lo dispone el artículo 37 de la LFPA, presente o exhiba ante la Dirección General de 
Comunicación Vía Satélite de la Coordinación General de Servicios de Telecomunicaciones de la 
Comisión, la documentación e información siguientes: 1.- Escrito de aclaración sobre quién y en qué 
términos recibirá la señal proveniente de las estaciones terrenas materia de la solicitud, ya que en caso 
de que pretenda transmitir tráfico público deberá solicitar una concesión de red pública de 
telecomunicaciones, tal como se establece en el artículo 28 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, y 
2.- Memoria de cálculo de todas las unidades remotas, puesto que la memoria de cálculo anexa a la 
solicitud sólo contempla el enlace entre las ciudades de México y Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
haciéndosele el apercibimiento que de no presentar o exhibir la documentación e información antes 
mencionada, con fundamento en el artículo 17-A de la LFPA, se desechará de plano el trámite de su 
solicitud y se ordenará la devolución de la documentación respectiva a la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones de la Secretaría, donde estará a su disposición en días y horas hábiles de acuerdo 
con el artículo 30 de la LFPA. Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión proponga a la Secretaría la 
declaración de abandono del trámite de su solicitud con fundamento en los artículos 17 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o. fracciones III y XIII, 4o., 8o., 31 fracción II, 32, en 
relación con el 24 y Décimo Primero Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 15, 17-A, 30, 
32, 35 fracciones I y III, y de la LFPA, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia en términos de su 
artículo 8o.; 37 bis fracciones V, XVII, XXV, XXVII y XXX del Reglamento Interior de la secretaria; Primero 
y Segundo del decreto por el que se crea la Comisión; así como en el artículo 26 apartado A fracciones II, 
V, X, XIII, XIV y XVI del Reglamento Interno de la Comisión. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 2003. 
Directora General de Comunicación Vía Satélite 
Cynthia Cruz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 183605) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Comisión Federal de Telecomunicaciones 
EDICTO 
La Dirección General de Comunicación Vía Satélite (en lo sucesivo, la DGCVS) , dependiente de la 

Coordinación General de Servicios de Telecomunicaciones, de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la Comisión) , órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la Secretaría) , en términos de las fracciones II, V, X, XIII, 
XIV y XVI del apartado A del artículo 26 del Reglamento Interno de la Comisión tiene, entre otras 
facultades, las de recibir las solicitudes para el otorgamiento, modificación, prórroga y revocación de 
permisos de servicios satelitales de telecomunicaciones que turne la Secretaría, y tramitar las mismas al 
interior de la Comisión; vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión, 
asignaciones y permisos en materia de servicios satelitales de telecomunicaciones y proponer al Pleno de 
la Comisión, recomiende a la secretaria la imposición de las sanciones correspondientes por violación a 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a dichos servicios, someter a la 
consideración del Pleno los asuntos en que proceda la declaración de rescate, requisa, revocación, 
caducidad o abandono de trámite, relativas a los servicios satelitales de telecomunicaciones, en términos 
de las disposiciones aplicables , para que dicho órgano, en su caso, emita opinión a la Secretaría; integrar 
adecuadamente a los expedientes de las concesiones y permisos en operación de los servicios satelitales 
de telecomunicaciones, la información y documentación relativa, y remitirlos, para su custodia, a la oficina 
de archivo correspondiente; ordenar y llevar a cabo la notificación de los actos y resoluciones que le sean 
encomendados; y las demás que le confieran el Pleno o el Presidente de la Comisión, por lo que, 
tomando en consideración las circunstancias particulares del presente asunto, en el que con fecha 29 de 
septiembre de 1995, la empresa Seismograph Service de México, S.A. de C.V., presentó ante la 
Secretaría solicitud para obtener un permiso para instalar y operar dos estaciones terrenas transmisoras 
en las ciudades de Reynosa y Nuevo Laredo, ambas en el estado de Tamaulipas, y toda vez que no 
informó a la Secretaría, ni a la Comisión, el cambio de su domicilio, por lo que esta dependencia del 
Ejecutivo Federal desconoce, a la fecha del presente edicto, el domicilio o lugar en el que pueda ser 
notificada personalmente, como lo dispone la fracción I del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (en lo sucesivo, LFPA) , de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
de conformidad con la fracción II del artículo 8 de esta última, contravino el segundo párrafo del artículo 
15 de la LFPA y, dado que la documentación anexa a su solicitud se encuentra incompleta, con el objeto 
de dar el debido trámite a dicha solicitud, por este conducto, con fundamento en la fracción III del artículo 
35 de la LFPA, se le notifica el requerimiento para que, dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la tercera publicación del presente edicto en el Diario Oficial de la 
Federación, como lo dispone el artículo 37 de la LFPA, presente o exhiba ante la Dirección General de 
Comunicación Vía Satélite de la Coordinación General de Servicios de Telecomunicaciones de la 
Comisión, la documentación e información siguientes: 1.- Escrito de aclaración sobre la manera en que 
hará uso de las estaciones terrenas, 2.- Especificación de las direcciones y coordenadas geográficas, a 
pie de antena, de los lugares donde se instalarán y operarán las estaciones terrenas, y 3.- Gráfica del 
patrón de radiación de la antena Hughes PES 8000 que cumpla con la recomendación UIT-R-580-5, en la 
forma y términos en ellas establecidos, haciéndosele el apercibimiento que de no presentar o exhibir la 
documentación e información antes mencionada, con fundamento en el artículo 17-A de la LFPA, se 
desechará de plano el trámite de su solicitud y se ordenará la devolución de la documentación respectiva 
a la Dirección General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría, donde estará a su disposición 
en días y horas hábiles de Acuerdo con el artículo 30 de la LFPA. Lo anterior, sin perjuicio de que la 
Comisión proponga a la Secretaría la declaración de abandono del trámite de su solicitud con fundamento 
en los artículos 17 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 3o.º fracciones III y 
XIII, 4o., 8o., 31 fracción II, 32, en relación con el 24 y Décimo Primero Transitorio de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; 15, 17-A, 30, 32, 35 fracciones I y III, y de la LFPA, de aplicación supletoria a la Ley 
de la Materia en términos de su artículo 8o.; 37 Bis fracciones V, XVII, XXV, XXVII y XXX del Reglamento 
Interior de la secretaria; Primero y Segundo del Decreto por el que se crea la Comisión; así como en el 
artículo 26 apartado A fracciones II, V, X, XIII, XIV y XVI del Reglamento Interno de la Comisión. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 2003. 
Directora General de Comunicación Vía Satélite 
Cynthia Cruz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 183607) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Sexto Civil 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Notificación a: Karen Tapia Valdivia y/o René Tapia Valdivia y/o María Luisa Valdivia Castillo. 
Por auto de fecha 14 catorce de julio del año en curso, dictado dentro del juicio ordinario civil número 
82/03, que sobre cumplimiento de contrato promueve Promotora Michoacana de Vivienda en Liquidación, 
en contra de Karen Tapia Valdivia y otros; entre otras constancias, se dictó lo siguiente: 
…Tomando en consideración que la parte demandada no compareció a dar contestación a la demanda 
entablada en su contra dentro del término que para ello se le concedió; consecuentemente y como lo 
solicita la ciudadana Silvia Georgina Villanueva Cossío, con el carácter que tiene reconocido, se les tiene 
por contestada la demanda en sentido negativo; por otro lado u como lo solicita la promovente, se manda 
abrir el presente juicio a prueba por el término de 25 veinticinco días comunes a las partes, lo que se les 
hace saber mediante notificación personal, y toda vez que se desconoce el domicilio de la parte 
demandada, se ordena hacerle dicha notificación por medio de edictos, los que deberán publicarse por 
una sola vez en los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, Diario Oficial de la 
Federación y en uno de mayor circulación en la entidad.- Notificación que se hace por medio de la 
publicación del presente edicto en los medios de publicidad en comento, a fin de que los citados Karen 
Tapia Valdivia, René Tapia Valdivia y María Luisa Valdivia Castillo, queden legalmente notificados de la 
resolución antes anotada. 
Morelia, Mich., a 5 de agosto de 2003. 
El Secretario de Acuerdos 
Felipe Pimentel Zarco 
Rúbrica. 
(R.- 183625) 
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EDITORIAL NUESTRO TIEMPO, S.A. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE MAYO DE 2003 
De acuerdo con lo que dispone el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica por primera vez, el último estado de contabilidad de la Editorial Nuestro Tiempo, 
S.A., en proceso de liquidación. 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos $ 36,826 
Inversiones realizables 2,067,016 
Clientes 3,462 
I.V.A. por recuperar 55,380 
Suma el activo 2,162,684 
Estado de resultados 
Periodo del 1ro. de enero 
al 31 de mayo de 2003 
Ingresos 
Ventas netas $ 66,786 
Intereses ganados 62,552 
Total de ingresos129,338 
Costos y gastos 
de operación 228,870 
Pérdida neta -99,532 
Pasivo y capital 
Circulante 
Impuestos por pagar  11,676 
Dividendos por pagar  60,093 
Rva. P/indemnizaciones  420,230 
  491,999 
Capital contable 
Capital social  6,000 
Reservas: 
Legal 51,307 
Reinversión 6,173 
Valuación 319,589 
Fondos diversos 100,000 477,069 
Utilidades por aplicar  1,287,148 
Resultado del periodo  -99,532 
Total del capital contable  1,670,685 
Suma pasivo y capital  2,162,684 
México, D.F., a 26 de agosto de 2003. 
Liquidadores: 
Representante Legal 
Alonso Aguilar Monteverde 
Rúbrica. 
Gerente Administrativo 
Esperanza Nacif Barquet 
Rúbrica. 
Contador 
Xavier Valenzuela 
Rúbrica. 
(R.- 183696) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
Sección de Amparos 
Mesa 3 
EDICTO 
Ninfa Martínez, Guillermo Silva Figueroa, José González Valera, Martha Andanegui de Vargas, Juan 
Fernández Albarrán, Zorina Alvarez de Velázquez, Castulo Villaseñor Luquín, Mariela Botello Medina de 
Quintero, sucesión a bienes de Antonio Mendoza Cuevas, Francisco Aguirre Alegría, José Puchades 
Ross, Francisco Javier Olmos y Jesús Acosta Pérez. 
En cumplimiento al auto de fecha veintinueve de julio de dos mil tres, dictado por la Juez Cuarto de 
Distrito en el Estado de Guerrero, en el juicio de garantías número 208/2003, promovido por Magdalena 
Villarreal de González Aleu, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito 
Judicial de Tabares, con residencia en la ciudad y puerto de Acapulco, Guerrero y de otra autoridad, se 
les hace del conocimiento que les resulta carácter de terceros perjudicados, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 5o., fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo y con apoyo en el diverso numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primer legislación en cita por 
disposición expresa de su artículo 2o., se les mandó emplazar por medio de los presentes edictos a este 
juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersonen al mismo a través de quien legalmente los 
represente, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado en avenida Costa Miguel Alemán 
número 133 esquina con Gonzalo de Sandoval, fraccionamiento Magallanes (edificio Nafinsa 4o. y 5o. 
piso), Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro del 
lapso indicado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal les surtirá efectos por medio de 
lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 
En la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las once horas con diez minutos del día diecinueve de 
agosto de dos mil tres, para la celebración de la audiencia constitucional, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, siendo los veintinueve días del mes de julio de dos mil tres.- Doy fe. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Rómulo Juárez Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 183123) 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

(CONACULTA) 
Dirección General de Administración 

CONVOCATORIA DE ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 01/03 
En cumplimiento de las disposiciones que establece el artículo 79 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, así como a lo establecido en las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número CNCA/EB/01/03 para 
la enajenación de equipo de oficina, mobiliario, vehículos terrestres y desechos provenientes de bienes 
muebles, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y 

apertura de ofertas 
CNCA/EB/001/03 $200.00 11/septiembre/2003 9/septiembre/2003 12/septiembre/2003 17/septiembre/2003
 

Lote Descripción de los lotes Cantidad 

Lote 1 Mobiliario y equipo de oficina 1,680 bienes 
Lote 2 Equipo eléctrico y electrónico 3,175 bienes 
Lote 3 Mobiliario y equipo de cocina 88 bienes 
Lote 4 Bienes de consumo de vehículos automotores (chicote para motocicleta) 56 bienes 
Lote 5 Vehículo automotriz marca Nissan sedán, modelo 1989 tipo Tsuru placas 458-EAN 1 bien 
Lote 6 Vehículo automotriz marca Nissan sedán, modelo 1992 tipo Tsuru placas 695-FXW 1 bien 
Lote 7 Vehículo automotriz marca Nissan sedán, modelo 1989 tipo Tsuru placas 441-HGZ 1 bien 
Lote 8 Vehículo automotriz marca Chevrolet sedán, modelo 1992 tipo Cutlass placas 599-JJU 1 bien 
Lote 9 Vehículo automotriz marca Nissan sedán, modelo 1991 tipo Tsuru placas 134-RMR 1 bien 
Lote 10 Vehículo automotriz marca Chrysler sedán, modelo 1997 tipo Stratus placas 437-JAM 1 bien 
Lote 11 Vehículo automotriz marca Chrysler sedán, modelo 1997 tipo Stratus placas 148-RKS 1 bien 
Lote 12 Vehículo automotriz marca Nissan camioneta, modelo 1992 tipo pick up placas 895-PHP 1 bien 
Lote 13 Vehículo automotriz marca Nissan sedán, modelo 1989 Tipo Tsuru placas 126-PRN 1 bien 
Lote 14 Vehículo automotriz marca Nissan camioneta, modelo 1992 tipo Ichi Van placas 103-RWA 1 bien 
Lote 15 Vehículo automotriz marca Nissan camioneta, modelo 1992 tipo Ichi Van placas 596-FXW 1 bien 
Lote 16 Vehículo automotriz marca Nissan sedán, modelo 1991 tipo Tsuru placas 404-HWE 1 bien 
Lote 17 Vehículo automotriz marca Chrysler sedán, modelo 1992 tipo Spirit placas 957-FPF 1 bien 
Lote 18 Vehículo automotriz marca Nissan sedán, modelo 1991 tipo Tsuru placas 118-RMP 1 bien 
Lote 19 Motocicleta marca Honda, modelo 1994 tipo CB 250 M placas 067467 1 bien 
Lote 20 Vehículo automotriz marca Nissan camioneta, modelo 1992 tipo Ichi Van placas 112-RMJ 1 bien 
Lote 21 Vehículo automotriz marca Chevrolet, modelo 1993 tipo pick up placas 9207-BH 1 bien 
Lote 22 Vehículo automotriz marca Nissan camioneta, modelo 1989 tipo pick up placas 2587-AV 1 bien 
Lote 23 Vehículo automotriz marca Chrysler sedán, modelo 1992 tipo Spirit placas 117-RUF 1 bien 
Lote 24 Vehículo automotriz marca Nissan sedán, modelo 1989 tipo Tsuru placas 927-PTW 1 bien 
Lote 25 Vehículo automotriz marca Dodge camioneta, modelo 1985 tipo pick up placas 8951-AY 1 bien 
Lote 26 Vehículo automotriz marca Nissan camioneta, modelo 1992 tipo Ichi Van placas 3991-BN 1 bien 
Lote 27 Vehículo automotriz marca Nissan sedán, modelo 1989 tipo Tsuru placas 805-DRH 1 bien 
Lote 28 Desechos metálicos provenientes de reja y máquinas 25,000 kg 
Lote 29 Desechos provenientes de bienes de madera 500 kg 
Lote 30 Desechos provenientes de cartuchos de toner (plástico) 100 kg 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.conaculta.gob.mx, y para consulta y venta en avenida Revolución número 1877, piso 1, colonia 
San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal del 2 al 11 de septiembre de 2003, en 
días hábiles, en el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
La garantía de la seriedad de las ofertas que deberán presentar los licitantes, será por el 10% del 
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precio mínimo de avalúo, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

La junta de aclaración y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se 
llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de 
licitación, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 
avenida Revolución número 1877, primer piso, colonia San Angel, código postal 01000, en México, 
Distrito Federal. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
El acceso para la verificación de los bienes que serán licitados, se realizará del 3 al 11 de septiembre 

de 2003, en días hábiles, en horario de 10:00 a 13:00 horas. 
Los bienes se encuentran en los siguientes lugares: 
- Almacén Central Bellavista, ubicado en calle Bellavista número 300, colonia San Nicolás Tolentino, 

Delegación Iztapalapa, México, D.F., código postal 09850 (lotes 1 al 28). 
- Centro Nacional para las Artes, sito en avenida Tlalpan esquina Río Churubusco, colonia Country 

Club, Delegación Coyoacán, México, D.F. (lotes 29 y 30). 
- Predio que ocupa la antena de Radio Educación XEEP, sito en Fuerte de Loreto número 425, colonia 

Ejército de Oriente, Delegación Iztapalapa (lote 28). 
La Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales proporcionará la autorización de acceso 

por única vez a los domicilios citados para la inspección de los bienes, a los licitantes que hayan obtenido 
las bases de licitación. 

El plazo máximo para el retiro de los bienes será hasta el día 30 de septiembre de 2003. 
México, D.F., a 2 de septiembre de 2003. 

Director de Recursos Materiales y Servicios Generales 
C.P. Guillermo Román Ramírez de Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 183751) 
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CASA DE BOLSA BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
Casa de Bolsa 
AVISO 
De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se informa que por acuerdo de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Casa de 
Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, celebrada con fecha del 31 de 
marzo de 2003, se aprobó reducir el capital social pagado de la Sociedad, a efectuarse mediante 
reembolso en efectivo a los accionistas de la misma, como sigue: 

1.- “Se aprobó la reducción del capital social pagado en su parte fija de Casa de Bolsa BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, en la cantidad de $179’857,815.00 M.N. 
(ciento setenta y nueve millones ochocientos cincuenta y siete mil ochocientos quince pesos 00/100 
moneda nacional) , para quedar establecido dicho capital en la cantidad de $419’668,235.00 M.N. 
(cuatrocientos diecinueve millones seiscientos sesenta y ocho mil doscientos treinta y cinco pesos 00/100 
moneda nacional) . Lo anterior, mediante la disminución del valor nominal de las acciones emitidas por la 
Sociedad, de $1.00 M.N. (un peso 00/100 moneda nacional) a $0.70 M.N. (setenta centavos de peso 
moneda nacional) cada una.” 

2.- “Se aprobó que la citada reducción del capital social a que se refiere el párrafo anterior, fuera 
efectuada mediante reembolso en efectivo a los accionistas de la Sociedad, en proporción a su tenencia 
accionaria en la misma, a razón de $0.30 M.N. (treinta centavos de peso moneda nacional) por cada 
acción de que sean tenedores.” 

3.- “Conforme a lo anterior, se autorizó y se facultó expresamente al Consejo de Administración de la 
Sociedad para determinar la fecha o fechas en las que será pagado a los accionistas de la Sociedad, el 
reembolso de capital antes referido, quedando además facultado dicho órgano colegiado para realizar 
todos aquellos trámites que se requieran para efectuar el mencionado reembolso de capital.” 

4.- Asímismo, se aprobó realizar los asientos contables necesarios en términos de lo acordado en la 
citada Asamblea de Accionistas.” 

5.- “Se facultó al Secretario y al Prosecretario del Consejo de Administración de la Sociedad para que, 
indistintamente cualquiera de ellos, realizara los trámites requeridos a efecto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como para suscribir el 
o los avisos correspondientes en términos del citado ordenamiento legal.” 

6.- “Como resultado de lo anterior, se aprobó reformar el artículo Sexto de los Estatutos Sociales 
referente al Capital Social, para reflejar la reducción de capital antes mencionada”. 

México, D.F., a 22 de agosto de 2003. 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer 
Prosecretario del Consejo de Administración 
Lic. José Fernando Pío Díaz Castañares 

Rúbrica. 
(R.- 183758) 
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. 

CONDICIONES DEL MERCADO DE CREDITOS GARANTIZADOS CON GARANTIA HIPOTECARIA 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Transparencia y de Fomento a la 

Competencia del Crédito Garantizado se da a conocer lo siguiente: 
Información de las condiciones del mercado de créditos garantizados con garantía hipotecaria 

correspondiente al mes de agosto del año en curso. 
Presentación 
Con el propósito de dar cabal cumplimiento a la normatividad señalada y de proporcionar información 

que les permita a los interesados evaluar las ofertas vinculantes que reciban en términos de la citada ley,  
la Sociedad Hipotecaria Federal recibió de los intermediarios financieros no bancarios denominados 
sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES) e instituciones de banca múltiple la información 
relacionada con las características de los créditos con garantía hipotecaria que ofrecen al mercado. 

La información se desglosa según el tipo de moneda, plazo, tipo de tasa de interés aplicable y el valor 
de la vivienda como sigue: 

I. Créditos en pesos 
Son financiamientos ofrecidos hasta ahora por las instituciones de banca múltiple y sociedades 

financieras de objeto limitado (SOFOLES) con sus propios recursos, principalmente para adquisición de 
vivienda nueva o usada, con tasas de interés fija, variable o mixta. El plazo máximo de estos créditos es 
20 años. 

II. Créditos en UDIS 
Son financiamientos ofrecidos principalmente por las SOFOLES con recursos fondeados por la 

Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. y están referenciados en Unidades de Inversión (UDIS), lo que hace 
variar los pagos conforme cambia el valor de dicha unidad de inversión. En algunos casos a pesar de 
estar denominado en UDIS, el pago mensual cambia conforme el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal y se ofrecen a plazo máximo de 30 años. 

III. Créditos en dólares 
Financiamientos ofrecidos en dólares, referenciados a una tasa fija. 
Con el fin de que el usuario de la información identifique y tenga mayor claridad con respecto a los 

conceptos incluidos en los cuadros de información se presenta un glosario de términos. 
GLOSARIO 

Intermediario. Institución que ofrece el financiamiento. 
Denominación del crédito. Es la moneda o unidad de cuenta en la que se expresa el financiamiento 

para la adquisición de vivienda. 
Tiempo de respuesta para autorización del crédito. Es el periodo que transcurre entre la entrega 

completa de la documentación que requiere el intermediario para evaluar la elegibilidad del acreditado 
para recibir el financiamiento, y el momento en que se le informa a éste respecto de la autorización o no 
del financiamiento. 

Tipo de inmueble. Son categorías de vivienda que existen en el mercado hipotecario y que se han 
diferenciado por su valor. 

1. Mínima = Vivienda con valor hasta de 24,500 UDIS; 
2. Social = Vivienda con valor de 24,501 UDIS y hasta 60,000 UDIS; 
3. Económica = Vivienda con valor de 60,001 UDIS y hasta 115,000 UDIS; 
4. Media = Vivienda con valor de 115,001 UDIS y hasta 300,000 UDIS; 
5. Residencial = Vivienda con valor de 300,001 UDIS y hasta 610,000 UDIS; 
6. Residencial plus = Vivienda con valor mayor de 610,000 UDIS. 
Valor máximo de crédito. Es el valor máximo que el intermediario está dispuesto a financiar en el 

tipo de inmueble. 
Plazo. Tiempo expresado en años que transcurre desde el momento que el acreditado recibe el dinero 

y la fecha del último pago programado del crédito. 
Porcentaje máximo de financiamiento. Representa el porcentaje de crédito máximo con respecto al 

valor de la vivienda que el intermediario está dispuesto a ofrecer al interesado. 
Pago mensual por cada mil pesos de crédito. Es un factor que al multiplicarlo por el monto del 

crédito y dividirlo entre mil, equivale al primer pago mensual. 
Porcentaje máximo de pago mensual con respecto al ingreso. Es la proporción máxima que el 

primer pago mensual puede alcanzar con respecto al ingreso reportado por el acreditado. 
Comisión por apertura. Es la comisión que cobra el intermediario por los trámites de apertura de 

crédito, expresada como porcentaje del monto de éste. 
Costo del avalúo. Es la cantidad que se cobra para determinar el valor de la vivienda a financiar, en 

función del valor de la misma, expresado como porcentaje del monto del crédito. 
Costo anual de seguros. Costo anual para el acreditado por contratar seguro de vida y de eventuales 

daños al inmueble que queda en garantía, expresados como porcentaje del monto del crédito. 
Factor de crecimiento del pago mensual. Es el índice de referencia respecto del cual se 
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incrementará el pago mensual durante la vida del crédito. 

Costo de escrituración. Es el costo por la realización de trámites para escriturar la vivienda objeto de 
financiamiento expresado como porcentaje del valor de la misma. Este varía según la región del país y 
oscila entre 3.5% y 8.9%. 

Costo anual total (CAT). El que, para efectos informativos, anualiza la totalidad de los costos directos 
inherentes al crédito garantizado. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de agosto de 2003. 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

Director General Adjunto de Riesgos y Planeación Estratégica 
Act. Jesús Alan Elizondo Flores 

Rúbrica. 
En pesos 
Créditos en pesos ligados al salario mínimo 

Intermediario FOVISSSTE/* SCOTIABANK INVERLAT 
Denominación de crédito Pesos Pesos 
Tiempo de respuesta para autorización del crédito Sorteo 2 días 
Tipo de inmueble Media Residencial plus 
Valor máximo de crédito $452,493 $4,000,000 
Plazo 30 años 12 años 
Porcentaje máximo de financiamiento 100% 80% 
Pago mensual por cada mil dólares de crédito n.r. $15.50 
Porcentaje máximo de pago mensual con respecto 
al ingreso 

30.0% 25.0% 

Comisión por apertura 0.0% 3.0% 
Costo del avalúo 0.15% 0.17% 
Costo de anual seguros (vida y daños) $204 0.71% 
Factor de crecimiento del pago mensual Salario mínimo Salario mínimo 
Costo anualizado total - - 
Recompensas o comentarios  Ninguna 14.90% 5 años y TIIE + 6, 7 

años 
*/Información publicada en julio. 
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En pesos, a tasa 
fija 

       

Intermediario BBV 
BANCOMER 

BBV 
BANCOM

ER 

INBURSA AFIRME General 
Hipotecaria 

/* 

BANAMEX SANTAND

SERFIN
Denominación de 
crédito 

Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos

Tiempo de 
respuesta para 
autorización del 
crédito 

60 días 60 días 3 días 2 días 25 días 5 días 5 días

Tipo de inmueble Residencial Residenci
al 

Residencial Residenc
ial 

Residencial Residencial 
plus 

Resid
al plus

En pesos, a tasa fija       
Intermediario BANAME

X 
SANTANDER 

SERFIN 
BBV 

BANCOMER 
BBV 

BANCOMER 
BBV 

BANCOMER 
INBURSA

Denominación de 
crédito 

Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos 

Tiempo de respuesta 
para autorización del 
crédito 

5 días 5 días 60 días 60 días 60 días 3 días 

Tipo de inmueble Media Media Media Media Media Media 
Valor máximo de 
crédito 

$663,480 $984,000 $746,415 $663,480 $580,545 $984,000

Plazo 15 años 15 años 15 años 15 años 15 años 15 años
Porcentaje máximo de 
financiamiento 

80% 75% 90% 80% 70% 80% 

Pago mensual por 
cada mil pesos de 
crédito 

$14.30 $14.37 $14.50 $13.80 $13.46 $12.98 

Porcentaje máximo de 
pago mensual con 
respecto al ingreso 

35.0% 33.0% 26.8% 26.8% 26.8% 30.0% 

Comisión por apertura 1.0% 3.5% 1.0% 1.0% 1.0% 2.0% 
Costo del avalúo 0.25% 0.29% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% 
Costo anual de 
seguros (vida y 
daños) 

0.96% 0.48% 0.68% 0.68% 0.68% 0.58% 

Factor de crecimiento 
del pago mensual 

ninguno ninguno ninguno ninguno ninguno ninguno

Costo anualizado total 18.15% 18.10% 17.77% 16.61% 16.04% - 
Recompensas o 
comentarios 

ninguna Recompensa 
de 20% de 

crédito inicial 
al final del 

plazo 

Crédito con 
base en Art. 

43-bis 
Infonavit 

ninguna ninguna Devolución del 
25% del crédito 
(a 15 años) al 

haberlo 
liquidado, con 

pagos 
puntuales, 

adecuados y 
sin prepagos. 

Se ofrece 
descuento de 
tasa por mayor 

enganche, 
permanencia 
del empleo y 

edad 
productiva
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Valor máximo de 
crédito 

$1,200,000 $1,750,00
0 

$1,600,640 $1,496,02
5 

702,500 $5,500,000 Sin límite

Plazo 15 años 15 años 15 años 15 años 15 años 15 años 15 años
Porcentaje máximo 
de financiamiento 

80% 70% 80% 75% 65% 80% 75%

Pago mensual por 
cada mil pesos de 
crédito 

$14.50 $13.80 $12.98 $15.09 $14.38 $14.30 $14.37

Porcentaje máximo 
de pago mensual 
con respecto al 
ingreso 

26.8% 26.8% 30.0% 25.0% 25.00% 35.0% 33.0%

Comisión por 
apertura 

2.5% 2.5% 2.0% 3.0% 2.50% 2.5% 3.5%

Costo del avalúo 0.25% 0.25% 0.25% 0.30% 0.25% 0.25% 0.29%
Costo anual de 
seguros (vida y 
daños) 

0.68% 0.68% 0.58% 0.41% 0.75% 0.96% 0.48%

Factor de 
crecimiento del pago 
mensual 

ninguno ninguno ninguno ninguno ninguno ninguno ninguno

Costo anualizado 
total 

18.15% 16.98% - 17.29% - 18.48% 18.06%

Recompensas o 
comentarios 

ninguna ninguna Devolución del 
25% del crédito (a 

15 años) al 
haberlo liquidado, 

con pagos 
puntuales, 

adecuados y sin 
prepagos. Se 

ofrece descuento 
de tasa por mayor 

enganche, 
permanencia del 
empleo y edad 

productiva. 

Penalizac
ión por 

prepago 
sólo entre 

3 y 7 
años y 
sólo en 
pagos 

mayores 
al 50% 

del saldo. 

ninguna ninguna Recompen
sa de 20% 
de crédito 
inicial al 
final del 
plazo.

*/ Información 
publicada en julio. 

       

 
En pesos, a tasa 
fija 

     

Intermediario SANTANDE
R SERFIN 

BBV 
BANCOME

R 

INBURSA SCOTIABANK 
INVERLAT 

AFIRME Su Casita

Denominación de 
crédito 

Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos

Tiempo de 
respuesta para 
autorización del 
crédito 

5 días 60 días 3 días 2 días 2 días 30 días

Tipo de inmueble Residencial 
plus 

Residencia
l plus 

Residencial plus Residencial 
plus 

Residencial 
plus 

Residencial 
plus

Valor máximo de 
crédito 

Sin límite $18,000,00
0 

$9,999,999 $4,000,000 $3,500,000 1,522,098

Plazo 15 años 15 años 15 años 15 años 15 años 10 años
Porcentaje máximo 
de financiamiento 

75% 60% 80% 80% 75% 80%

Pago mensual por 
cada mil pesos de 
crédito 

$12.99 $13.46 $12.98 $14.34 $15.09 $17.32
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crédito 
Porcentaje máximo 
de pago mensual 
con respecto al 
ingreso 

33.0% 26.8% 30.0% 25.0% 25.0% 25%

Comisión por 
apertura 

3.5% 2.5% 2.0% 3.0% 3.0% 3.0%

Costo del avalúo 0.29% 0.25% 0.25% 0.17% 0.30% 0.25%
Costo anual de 
seguros (vida y 
daños) 

0.48% 0.68% 0.58% 0.71% 0.41% 0.07%

Factor de 
crecimiento del pago 
mensual 

Definido por 
el 

intermediario 

ninguno ninguno ninguno ninguno ningun

Costo anualizado 
total 

18.00% 16.41% - - 17.28% - 

Recompensas o 
comentarios 

Recompensa 
de 20% de 

crédito inicial 
al final del 

plazo. 

ninguna Mismo que para 
media. 

Se cobra el 1% 
de comisión 

sobre el monto 
autorizado por 
supervisión de 

obra en créditos 
de construcción. 

Penalización 
por prepago 

sólo entre 3 y 7 
años y sólo en 
pagos mayores 

al 50% del 
saldo. 

ninguna

*/ Información publicada 
en julio. 

     

 
En pesos, a tasa 
variable 

     

Intermediario AFIRME BANAMEX BBV 
BANCOMER 

AFIRME BBV 
BANCOMER 

BBV 
BANCOMER

Denominación de 
crédito 

Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos

Tiempo de respuesta 
para autorización del 
crédito 

2 días 5 días 60 días 2 días 60 días 60 días

Tipo de inmueble Media Media Media Residencial  Residencial  Residencial 
plus

Valor máximo de 
crédito 

$735,750 $753,600 $1,200,000 $1,496,025 $1,750,000 $18,000,000

Plazo 15 años 15 años 15 años 15 años 15 años 15 años
Porcentaje máximo 
de financiamiento 

75% 80% 80% 75% 70% 60%

Pago mensual por 
cada mil pesos de 
crédito 

$12.45 $14.30 $10.87 $12.45 $10.87 $10.87

Porcentaje máximo 
de pago mensual 
con respecto al 
ingreso 

25.0% 35.0% 26.8% 25.0% 26.8% 26.8%

Comisión por 
apertura 

3.0% 2.5% 2.5% 3.0% 2.5% 2.5%

Costo del avalúo 0.30% 0.25% 0.25% 0.30% 0.25% 0.25%
Costo anual de 
seguros (vida y 
daños) 

0.41% 0.96% 0.68% 0.41% 0.68% 0.68%

Factor de 
crecimiento del pago 
mensual 

Tasa variable Ninguna Tasa variable Tasa variable Tasa variable Tasa variable

Costo anualizado 
total 

13.29% 18.53% 13.14% 13.27% 13.15% 13.16%
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Recompensas o 
comentarios 

Tasa: TIIE + 
6.75 

Tasa: TIIE 
+ 7.50 

Tasa: TIIE + 6.00 Tasa: TIIE + 6.75 Tasa: TIIE + 
6.00 

Tasa: TIIE + 
6.00

 
 

En pesos, a tasa 
mixta 

     

Intermediario SANTANDE
R SERFIN 

AFIRME AFIRME General 
Hipotecaria/* 

SCOTIABANK 
INVERLAT 

AFIRME

Denominación de 
crédito 

Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos Pesos

Tiempo de respuesta 
para autorización del 
crédito 

5 días 2 días 2 días 25 días 2 días 2 días

Tipo de inmueble Media Media Residencial  Residencial Residencial 
plus 

Residencial 
plus

Valor máximo de 
crédito 

$984,000 $735,750 $1,496,025 $702,500 $4,000,000 $3,500,000

Plazo 15 años 15 años 15 años 15 años 20 años 15 años
Porcentaje máximo 
de financiamiento 

75% 75% 75% 65% 80% 75%

Pago mensual por 
cada mil pesos de 
crédito 

$12.99 $15.09 $15.09 $14.64 $12.90 $15.09

Porcentaje máximo 
de pago mensual 
con respecto al 
ingreso 

33.0% 25.0% 25.0% 25.0% 25.0% 25.0%

Comisión por 
apertura 

3.5% 3.0% 3.0% 2.5% 3.0% 3.0%

Costo del avalúo 0.29% 0.30% 0.30% 0.25% 0.17% 0.30%
Costo anual de 
seguros (vida y 
daños) 

0.48% 0.41% 0.41% 0.75% 0.71% 0.41%

Factor de 
crecimiento del pago 
mensual 

Definido por 
el 

intermediario 

Definido por 
el 

intermediari
o 

Definido por el 
intermediario 

ninguno Definido por el 
intermediario 

Definido por 
el 

intermediario

Costo anualizado 
total 

18.04% 17.31% 17.29% - - 17.28%

Recompensas o 
comentarios 

Recompensa 
de 20% de 

crédito inicial 
al final del 

plazo. 

Tasa mixta 
3 años fija, 

resto 
variable. 

Tasa mixta 3 
años fija, resto 

variable. 

Fija 10 años y 
TIIE + 5 plazo 

restante 

14.90% 
primeros 5 

años y 16.50% 
15 años. Se 

cobra el 1% de 
comisión sobre 

el monto 
autorizado por 
supervisión de 

obra en 
créditos de 

construcción. 

Tasa mixta 3 
años fija, 

resto 
variable.

*/ Información 
publicada en julio. 

     

 
En UDIS 
Créditos con tasa de interés fija en UDIS ligados al salario mínimo   

Intermediario Su Casita H. Nacional Crédito 
Inmobiliario 

Crédito 
Inmobiliario 

Crédito 
Inmobiliario 

Denominación de crédito UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS 
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Tiempo de respuesta para 
autorización del crédito 

20 días 12 días 3 días 3 días 3 días 

Tipo de inmueble Social Social Social Social Social 
Valor máximo de crédito 28,930 28,930 28,930 47,400 52,170 
Plazo 25 años 25 años 25 años 30 años 30 años 
Porcentaje máximo de 
financiamiento 

64% 64% 64% 90% 90% 

Pago mensual por cada 
mil pesos de crédito  

$12.31 $12.76 $12.26 $12.42 $11.80 

Porcentaje máximo de 
pago mensual con 
respecto al ingreso 

25% 25% 25% 25% 25% 

Comisión por apertura 4.0% 4.0% 4.0% 4.0% 4.0% 
Costo del avalúo 0.25% 0.45% 0.30% 0.30% 0.30% 
Costo anual de seguros 
(vida y daños) 

0.07% 0.75% 0.75% 0.75% 0.75% 

Factor de crecimiento del 
pago mensual 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario mínimo Salario mínimo Salario mínimo 

Costo anualizado total - 16.78% 15.50% 14.90% 14.06% 
Recompensas o 
comentarios 

Con 
subsidio de 

16,000 
UDIS 

Con subsidio 
de 16,000 

UDIS 

Con subsidio de 
16,000 UDIS 

El subsidio 
puede ser entre 

600 y 25,000 
UDIS, por lo que 
el financiamiento 

puede llegar 
hasta el 95% del 

valor de la 
vivienda. 

ninguna 

*/ Información publicada en julio.     
 

En UDIS       
Intermediario H. México Fincasa Casa 

Mexicana 
H. Nacional Crédito 

Inmobiliari
o 

Casa 
Mexicana Hipote

Denominación de crédito UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS 
Tiempo de respuesta para 
autorización del crédito 

18 días 10 días 7 días 12 días 3 días 7 días 

Tipo de inmueble Social Social Social Económica Económica Económica Económica

Valor máximo de crédito 28,930 28,930 54,000 79,200 94,050 67,988 
Plazo 25 años 25 años 25 años 25 años 30 años 25 años 
Porcentaje máximo de 
financiamiento 

64% 64% 90% 90% 90% 70% 

Pago mensual por cada mil 
pesos de crédito 

$13.20 $14.26 $9.19 $11.50 $12.09 $9.31 

Porcentaje máximo de 
pago mensual con 
respecto al ingreso 

25% 25% 25% 25% 25% 25% 

Comisión por apertura 4.0% 4.0% 3.0% 3.5% 4.0% 3.0% 
Costo del avalúo 0.25% 0.25% 0.25% 0.35% 0.30% 0.25% 
Costo anual de seguros 
(vida y daños) 

0.07% 0.04% 0.69% 0.75% 0.75% 0.69% 

Factor de crecimiento del 
pago mensual 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Costo anualizado total 16.28% - - 13.97% 13.71% - 
Recompensas o 
comentarios 

Con 
subsidio de 

16,000 
UDIS 

Con 
subsidio de 

16,000 
UDIS 

ninguna También se 
ofrecen 

condiciones 
para plazos 
de 5, 10, 15 

También se 
ofrece a 20 

años. 

ninguna 
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de 5, 10, 15 
y 20 años. 

*/ Información publicada en julio.      
En UDIS 
Créditos con tasa de interés fija en UDIS ligados al salario 
mínimo 

    

Intermediario Patrimon
io 

Su 
Casita 

H. 
Nacional 

ING 
Comercial 
América 

Crédito 
Inmobiliar

io 

Metrofinanci
era 

Terras H. México

Denominación de crédito UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS 
Tiempo de respuesta 
para autorización del 
crédito 

21 días 20 días 12 días 10 días 3 días 15 días 3 días 

Tipo de inmueble Media Media Media Media Media Media Media 
Valor máximo de crédito 225,000 225,000 225,000 225,000 225,000 250,000 250,000 

Plazo 25 años 25 años 25 años 25 años 25 años 25 años 25 años 
Porcentaje máximo de 
financiamiento 

90% 90% 90% 90% 90% 90% 85% 

Pago mensual por cada 
mil pesos de crédito  

$11.50 $10.76 $11.28 $11.50 $11.50 $12.50 $11.67 

Porcentaje máximo de 
pago mensual con 
respecto al ingreso 

25% 25% 25% 30% 25% 30% 30% 

Comisión por apertura 4.0% 3.8% 3.5% 3.0% 4.0% 4.0% 4.0% 
Costo del avalúo 0.25% 0.25% 0.29% 0.25% 0.30% 0.25% 0.25% 
Costo anual de seguros 
(vida y daños) 

0.75% 0.07% 0.75% 0.75% 0.75% 0.29% 0.60% 

Factor de crecimiento del 
pago mensual 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Costo anualizado total 14.92% - 13.61% 14.00% 14.20% - - 
Recompensas o 
comentarios 

También 
se 

ofrecen 
condicion
es para 

plazos de 
5, 10, 15 
y 20 años 

Apertura 
4% para 
vivienda 
usada 

También 
se 

ofrecen 
condicio
nes para 
plazos 

de 5, 10, 
15 y 20 
años 

También 
se 

ofrecen 
condicion
es para 

plazos de 
5, 10, 15 
y 20 años 

ninguna También 
se ofrecen 
condicione

s para 
plazos de 
5, 10, 15 y 
20 años 

ninguna ninguna También 
se ofrecen 
condicione

plazos de 
5, 10, 15 y 

*/ Información publicada en julio.       
 

En UDIS 
Créditos con tasa de interés fija en UDIS ligados al salario 
mínimo 

    

Intermediario Operacione
s 

Hipotecaria
s 

Fincas
a 

Casa 
Mexican

a 

Patrimonio Su Casita H. 
Nacional 

ING 
Comercial 
América 

Denominación de crédito UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS 
Tiempo de respuesta para 
autorización del crédito 

10 días 10 días 7 días 21 días 20 días 12 días 10 días 

Tipo de inmueble Media Media Media Residenci
al  

Residenci
al  

Residenci
al  

Residenci
al  

Valor máximo de crédito 250,000 225,00
0 

198,191 297,500 297,500 297,500 297,500 
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0 

Plazo 25 años 25 
años 

25 años 25 años 25 años 25 años 25 años 

Porcentaje máximo de 
financiamiento 

90% 90% 84% 85% 85% 85% 85% 

Pago mensual por cada 
mil pesos de crédito  

$12.16 $12.00 $9.02 $11.50 $10.76 $11.28 $11.50 

Porcentaje máximo de 
pago mensual con 
respecto al ingreso 

25% 25% 25% 25% 25% 25% 30% 

Comisión por apertura 4.0% 4.0% 3.0% 4.0% 3.8% 3.5% 3.0% 
Costo del avalúo 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% 0.28% 0.25% 
Costo anual de seguros 
(vida y daños) 

0.70% 0.04% 0.69% 0.75% 0.07% 0.75% 0.75% 

Factor de crecimiento del 
pago mensual 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Costo anualizado total 14.16% 15.70
% 

- 14.92% - 13.61% 14.00% 

Recompensas o 
comentarios 

ninguna Tambié
n se 

ofrecen 
condici
ones 
para 

plazos 
de 5, 
10, 15 
y 20 

años. 

ninguna También se 
ofrecen 

condicione
s para 

plazos de 
5, 10, 15 y 
20 años. 

Apertura 
4% 

vivienda 
usada. 

También se 
ofrecen 

condicione
s para 

plazos de 
5, 10, 15 y 
20 años. 

Condicione
s para 

Vivienda 
Usada. 

También se 
ofrecen 

condicione
s para 

plazos de 
5, 10, 15 y 
20 años. 

ninguna 

*/ Información publicada en julio.       
 

En UDIS 
Créditos con tasa de interés fija en UDIS ligados al salario 
mínimo 

   

Intermediario Crédito 
Inmobiliar

io 

Metrofinanci
era 

H. México H. México Operacion
es 

Hipotecari
as 

Fincasa Casa 
Mexican

a 

Denominación de crédito UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS 
Tiempo de respuesta para 
autorización del crédito 

3 días 15 días 18 días 18 días 10 días 10 días 7 días 

Tipo de inmueble Residenci
al  

Residencial  Residenci
al  

Residenci
al  

Residencia
l  

Residen
cial  

Residen
cial  

Valor máximo de crédito 400,000 350,000 297,500 400,000 350,000 297,500 210,000

Plazo 25 años 25 años 25 años 25 años 25 años 25 años 25 años
Porcentaje máximo de 
financiamiento 

80% 85% 85% 80% 85% 85% 67% 

Pago mensual por cada 
mil pesos de crédito  

$11.13 $12.50 $11.68 $13.93 $12.07 $12.00 $9.21 

Porcentaje máximo de 
pago mensual con 
respecto al ingreso 

25% 30% 25% 25% 25% 25% 25% 

Comisión por apertura 4.0% 4.0% 4.0% 4.0% 4.0% 4.0% 3.0% 
Costo del avalúo 0.30% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25% 0.25%
Costo anual de seguros 
(vida y daños) 

0.75% 0.29% 0.07% 0.07% 0.70% 0.045% 0.69%

Factor de crecimiento del 
pago mensual 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo 

Salario 
mínimo
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pago mensual mínimo mínimo mínimo mínimo mínimo mínimo mínimo
Costo anualizado total 14.05% - 14.22% 17.22% 14.04% 15.70% - 
Recompensas o 
comentarios 

Condicion
es para 
Vivienda 
Usada. 

También 
se ofrecen 
condicione

s para 
plazos de 
5, 10, 15 y 
20 años 

ninguna Condicion
es para 
Vivienda 
Usada. 

También 
se ofrecen 
condicione

s para 
plazos de 
5, 10, 15 y 
20 años 

Condicione
s para 

Vivienda 
Usada. 

También 
se ofrecen 
condicione

s para 
plazos de 
5, 10, 15 y 
20 años 

ninguna Condicio
nes para 
Vivienda 
Usada. 

También 
se 

ofrecen 
condicion
es para 

plazos de 
5, 10, 15 
y 20 años 

ninguna

*/ Información publicada en julio.       
 

En UDIS 
Créditos con tasa de interés fija en UDIS      
Intermediario GMAC/* GMAC/* ING 

Comercial 
América 

Metrofinanci
era 

Metrofinanci
era 

ING 
Comercia
l América 

Operacio
nes 

Hipotecar
ias 

Denominación de 
crédito 

UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS UDIS 

Tiempo de 
respuesta para 
autorización del 
crédito 

10 días 10 días 10 días 15 días 15 días 10 días 10 días 

Tipo de inmueble Media Residenc
ial 

Residenci
al  

Residencial 
plus 

Residencial 
plus 

Residenci
al plus 

Residenci
al plus 

Valor máximo de 
crédito 

a partir de 
137,615 

a partir 
de 

137,615  

400,000 500,000 1,900,000 1,000,000 500,000 

Plazo 20 años 20 años 25 años 25 años 20 años 20 años 25 años 
Porcentaje máximo 
de financiamiento 

80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

Pago mensual por 
cada mil pesos de 
crédito 

$9.50 $9.50 $11.00 $12.50 $11.50 $10.76 $11.62 

Porcentaje máximo 
de pago mensual 
con respecto al 
ingreso 

35% 35% 30% 30% 30% 30% 25% 

Comisión por 
apertura 

3.5% 3.5% 3.0% 4.0% 4.0% 4.0% 4.0% 

Costo del avalúo 0.17% 0.17% 0.25% 0.25% 0.25% 0.35% 0.25% 
Costo anual de 
seguros (vida y 
daños) 

0.32% 0.32% 0.75% 0.29% 0.29% 0.75% 0.70% 

Factor de 
crecimiento del 
pago mensual 

UDI UDI UDI UDI UDI UDI UDI 

Costo anualizado 
total 

- - 13.00% - - 12.00% 13.45% 

Recompensas o 
comentarios 

ninguna ninguna ninguna ninguna ninguna ninguna ninguna 

*/ Información publicada en julio.       
 

En Dólares  
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En dólares a tasa fija 

Intermediario General Hipotecaria /* 
Denominación de crédito Dólares 
Tiempo de respuesta para autorización del crédito 25 días 
Tipo de inmueble Residencial plus 

Valor máximo de crédito $658,400 dólares 
Plazo 15 años 
Porcentaje máximo de financiamiento 60% 
Pago mensual por cada mil dólares de crédito  $12.65 dólares 
Porcentaje máximo de pago mensual con respecto al 
ingreso 

25.00% 

Comisión por apertura 2.50% 
Costo del avalúo 0.25% 
Costo de anual seguros (vida y daños) 0.75% 
Factor de crecimiento del pago mensual Ninguno 
Recompensas o comentarios  Ninguna 
*/ Información publicada en julio.  

(R.- 183795) 
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TEQUILA CUERVO LA ROJEÑA, S.A. DE C.V. 
Aviso de escisión 
En los términos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el extracto de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Tequila Cuervo 
La Rojeña, S.A. de C.V., que acordó escindirla en una entidad económica jurídica distinta, en la 
inteligencia de que Tequila Cuervo La Rojeña, S.A. de C.V., como escindente subsistirá con su misma 
denominación: 

El acuerdo de escisión se tomó teniendo en cuenta: 
1).- El informe que comprende la forma, plazos y mecanismos que habrán de seguirse para la 

transferencia de activo, pasivo y capital social, se agregó para formar parte del acta de la asamblea; 
2).- La descripción de las partes de los mismos activo, pasivo y capital que habrá de conservar la 

escindente y las que serán aportadas en bloque a la sociedad escindida, en los que se detallan las partes 
en cuestión, y que se agregaron también para formar parte de la misma acta; 

3).- Los estados financieros de Tequila Cuervo La Rojeña, S.A. de C.V., relativos a su último ejercicio 
social terminado el 31 de d iciembre de 2002, debidamente dictaminados por auditor externo, los cuales se 
agregaron a la propia acta, de la cual aparece: 

a).- La declaración de los administradores de la escindente, de que informarán a la asamblea de las 
modificaciones que puedan tener los informes y documentos relacionados; 

b).- El informe de las obligaciones que conserva la escindente y las responsabilidades que asume la 
escindida; y 

c).- El proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida, cuya denominación será Agavera 
Camichines, S.A. de C.V. 

Aparece también que se acordó que la escisión surta efectos a partir del 25 de agosto de 2003, y que 
el capital social de la escindida se disminuya del capital variable de la escindente y el mínimo de ésta no 
sufra variación alguna. 

Se acordó que, desde luego, quedan a disposición de los accionistas y de los acreedores que lo 
soliciten los textos completos de los acuerdos de escisión y de los documentos e informes que para ello 
se tuvieron en cuenta, en el domicilio social ubicado en Guillermo González Camarena número 800, 4o. 
piso, colonia Zedec, Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, D.F., durante el plazo a que se refiere la 
fracción V del artículo 228 bis de la referida ley. 

México, D.F., a 21 de agosto de 2003. 
Delegado de la Asamblea 
C.P. Jesús Orihuela Paredes 
Rúbrica. 
(R.- 183799) 
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TEQUILA CUERVO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
En los términos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el extracto de la asamblea general extraordinaria de accionistas de Tequila 
Cuervo, S.A. de C.V., que acordó escindirla en una entidad económica jurídica distinta, en la inteligencia 
de que Tequila Cuervo, S.A. de C.V., como escindente subsistirá con su misma denominación: 

El acuerdo de escisión se tomó teniendo en cuenta: 
1).- El informe que comprende la forma, plazos y mecanismos que habrán de seguirse para la 

transferencia de activo, pasivo y capital social, se agregó para formar parte del acta de la asamblea; 
2).- La descripción de las partes de los mismos activo, pasivo y capital que habrá de conservar la 

escindente y las que serán aportadas en bloque a la sociedad escindida, en los que se detallan las partes 
en cuestión, y que se agregaron también para formar parte de la misma acta; 

3).- Los estados financieros de Tequila Cuervo, S.A. de C.V., relativos a su último ejercicio social 
terminado el 31 de diciembre de 2002, debidamente dictaminados por auditor externo, los cuales se 
agregaron a la propia acta, de la cual aparece: 

a).- La declaración de los administradores de la escindente, de que informarán a la asamblea de las 
modificaciones que puedan tener los informes y documentos relacionados; 

b).- El informe de las obligaciones que conserva la escindente y las responsabilidades que asume la 
escindida; y 

c).- El proyecto de estatutos sociales de la sociedad escindida, cuya denominación será Ex Hacienda 
Los Camichines, S.A. de C.V. 

Aparece también que se acordó que la escisión surta efectos a partir del 25 de agosto de 2003, y que 
el capital social de la escindida se disminuya del capital variable de la escindente y el mínimo de ésta no 
sufra variación alguna. 

Se acordó que, desde luego, quedan a disposición de los accionistas y de los acreedores que lo 
soliciten los textos completos de los acuerdos de escisión y de los documentos e informes que para ello 
se tuvieron en cuenta, en el domicilio social ubicado en Guillermo González Camarena no. 800, 4o. piso, 
colonia Zedec, Sta. Fe, Deleg. Alvaro Obregón, D.F., durante el plazo a que se refiere la fracc. V del Art. 
228 bis de la referida ley. 

México, D.F., a 21 de agosto de 2003. 
Delegado de la Asamblea 
C.P. Jesús Orihuela Paredes 

Rúbrica. 
(R.- 183800) 
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DGN DE CHIHUAHUA, S. DE R.L. DE C.V. 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
Publicación de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 9.63 y 9.65 de la Directiva sobre la 

Determinación de Precios y Tarifas para la Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural expedida 
por la Comisión Reguladora de Energía. 
 

    Industrial 
Cargo por: Unidades Residenci

al 
Comercia
l 

Consum
o < 1,000 
Gcal/me

s 

Consum
o de 

1,000.01 
a 3,500 
Gcal/me

s 

Consum
o de 

3,500.01 
a 10,000 
Gcal/me

s 

Consum
o > 

10,000 
Gcal/me

s 

Servicio Pesos/mens
ual 

47.1551 108.8242 938.0767 1548.561
7 

2464.078
3 

3990.103
8 

Capacidad Pesos/GCal 87.1682 47.1553 5.2075 4.9011 4.5948 4.2885 
Uso Pesos/GCal 87.1682 47.1553 5.2075 4.9011 4.5948 4.2885 
Distribución con 
comercializació
n 

 
Pesos/GCal 

 
174.3365 

 
94.3107 

 
10.4149  

 
9.8023 

 
9.1896 

 
8.5770 

Cargo por uso a 
usuarios 
conectados al 
Sistema de 
Pemex 

 
Pesos/GCal 

  1.1457 
 

1.1457 
 

1.1457 
 

1.1457 
 

Cargo por 
capacidad a 
usuarios 
conectados al 
Sistema de 
Pemex 

Pesos/GCal   1.1457 
 

1.1457 
 

1.1457 
 

1.1457 
 

Depósito para 
prueba de 
medidor 

Pesos 182.7094 243.6160 304.5226  
304.5226 

 

 
304.5226 

 
304.5226  

Conexión no 
estándar 

Pesos/metro  
203.7096 

 
407.3571 

 
614.2390  

 
614.2390  

 
614.2390 

 
614.2390 

Cheque 
devuelto 

Pesos 20% o 
mínimo 

USD 
12.60 

20% o 
mínimo 

USD 
12.61 

20% o 
mínimo 

USD 
12.62 

20% o 
mínimo 

USD 
12.62 

20% o 
mínimo 

USD 
12.62 

20% o 
mínimo 

USD 
12.62 

Cobranza Pesos 121.8132 121.8182 121.8132 121.8132 121.8132 121.8132 
Reconexión Pesos 121.8132 121.8132 121.8132 121.8132 121.8132 121.8132 
Balanceo de 
flujos 

Por determinarse 

Tarifa de 
importación 
(en su caso) 

Por determinarse 

Franquicia/dere
cho de vía del 
municipio 

Por determinarse 

 
Costos trasladables: 

• Cargo por adquisición de gas: a los clientes con servicio de distribución con comercialización se 
aplicará un cargo por adquisición de gas (molécula) costo en que incurre el distribuidor y que será 
trasladado al usuario. 

• Cargo por servicio de transporte: al proporcionarse el servicio de transporte de gas, el costo 
correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 

• Cargo por servicio de almacenamiento: cuando se proporcione el servicio de almacenamiento de gas, 
el costo correspondiente en que incurra el distribuidor, será trasladado al usuario. 

• Derecho municipal: está sujeto a las modificaciones en el régimen de impuestos en que incurra el 
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distribuidor en base a la autorización del régimen impositivo local, estatal y federal, será trasladado al 
usuario. 

• I.V.A.: 15% de cada peso facturado. 
Notas aclaratorias: 

El consumo de gas que se facturará al usuario será el resultado de multiplicar los metros cúbicos 
consumidos por el poder calorífico promedio por metro cúbico de gas suministrado. El permisionario 
podrá optar por facturar en tarifas equivalentes a metros cúbicos. 

Cuota básica: se aplicará mensualmente, a partir de que la línea de servicio instalada al usuario 
cuente con gas. 

Cargo por cheque devuelto: será equivalente al 20% del monto del cheque y en ningún caso será 
inferior a USD $12.62 (134.0017 pesos). 

Todas nuestras tarifas se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto por la Comisión Reguladora de 
Energía. 

Chihuahua, Chih., a 20 de agosto de 2003. 
Director General 

Lic. Marco Alberto Torres García 
Rúbrica. 

(R.- 183801) 
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JB Y COMPAÑÍA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
En los términos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se publica el extracto de la asamblea general extraordinaria de accionistas de JB Y 
Compañía, S.A. de C.V., que acordó escindirla en cuatro entidades económicas jurídicas distintas, en la 
inteligencia de que JB Y Compañía, S.A. de C.V., como escindente subsisti rá con su misma 
denominación: 

El acuerdo de escisión se tomó teniendo en cuenta: 
1).- El informe que comprende la forma, plazos y mecanismos que habrán de seguirse para la 

transferencia de activo, pasivo y capital social, se agregó para formar parte del acta de la asamblea; 
2).- La descripción de las partes de los mismos activo, pasivo y capital que habrá de conservar la 

escindente y las que serán aportadas en bloque a las sociedades escindidas, en los que se detallan las 
partes en cuestión, y que se agregaron también para formar parte de la misma acta; 

3).- Los estados financieros de JB y Compañía, S.A. de C.V., relativos a su último ejercicio social 
terminado el 31 de diciembre de 2002, debidamente dictaminados por auditor externo, los cuales se 
agregaron a la propia acta, de la cual aparece: 

a).- La declaración de los administradores de la escindente, de que informarán a la asamblea de las 
modificaciones que puedan tener los informes y documentos relacionados; 

b).- El informe de las obligaciones que conserva la escindente y las responsabilidades que asumen las 
escindidas; y 

c).- El proyecto de estatutos sociales de las sociedades escindidas, cuyas denominaciones serán 
Bienes Inmuebles JB, S.A. de C.V., Uno Escindida de JB, S.A. de C.V., dos escindida de JB, S.A. de C.V. 
y tres escindida de JB, S.A. de C.V. 

Aparece también que se acordó que la escisión surta efectos a partir del 25 de agosto de 2003, y que 
el capital social de las escindidas se disminuya del capital variable de la escindente y el mínimo de ésta 
no sufra variación alguna. 

Se acordó que, desde luego, quedan a disposición de los accionistas y de los acreedores que lo 
soliciten los textos completos de los acuerdos de escisión y de los documentos e informes que para ello 
se tuvieron en cuenta, en el domicilio social ubicado en Guillermo González Camarena no. 800, 4o. piso, 
colonia Zedec, Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, D.F., durante el plazo a que se refiere la fracción V 
del artículo 228 bis de la referida ley. 

México, D.F., a 21 de agosto de 2003. 
Delegado de la Asamblea 
C.P. Jesús Orihuela Paredes 

Rúbrica. 
(R.- 183802) 
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PEMOPRO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en el artículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los artículos 

XXIII y XXIV de los Estatutos Sociales de Pemopro, S.A. de C.V. (la Sociedad), se convoca a los 
accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el próximo 
día 17 de septiembre de 2003, a las 9:00 horas. La Asamblea tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad 
ubicado en Florencia número 65, piso 9, colonia Juárez, código postal 06600 en México, D.F. para tratar 
los asuntos que a continuación se indican: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
I.- Discusión y aprobación, en su caso, sobre la designación de los Miembros del Consejo de 

Administración y Comisarios de la sociedad. 
II.- Proposición, discusión y aprobación, en su caso, sobre la revocación de poderes. 
III.- Discusión y aprobación, en su caso, de las operaciones y de los estados financieros de la 

sociedad, por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 1997, 1998, 1999, 2000, 2001 y 2002. 
IV. Cualquier otro asunto relacionado con los anteriores. 
De conformidad con el artículo XXVI de los estatutos sociales, serán admitidos en la Asamblea los 

accionistas que aparezcan inscritos en el Registro de Accionistas que lleve la Sociedad como dueños de 
una o más acciones de la misma, mismo Registro que para los efectos se considerará cerrado tres días 
antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea, o en su defecto, acrediten su calidad de 
accionistas por cualquier otro medio legal. 

México, D.F. a 21 de agosto de 2003 
Comisario de la Sociedad 
Carlos Frías López 
Rúbrica. 

(R.- 183818) 
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CONPROCA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en el artículo183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los artículos 

XXIV y XXV de los estatutos sociales de Conproca, S.A. de C.V. (la Sociedad) , se convoca a los 
accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el próximo 
día 17 de septiembre de 2003, a las 10:00 horas. La Asamblea tendrá lugar en el domicilio de la Sociedad 
ubicado en Florencia número 65, piso 9, colonia Juárez, código postal 06600 en México, D.F., para tratar 
los asuntos que a continuación se indican: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
I. Discusión y aprobación, en su caso, sobre la designación de los Miembros del Consejo de 

Administración y Comisarios de la sociedad. 
II. Proposición, discusión y aprobación, en su caso, sobre la revocación de poderes. 
III. Discusión y aprobación, en su caso, de las operaciones y de los Estados Financieros de la 

Sociedad, por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 1997, 1998, 1999, 2000, 2001 y 
2002. 

IV. Cualquier otro asunto relacionado con los anteriores. 
De conformidad con el artículo XXVI de los estatutos sociales, serán admitidos en la Asamblea los 

accionistas que aparezcan inscritos en el registro de accionistas que lleve la sociedad como dueños de 
una o más acciones de la misma, mismo registro que para los efectos se considerará cerrado tres días 
antes de la fecha fijada para la celebración de la Asamblea, o en su defecto, acrediten su calidad de 
accionistas por cualquier otro medio legal. 

México, D.F. a 21 de agosto de 2003 
Comisario de la Sociedad 
Carlos Frías López 
Rúbrica. 
(R.- 183820) 
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LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

La Junta Directiva de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, en su cuarta sesión ordinaria 
celebrada el 10 de diciembre de dos mil dos, con fundamento en los artículos 6o. fracción IV y 2o. de su 
Ley Orgánica, dictó el Acuerdo número 59/2002, a través del cual aprobó las Bases Especiales de 
Sorteos de Lotería Electrónica en los términos siguientes: 

BASES ESPECIALES DE SORTEOS DE LOTERIA ELECTRONICA DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- La Lotería Nacional para la Asistencia Pública llevará a cabo diversos sorteos efectuados 

de forma electrónica o medios electrónicos en los cuales el adquiriente conocerá de inmediato si ha 
obtenido premio. 

A este sorteo se le denominará Lotería Electrónica. 
Para la realización del sorteo se observarán estas bases, las cuales determinarán la forma y requisitos 

del mismo, así como los derechos de los participantes en el sorteo. 
SEGUNDA.- La Lotería Nacional emitirá billetes electrónicos sorteados aleatoriamente y resguardados 

en una base de datos como títulos representativos de la participación en el sorteo de la Lotería 
Electrónica, el número y con los premios que determine la Junta Directiva, debiendo contener los billetes 
electrónicos mostrados en los siguientes datos: 

a) Nombre de la Institución emisora; 
b) La mención de que se trata del sorteo de la Lotería Electrónica; 
c) Las instrucciones del juego y un extracto de sus reglas; 
d) El número o números de identificación y los símbolos correspondientes a dicho billete 

electrónico; 
e) El valor del billete electrónico; 
f) El número correspondiente al sorteo, y 
g) Resultado del sorteo, en caso de que el billete electrónico resulte premiado se deberá 

mostrar: 
• Valor del premio ganado, 
• Impuesto a retener e 
• Importe neto a recibir 

Adicionalmente todos los participantes recibirán comprobantes de participación en el sorteo con los 
siguientes datos: 

a) Nombre de la Institución emisora; 
b) La mención de que se trata del sorteo de la Lotería Electrónica; 
c) El número o números de identificación y los símbolos correspondientes a dicho billete 

electrónico; 
d) El valor del billete electrónico; 
e) El número correspondiente al sorteo; 
f) Término de prescripción, y 
g) Resultado del sorteo, en caso de que el billete electrónico resulte premiado se deberá 

mostrar: 
• Valor del premio ganado, 
• Impuesto a retener e 
• Importe neto a recibir 

TERCERA.- Los sorteos que acuerde la Junta Directiva se realizarán mediante los sistemas 
electrónicos o de cualquier índole que permitan, por virtud del azar, la formación de una o de varias 
combinaciones de símbolos o números que determinen las combinaciones ganadoras. 

CUARTA.- La Junta Directiva autorizará la estructura para cada uno de los sorteos, cuyo monto será 
equivalente cuando menos al 50% del valor de la emisión de billetes electrónicos correspondientes a 
dicho sorteo. 

QUINTA.- La cantidad de billetes electrónicos, los premios y sus reglas, podrán ser variables según el 
tipo de sorteo que se trate y será consignado un extracto, en cada billete electrónico mostrado en la 
pantalla para que el público esté debidamente enterado. 

SEXTA.- El programa con el que deba procesarse el sorteo será de absoluta seguridad y basado 
siempre en resultados al azar. 

SEPTIMA.- Una vez seleccionado el sorteo se alimentará el computador con la información necesaria, 
constante y variable que le corresponda. 

OCTAVA.- El computador, con el resultado que obtenga del programa, llevará a cabo mediante los 
elementos técnicos apropiados la emisión de billetes electrónicos en una base de datos, distribuyendo al 
azar la estructura de premios autorizada. Todos los billetes electrónicos y comprobantes de participación 
en el sorteo desplegarán en la parte correspondiente el resultado de sorteo, una vez que se haya 
concluido la validación de premios correspondiente en la base de datos. 

NOVENA.- Los billetes electrónicos ganadores serán aquellos en los que, cuyo número o símbolo 
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(aleatoriamente asignado) coincida en forma y orden con los símbolos o números previamente asignados 
por el sistema aleatorio a que se refiere la base octava del presente. 

DECIMA.- Una vez realizada la emisión, quedará almacenada en una base de datos y debidamente 
custodiada por la Institución, hasta que se determine su venta al público. 

La Institución podrá realizar varias emisiones y conservarlas hasta en tanto se acuerde su venta. 
DECIMAPRIMERA.- Para iniciar la venta de una emisión se hará una ceremonia pública en el lugar y 

hora que previamente se determine, con la asistencia del Director General de la Lotería Nacional o de la 
persona que éste designe, representantes de la Contraloría Interna, de la Dirección de Comercialización, 
de la Dirección Jurídica de la misma, así como un interventor de la Secretaría de Gobernación. 

En la ceremonia se declarará celebrado el sorteo y se dará fe de la legalidad del mismo, así como del 
procedimiento de distribución, lo que se ordenará publicar para información al público, en los principales 
diarios de la República, corriendo a partir de este momento el término de prescripción. 

DECIMASEGUNDA.- Al concluir el sorteo se elaborará el acta respectiva, misma que deberá ser 
suscrita por las personas que indica la base anterior. 

PAGO DE PREMIOS 
DECIMATERCERA.- La Lotería Nacional para la Asistencia Pública pagará los premios mediante el 

abono inmediato del mismo a la cuenta del ganador, verificando su autenticidad vía electrónica y 
conforme a las reglas del sorteo. 

Los impuestos que correspondan serán calculados, retenidos y enterados por la Lotería Nacional 
(pagados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al cerrar el sorteo). 

DECIMACUARTA.- El derecho al cobro será inmediato mediante el abono en la cuenta del 
participante y podrá ser rectificado durante los 12 meses siguientes al día de participación mediante el 
comprobante de participación en el sorteo a que se refiere la base segunda y/o el estado de cuenta 
bancario del ganador. Pasado ese plazo se pierde el derecho al cobro, por prescripción. 

DECIMAQUINTA.- El solo hecho de adquirir el billete electrónico de la Lotería Electrónica, implica 
adhesión a estas bases, reglas y demás leyes o reglamentos aplicables, en lo no previsto. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Estas bases entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2003. 
El Secretario de la H. Junta Directiva 

Lic. Enrique Azuara Hernández 
Rúbrica. 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
La Junta Directiva de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, en su cuarta sesión extraordinaria 

celebrada el seis de agosto de dos mil tres, con fundamento en los artículos 6o. fracción IV y 2o. de su 
Ley Orgánica, dictó el Acuerdo número 46/2003, a través del cual aprobó las bases especiales del Sorteo 
10 X 10 en los términos siguientes: 

BASES ESPECIALES DEL SORTEO 10 X 10 
La Lotería Nacional para la Asistencia Pública en cumplimiento del objeto que se determina en su Ley 

Orgánica, instituye el Sorteo 10 X 10, el cual se regirá por las siguientes bases especiales: 
PRIMERA.- El Sorteo 10 X 10 de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, es aquél que se 

llevará a cabo mediante el Instrumental y Procedimiento que a continuación se describe: 
1.- Instrumental 

a. Siete esferas conformadas con varillas de latón, cada una será accionada manualmente por 
un niño gritón para girar sobre su eje; las primeras 6 esferas albergarán 10 bolitas (elaboradas 
de marfilina súper aramith, con un diámetro de 5.5 cm y numeración 2.4 cm x 5 mm, que 
contengan un número arábigo y rodeado por cinco expresiones con letra del mismo número) y 
5 bolitas en la séptima esfera (unidad de millón), como se indica a continuación: 
Las bolitas contenidas en las primeras 6 esferas llevarán grabado y pintado, del número 0 al 9 
y la séptima esfera contendrá 5 bolitas que llevarán grabado y pintado del número 0 al 4, para 
formar el número máximo de 4’999,999, número total de cada uno de los billetes que 
participarán en el sorteo. 

b. Una canaleta de latón, mediante la cual se deslizarán las siete bolitas que conformarán el 
número ganador, esta canaleta tendrá de largo 5 metros aproximadamente, para cubrir el área 
de esferas de las cuales serán extraídas las bolitas con los números y depositadas en la 
canaleta para su inserción en la caja. 

c. Una caja de acrílico de 40 cm de largo, por 15 cm de alto y 7 cm de ancho, con base de 
latón, la cual contendrá las siete bolitas y donde se podrá apreciar, por el público asistente, el 
número ganador. 

d. Una mesa de cristal que soportará la caja con las bolitas. 
e. Un pizarrón donde se insertará, con letras de acrílico, el número premiado y su cuantía, así 

como el número del sorteo, tipo de sorteo y fecha del sorteo. 
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f. Un timbre para indicar el inicio y término del sorteo. 
g. Seis cilindros de latón que contendrán las bolitas. 

2.- Procedimiento 
La asignación de los premios directos se hará en primer término y mediante la extracción de siete 

bolitas, comenzando por la esfera de unidad de millón y así sucesivamente hasta conformar el número del 
billete ganador, el cual será verificado por los miembros del presídium y quedará ostensiblemente visible 
al público en general, así como inscrito en el pizarrón destinado para tal efecto. 

Los premios indirectos o determinados se obtendrán de acuerdo al reparto de premios del Sorteo 10 x 
10, previsto en estas bases. 

a. A las 08:00 horas, se exhibirán al público los cilindros de latón conteniendo el boleo 
correspondiente a cada una de las esferas para el sorteo. 

b. A las 09:30 horas, personal de auditoría interna certificará que el boleo esté completo. 
c. A las 09:45 horas, se procederá al vaciado de los cilindros en cada una de las esferas. 
d. A las 09:50 horas, saldrán los niños gritones (ocho o más), a saludar al presídium. 
e. A las 10:00 horas, se dará el timbrazo de inicio del sorteo, con lo cual los niños harán 

girar las esferas simultáneamente durante 30 segundos. 
Procediendo cada uno a extraer una bolita, según sea el caso, empezando por la esfera de la unidad 

de millón; una vez formado el número ganador, un niño cantará el número y lo deletreará e, 
inmediatamente, volverá a cantar el número. Personal de sorteos colocará el número en el pizarrón. 

Al final del evento se dará nuevamente el timbrazo para indicar que el sorteo ha concluido y un locutor 
dará a conocer al público el resultado final del sorteo el cual también aparecerá en los medios de 
comunicación más importantes y en las listas oficiales de premios. 

SEGUNDA.- En cada sorteo se hará un reparto de premios y reintegros, equivalente a cuando menos 
el 54.00% del valor de la emisión de billetes. Este reparto comprenderá los siguientes premios: 

a. 1 premio principal, equivalente a $10’000,000.00. 
b. 4 premios por terminación, de $300.000.00 cada uno, a los números cuyos seis últimos 

dígitos sean iguales a los del premio principal. 
c. 45 premios por terminación, de $30,000.00 cada uno, a los números cuyos cinco últimos 

dígitos sean iguales a los del premio principal, excluyendo a los 4 números, cuyos seis últimos 
dígitos sean iguales a los últimos seis del premio principal. 

d. 450 premios por terminación, de $3,000.00 cada uno, a los números cuyos cuatro últimos 
dígitos sean iguales a los del premio principal, excluyendo a los 4 y 45 números, cuyos 6 y 5 
últimos dígitos, respectivamente, sean iguales a los últimos 6 y 5 del premio principal. 

e. 4,500 premios por terminación, de $300.00 cada uno, a los números cuyos tres últimos 
dígitos sean iguales a los del premio principal, excluyendo a los 4, 45 y 450 números, cuyos 6, 5 y 
4 últimos dígitos sean iguales a los últimos 6, 5 y 4 del premio principal. 

f. 45,000 premios por terminación, de $50.00 cada uno, a los números cuyos dos últimos 
dígitos sean iguales a los del premio principal, excluyendo a los 4, 45, 450 y 4,500 números, cuyos 
6, 5, 4 y 3 últimos dígitos sean iguales a los últimos 6, 5, 4 y 3 del premio principal. 

g. 450,000 reintegros de $10.00 cada uno, para los números cuyo último dígito sea igual al 
último del primer premio, excluyendo a los 4, 45, 450, 4,500 y 45,000 números cuyos 6, 5, 4, 3 y 2 
últimos dígitos sean iguales a los últimos 6, 5, 4, 3 y 2 del premio principal. 

h. 500,000 reintegros, de $10.00 cada uno, cuyo dígito se obtenga por extracción directa y sea 
diferente al último dígito del premio principal. 

El impuesto será retenido y entregado de conformidad con la legislación fiscal aplicable. 
Por la naturaleza del premio del Sorteo 10 x 10, no se otorgarán premios a las aproximaciones y 

centenas del número principal. 
TERCERA.- De conformidad con las Bases Generales de Sorteos de la Lotería Nacional para la 

Asistencia Pública, emitidas con fundamento en la fracción IV del artículo 6o. de su Ley Orgánica, el 
importe de los premios que no sean vendidos será aplicado en los términos del párrafo segundo del 
artículo 2o. de la citada Ley, para contribuir al apoyo de la asistencia pública. 

CUARTA.- El número de emisión de billetes, el precio de cada uno de ellos, así como la hora y fecha 
en que se celebren los sorteos serán determinados por la H. Junta Directiva de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública conforme al calendario semestral que apruebe la propia Junta. 

Cualquier modificación a la mecánica y reparto de este sorteo, así como al calendario del mismo, que 
acuerde la Junta, será dada a conocer previamente a la verificación del sorteo. 

Estos sorteos podrán realizarse en cualquier lugar dentro del Distrito Federal o del interior de la 
República. 

QUINTA.- Los resultados del Sorteo 10 x 10 se darán a conocer en los medios de comunicación más 
importantes y en las listas oficiales de premios. 

SEXTA.- Se aplicarán en lo conducente, la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, su Reglamento Interno, y las Bases Generales de Sorteos, para todo aquello que no esté previsto 
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en las presentes bases. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Estas bases entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2003. 
El Secretario de la H. Junta Directiva 

Lic. Enrique Azuara Hernández 
Rúbrica. 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
La Junta Directiva de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, en su cuarta sesión extraordinaria 

celebrada el seis de agosto de dos mil tres, con fundamento en los artículos 6o. fracción IV y 2o. de su 
Ley Orgánica, dictó el Acuerdo número 47/2003, a través del cual aprobó las bases especiales del Sorteo 
Vaquita en los términos siguientes: 

BASES ESPECIALES DEL SORTEO VAQUITA 
La Lotería Nacional para la Asistencia Pública en cumplimiento del objeto que se determina en su Ley 

Orgánica, instituye el Sorteo Vaquita, el cual se regirá por las siguientes Bases Especiales: 
PRIMERA.- El Sorteo Vaquita, de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, es aquel que se 

llevará a cabo mediante el Instrumental y Procedimiento que a continuación se describe: 
1.- Instrumental 

a. Siete esferas conformadas con varillas de latón para dar transparencia al público, las que 
serán accionadas manualmente por un niño gritón cada una; para girar sobre su eje; que 
albergarán 10 bolitas (de marfilina súper aramith, con un diámetro de 5.5 cm y numeración 2.4 
cm x 5 mm, que contengan el número arábigo, seguido con la letra indicando el número de 
que se trata, las letras tendrán el mismo tamaño de los números, en tres tantos cada 
impresión). La séptima esfera, albergará 10 bolitas que llevarán impreso del número cero al 9 
con las mismas características que las anteriores, para especificar el dígito del reintegro por 
extracción que se realizará de esta esfera. 
Las bolitas contenidas en las primeras 6 esferas llevarán impreso del número 0 al 9 para 
formar el número máximo de 999,999, número total de cada uno de los billetes que 
participarán en el sorteo. 

b. Una canaleta de latón, mediante la cual se deslizarán las seis bolitas que conformarán el 
número ganador, esta canaleta tendrá de largo 6 metros aproximadamente, para cubrir el área 
de esferas de las cuales serán extraídas las bolitas con los números y depositadas en la 
canaleta para su inserción en la caja. 

c. Una caja de acrílico de 40 cm de largo, por 15 cm de alto y 7 cm de ancho, con base de cristal 
y un forro de terciopelo, inclinada en un extremo para que corran las bolitas, y las paredes de 
cristal, la cual contendrá las seis bolitas que conformará el número ganador, donde se podrá 
apreciar por el público asistente el número ganador, además serán separados los números del 
premio y del reintegro por una lámina de latón entre ellas en la misma caja. 

e. Una mesa de cristal y tripié que soportará la caja con las bolitas. 
Un pizarrón donde se colocará el número premiado y su cuantía, así como el número del 
sorteo, tipo de sorteo y fecha del sorteo, conformado con letras de acrílico. 

f. Un timbre para indicar el inicio y término del sorteo. 
g. Siete cilindros de latón que contendrán las bolitas. 

2.- Procedimiento 
La asignación del premio directo se hará en primer término y mediante la extracción de seis bolitas, 

comenzando por la esfera de centena de millar, y así sucesivamente hasta conformar el número del billete 
ganador, el cual será verificado por los miembros del presidium y se expondrá al público en general, 
quedando en exhibición por una hora. 

Los premios indirectos o determinados, se obtendrán de acuerdo al reparto de premios del Sorteo 
Vaquita 

a. A las 8:00 horas del día del sorteo, se exhibirán al público los cilindros de latón conteniendo 
el boleo correspondiente a cada una de las esferas para el sorteo. 

b. A las 19:00 horas, personal de auditoría interna certificará que el boleo esté completo. 
c. A las 19:30 horas, se procederá al vaciado de los cilindros en cada una de las esferas, 

excepto la última. 
d. A las 19:58 horas, saldrán los niños gritones (cuatro), a saludar al presidium. 
e. A las 20:00 horas, se dará el timbrazo de inicio del sorteo, con lo cual los niños harán girar 

las esferas simultáneamente durante 30 segundos. 
Procediendo cada uno a extraer una bolita, según sea el caso, empezando por la esfera de la centena 

de millar; una vez formado el número ganador, un niño cantará el número y lo deletreará e, 
inmediatamente, volverá a cantar el número. Personal de sorteos colocará el número en el pizarrón, 
posteriormente se hará el vaciado de la última esfera eliminando la bolita del dígito del premio principal, 
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se girará la esfera por 30 segundos y se extraerá una bolita que determina el dígito del reintegro por 
extracción. 

Al final del evento, se dará nuevamente el timbrazo para indicar que el sorteo ha concluido y un 
locutor dará a conocer al público el resultado final del sorteo el cual también aparecerá en los medios de 
comunicación más importantes y en las listas oficiales de premios. 

SEGUNDA.- En cada sorteo se hará un reparto de premios y reintegros, equivalente a cuando menos 
el 50.00% del valor de la emisión de billetes. Este reparto comprenderá los siguientes premios: 

a. 1 premio principal, equivalente a $100’000,000.00. 
b. 2 premios por aproximación, de $500,000.00 cada uno, a los números anterior y posterior del 

premio principal. 
c. 97 premios por aproximación, de $5,000.00 cada uno, a los números correspondientes a la 

centena del número que obtenga el premio principal. 
d. 9 premios por terminación, de $500,000.00 cada uno, a los números cuyos cinco últimos 

dígitos sean iguales a los del premio principal. 
e. 90 premios por terminación, de $50,000.00 cada uno, a los números cuyos cuatro últimos 

dígitos sean iguales a los del premio principal, excluyendo los cinco dígitos del premio principal. 
f. 900 premios por terminación, de $25,000.00 cada uno, a los números cuyos tres últimos 

dígitos sean iguales a los del premio principal, excluyendo los cinco y cuatro dígitos del premio 
principal. 

g. 9,000 premios por terminación, de $5,000.00 cada uno, a los números cuyos tres últimos 
dígitos sean iguales a los del premio principal, excluyendo los cinco, cuatro y tres dígitos del 
premio principal. 

h. 90,000 reintegros de $500.00 cada uno, para los números cuyo último dígito sea igual al 
último del premio principal, excluyendo los cinco, cuatro, tres y dos dígitos del premio principal. 

i. 100,000 reintegros, de $500.00 cada uno, cuyo dígito se obtenga por extracción directa y 
sea diferente al último dígito del premio principal. 

Por la naturaleza del premio del Sorteo Vaquita, se otorgarán premios a las aproximaciones y 
terminaciones del premio principal. 

El impuesto será retenido y entregado de conformidad con la legislación fiscal aplicable. 
TERCERA.- De conformidad con las Bases Generales de Sorteos de la Lotería Nacional para la 

Asistencia Pública, emitidas con fundamento en la fracción IV del artículo 6o. de su Ley Orgánica, el 
importe de los premios que no sean vendidos será aplicado en los términos del párrafo segundo del 
artículo 2o. de la citada ley, para contribuir al apoyo de la asistencia pública. 

CUARTA.- El número de emisión de billetes, el precio de cada uno de ellos, así como la hora y fecha 
en que se celebren los sorteos serán determinados por la Junta Directiva de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública conforme al calendario semestral que apruebe la propia Junta. 

Cualquier modificación a la mecánica y reparto de este sorteo, así como al calendario del mismo, que 
acuerde la Junta Directiva, será dada a conocer previamente a la verificación del sorteo. 

Estos sorteos podrán realizarse en cualquier lugar dentro del Distrito Federal o del interior de la 
República. 

QUINTA.- Los resultados del Sorteo Vaquita se darán a conocer en los medios de comunicación más 
importantes y en las listas oficiales de premios. 

SEXTA.- Se aplicarán en lo conducente, la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública, su Reglamento Interno, y las Bases Generales de Sorteos, para todo aquello que no esté previsto 
en las presentes bases. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Estas bases entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 13 de agosto de 2003. 
El Secretario de la H. Junta Directiva 

Lic. Enrique Azuara Hernández 
Rúbrica. 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
La Junta Directiva de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, en su cuarta sesión extraordinaria 

celebrada el seis de agosto de dos mil tres, con fundamento en el artículo 60 fracción VII de su Ley 
Orgánica, en relación con el párrafo segundo de la base segunda de las Bases Generales de Sorteo, dictó 
el Acuerdo número 45/2003, a través del cual aprobó la modificación al Calendario de Sorteos 
correspondiente al segundo semestre del año dos mil tres, para quedar como sigue: 

CALENDARIO DE SORTEOS PARA EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2003 
 

Fecha Día Sorteo Número Emisión Series Valor 
fracción 

Premio mayor 
por serie 

Monto total 
de 
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la emisión 

 
Julio  

1 Martes Mayor 3045 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00
4 Viernes Superior 1974 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00
6 Domingo Zodiaco 737 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
8 Martes Mayor 3046 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00

11 Viernes Superior 1975 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00
13 Domingo Zodiaco 738 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
15 Martes Mayor 3047 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00
18 Viernes Superior 1976 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00
20 Domingo Zodiaco 739 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
22 Martes Mayor 3048 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00
25 Viernes Superior 1977 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00
27 Domingo Zodiaco 740 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
29 Martes Mayor 3049 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00

$561,000,000.00
 

Agosto  
1 Viernes Superior 1978 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00
3 Domingo Zodiaco 741 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
5 Martes Mayor 3050 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00
8 Viernes Superior 1979 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00

10 Domingo Zodiaco 742 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
12 Martes Mayor 3051 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00
15 Viernes Superior 1980 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00
17 Domingo Zodiaco 743 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
19 Martes Mayor 3052 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00
22 Viernes Superior 1981 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00
24 Domingo Zodiaco 744 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
26 Martes Mayor 3053 50,000 3 $15.00 $3,000,000 00 $45,000,000.00
29 Viernes Superior 1982 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00
31 Domingo Zodiaco 745 120,000 1 $10.00 $4,000,00.00 $24,000,000.00

$600,000,000.00
Septiembre  

2 Martes Mayor 3054 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00
5 Viernes Superior 1983 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00
7 Domingo Zodiaco 746 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00

14 Domingo Zodiaco 747 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
15 Lunes Magno 321 50,000 3 $100.00 $20,000,000.0

0
$300,000,000.0

0
21 Domingo Zodiaco 748 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
22 Lunes Especial 41 50,000 3 $50.00 $10,000,000.0

0
$150,000,000

26 Viernes Especial 42 50,000 3 $25.00 $5,000,000.00 $75,000,000.00
27 Sábado Pégale al 

gordito 
001 80,000 2 $5.00 $2,500,000.00 $16,000,000.00

28 Domingo Zodiaco 749 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00
30 Martes Mayor 3055 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00

$787,000,000.00
División de las series en vigésimos 

  
Fecha Día Sorteo Número Emisión Series Valor 

fracción 
Premio mayor 

por serie 
Monto total 

de 
la emisión 

 
Octubre  

3 Viernes Superior 1984 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00 
4 Sábado Pégale al 

gordito 
002 80,000 2 $5.00 $2,500,000.00 $16,000,000.00 
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5 Domingo Zodiaco 750 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00 

 
7 Martes Mayor 3056 50,000 3 $15.00 $3,000,000.00 $45,000,000.00 

10 Viernes Superior 1985 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00 
11 Sábado Pégale al 

gordito 
003 80,000 2 $5.00 $2,500,000.00 $16,000,000.00 

12 Domingo Zodiaco 751 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00 
17 Viernes Aniversario 008 50,000 3 $100.00 $20,000,000.0

0 
$300,000,000.0

0 
18 Sábado Pégale al 

gordito 
004 80,000 2 $5.00 $2,500,000.00 $16,000,000.00 

19 Domingo Zodiaco 752 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00 
24 Viernes Especial 043 50,000 3 $50.00 $10,000,000.0

0 
$150,000,000.0

0 
25 Sábado Pégale al 

gordito 
005 80,000 2 $5.00 $2,500,000.00 $16,000,000.00 

26 Domingo Zodiaco 753 120,000 1 $10.00 $4,000,000.00 $24,000,000.00 
28 Martes Especial 044 50,000 3 $25.00 $5,000,000.00 $75,000,000.00 
31 Viernes Superior 1986 50,000 3 $20.00 $4,000,000.00 $60,000,000.00 

$910,000,000.00 
Noviembre  
1 Sábado Pégale al 

gordito 
006 80,000 2 $5.00 $2,500,000.0

0 
$16,000,000.00 

2 Domingo Zodiaco 754 120,000 1 $10.00 $4,000,000.0
0 

$24,000,000.00 

4 Martes Mayor 3057 50,000 3 $15.00 $3,000,000.0
0 

$45,000,000.00 

7 Viernes Superior 1987 50,000 3 $20.00 $4,000,000.0
0 

$60,000,000.00 

8 Sábado Pégale al 
gordito 

007 80,000 2 $5.00 $2,500,000.0
0 

$16,000,000.00 

9 Domingo Zodiaco 755 120,000 1 $10.00 $4,000,000.0
0 

$24,000,000.00 

11 Martes Mayor 3058 50,000 3 $15.00 $3,000,000.0
0 

$45,000,000.00 

14 Viernes Superior 1988 50,000 3 $20.00 $4,000,000.0
0 

$60,000,000.00 

15 Sábado Pégale al 
gordito 

008 80,000 2 $5.00 $2,500,000.0
0 

$16,000,000.00 

16 Domingo Zodiaco 756 120,000 1 $10.00 $4,000,000.0
0 

$24,000,000.00 

18 Martes Mayor 3059 50,000 3 $15.00 $3,000,000.0
0 

$45,000,000.00 

21 Viernes Superior 1989 50,000 3 $20.00 $4,000,000.0
0 

$60,000,000.00 

22 Sábado Pégale al 
gordito 

009 80,000 2 $5.00 $2,500,000.0
0 

$16,000,000.00 

23 Domingo Zodiaco 757 120,000 1 $10.00 $4,000,000.0
0 

$24,000,000.00 

25 Martes Mayor 3060 50,000 3 $15.00 $3,000,000.0
0 

$45,000,000.00 

28 Viernes Superior 1990 50,000 3 $20.00 $4,000,000.0
0 

$60,000,000.00 

29 Sábado Pégale al 
gordito 

010 80,000 2 $5.00 $2,500,000.0
0 

$16,000,000.00 

30 Domingo Zodiaco 758 120,000 1 $10.00 $4,000,000.0
0 

$24,000,000.00 

$620,000,000.00 
Diciembre  
2 Martes Mayor 3061 50,000 3 $15.00 $3,000,000.0

0 
$45,000,000.0

0 
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5 Viernes *Vaquita 001 1,000,000 1 $0.00 $100,000,000

.00 
$500,000,000.

00 
6 Sábado Pégale al 

gordito 
011 80,000 2 $5.00 $2,500,000.0

0 
$16,000,000.0

0 
7 Domingo Zodiaco 759 120,000 1 $10.00 $4,000,000.0

0 
$24,000,000.0

0 
9 Martes Mayor 3062 50,000 3 $15.00 $3,000,000.0

0 
$45,000,000.0

0 
10 Miércoles 10x10 001 5,000,000 1 $10.00 $10,000,000.

00 
$50,000,000.0

0 
12 Viernes Superior 1991 50,000 3 $20.00 $4,000,000.0

0 
$60,000,000.0

0 
13 Sábado Pégale al 

gordito 
012 80,000 2 $5.00 $2,500,000.0

0 
$16,000,000.0

0 
14 Domingo Zodiaco 760 120,000 1 $10.00 $4,000,000.0

0 
$24,000,000.0

0 
20 Sábado Pégale al 

gordito 
013 80,000 2 $5.00 $2,500,000.0

0 
$16,000,000.0

0 
24 Miércoles Gordo 003 80,000 3 $100.00 $50,000,000.

00 
$480,000,000.

00 
31 Miércoles Magno 322 50,000 3 $100.00 $20,000,000.

00 
$300,000,000.

00 
     $1,576,000,000.00

División de las series en vigésimos     
*La Vaquita no tiene vigésimos   Resumen  

         
     Número de 

sorteos 
Valor de la emisión 

  Tradicionales 83 5,054,000,000.00 
 

México, D.F., a 13 de agosto de 2003. 
El Secretario de la H. Junta Directiva 

Lic. Enrique Azuara Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 183821) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO 16-A de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, 
publicada el 25 de agosto de 2003 (Instructivos de integración y de características). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Anexo 16-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 

Contenido 

INSTRUCTIVO DE INTEGRACION, DE CARACTERISTICAS Y FORMATOS GUIA PARA LA PRESENTACION 
DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR 
PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2003, UTILIZANDO EL SISTEMA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN 2003 (SIPRED’2003), APLICABLE A LOS TIPOS DE DICTAMENES QUE SE 
MENCIONAN EN SUS CORRESPONDIENTES INSTRUCTIVOS. 

ESTE INSTRUCTIVO SE INTEGRA DE LO SIGUIENTE: 

� Instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2003, utilizando el 
Sistema de Presentación del Dictamen 2003 (SIPRED’2003). 

� Instructivo de características para el llenado y presentación del dictamen de estados financieros 
para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2003, 
utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2003 (SIPRED’2003). 

A. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades controladoras y controladas por el ejercicio fiscal del 2003.  

B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
instituciones de crédito por el ejercicio fiscal del 2003. 

C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
instituciones de seguros y fianzas por el ejercicio fiscal del 2003. 

D. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros de los intermediarios 
financieros no bancarios, aplicable a uniones de crédito, a almacenes generales de depósito, a 
arrendadoras financieras y a empresas de factoraje por el ejercicio fiscal del 2003. 

E. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
casas de cambio por el ejercicio fiscal del 2003. 

F. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
casas de bolsa por el ejercicio fiscal del 2003. 

G. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades controladoras de grupos financieros por el ejercicio fiscal del 2003. 

H. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades de inversión de capitales por el ejercicio fiscal del 2003. 

I. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, aplicable a las 
sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda por el ejercicio fiscal del 
2003. 

 
INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 

PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2003, UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2003 (SIPRED’2003), APLICABLE A 
LOS SIGUIENTES TIPOS DE DICTAMENES: 
A. SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS 
B. INSTITUCIONES DE CREDITO 
C. INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 
D. INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS  
E. CASAS DE CAMBIO  
F. CASAS DE BOLSA 
G. SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 
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H. SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES  
I. SOCIEDADES DE INVERSION DE RENTA VARIABLE Y EN INSTRUMENTOS DE DEUDA  

I.- PAQUETE UTILIZADO PARA LA GENERACION DEL DICTAMEN. 
 SIPRED’2003 

� LA VERSION SERA LA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
II.- PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL. 

 LA PRESENTACION SE INTEGRA POR: 
� LOS ANEXOS DEL DICTAMEN GENERADO A TRAVES DEL SIPRED 2003. 
� LA CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN. 
� LA OPINION DEL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINA Y EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA 
SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 
� EN SU CASO, INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 

III.- CARACTERISTICAS GENERALES. 

A.- NOMBRE DEL ARCHIVO GENERADO. 

 LA INFORMACION SE INTEGRARA EN UN SOLO ARCHIVO ENCRIPTADO Y ENSOBRETADO CON 
EXTENSION SB2, EL CUAL SERA CONFORMADO POR 22 CARACTERES (INCLUYENDO EXTENSION) Y 
CONTENDRA LA INFORMACION SEÑALADA EN EL PUNTO II ANTERIOR. 

B.- LA INFORMACION CONTENIDA EN CADA DICTAMEN SE INTEGRARA DE LA SIGUIENTE MANERA. 

SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS. 

No. DE 

REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

 � DATOS DE IDENTIFICACION: 

 - CONTRIBUYENTE. 

 - REPRESENTANTE LEGAL. 

 - CONTADOR PUBLICO. 

 - DESPACHO.  

 � DATOS GENERALES. 

 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- � ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 

2.- � ESTADO DE RESULTADOS.  

3.- � ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- � ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- � NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS DE FABRICACION, 
VENTA, ADMINISTRACION Y GENERALES. 

6.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS 
PRODUCTOS. 

7.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL COSTO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO. 

8.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

8.1.- � DECLARATORIA. 

8.2.- � RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

8.3.- � DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
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No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

8.4.- � DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS.  

9.- � OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

9.1.- � BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

10.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

11.- � CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

12.- � INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 

13.- � DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 

14.- � DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

15.- � INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

16.- � CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA.  

17.- � CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 

18.- � AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

19.- � INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

20.- � OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

21.- � INVERSIONES.  

22.- � OPERACIONES CON CLIENTES.  

23.- � OPERACIONES CON PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS.  

24.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE EN SU 
CARACTER DE SOCIEDAD CONTROLADORA. 

24.1.- � RELACION DE PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R. E I.A. CONSOLIDADO. 

25.- � INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONSOLIDADO. 

26.- � EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- DETERMINACION DEL 
RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO O DE LA PERDIDA FISCAL CONSOLIDADA. 

27.- � AMORTIZACION DE PERDIDAS CONSOLIDADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

28.- � EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- INFORMACION SOBRE 
CONSOLIDACION. 

29.- � EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- OTRAS PARTIDAS DE 
CONSOLIDACION.  

30.- � EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- IMPUESTOS ACREDITABLES.  

31.- � PARTIDAS POR DESINCORPORACION DE CONTROLADAS.  

32.- � CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN CONSOLIDADA.  

33.- � ANALISIS DE DATOS DE LAS EMPRESAS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO CONSOLIDADO 

 

INSTITUCIONES DE CREDITO. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

 � DATOS DE IDENTIFICACION: 
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No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 - CONTRIBUYENTE. 
 - REPRESENTANTE LEGAL. 

 - CONTADOR PUBLICO. 
 - DESPACHO.  

 � DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- � BALANCE GENERAL. 

2.- � ESTADO DE RESULTADOS. 
3.- � ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- � ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- � NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
5.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS. 
6.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 

SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 
6.1.- � DECLARATORIA. 

6.2.- � RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.3.- � DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.4.- � DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO.  
7.- � IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 

8.- � OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR.  
8.1.- � BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
9.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- � CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- � INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
12.- � DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 
13.- � DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

14.- � INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 
15.- � CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 

RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

16.- � CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 
17.- � AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
18.- � INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

19.- � OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 
20.- � INVERSIONES. 

 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

 � DATOS DE IDENTIFICACION: 
 - CONTRIBUYENTE. 
 - REPRESENTANTE LEGAL. 
 - CONTADOR PUBLICO. 
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No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 - DESPACHO.  
 � DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- � BALANCE GENERAL. 
2.- � ESTADO DE RESULTADOS. 
3.- � ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- � ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- � NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS. 

6.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

6.1.- � DECLARATORIA. 

6.2.- � RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.3.- � DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.4.- � DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO.  

7.- � IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 

8.- � OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR.  

8.1.- � BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

9.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR.  

10.- � CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- � INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 

12.- � DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES.  

13.- � DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

14.- � INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

15.- � CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA. 

16.- � CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN.  

17.- � AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

18.- � INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS.  

19.- � OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.  

20.- � INVERSIONES.  
 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS. 

No. DE 
REFERENCIA 

DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

 � DATOS DE IDENTIFICACION: 

 - CONTRIBUYENTE. 
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No. DE 
REFERENCIA 

DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 - REPRESENTANTE LEGAL. 

 - CONTADOR PUBLICO.  

 - DESPACHO. 

 � DATOS GENERALES. 

 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- � ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 

2.- � ESTADO DE RESULTADOS. 

3.- � ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- � ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- � NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS. 

6.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

6.1.- � DECLARATORIA. 

6.2.- � RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.3.- � DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.4.- � DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS.  

7.- � IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 

8.- � OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR.  

8.1.- � BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

9.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- � CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- � INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 

12.- � DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 

13.- � DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

14.- � INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

15.- � CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

16.- � CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 

17.- � AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

18.- � INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

19.- � OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.  

20.- � INVERSIONES.  

 

CASAS DE CAMBIO. 

No. DE 

REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS 
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No. DE 
REFERENCIA 

DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 � DATOS DE IDENTIFICACION: 

 - CONTRIBUYENTE. 

 - REPRESENTANTE LEGAL. 

 - CONTADOR PUBLICO. 

 - DESPACHO. 

 � DATOS GENERALES. 

 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- � BALANCE GENERAL. 

2.- � ESTADO DE RESULTADOS. 

3.- � ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- � ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- � NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS. 

6.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR.  

6.1.- � DECLARATORIA. 

6.2.- � RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.3.- � DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.4.- � DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO.  

7.- � IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 

8.- � OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

8.1.- � BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

9.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- � CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- � INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 

12.- � DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 

13.- � DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

14.- � INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

15.- � CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA.  

16.- � CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 

17.- � AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

18.- � INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

19.- � OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

20.- � INVERSIONES.  

 

CASAS DE BOLSA. 
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No. DE 
REFERENCIA 

DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

 � DATOS DE IDENTIFICACION: 

 - CONTRIBUYENTE. 

 - REPRESENTANTE LEGAL. 

 - CONTADOR PUBLICO. 

 - DESPACHO. 

 � DATOS GENERALES. 

 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- � BALANCE GENERAL. 

2.- � ESTADO DE RESULTADOS. 

3.- � ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- � ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- � NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS. 
6.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 

SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 
6.1.- � DECLARATORIA. 

6.2.- � RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.3.- � DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.4.- � DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO.  
7.- � IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 

8.- � OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 
8.1.- � BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
9.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- � CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- � INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
12.- � DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 
13.- � DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

14.- � INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 
15.- � CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 

RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA.  

16.- � CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 
17.- � AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
18.- � INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 
19.- � OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.  
20.- � INVERSIONES.  

 
SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

 � DATOS DE IDENTIFICACION: 
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No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 - CONTRIBUYENTE. 
 - REPRESENTANTE LEGAL. 
 - CONTADOR PUBLICO. 
 - DESPACHO. 

 � DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- � BALANCE GENERAL. 
2.- � ESTADO DE RESULTADOS. 
3.- � ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
4.- � ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 

4.1.- � NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
5.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS. 

6.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

6.1.- � DECLARATORIA. 

6.2.- � RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.3.- � DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
6.4.- � DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO.  
7.- � IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 

8.- � OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR. 

8.1.- � BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

9.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- � CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- � INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 

12.- � DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 

13.- � DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

14.- � INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

15.- � CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

16.- � CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 

17.- � AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

18.- � INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

19.- � OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS.  

20.- � INVERSIONES.  
 

SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES. 

No. DE 

REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

 � DATOS DE IDENTIFICACION: 

 - CONTRIBUYENTE. 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     118 

No. DE 
REFERENCIA 

DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 - REPRESENTANTE LEGAL. 

 - CONTADOR PUBLICO. 

 - DESPACHO. 

 � DATOS GENERALES. 

 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- � BALANCE GENERAL. 

2.- � ESTADO DE RESULTADOS. 

3.- � ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- � ESTADO DE VALUACION DE CARTERA. 

4.1.- � NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS. 

6.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

6.1.- � DECLARATORIA. 

6.2.- � RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.3.- � DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

6.4.- � DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO.  

7.- � IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 

8.- � BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

9.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

10.- � CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

11.- � INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 

12.- � DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 

13.- � DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

14.- � INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

15.- � CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA.  

16.- � CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 

17.- � AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
 

SOCIEDADES DE INVERSION DE RENTA VARIABLE Y EN INSTRUMENTOS DE DEUDA. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 

 � DATOS DE IDENTIFICACION: 

 - CONTRIBUYENTE. 

 - REPRESENTANTE LEGAL. 

 - CONTADOR PUBLICO. 

 - DESPACHO. 

 � DATOS GENERALES. 
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No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 

1.- � BALANCE GENERAL. 

2.- � ESTADO DE RESULTADOS. 

3.- � ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

4.- � ESTADO DE VALUACION DE CARTERA.  

4.1.- � NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

5.- � ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS. 

6.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR. 

6.1.- � DECLARATORIA. 

6.2.- � DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

7.- � IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES. 

8.- � BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

9.- � RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 
 

C.- FORMATO DE PRESENTACION EN SIPRED’2003. 

� LA ESTRUCTURA INTERNA DE LA INFORMACION ESTA INTEGRADA CON LOS DATOS DE 
IDENTIFICACION, DATOS GENERALES, ASI COMO LA INFORMACION RELATIVA A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS BASICOS, NOTAS A LOS MISMOS, CONCILIACIONES Y RELACIONES; Y SE PRESENTARAN EN 
FORMA LINEAL VERTICAL, CON BASE EN LAS REGLAS ESPECIFICAS CON LAS QUE EL SISTEMA OPERA. 
ASIMISMO, CONTIENE LA CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN, LA OPINION Y EL INFORME SOBRE LA 
REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, Y EN SU CASO, LA INFORMACION ADICIONAL AL 
DICTAMEN. 

D.- PRESENTACION DE LA INFORMACION. 

� LOS DICTAMENES DEBERAN ELABORARSE Y PREPARARSE PARA SU ENVIO INVARIABLEMENTE 
MEDIANTE EL SISTEMA DENOMINADO SIPRED’2003, DESARROLLADO POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 
� EN LOS FORMATOS DE LOS ANEXOS SE PUEDEN ADICIONAR RENGLONES CONFORME A LAS 
NOTAS TECNICAS, PERO NO SE PUEDEN ADICIONAR COLUMNAS. 
� CABE SEÑALAR QUE LOS ESPACIOS DE DATOS A PROPORCIONAR DE LOS ANEXOS DEL 
DICTAMEN QUE NO SE OCUPEN DEBERAN ESTAR EN BLANCO O BIEN ANOTAR CERO PARA EVITAR 
ERRORES DE OMISION DE LA CAPTURA. 
� LA INFORMACION NO PODRA PRESENTARSE BAJO NINGUN CONCEPTO EN FORMA PROTEGIDA, 
OCULTA, ENCRIPTADA O EMPAQUETADA, RESPETANDO LA ESTRUCTURA DE CONSTRUCCION Y 
ENCRIPTACION DE DATOS DEL SIPRED’2003. ASIMISMO, POR NINGUN MOTIVO PODRA PRESENTARLA O 
EDITARLA CON ALGUN OTRO SOFTWARE. 
� EN LA PRESENTACION DE LOS IMPORTES, SE PODRA UTILIZAR FORMULAS, SUMATORIAS Y 
CUALQUIER TIPO DE OPERACION O RUTINA QUE ESTE INCLUIDA DENTRO O A TRAVES DE LAS 
HERRAMIENTAS EXTERNAS QUE UTILICE EL SIPRED’2003. 
� PARA LOS EFECTOS DE DESCRIBIR LOS TEXTOS DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, 
LA DECLARATORIA DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR, LA OPINION, EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE Y LA INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN, PODRAN UTILIZARSE CARACTERES 
ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, CORCHETES, ETC.). 
� LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA, LA OPINION, EL INFORME Y LA 
INFORMACION ADICIONAL, SE DEBERAN REQUISITAR OBLIGATORIAMENTE EN TODOS LOS CASOS, 
DEBIENDO CONTENER AL MENOS 100 CARACTERES CAPTURADOS. 
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� EN EL CASO DE UTILIZAR LA PANTALLA DE "INFORMACION ADICIONAL", SE DEBERAN CAPTURAR 
AL MENOS 100 CARACTERES. 

TODOS LOS DATOS DE LAS CELDAS SE CAPTURARAN DE ACUERDO A LAS REGLAS DE VALIDACION 
PROPIAS DEL SISTEMA. 

IV.- CARACTERISTICAS ESPECIFICAS. 

 A.- LAS COLUMNAS. 
� SE DEBERA RESPETAR EL NUMERO DE COLUMNAS ESTABLECIDAS PARA CADA UNO DE LOS 
ANEXOS ESPECIFICOS. 
� POR NINGUN MOTIVO SE DEBERAN INCORPORAR COLUMNAS NI ARCHIVOS O ANEXOS EXTRAS.  
� LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA, LA OPINION, EL INFORME Y LA 
INFORMACION ADICIONAL, NO TENDRAN COLUMNAS NI INDICES. 
 B.- LOS INDICES. 
� SE MANEJARAN ENTRE SEIS Y DOCE CARACTERES, DEPENDIENDO DEL TIPO DE DICTAMEN DE 
QUE SE TRATE. 
� EL TRATAMIENTO DEL INDICE SERA COMO UN CARACTER ALFANUMERICO. 
� LA JUSTIFICACION DE LOS CARACTERES DE LOS INDICES SERA CENTRADA. 
 C.- LOS CONCEPTOS. 
� TODOS LOS TEXTOS UTILIZADOS SE PRESENTARAN EN LETRAS MAYUSCULAS Y NO PODRAN 
CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). SE PODRAN CAPTURAR CON 
MINUSCULAS; SIN EMBARGO, EL SIPRED’2003 AUTOMATICAMENTE LAS CONVIERTE A MAYUSCULAS. 
 D.- LAS CANTIDADES. 
� LAS CIFRAS DE IMPORTES, PODRAN CONTENER FORMULAS; PERO NO SIGNOS ESPECIALES 
(SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, CORCHETES O PARENTESIS), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE 
LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LOS SIMBOLOS COMO LOS PARENTESIS, LOS SEPARADORES DE MILES, ETC.; SOLAMENTE SERAN 
LOS QUE EL SISTEMA ASIGNE (SEGUN LA CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS, DEBERAN CAPTURARSE CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE 
EL SIGNO A DICHA CANTIDAD, PERO PODRAN VISUALIZARSE CON PARENTESIS (SEGUN LA 
CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 
� LOS CAMPOS NUMERICOS QUE CONTENGAN INFORMACION, SERAN JUSTIFICADOS A LA 
DERECHA. 
� LOS IMPORTES, DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 
� LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJES SE DEBERAN CAPTURAR CON ENTEROS 
Y 2 DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE DICHAS CANTIDADES 
REPRESENTEN UN FACTOR DE ACTUALIZACION, LOS CUALES DEBERAN CONTENER ENTEROS Y 4 
DECIMALES. 
 EJEMPLOS: 

 10% SE ESCRIBIRA 10.00 
 1.3% SE ESCRIBIRA 1.30 
 2.89078 SE ESCRIBIRA 2.8907 
 4.56320 SE ESCRIBIRA 4.5632 

V.- TERMINOLOGIA UTILIZADA. 

ALFANUMERICO.- CUANDO SE CAPTURA UNA COMBINACION DE LETRA(S) Y/O NUMERO(S). 

ALFABETICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO LETRAS. 

NUMERICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO NUMEROS. 

BACKUP.- RESPALDO DE INFORMACION. 

BYTES.- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO MAGNETICO EQUIVALENTE A 8 
BITS (BINARY DIGIT) O A UN CARACTER DE INFORMACION. 

CARACTER.- ES LA REPRESENTACION DE CUALQUIER LETRA O NUMERO EN FORMA 
INDIVIDUAL. 

CELDA.- SE DEFINE POR LA INTERSECCION DE UNA COLUMNA Y UN RENGLON. 
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COPY (COPIAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE COPIAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO DISCO 
O TEXTO SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O DIFERENTE DOCUMENTO. 

PASTE (PEGAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE PEGAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO DISCO O 
TEXTO SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O DIFERENTE DOCUMENTO. 

DIRECTORIO.- ESTRUCTURA QUE AGRUPA UN CONJUNTO DE ARCHIVOS O 
SUBDIRECTORIOS. 

DISCO MAGNETICO.-
FLEXIBLE.- 

ES EL MEDIO DE ALMACENAMIENTO MAGNETICO, LLAMADO TAMBIEN: DISCO, 
DISKETTE, FLOPPY, ETC. 

DISKCOPY.- INSTRUCCION QUE PERMITE HACER UNA COPIA FIEL DE UN DISCO. 

INTERNET.- RED DE ALCANCE MUNDIAL QUE INTERCONECTA UNA GRAN CANTIDAD DE 
EQUIPOS DE COMPUTO. 

ENCRIPTADO.- FORMATO DE ARCHIVO EL CUAL SIGUIENDO UN CONJUNTO DE METODOS, SE 
OCULTA EL CONTENIDO DEL MISMO A TODOS AQUELLOS A QUIEN NO ESTE 
DIRIGIDO. 

GARANTIA/CERTIFICADO 

DIGITAL (LLAVE 
PUBLICA).- 

DOCUMENTO ELECTRONICO QUE CONTIENE UN CONJUNTO DE INFORMACION 
A LA QUE SE LE HA FIJADO UNA FIRMA DIGITAL. POR UNA AUTORIDAD 
CERTIFICADORA, EN ESTE CASO EL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, Y SE UTILIZA PARA FIRMAR DOCUMENTOS ELECTRONICOS. 
RELACIONADA EN FORMA INEQUIVOCA CON LA LLAVE PRIVADA. 

LLAVE PRIVADA.- CONTRASEÑA QUE PERMITE IDENTIFICAR JUNTO CON LA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL (LLAVE PUBLICA) QUE EL REMITENTE Y 
DESTINATARIO DE LA INFORMACION SON QUIENES DICEN SER. 

ENSOBRETADO O 
FIRMADO DIGITAL.- 

PROCESO DE INTEGRACION AL DICTAMEN FISCAL DE LA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL Y LLAVE PRIVADA DE UN REMITENTE Y UNA 
GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL DE UN DESTINATARIO QUE PERMITA 
GARANTIZAR SU AUTENTICIDAD, INTEGRIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y NO 
REPUDIACION DE LA INFORMACION TRASMITIDA. 

KILOBYTE (KB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 BYTES. 

MEGABYTE (MB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 KILOBYTES. 

GENERAR DISCO.- CREAR A TRAVES DEL SISTEMA SIPRED, EL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE QUE 
CONTENGA LA INFORMACION DEL DICTAMEN. 

RESPALDAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA QUE GENERA UNA COPIA DE SEGURIDAD DE LA 
INFORMACION.  

RESTAURAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA DE RECUPERACION DE DATOS A PARTIR DE UN 
RESPALDO. 

SUBDIRECTORIO.- ESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO QUE AGRUPA A UN CONJUNTO DE 
ARCHIVOS. 

 

VI.- PROCEDIMIENTOS PARA UTILIZAR EL SISTEMA SIPRED’2003. 

 PARA EFECTOS DE UTILIZAR EL SIPRED’2003, SE PROCEDERA COMO SE INDICA A CONTINUACION: 
 A.- REQUERIMIENTOS: 

� COMPUTADORA PERSONAL PC O COMPATIBLE 
� MONITOR SVGA A COLOR (RECOMENDABLE)  
� PROCESADOR PENTIUM® A 400 Mhz O SUPERIOR (RECOMENDABLE)  
� MINIMO 128 MB DE MEMORIA RAM 
� UNIDAD DE DISCO FLEXIBLE 3 ½” ALTA DENSIDAD (1.44 MB) 
� DISCO DURO CON 60 MB LIBRES PARA LA INSTALACION DEL SISTEMA, CONSIDERANDO 
ADEMAS 900 KB APROXIMADAMENTE, POR CADA DICTAMEN QUE SE CAPTURE O 
GENERE 
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� SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS® 95, 98, 98SE, NT, 2000 Y XP 
� IMPRESORA DE INYECCION DE TINTA O LASER COMPATIBLE CON MICROSOFT 
WINDOWS® 
� RATON INSTALADO  
� MICROSOFT® EXCEL 2000 O MICROSOFT® OFFICE 2000  
� NAVEGADOR DE INTERNET VERSION 5.0 O SUPERIOR 
� MODEM DE 56k O SUPERIOR 

 B.- PROCEDIMIENTO DE INSTALACION DEL SIPRED’2003. 

� LA INSTALACION SE LLEVARA A CABO SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES ESPECIFICADAS EN EL 
MANUAL DE USUARIO CONTENIDO EN EL APENDICE IV DE ESTE INSTRUCTIVO ASI COMO EN EL PROPIO 
MANUAL DE OPERACION. 
 C.- PROCEDIMIENTO DE ENTRADA. 
1. ENCENDER EL EQUIPO DE COMPUTO. 
2. EJECUTAR EL SIPRED’2003 DESDE EL GRUPO DE PROGRAMAS GENERADO POR LA PROPIA 
INSTALACION: INICIO-PROGRAMAS-DICTAMENES FISCALES 2003. 
3. SE PROCEDERA A LA GENERACION DE UN DICTAMEN NUEVO O A LA TRANSFERENCIA DE 
DICTAMENES DE EJERCICIOS ANTERIORES Y AL LLENADO DE LOS DATOS DE IDENTIFICACION (DEL 
CONTRIBUYENTE, CONTADOR, REPRESENTANTE LEGAL), DATOS GENERALES Y POSTERIORMENTE A LOS 
DEMAS ANEXOS DEL DICTAMEN. 

APENDICE I CATALOGO DE CLAVES DE ENTIDADES FEDERATIVAS. 

01 AGUASCALIENTES  17 MORELOS 

02 BAJA CALIFORNIA   18 NAYARIT 

03 BAJA CALIFORNIA SUR  19 NUEVO LEON 

04 CAMPECHE  20 OAXACA  

05 COAHUILA  21 PUEBLA 

06 COLIMA  22 QUERETARO 

07 CHIAPAS  23 QUINTANA ROO 

08 CHIHUAHUA  24 SAN LUIS POTOSI 

09 DISTRITO FEDERAL  25 SINALOA 

10 DURANGO  26 SONORA 

11 GUANAJUATO  27 TABASCO 

12 GUERRERO  28 TAMAULIPAS 

13 HIDALGO  29 TLAXCALA 

14 JALISCO  30 VERACRUZ 

15 ESTADO DE MEXICO  31 YUCATAN 

16 MICHOACAN  32 ZACATECAS 

 

CABE HACER MENCION, QUE EL SIPRED’2003 CUENTA CON ESTE CATALOGO DEL CUAL SE PODRA 
ELEGIR EL ESTADO QUE CORRESPONDA. 

APENDICE II CATALOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES PARA EFECTOS FISCALES. 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE APENDICE, SE APLICARA EL CATALOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES 
PARA EFECTOS FISCALES, VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN, EL SIPRED CONTIENE 
DICHO CATALOGO ACTUALIZADO SEGUN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL VIGENTE 
PARA 2003.  

APENDICE III NOTAS TECNICAS. 
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GENERALES: 

UTILIZACION DE SIGNOS NEGATIVOS. 

� CUANDO LAS CUENTAS ACREEDORAS TENGAN SALDO DEUDOR O BIEN LAS CUENTAS DEUDORAS 
TENGAN SALDO ACREEDOR, SE LES ANTEPONDRA EL SIGNO NEGATIVO Y CUANDO SE TRATE DE CUENTAS 
QUE SU SALDO PUEDA SER TANTO ACREEDOR COMO DEUDOR, SE DEBERA PONER EL SIGNO NEGATIVO 
EN DICHA CUENTA CUANDO: 
- REPRESENTE UN SALDO DEUDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE UNA 
CLASIFICACION DE CUENTAS ACREEDORAS. 
- REPRESENTE UN SALDO ACREEDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE 
UNA CLASIFICACION DE CUENTAS DEUDORAS. 
� PARA EFECTOS DE UNA MEJOR VISUALIZACION, EL SISTEMA PERMITE VER LAS CANTIDADES 
NEGATIVAS ENTRE PARENTESIS. 

UTILIZACION DE INDICES. 

� POR NINGUN MOTIVO SE PODRAN AGREGAR INDICES DENOMINADOS TOTAL, QUE POR ESENCIA 
REFLEJEN EL IMPORTE DE UN GRUPO DE CUENTAS Y/O SUBCUENTAS, TAMPOCO SE PODRA UTILIZAR UN 
INDICE YA PREESTABLECIDO PARA SER OCUPADO POR OTRO CONCEPTO, SIN EMBARGO, DENTRO DE 
ESTOS GRUPOS PODRAN INCORPORARSE AQUELLOS QUE SE REQUIERAN Y QUE ESTE PERMITIDO 
CONFORME A LAS REGLAS QUE MAS ADELANTE SE INDICAN. 
� CADA INDICE SE COMPONE DE SEIS A DOCE CARACTERES, SEGUN EL TIPO DE DICTAMEN DE QUE 
SE TRATE, QUE IDENTIFICAN DE MANERA UNICA A CADA CONCEPTO. 

EL SIPRED’2003 PERMITIRA ADICIONAR RENGLONES PERO NO PERMITIRA ADICIONAR COLUMNAS. 

LOS RENGLONES QUE REPRESENTEN TITULOS NO LLEVAN INDICE Y POR LO TANTO EL SIPRED’2003 NO 
PERMITIRA ANOTAR EN ELLOS NINGUNA CANTIDAD. 

LAS NOTAS TECNICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN SERAN APLICABLES PARA LOS TIPOS DE 
DICTAMENES QUE CONTENGAN LA INFORMACION O DATOS A QUE SE REFIERE CADA UNA DE ELLAS. 

CONSTRUCCION DE NUEVOS INDICES. 

� EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TUVIESE EN SU CONTABILIDAD NOMBRES DE 
CUENTAS DIFERENTES A LAS QUE SE MENCIONAN EN LOS ANEXOS DE INFORMACION OFICIALES QUE 
INTEGRAN EL FORMATO GUIA DEL DICTAMEN FISCAL, DEBERA UBICAR DICHAS CUENTAS EN LOS 
CONCEPTOS DE DICHO FORMATO QUE POR SU NATURALEZA SEAN ANALOGOS A LAS CUENTAS QUE SE 
DESEAN INCORPORAR, RESPETANDO LOS INDICES Y CONCEPTOS YA ESTABLECIDOS. 

� ASIMISMO PODRA CONSTRUIR NUEVOS CONCEPTOS, ASIGNANDOLES UN NUEVO INDICE 
CONFORME A LA DEFINICION DE INDICES ANTES SEÑALADA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA PODIDO 
UBICARLOS COMO SE INDICA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

DATOS GENERALES. 

� PARA EFECTOS DE LLENAR LOS RENGLONES DENOMINADOS “SECTOR ECONOMICO AL QUE 
PERTENECE” Y “NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO”, SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION 
QUE AL EFECTO SE HACE EN EL ANEXO No. 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 2003. 

RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O EN SU 
CARACTER DE RETENEDOR. 

� EN ESTA RELACION, CUANDO EXISTAN DIFERENCIAS ENTRE LA COLUMNA “IMPUESTO 
DETERMINADO POR AUDITORIA” Y LA COLUMNA “IMPUESTO DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE”, EN 
UNO O MAS INDICES DE LOS CAPITULOS: 

� IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO. 

� IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

� IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS. 

SE DEBERAN REPORTAR LAS DIFERENCIAS DETECTADAS EN CADA UNO DE LOS INDICES DE DICHOS 
CAPITULOS, INCLUYENDO EL DEL “TOTAL DE IMPUESTO A CARGO O A FAVOR”, EN LA COLUMNA DE 
“DIFERENCIA”, EN EL INDICE CORRESPONDIENTE. 

IMPUESTO POR INVERSIONES EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
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EN RELACION CON ESTE CONCEPTO, SE DEBERA CONSIDERAR COMO BASE GRAVABLE LA SUMA DE 
LOS INGRESOS ACUMULABLES Y/O RESULTADOS FISCALES DE TODAS AQUELLAS INVERSIONES 
MANTENIDAS POR EL CONTRIBUYENTE EN DICHOS TERRITORIOS, LA SUMATORIA DEL IMPUESTO 
CAUSADO POR CADA UNA DE LAS INVERSIONES POR LAS QUE SE GENERO BASE GRAVABLE Y EL 
IMPUESTO PAGADO EN EL EJERCICIO. SE DEBERAN OMITIR, EN SU CASO, LAS INVERSIONES EN LAS QUE 
SE HAYA GENERADO O AMORTIZADO PERDIDAS, ES DECIR, UNICAMENTE SE CONSIDERARAN LAS 
INVERSIONES QUE HAYAN GENERADO BASE GRAVABLE PARA LA CAUSACION O ENTERO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA.  

DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES Y/O DETERMINACION DE PAGOS MENSUALES 
DEFINITIVOS  

CUANDO EN EL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE COMO 
SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR”, SE CONSIGNEN DIFERENCIAS ENTRE EL IMPORTE 
DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE Y EL IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA, POR CONCEPTO 
DE PAGOS PROVISIONALES O DE PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS, SE DEBERA PROPORCIONAR LA 
INFORMACION SOLICITADA EN LOS ANEXOS DENOMINADOS “DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES” 
O “DETERMINACION DE PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS”, ANALIZANDOLA, TAL COMO SE INDICA EN EL 
ANEXO CORRESPONDIENTE, POR EL PERIODO AL QUE CORRESPONDE LA DIFERENCIA, UNICAMENTE DE 
AQUELLOS PAGOS PROVISIONALES EN LOS QUE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO DETERMINE 
DIFERENCIAS A CARGO, CON MOTIVO DE SU REVISION. 

LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO DICHAS DIFERENCIAS NO SE HAYAN PAGADO A LA FECHA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

SI POR EL CONTRARIO, EN EL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 
COMO SUJETO DIRECTO O EN SU CARACTER DE RETENEDOR”, NO SE CONSIGNAN DIFERENCIAS ENTRE EL 
IMPUESTO DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE Y EL IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA POR 
CONCEPTO DE PAGOS PROVISIONALES, NO SE PROPORCIONARA LA INFORMACION DEL ANEXO 
DENOMINADO “DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES”.  

RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

� LAS CONTRIBUCIONES QUE AL CIERRE DEL EJERCICIO ESTEN PENDIENTES DE PAGO, SE 
RELACIONARAN EN EL ANEXO DENOMINADO “RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR”, 
IDENTIFICANDOLAS POR TIPO DE CONTRIBUCION Y DENTRO DE ESTA, POR MES, EJERCICIO O PERIODO DE 
CAUSACION, INDICANDO SU IMPORTE, FECHA DE PAGO Y NOMBRE DE LA INSTITUCION DE CREDITO EN EL 
QUE SE EFECTUO EL PAGO, O EN SU CASO, NUMERO DE LA OPERACION, O BIEN, DEJANDO EN BLANCO 
ESTOS DATOS CON EXCEPCION DEL IMPORTE, CUANDO NO SE HUBIERA CUBIERTO LA CONTRIBUCION A 
LA FECHA DE LA PRESENTACION DEL DICTAMEN.  
� LOS CONTRIBUYENTES QUE ESTEN EFECTUANDO EL PAGO EN PARCIALIDADES, DE UNA O MAS 
CONTRIBUCIONES, DEBERAN ANOTAR LOS DATOS DEL AVISO DE OPCION, (FORMULARIO 44): NUMERO DE 
FOLIO, FECHA DE PRESENTACION Y LA ADMINISTRACION RECEPTORA, O DE LA AUTORIZACION DE PAGO 
EN PARCIALIDADES, INDICANDO EL NUMERO DEL OFICIO Y LA FECHA. 

EJEMPLO: 

SE TIENE EL CASO DE UN CONTRIBUYENTE QUE PRESENTA DICTAMEN DE SOCIEDADES 
CONTROLADORAS Y CONTROLADAS POR TRATARSE DE UNA SOCIEDAD CONTROLADA, CON LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES: 

- SE LE DETERMINO, CON MOTIVO DEL DICTAMEN, UNA DIFERENCIA DE I.S.R. A CARGO, QUE A LA 
FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN NO SE HA CUBIERTO. 
- AL CIERRE DEL EJERCICIO NO HA EFECTUADO LOS PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R. A SU 
CARGO, DE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE, MISMOS QUE QUEDAN CUBIERTOS EN EL MES DE 
ENERO DEL AÑO SIGUIENTE Y DE LOS CUALES SE PRESENTA UNA DECLARACION COMPLEMENTARIA EN EL 
MES DE MARZO DEL AÑO SIGUIENTE. 
- AL CIERRE DEL EJERCICIO NO HA EFECTUADO EL ENTERO DE LAS RETENCIONES DEL I.S.R. 
SOBRE SUELDOS Y SALARIOS DE DICIEMBRE, MISMAS QUE QUEDARON CUBIERTAS EN EL MES DE ENERO 
DEL AÑO SIGUIENTE. 
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ESTOS DATOS SE REFLEJARAN EN EL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR”, EN LOS 
INDICES Y CON LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

101020 DETERMINADO AL CIERRE POR DICTAMEN  SE LLENARA UNICAMENTE LA COLUMNA 
DE IMPORTE 

101030 PAGO PROVISIONAL DE NOVIEMBRE DE 2003  SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA 
DE IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

101031 PAGO PROVISIONAL COMPLEMENTARIO DE 
NOVIEMBRE DE 2003 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA 
DE IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

101032 PAGO PROVISIONAL DE DICIEMBRE DE 2003  SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA 
DE IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

101033 PAGO PROVISIONAL COMPLEMENTARIO DE 
DICIEMBRE DE 2003 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA 
DE IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR  
SALARIOS Y EN GENERAL POR LA  

PRESTACION DE UN SERVICIO  
PERSONAL SUBORDINADO EN SU  

CARACTER DE RETENEDOR 

  

101070 CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 
2003 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA 
DE IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA 
ANOTAR LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

ANEXO DE COMERCIO EXTERIOR. 

� EN EL ANEXO “OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR”, LOS DATOS QUE SE SOLICITAN SE 
PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA UNO DE LOS AGENTES ADUANALES Y DENTRO DE CADA 
AGENTE ADUANAL AGRUPADOS POR PAIS DE ORIGEN Y PROCEDENCIA, GLOBALIZANDO  
LAS OPERACIONES EN QUE INTERVINO Y CONSIGNANDOLAS EN EL (LOS) RENGLON(ES) QUE LES 
CORRESPONDA. 

BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

� EN EL ANEXO “BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO”, LOS DATOS SE 
PROPORCIONARAN AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, GLOBALIZANDO LAS 
OPERACIONES POR CONCEPTO DE PAGO Y POR TASA DE IMPUESTO RETENIDO CONSIGNANDOLAS EN EL 
RENGLON QUE LES CORRESPONDA. 

AMORTIZACION DE PERDIDAS. 

� LOS CONTRIBUYENTES QUE AMORTICEN EN ESTE EJERCICIO PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, INVARIABLEMENTE DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA EN EL ANEXO 
DENOMINADO “AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES”. 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 

� POR LO QUE RESPECTA A LA INFORMACION QUE SE SOLICITA PARA EFECTOS DE LA CUENTA DE 
UTILIDAD FISCAL NETA SE DEBERA PROPORCIONAR CON UNA INTEGRACION DE LA MISMA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO DECIMO PRIMERO, FRACCION I DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS, 
DE LA LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES Y QUE 
ADICIONA LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 28 DE DICIEMBRE DE 1989, APLICABLES A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ARTICULO 124, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 Y EL ARTICULO 88 DE ESTE MISMO 
ORDENAMIENTO PARA EL EJERCICIO DE 2003. 
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� PARA EFECTOS DE ESTE ANEXO, CUANDO SE DISTRIBUYAN O PERCIBAN DIVIDENDOS, SE 
PODRAN ABRIR INDICES ADICIONALES A LOS YA EXISTENTES, CUANDO SE REQUIERA UTILIZAR 
RENGLONES ADICIONALES A LOS PREESTABLECIDOS, APLICANDO LA MECANICA OPERACIONAL 
CONTEMPLADA EN ESTE ANEXO, ENTRE EL CONCEPTO “FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE 
PERCIBAN DIVIDENDOS” Y EL CONCEPTO “SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO DE 
DIVIDENDOS”. 

 EJEMPLO: 

 EN EL DICTAMEN APLICABLE A INSTITUCIONES DE CREDITO (BANCOS), ESTOS CONCEPTOS SE 
PRESENTAN COMO SIGUE: 

K000000425 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN  
QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 

K000000475 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE 
QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 

K000000500 DIVIDENDOS COBRADOS  

K000000550 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES 
DEL COBRO DE DIVIDENDOS  

� LA PRESENTACION DE ESTA INFORMACION, SERA OBLIGATORIA PARA AQUELLOS 
CONTRIBUYENTES QUE DISTRIBUYAN DIVIDENDOS. 

INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

� LOS CONTRIBUYENTES QUE REEXPRESEN LAS CIFRAS DE SUS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS, 
CONFORME AL BOLETIN B-10 DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS Y SUS 
DOCUMENTOS DE ADECUACIONES, ASI COMO AQUELLAS INSTITUCIONES QUE LA COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES Y/O LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, LES ESTABLEZCA EN SUS 
CRITERIOS DE CONTABILIDAD, LA OBLIGATORIEDAD DE REFLEJAR EL EFECTO DE LA INFLACION EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS BASICOS; DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION DE CIFRAS HISTORICAS Y 
CIFRAS REEXPRESADAS EN EL ANEXO DE “INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS”. 

� DICHA INTEGRACION CONSISTIRA EN REFLEJAR EL AJUSTE DE CARGO O ABONO DERIVADO DE 
LOS EFECTOS DE REEXPRESION QUE FUERON MOTIVO DE REVISION EN LA AUDITORIA DEL EJERCICIO DE 
QUE SE TRATE Y QUE SE ASIENTAN EN SU HOJA DE TRABAJO, ASIMISMO, EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS, SE INCLUIRA LA REVELACION DE QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
REEXPRESION, SE PRESENTA EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DE COMPRA DE CIERRE DEL ULTIMO 
EJERCICIO O QUE ESTOS NO INCLUYEN LOS EFECTOS DE LA APLICACION DEL BOLETIN B-10 Y SUS 
DOCUMENTOS DE ADECUACIONES, O BIEN EL DE LA ULTIMA ACTUALIZACION. 

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

EN ESTE ANEXO, SE DEBERAN AGREGAR TANTOS INDICES COMO PARTES RELACIONADAS CON LAS 
QUE HUBIESE REALIZADO ALGUN TIPO DE OPERACION DURANTE EL EJERCICIO DEL 2003, YA SEA DE 
INGRESOS O DE EGRESOS, VALUADOS EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES DECIR, LA 
COLUMNA CORRESPONDIENTE AL “MONTO DE LA OPERACION”, DEBERA CONTENER LOS IMPORTES DE 
LAS OPERACIONES REALIZADAS Y/O DEVENGADAS EN EL EJERCICIO.  

ASIMISMO, EN LA COLUMNA QUE SE REFIERE AL “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL O REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES”, SE ANOTARA PARA EL PRIMER CASO, EL NUMERO O CLAVE DE 
IDENTIFICACION FISCAL QUE UTILIZA LA PARTE RELACIONADA EN SU PAIS DE RESIDENCIA, EN CASO DE 
QUE EN EL PAIS DE RESIDENCIA DE LA PARTE RELACIONADA NO UTILICE DICHA CLAVE, SE ANOTARA N/A. 
EN EL SEGUNDO CASO, SE ANOTARA EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CUANDO LA PARTE 
RELACIONADA SEA UN RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL.  

POR LO QUE SE REFIERE A LA COLUMNA “TIPO DE OPERACION”, SE DEBERA UTILIZAR LA CLAVE QUE 
CORRESPONDA A LA OPERACION REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LA RELACION CONTENIDA EN EL 
APENDICE V.  
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HOJA DE CAPTURA DE INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 

� ESTA HOJA DE CAPTURA DE TEXTO LIBRE, SE UTILIZARA PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION 
ADICIONAL AL DICTAMEN COMO PUEDEN SER LAS QUE PROPORCIONAN LAS SOCIEDADES QUE SE 
ESCINDAN O FUSIONEN, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 51, FRACCION III, INCISO g) O h) 
RESPECTIVAMENTE, DEL REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.  

PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL. 

� LOS DICTAMENES Y LA DEMAS INFORMACION Y DOCUMENTACION A QUE SE REFIEREN LOS 
ARTICULOS 49 Y 54 DEL REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
� DE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS QUE TIENEN AUTORIZACION PARA 
CONSOLIDAR FISCALMENTE, ASI COMO DE LAS INSTITUCIONES QUE INTEGRAN EL SECTOR FINANCIERO; 
DEBERAN ENVIARSE VIA INTERNET, PARA LO CUAL PODRAN ACCESAR A LAS DIRECCIONES WEB DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y/O DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
www.sat.gob.mx, www.shcp.gob.mx ; INDISTINTAMENTE. 

ESPECIFICAS: 

APLICABLES AL DICTAMEN DE SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS. 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 

� DEBIDO A LA LIMITACION PARA AGREGAR NUEVAS COLUMNAS A LOS FORMATOS, EN EL ESTADO 
DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE SE HA INCLUIDO UNA COLUMNA PARA “OTRAS CUENTAS DE 
CAPITAL”, LA CUAL PODRA UTILIZARSE CUANDO SEA NECESARIO AGREGAR CUENTAS QUE NO TENGAN 
UNA COLUMNA ESPECIFICA. EJEMPLO: “PRIMAS EN VENTA DE ACCIONES”. 
� QUIEN ANOTE CANTIDADES EN LA COLUMNA DE “OTRAS CUENTAS DE CAPITAL”, DEBIDO A QUE 
SU SALDO SE INTEGRA POR EL IMPORTE DE UNA O MAS CUENTAS, LA INTEGRACION DE LAS MISMAS, SE 
DEBERA PRESENTAR INMEDIATAMENTE DESPUES DEL INDICE 033040 “RESULTADO POR TENENCIA DE 
ACTIVOS NO MONETARIOS”, CONSIGNANDO EN LA COLUMNA DE CONCEPTO EL NOMBRE DE LAS CUENTAS 
QUE INTEGRAN DICHO SALDO Y EN LA COLUMNA DE REFERENCIA, EL IMPORTE CORRESPONDIENTE DE 
CADA CUENTA. 

INCORPORACION DE SUBCUENTAS EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE GASTOS. 

� LOS CONTRIBUYENTES QUE POR SU GIRO O CONTROL INTERNO REQUIERAN DE AGREGAR 
SUBCUENTAS EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE GASTOS, PODRAN ADICIONAR DICHAS SUBCUENTAS 
DENTRO DEL ANALISIS DE GASTOS DE LA CUENTA A LA QUE CORRESPONDA, ESTO ES: 
- SI LA SUBCUENTA QUE SE DESEA INCORPORAR CORRESPONDE A GASTOS DE VENTA, SE 
DEBERA AGREGAR DENTRO DEL RUBRO DE SUBCUENTAS DE NATURALEZA ANALOGA A LA QUE SE DESEA 
ADICIONAR, INMEDIATAMENTE DESPUES DEL ULTIMO INDICE SEÑALADO EN DICHO RUBRO Y ANTES DEL 
TOTAL, EN LA COLUMNA DE GASTOS DE VENTA DEL ANEXO “ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS”. 
- SI SE DESEA ADICIONAR LA SUBCUENTA DE “PRIMA DOMINICAL DE GASTOS DE VENTA”, SE 
ADICIONARA DENTRO DEL RUBRO DE REMUNERACIONES POR TENER LA MISMA NATURALEZA DE LAS 
SUBCUENTAS QUE SE INCLUYEN EN ESTE CAPITULO. 
- EN EL CASO DE QUE NO EXISTA UN RUBRO O GRUPO DE SUBCUENTAS DE NATURALEZA 
ANALOGA A LA DE LA SUBCUENTA QUE SE DESEA ADICIONAR, EN ESTE CASO, SE INCORPORARA EN EL 
RUBRO DE OTROS GASTOS. 
- LA CANTIDAD SE ANOTARA EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE A GASTOS DE VENTA, 
INMEDIATAMENTE DESPUES DEL ULTIMO INDICE SEÑALADO EN DICHO RUBRO. 

INFORMACION RELATIVA A IMPUESTOS DE CONTRIBUYENTES QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE. 

EN RELACION A LA INFORMACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SE DEBERA CONSIDERAR LO 
SIGUIENTE: 

� ANEXO No. 8.1: 
- EN EL ANEXO 8.1 DECLARATORIA, SE DEBERA REFLEJAR LA REVISION DE LOS IMPUESTOS DE LA 
CONTROLADORA O CONTROLADA, COMO ENTE INDIVIDUAL Y LA REVISION DE LOS IMPUESTOS 
DICTAMINADOS EN LA CONSOLIDACION FISCAL EN EL CASO DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA. 
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CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN CONSOLIDADA. 

� LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS, DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE SE 
SOLICITA PARA EFECTOS DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN CONSOLIDADA, CONTENIDA EN 
EL ANEXO 32, CON UNA INTEGRACION DE LA MISMA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 57-H DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE HASTA 2001 Y EL ARTICULO 69 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE EN 2003. 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL  IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. 

� CUANDO EL CONTRIBUYENTE DETERMINE UNA PERDIDA FISCAL, SOLAMENTE DEBERA LLENAR 
ESTE ANEXO, HASTA EL INDICE 111140 “PERDIDA FISCAL”, CONCLUYENDO LA CONCILIACION.  

AMORTIZACION DE PERDIDAS. 

� LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS QUE AMORTICEN EN ESTE EJERCICIO PERDIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, INVARIABLEMENTE DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA 
EN LOS ANEXOS 18 Y 27 DENOMINADOS “AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES” Y 
“AMORTIZACION DE PERDIDAS CONSOLIDADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES”. 
� LAS SOCIEDADES CONTROLADAS QUE AMORTICEN EN ESTE EJERCICIO PERDIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, UNICAMENTE DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA EN EL 
ANEXO 18 DENOMINADO “AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES”. 

APLICABLES A LOS DICTAMENES DE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR FINANCIERO. 

DEFINICION DE INDICES PARA LA INCORPORACION DE NUEVAS CUENTAS Y SUBCUENTAS AL 
FORMATO GUIA DEL DICTAMEN FISCAL. 

� EN LO REFERENTE A LOS INDICES PARA CADA UNA DE LAS CUENTAS DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS BASICOS, ANALISIS, CONCILIACIONES Y RELACIONES, DEBERAN IDENTIFICARSE TAL Y 
COMO SE ESTABLECE EN LAS REGLAS ESPECIFICAS PARA CADA UNO DE ELLOS. ESTOS INDICES NO 
DEBERAN MODIFICARSE, SIN EMBARGO, EL CONTADOR PUBLICO PODRA INTERCALAR LAS CUENTAS QUE 
CONSIDERE NECESARIAS USANDO EL NUMERO ASIGNADO POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES O POR LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, SEGUN EL CATALOGO DE CUENTAS 
AUTORIZADO, O BIEN, TRATANDOSE DE UN CONCEPTO QUE NO TENGA NUMERO DE CUENTA, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO CONSECUTIVO QUE LE CORRESPONDA DE ACUERDO A LOS MARGENES 
ESTABLECIDOS ENTRE CADA UNO DE ELLOS, SIEMPRE Y CUANDO NO MODIFIQUE LOS ESTABLECIDOS POR 
LA AUTORIDAD. 

APLICACION DE REGLAS DE AGRUPACION Y CATALOGOS DE CUENTAS AUTORIZADOS POR LA 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, Y LA DE SEGUROS Y FIANZAS. 

� LOS CONTRIBUYENTES A EFECTO DE DETERMINAR LOS IMPORTES QUE REFLEJARAN EN LOS 
ESTADOS FINANCIEROS BASICOS, RELACIONES, ANALISIS Y CONCILIACIONES, SE APEGARAN EN SU CASO, 
A LAS REGLAS DE AGRUPACION Y AL CATALOGO DE CUENTAS AUTORIZADO POR LAS COMISIONES ANTES 
SEÑALADAS, VIGENTE EN EL EJERCICIO DICTAMINADO. 

SEGUROS Y FIANZAS 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL ESTADO DE RESULTADOS. 

CON EL PROPOSITO DE RECONOCER EN LOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS LOS EFECTOS DE LA 
INFLACION EN LA INFORMACION FINANCIERA, EN EL SIPRED’2003 SE HAN ABIERTO INDICES 
ALFANUMERICOS EN AQUELLAS CUENTAS EN LAS CUALES SE DEBERA ANOTAR LAS CANTIDADES QUE 
CORRESPONDAN PARA TALES EFECTOS. 

EN LAS CUENTAS DEUDORAS Y ACREEDORAS DE RESULTADOS EN LAS QUE SEA NECESARIO 
AGREGAR INDICES PARA REFLEJAR LOS EFECTOS DE LA INFLACION, SE ANOTARA LA ACTUALIZACION EN 
EL INDICE SIGUIENTE AL ULTIMO ANOTADO EN EL GRUPO DE SUBCUENTAS O SUBSUBCUENTAS 
RESPECTIVO. 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS. 

DEBIDO A LA SIMILITUD EN LA DENOMINACION DE LAS DIVERSAS CUENTAS QUE INTEGRAN LOS 
CATALOGOS DE CUENTAS DE ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO, EMPRESAS DE FACTORAJE 
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FINANCIERO, ARRENDADORAS FINANCIERAS Y UNIONES DE CREDITO Y CON LA FINALIDAD DE SIMPLIFICAR 
LA INFORMACION QUE CONTIENE EL DICTAMEN FISCAL APLICABLE A DICHAS INSTITUCIONES; SE HIZO 
NECESARIO CONSOLIDAR EN UN SOLO DICTAMEN TODA LA INFORMACION PARA EL EJERCICIO DE 2002, AL 
CUAL SE LE DIO EL NOMBRE DE “INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS”, PARA EL EJERCICIO DE 
2003 SE REVALIDA SU VIGENCIA.  

APENDICE IV MANUAL DE INSTALACION DEL SIPRED’2003. 

� PARA OBTENER EL MANUAL DE OPERACION Y EL SOFTWARE DE INSTALACION DEL SISTEMA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL 2003 (SIPRED’2003), SE REQUIERE TENER ACCESO A INTERNET Y 
ACCESAR A LA DIRECCION WEB DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (www.sat.gob.mx) O 
ACCESAR A ESTA A TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
(www.shcp.gob.mx ). 

PARA INICIAR CON LA OBTENCION DEL MANUAL DE OPERACION Y EL SOFTWARE DE INSTALACION DEL 
SIPRED’2003, SIGA EL PROCEDIMIENTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 

1. ACCESAR A LA SECCION DE DICTAMENES Y AL BOTON IDENTIFICADO COMO SOFTWARE SIPRED 
DE LA PAGINA DE INTERNET DEL SAT (www.sat.gob.mx) PARA DESCARGAR AL DISCO DURO DE LA 
COMPUTADORA EL MANUAL DE OPERACION Y EL ARCHIVO QUE CONTIENE EL SOFTWARE DE INSTALACION 
DEL SIPRED’2003. 
2. DESCOMPACTAR EN EL DISCO DURO DE LA COMPUTADORA EL CONTENIDO DE LOS ARCHIVOS 
QUE CONTIENEN EL MANUAL DE OPERACION Y EL SOFTWARE DE INSTALACION DEL SIPRED’2003. 
3. PREVIO A LA INSTALACION DEL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL 2003 
(SIPRED’2003), IMPRIMA EL MANUAL DE OPERACION Y VERIFIQUE QUE NO SE ESTEN EJECUTANDO EN EL 
EQUIPO APLICACIONES O MANEJADORES DE MEMORIA ACTIVOS O QUE HAGAN USO EXCLUSIVO DE LA 
MEMORIA ALTA. 

4. VERIFIQUE QUE NO HAYA SIDO INSTALADO ANTERIORMENTE EL SISTEMA SIPRED’2003, DE LO 

CONTRARIO VEA LA SECCION “DESINSTALACION DE SIPRED’2003” EN EL MANUAL DEL USUARIO Y SIGA EL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LA DESINSTALACION. 

5. EJECUTAR EL ARCHIVO DE INSTALACION DE LA RUTA DONDE DEPOSITO LOS ARCHIVOS QUE 

DESCARGO DE LA PAGINA DEL SAT: ARCHIVO SETUP.EXE. 

6. LA INSTALACION DEL SIPRED’2003, INICIARA EL COPIADO DE LOS ARCHIVOS Y UTILERIAS 

NECESARIAS PARA SU EJECUCION. 
7. EL PAQUETE INSTALADOR REVISARA EL ESPACIO DISPONIBLE QUE HAY EN SU DISCO DURO Y EN 

CASO DE NO CONTAR CON EL ESPACIO NECESARIO, LE INDICARA QUE LIBERE ESPACIO EN DISCO DURO 

PARA CONTINUAR CON LA INSTALACION. EL ESPACIO LIBRE EN DISCO RECOMENDADO PARA SIPRED’2003 

ES DE 60 MB, MAS 900 KB APROXIMADAMENTE, POR CADA DICTAMEN QUE SE CAPTURE. 

8. SI USTED DESEA INTERRUMPIR LA INSTALACION DEL SIPRED’2003, LO PODRA REALIZAR EN 

CUALQUIER MOMENTO. SI RATIFICA QUE ESTA DE ACUERDO EN SALIR DE LA INSTALACION, EL PAQUETE 

INSTALADOR MANDA UN MENSAJE DE CONFIRMACION Y ELIMINARA LOS ARCHIVOS PREVIAMENTE 

INSTALADOS. 
9. SI DESEA CONTINUAR, EL INSTALADOR MUESTRA UNA BARRA DE AVANCE EN LA QUE INDICA EL 

PORCENTAJE DE INSTALACION, EL DESTINO Y EL NOMBRE DE LOS ARCHIVOS QUE VA COPIANDO (SE 

DEBERA RESPETAR LA RUTA DE INSTALACION PROPUESTA POR EL PROGRAMA INSTALADOR). 

10. AL TERMINAR DE COPIAR TODOS LOS ARCHIVOS, EL INSTALADOR LE ENVIARA EL MENSAJE QUE 

INDICA QUE LA INSTALACION HA TERMINADO CORRECTAMENTE Y MUESTRA EL GRUPO DE TRABAJO QUE 

HA CREADO AUTOMATICAMENTE, CON SU RESPECTIVO ICONO. 

11. DURANTE EL PROCESO DE INSTALACION PUEDEN PRESENTARSE CONFLICTOS DE VERSIONES. 
SE RECOMIENDA CONSERVAR EL ARCHIVO CON LA VERSION MAS ACTUAL. 
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12. PARA EJECUTAR EL SISTEMA, LO UNICO QUE REQUIERE ES ACCEDER A LA OPCION INICIO-

PROGRAMAS-DICTAMENES FISCALES 2003 Y DAR UN CLIC EN LA OPCION SISTEMA DE PRESENTACION DEL 
DICTAMEN FISCAL 2003. 

ES INDISPENSABLE QUE PARA LOGRAR UNA CORRECTA INSTALACION DEL SISTEMA SIPRED’2003, SIGA 

EL ORDEN QUE SE HA MOSTRADO EN CADA UNO DE LOS PASOS ANTERIORES Y ATIENDA LAS 

RECOMENDACIONES ESPECIFICAS DEL APARTADO “INSTALACION DEL SISTEMA” DEL MANUAL DE 

OPERACION DEL SIPRED’2003. 

APENDICE V TIPOS DE OPERACIONES. 

 OPERACIONES DE INGRESO 

01 INGRESOS NETOS POR VENTA DE INVENTARIOS PRODUCIDOS 

02 INGRESOS NETOS POR VENTA DE INVENTARIOS PARA DISTRIBUCION 

03 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 

04 INGRESOS POR MAQUILA 
05 INGRESOS POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

06 INGRESOS POR SEGUROS Y REASEGUROS 

07 INGRESOS POR COMISIONES 

08 INGRESOS POR REGALIAS 

09 INGRESOS POR ASISTENCIA TECNICA 

10 INGRESOS POR INTERESES 

11 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 

12 ENAJENACION DE ACCIONES 

13 VENTA DE ACTIVO FIJO 

14 OTROS INGRESOS (ESPECIFICAR) 

 OPERACIONES DE EGRESO 

15 COMPRA NETA DE INVENTARIOS PARA PRODUCCION 

16 COMPRA NETA DE INVENTARIOS PARA DISTRIBUCION 

17 COMPRA DE ACTIVO FIJO 

18 PAGO DE REGALIAS 

19 PAGO DE ASISTENCIA TECNICA 

20 PAGO DE HONORARIOS 

21 PAGO DE ARRENDAMIENTO 

22 PAGO DE GARANTIAS 

23 PAGO DE PUBLICIDAD 

24 PAGO DE SERVICIOS DE MAQUILA 

25 PAGO POR OTROS SERVICIOS PRESTADOS 

26 PAGO POR SERVICIOS FINANCIEROS 

27 PAGO DE COMISIONES 

28 PAGO DE INTERESES 

29 PRIMAS PAGADAS POR SEGURO Y REASEGURO 

30 COMPRA DE ACCIONES 

31 OTROS PAGOS (ESPECIFICAR) 

INSTRUCTIVO DE CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DE 

ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR 

EL EJERCICIO FISCAL DEL 2003 UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2003 

(SIPRED'2003), APLICABLE A LOS SIGUIENTES TIPOS DE DICTAMENES. 

A. SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS 
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B. INSTITUCIONES DE CREDITO 

C. INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 

D. INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 

E. CASAS DE CAMBIO 

F. CASAS DE BOLSA 

G. SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 

H. SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES 

I. SOCIEDADES DE INVERSION DE RENTA VARIABLE Y EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

ESTE INSTRUCTIVO ES COMPLEMENTO DE LOS FORMATOS GUIA Y DEL INSTRUCTIVO PARA LA 

INTEGRACION Y PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

CONTENIDO Y CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO DEL DICTAMEN 

DATOS DE IDENTIFICACION 

APLICABLES A TODOS LOS TIPOS DE DICTAMENES. 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE. 

� DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE. 
� DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS (MAXIMO 100 CARACTERES). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE LETRAS MAYUSCULAS. 

RFC DEL CONTRIBUYENTE. 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 
PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO: 

CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR. 

� DATO, DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 
� DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS (MAXIMO 100 CARACTERES). 
� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

COLONIA. 

� DATO, COLONIA COMPLETA. 
� DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS (MAXIMO 50 CARACTERES). 
� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

DELEGACION O MUNICIPIO. 

� DATO, DELEGACION O MUNICIPIO COMPLETO. 
� DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 50 CARACTERES). 
� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

CIUDAD O POBLACION. 

� DATO, CIUDAD O POBLACION COMPLETA. 
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� DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 50 CARACTERES). 
� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

CODIGO POSTAL. 

� DATO DE 5 CARACTERES NUMERICOS SIN SIGNO. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ESTADO. 

� DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES APLICABLE AL CONTRIBUYENTE. 

� DATO DENOMINADO TAMBIEN GIRO. 
� SECTOR: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (UN DIGITO). 
� SUBSECTOR: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (UN DIGITO). 
� RAMA: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (DOS DIGITOS). 
� ACTIVIDAD: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (DOS DIGITOS). 
� LA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD ESPECIFICA SE OBTENDRA Y ASIGNARA AUTOMATICAMENTE 
DE LOS SEIS DIGITOS ELEGIDOS O SELECCIONADOS. 
� ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO. 

� DATO, NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL CONTADOR PUBLICO 
REGISTRADO. SE ANOTARA: APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 
� DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 100 CARACTERES). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

REPRESENTANTE LEGAL NACIONAL O EXTRANJERO. 

� DATO DE 2 CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO. 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 
PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

 EN EL CASO DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO CUENTEN CON ESTE DATO, SE 
ANOTARA LO SIGUIENTE: REXT990101XXX 
� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

CURP DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO. 

� DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 
- CUATRO CARACTERES ALFABETICOS 
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- SEIS CARACTERES NUMERICOS. 

- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 

- UN CARACTER ALFANUMERICO. 

- UN CARACTER NUMERICO. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO. 

� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 
� DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO. 

� DATO, NOMBRE DEL COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 
� DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 80 CARACTERES). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

DATOS DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO: 

NOMBRE DEL DESPACHO. 

� DATO, NOMBRE COMPLETO DEL DESPACHO. 
� DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 100 CARACTERES). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

RFC DEL DESPACHO. 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL DESPACHO. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS  

- CARACTERES PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO. 

� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 
GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL DESPACHO. 
� DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

A. SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS 
 DATOS GENERALES. 
 DATOS A PROPORCIONAR: 
 CONTROLADORA, CONTROLADA. 
� DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
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� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

EN CASO DE SER CONTROLADA INDIQUE EL RFC DE LA CONTROLADORA. 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA CONTROLADORA. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA, (DOS CARACTERES 

PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC., O LA LETRA Ñ, SALVO EL CARACTER &). 
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 

INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

� DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

� DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y 

CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL 
EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 

DIAGONALES “/” ). 
 EJEMPLO:  

 INICIO FINAL 

 01/01/2003 31/12/2003 

PRIMER DICTAMEN, INDUSTRIA MAQUILADORA, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION 

SIN SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES 

SIN REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN 

REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

� DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

� DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE 

POR EL SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES.  

� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO 
SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

� DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 
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� TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 
SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 

FISCALES.  
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 

PAGADO EN EFECTIVO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE 
SUELDOS Y SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y 
SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES, 
(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA 
DECLARACION INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE CONTRIBUYENTES QUE 
OTORGUEN DONATIVOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR 
CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION 
DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y 
ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

� DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 
EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL 
IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

� DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA AÑO Y AÑO 

2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL SOCIAL: NOMINAL Y ACTUALIZADO; 
RESERVA LEGAL, APORTACIONES PARA FUTUROS 
AUMENTOS DE CAPITAL, UTILIDAD NETA DEL 
EJERCICIO, PERDIDA DEL EJERCICIO, UTILIDADES 
RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, 
PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE, INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE, EFECTO 
INICIAL ACUMULADO DE I.S.R. DIFERIDO, EFECTO 
INICIAL ACUMULADO DE P.T.U. DIFERIDA, OTRAS 
CUENTAS DE CAPITAL Y TOTAL DEL CAPITAL 
CONTABLE 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA 

AÑO Y AÑO 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DE GASTOS 

GASTOS DE FABRICACION: AÑO Y AÑO; GASTOS 
DE VENTA: AÑO Y AÑO; GASTOS DE 
ADMINISTRACION: AÑO Y AÑO; GASTOS 
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GENERALES: AÑO Y AÑO Y TOTAL: AÑO Y AÑO 

6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS 
PRODUCTOS 

AÑO Y AÑO 

7.-  ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
SUBCUENTAS DEL COSTO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO 

AÑO Y AÑO 

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO 
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO 
DIRECTO O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 
IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

8.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 

8.4.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS 

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL  

9.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS Y VALOR EN ADUANA 
DECLARADO 

9.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 
I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

12.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

13.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

14.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

15.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

16.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

18.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

19.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION 
Y CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS 
FINANCIEROS 

20.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 

21.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 
INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO 

22.- OPERACIONES CON CLIENTES MONTO DE LA OPERACION ANUAL SIN INCLUIR IVA  

23.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS 

MONTO DE LA OPERACION ANUAL SIN INCLUIR IVA  

24.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
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DEL CONTRIBUYENTE EN SU CARACTER DE 
SOCIEDAD CONTROLADORA 

AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

24.1.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES DEL 
I.S.R. E I.A. CONSOLIDADO 

IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 
IMPUESTO DECLARADO POR EL CONTRIBUYENTE 

25.- INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
CONSOLIDADO 

TOTAL 

 

26.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 
DETERMINACION DEL RESULTADO FISCAL 
CONSOLIDADO O DE LA PERDIDA FISCAL 
CONSOLIDADA 

TOTAL 

27.- AMORTIZACION DE PERDIDAS 
CONSOLIDADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

28.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 
INFORMACION SOBRE CONSOLIDACION 

PARTICIPACION CONSOLIDABLE DE LA 
CONTROLADORA: AL CIERRE DEL EJERCICIO 
ANTERIOR, AL CIERRE DEL EJERCICIO; UTILIDAD O 
PERDIDA FISCAL INDIVIDUAL Y UTILIDAD O 
PERDIDA FISCAL EN PARTICIPACION 
CONSOLIDABLE 

29.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 
OTRAS PARTIDAS DE CONSOLIDACION 

EN PARTICIPACION CONSOLIDABLE: PERDIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES DE LAS SOCIEDADES 
CONTROLADAS Y DE LA CONTROLADORA QUE SE 
INCORPORAN A LA CONSOLIDACION; 
MODIFICACIONES INCISO d), ARTICULO 68 L.I.S.R.: 
UTILIDAD FISCAL DE SOCIEDADES CONTROLADAS 
DE EJERCICIOS ANTERIORES, PERDIDA FISCAL DE 
SOCIEDADES CONTROLADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES PENDIENTES DE DISMINUIR DE 
SOCIEDADES CONTROLADAS Y PERDIDAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES PROVENIENTES DE LA 
ENAJENACION DE ACCIONES DE SOCIEDADES 
CONTROLADAS; PERDIDAS POR ENAJENACION DE 
ACCIONES INCISO e) ARTICULO 68 L.I.S.R.: MAS Y 
MENOS 

30.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 
IMPUESTOS ACREDITABLES 

PAGOS PROVISIONALES DE LA CONTROLADORA Y 
DE LAS CONTROLADAS, IMPUESTO PAGADO EN EL 
EXTRANJERO, IMPUESTO ACREDITABLE POR 
CAMBIO DE PARTICIPACION ACCIONARIA, 
IMPUESTO RETENIDO A CONTROLADAS, 
SUBTOTAL, IMPUESTOS ACREDITABLES EN LA 
PARTICIPACION CONSOLIDABLE, PAGOS 
PROVISIONALES CONSOLIDADOS Y TOTAL DE 
IMPUESTO ACREDITABLE 

31.- PARTIDAS POR DESINCORPORACION DE 
CONTROLADAS 

PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES DE LAS 
SOCIEDADES CONTROLADAS QUE SE 
DESINCORPORAN, UTILIDADES PARRAFOS 
SEPTIMO Y OCTAVO ARTICULO 71 L.I.S.R., 
DIVIDENDOS PAGADOS EN EJERCICIOS 
ANTERIORES NO PROVENIENTES DE CUFIN, 
PERDIDA POR ENAJENACION DE ACCIONES, 2o. 
PARRAFO ARTICULO 71 L.I.S.R. Y TOTAL 

33.- ANALISIS DE DATOS DE LAS EMPRESAS PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

PROMEDIO DE ACTIVOS, PROMEDIO DE DEUDAS, 
VALOR DEL ACTIVO, PARTICIPACION 
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EFECTOS DEL IMPUESTO AL ACTIVO 
CONSOLIDADO 

VALOR DEL ACTIVO, PARTICIPACION 
CONSOLIDABLE, ARTICULO 68, PENULTIMO 
PARRAFO, L.I.S.R., PARTICIPACION ACCIONARIA, 
ARTICULO 13, FRACCION I, L.I.A., VALOR DEL 
ACTIVO CONSOLIDADO, IMPUESTO AL ACTIVO, 
IMPUESTO ACREDITABLE E IMPUESTO A CARGO O 
A FAVOR 

NOTA: EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA 
REFERENCIAR AL FORMATO GUIA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

8.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
� EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

9.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

TASA 

24.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE EN SU CARACTER DE 
SOCIEDAD CONTROLADORA 

TASA O TARIFA 

28.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 
INFORMACION SOBRE CONSOLIDACION 

PARTICIPACION CONSOLIDABLE DE LA 
CONTROLADORA: COCIENTE POR CAMBIO DE 
PARTICIPACION ACCIONARIA 

30.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 
IMPUESTOS ACREDITABLES 

PARTICIPACION CONSOLIDABLE 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
� LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

8.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
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NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

17.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN AÑOS 2003 A 1975 

32.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN 
CONSOLIDADA 

AÑOS 2003 A 1995 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES  TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 

9.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 
PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS 
DE DESTINO 

9.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

20.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
� ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 

10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO Y OFICIO DE AUTORIZACION 
DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

22.- OPERACIONES CON CLIENTES DOMICILIO (CALLE, No. Y/O LETRA EXTERIOR E 
INTERIOR, COLONIA, LOCALIDAD, MUNICIPIO O 
DELEGACION, ENTIDAD FEDERATIVA, CODIGO 
POSTAL) 

23.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS 

DOMICILIO (CALLE, No. Y/O LETRA EXTERIOR E 
INTERIOR, COLONIA, LOCALIDAD, MUNICIPIO O 
DELEGACION, ENTIDAD FEDERATIVA, CODIGO 
POSTAL) 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
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10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL FORMULARIO 44): FECHA DE 
PRESENTACION Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

� DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2003). 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

20.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  

 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

� DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 
� DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

RFC 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 
PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

20.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 

 
� DATO ELEGIDO DE UNA LISTA, (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2003). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

22.- OPERACIONES CON CLIENTES R.F.C. 

23.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS 

R.F.C. 

 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE CLIENTES Y DE PROVEEDORES DE BIENES Y 
SERVICIOS. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 

PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 
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- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

22.- OPERACIONES CON CLIENTES CURP (COMPLETO) 

23.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS 

CURP (COMPLETO) 

 

� DATO, DE LA CLAVE UNICA DEL REGISTRO DE POBLACION DE CLIENTES Y DE PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS PARA PERSONAS FISICAS. 
� DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO CARACTERES ALFABETICOS. 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS. 
- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 
- UN CARACTER ALFANUMERICO. 
- UN CARACTER NUMERICO 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

22.- OPERACIONES CON CLIENTES TELEFONO Y CLAVE (1 BIENES, 2 SERVICIOS) 

23.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 
BIENES Y SERVICIOS 

TELEFONO Y CLAVE (1 BIENES, 2 SERVICIOS) 

 

� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES,  
PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

28.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 
INFORMACION SOBRE CONSOLIDACION 

R.F.C. 

29.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 
OTRAS PARTIDAS DE CONSOLIDACION 

R.F.C. 

30.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 
IMPUESTOS ACREDITABLES 

R.F.C. 

31.- PARTIDAS POR DESINCORPORACION DE 
CONTROLADAS 

R.F.C. 

 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE EMPRESAS QUE CONSOLIDAN. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 

PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 
- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

B.- INSTITUCIONES DE CREDITO 

DATOS GENERALES. 
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DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

� DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

� DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

� DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y 
CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL 
EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES “/” ). 

 EJEMPLO:  

 INICIO FINAL 

 01/01/2003 31/12/2003 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN 
SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN 
REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

� DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES,  
PARENTESIS, ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

� DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE 
POR EL SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES.  

� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO 
SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

� DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

� TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 
SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 
FISCALES.  

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 
PAGADO EN EFECTIVO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE 
SUELDOS Y SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y 
SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES 
(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA 
DECLARACION INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO 
DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA 
DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN 
PARTICIPACION. 
� DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
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� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 
EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL 
IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

� DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 

2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, CAPITAL 
SOCIAL NO EXHIBIDO, INCREMENTO POR 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO, 
PRIMA EN VENTA DE ACCIONES, INCREMENTO 
POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE 
ACCIONES, OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE 
CONVERSION OBLIGATORIA, APORTACIONES 
PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL E 
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS 
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS 
DE CAPITAL; CAPITAL GANADO: RESERVAS DE 
CAPITAL, INCREMENTO POR ACTUALIZACION 
DE RESERVAS DE CAPITAL, RESULTADO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, INCREMENTO POR 
ACTUALIZACION DE RESULTADOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, RESULTADO POR VALUACION DE 
TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA, 
RESULTADO POR CONVERSION DE OPERACIONES 
EXTRANJERAS, EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE, 
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL EXCESO 
O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE, RESULTADO POR TENENCIA 
DE ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION 
DE ACTIVO FIJO), RESULTADO POR TENENCIA DE 
ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION DE 
INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES), 
INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL 
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS, AJUSTES POR OBLIGACIONES 
LABORALES AL RETIRO, EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE I.S.R. DIFERIDO, EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE P.T.U. DIFERIDA, UTILIDAD NETA, 
PERDIDA NETA; Y TOTAL CAPITAL CONTABLE 
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4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA 

AÑO Y AÑO 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL 
ESTADO DE RESULTADOS 

AÑO Y AÑO 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 

AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 
IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS 
PROVISIONALES 

TOTAL 

6.4.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 

JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS Y VALOR EN ADUANA 
DECLARADO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 
I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 

CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 

RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE 

LA PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 

AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, EFECTO DE FIDEICOMISOS 

UDIS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y CIFRAS 
ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS FINANCIEROS 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 

20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 

INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
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INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO 

NOTA: EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA 
REFERENCIAR AL FORMATO GUIA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

� EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

TASA 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

� LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) AÑOS 2003 A 1975 
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� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 
PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE 
DESTINO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
� ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 

NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION 
DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL FORMULARIO 44): FECHA DE 
PRESENTACION; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

 

� DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2003). 
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� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  

NUMERO DE IDENTIFICACION 

� DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 
� DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

RFC 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 

PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 
- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 

 

� DATO ELEGIDO DE UNA LISTA, (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2003). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

C.- INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

� DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

� DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
� DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y 
CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL 
EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES “/” ). 
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 EJEMPLO:  

 INICIO FINAL 

 01/01/2003 31/12/2003 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN 

SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN 

REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN 
REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

� DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

� DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE 
POR EL SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES.  
� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO 
SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 
� DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

� TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 
SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 
FISCALES.  

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 
PAGADO EN EFECTIVO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE 

SUELDOS Y SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y 

SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES, 

(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA 

DECLARACION INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO 

DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES. 

� DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 
EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 

ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL 

IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
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� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

� DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 

2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001, 
MOVIMIENTOS DE AUMENTO EJERCICIO 2002, 
MOVIMIENTOS DE DISMINUCION EJERCICIO 2002, 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002, 
MOVIMIENTOS DE AUMENTO EJERCICIO 2003, 
MOVIMIENTOS DE DISMINUCION EJERCICIO 2003 Y 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA 

AÑO Y AÑO 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL 
ESTADO DE RESULTADOS 

AÑO Y AÑO 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 
IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 

6.4.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS Y VALOR EN ADUANA 
DECLARADO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 
I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE 
LA PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR 
ACTUALIZACION Y CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN 
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ESTADOS FINANCIEROS 
19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 

20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 
INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO 

NOTA: EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA 
REFERENCIAR AL FORMATO GUIA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
� EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

TASA 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
� LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) AÑOS 2003 A 1975 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
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� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 
PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE 
DESTINO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 

 
� DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

� ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION 
DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL FORMULARIO 44): FECHA DE 
PRESENTACION; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

 

� DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2003). 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  

 

NUMERO DE IDENTIFICACION. 

� DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 
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� DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

RFC 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 

PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 
- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 

 

� DATO ELEGIDO DE UNA LISTA, (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2003). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

D.- INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

� DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

� DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
� DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y 
CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL 
EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES “/” ). 

 EJEMPLO:  

 INICIO FINAL 

 01/01/2003 31/12/2003 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN 
SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN 
REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

� DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
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� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

� DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE 
POR EL SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES.  
� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO 
SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 
� DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

� TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 
SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 
FISCALES.  

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 
PAGADO EN EFECTIVO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE 
SUELDOS Y SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y 
SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES, 
(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA 
DECLARACION INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO 
DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA 
DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN 
PARTICIPACION. 

� DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 
EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL 
IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

� DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA AÑO Y AÑO 

2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMA 
EN VENTA DE ACCIONES; CAPITAL GANADO: 
RESERVAS DE CAPITAL, RESULTADO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, RESULTADO POR 
VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA, EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE, 
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS (POR VALUACION DE ACTIVO FIJO), 
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
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MONETARIOS (POR VALUACION DE INVERSIONES 
PERMANENTES EN ACCIONES), AJUSTES POR 
OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO, EFECTO 
INICIAL ACUMULADO DE I.S.R. DIFERIDO, EFECTO 
INICIAL ACUMULADO DE P.T.U. DIFERIDA, 
UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA; Y TOTAL CAPITAL 
CONTABLE 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA 

AÑO Y AÑO 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL 
ESTADO DE RESULTADOS 

AÑO Y AÑO 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 
IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 

6.4.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS Y VALOR EN ADUANA 
DECLARADO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 
I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE 
LA PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR 
ACTUALIZACION Y CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN 
ESTADOS FINANCIEROS 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 

20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 
INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO 
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NOTA: EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA 
REFERENCIAR AL FORMATO GUIA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
� EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

TASA 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
� LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) AÑOS 2003 A 1975 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     156 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 
PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE 
DESTINO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

� ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION 
DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL FORMULARIO 44): FECHA DE 
PRESENTACION; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

 

� DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2003). 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  

 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

� DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

� DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.) 
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RFC 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 

PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 
- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 

 

� DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2003). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

E.- CASAS DE CAMBIO 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

� DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

� DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
� DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y 
CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL 
EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES “/” ). 

 EJEMPLO:  

 INICIO FINAL 

 01/01/2003 31/12/2003 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN 
SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN 
REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

� DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 
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� DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE 
POR EL SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES.  
� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO 
SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 
� DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 (UN) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

� TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 
SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 
FISCALES.  

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 

PAGADO EN EFECTIVO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE 

SUELDOS Y SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y 
SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES 

(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA 

DECLARACION INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO 

DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA 
DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISO Y ASOCIACIONES EN 

PARTICIPACION. 

� DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 
EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 

ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL 

IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

� DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 

2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMA 
EN VENTA DE ACCIONES; CAPITAL GANADO: 
RESERVAS DE CAPITAL, RESULTADO DE 
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EJERCICIOS ANTERIORES, RESULTADO POR 
VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA, EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE, 
RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 
MONETARIOS, AJUSTES POR OBLIGACIONES 
LABORALES AL RETIRO, EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE I.S.R. DIFERIDO, EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE P.T.U. DIFERIDA, UTILIDAD NETA, 
PERDIDA NETA; Y TOTAL CAPITAL CONTABLE 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA 

AÑO Y AÑO 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL 
ESTADO DE RESULTADOS 

AÑO Y AÑO 

  

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 
IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 

6.4.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS Y VALOR EN ADUANA 
DECLARADO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 
I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE 
LA PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR 
ACTUALIZACION Y CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN 
ESTADOS FINANCIEROS 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 
20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 

INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO 
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NOTA: EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA 
REFERENCIAR AL FORMATO GUIA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

6.1.- DECLARATORIA  TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
� EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

TASA 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
� LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN) AÑOS 2003 A 1975 

 
� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 
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8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 
PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE 
DESTINO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

� ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION 
DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL FORMULARIO 44): FECHA DE 
PRESENTACION; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

 

� DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2003). 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  

 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

� DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

� DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.) 
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RFC 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 
� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 

PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 
- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 

 

� DATO ELEGIDO DE UNA LISTA, (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2003). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

F.- CASAS DE BOLSA 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

� DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

� DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
� DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y 
CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL 
EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES “/” ). 

 EJEMPLO:  

 INICIO FINAL 

 01/01/2003 31/12/2003 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN 
SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN 
REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

� DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 
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� DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE. ASIGNADO AUTOMATICAMENTE 

POR EL SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 

EFECTOS FISCALES.  

� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO 

SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

� DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

� TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 

SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 

FISCALES.  

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 

PAGADO EN EFECTIVO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE 

SUELDOS Y SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y 

SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES 

(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA 

DECLARACION INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE CONTRIBUYENTES QUE 

OTORGUEN DONATIVOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR 

CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION 

DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y 

ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

� DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 

EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 

ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL 

IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 

DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 

ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 

COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 
COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

� DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
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1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 

2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMAS 
EN VENTA DE ACCIONES; CAPITAL GANADO: 
RESERVAS DE CAPITAL, RESULTADO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, RESULTADO POR 
VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA, RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS, EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE, RESULTADO POR TENENCIA 
DE ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION 
DE ACTIVOS FIJOS), RESULTADO POR TENENCIA 
DE ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION 
DE INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES), 
AJUSTES POR OBLIGACIONES LABORALES AL 
RETIRO, EFECTO INICIAL ACUMULADO DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO, EFECTO 
INICIAL ACUMULADO DE LA PARTICIPACION DE 
LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
DIFERIDA, UTILIDAD NETA, PERDIDA NETA; Y 
TOTAL CAPITAL CONTABLE 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA 

AÑO Y AÑO 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL 
ESTADO DE RESULTADOS 

AÑO Y AÑO 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 
IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

  

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 

6.4.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL 

  

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS Y VALOR EN ADUANA 
DECLARADO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 
I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

  

10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
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12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE 
LA PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR 
ACTUALIZACION Y CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN 
ESTADOS FINANCIEROS 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 

20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 
INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO 

 

NOTA: EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA 
REFERENCIAR AL FORMATO GUIA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
� EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 

EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 

TASA 
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� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
� LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN AÑOS 2003 A 1975 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 
PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS DE 
DESTINO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
� ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION 
DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
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9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL FORMULARIO 44): FECHA DE 
PRESENTACION; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

 

� DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2003). 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  

 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

� DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

� DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.) 

RFC 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 
PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC., SALVO EL CARACTER &). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 

 

� DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2003). 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

G.- SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

� DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
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� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

� DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

� DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y 
CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL 
EJERCICIO FISCAL, (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES “/” ). 

EJEMPLO:  

 INICIO FINAL 

 01/01/2003 31/12/2003 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN 
SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN 
REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

� DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

� DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE 
POR EL SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES.  

� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO 
SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

� DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

� TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 
SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 
FISCALES.  

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 
PAGADO EN EFECTIVO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE 
SUELDOS Y SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y 
SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES, 
(EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA 
DECLARACION INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE CONTRIBUYENTES QUE 
OTORGUEN DONATIVOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR 
CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES. 

� DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

 ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 
EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO, PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR, SALDO PROMEDIO 
ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR CAUSADO EN EXCESO DEL 
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IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO ACTUALIZADO DE LA 
CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

� DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 

2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 
CONTABLE 

CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMA 
EN VENTA DE ACCIONES, APORTACIONES PARA 
FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL ACORDADOS 
EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS; CAPITAL 
GANADO: RESERVAS DE CAPITAL, RESULTADO DE 
EJERCICIOS ANTERIORES, RESULTADO POR 
VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA, RESULTADO POR CONVERSION DE 
OPERACIONES EXTRANJERAS, EXCESO O 
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE, RESULTADO POR TENENCIA 
DE ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION 
DE ACTIVOS FIJOS), RESULTADO POR TENENCIA 
DE ACTIVOS NO MONETARIOS (POR VALUACION 
DE INVERSIONES PERMANENTES EN ACCIONES), 
AJUSTES POR OBLIGACIONES LABORALES AL 
RETIRO, EFECTO INICIAL ACUMULADO DE 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO, EFECTO 
INICIAL ACUMULADO DE LA PARTICIPACION DE 
LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
DIFERIDA, OBLIGACIONES SUBORDINADAS, 
RESULTADO NETO POSITIVO, RESULTADO NETO 
NEGATIVO; Y TOTAL CAPITAL CONTABLE 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA 

AÑO Y AÑO 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL 
ESTADO DE RESULTADOS 

AÑO Y AÑO 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 
IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 

6.4.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL 
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7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR CANTIDAD DE PEDIMENTOS Y VALOR EN ADUANA 
DECLARADO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 
I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE 
LA PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

18.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR 
ACTUALIZACION Y CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN 
ESTADOS FINANCIEROS 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS MONTO DE LA OPERACION 

20.- INVERSIONES DEDUCCION EN EL EJERCICIO, DEDUCCION 
INMEDIATA EN EL EJERCICIO Y ADQUISICIONES 
DURANTE EL EJERCICIO 

 

NOTA: EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA 
REFERENCIAR AL FORMATO GUIA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 
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� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
� EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

TASA 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
� LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN AÑOS 2003 A 1975 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 

8.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, PAIS DE 
PROCEDENCIA, PAIS DE ORIGEN Y PAIS 
DE DESTINO 

8.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS PAIS DE RESIDENCIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 
� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
� ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 
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9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION 
DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES 

(DATOS DEL FORMULARIO 44): FECHA DE 

PRESENTACION; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

� DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 

EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 

25/03/2003). 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 

DIAGONAL “/”. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC  

 

NUMERO DE IDENTIFICACION 

� DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 

� DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC.) 
RFC 

� DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PARTE RELACIONADA. 

� DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 

PARA EL AÑO, DOS PARA EL MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

� UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC., SALVO EL CARACTER &). 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

19.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS TIPO DE OPERACION 
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� DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (APENDICE V DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y 

PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 

CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DE 2003). 
DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

H.- SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES  

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

� DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 

INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

� DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

� DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y 
CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL 
EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES “/” ). 

 EJEMPLO:  

 INICIO FINAL 

 01/01/2003 31/12/2003 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, OPINION SIN SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON 
REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, 
REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON 

PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

� DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

� DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE 
POR EL SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 
EFECTOS FISCALES.  

� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO 
SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

� DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

� TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 
SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 
FISCALES.  
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FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES (EXCEPTO 
PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

� DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 
EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS CREDITOS, SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS, ISR 

CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC EN LOS 3 EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR Y SALDO 

ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 

DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 

ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 

COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 
COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL EJERCICIO SIGUIENTE. 

� DATO DE CARACTER NUMERICO CON CUATRO DECIMALES. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 

2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE 

CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMA 

EN VENTA DE ACCIONES; CAPITAL GANADO: 

RESERVA LEGAL, RESERVA PARA LA 

ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS, 

RESULTADO ACUMULADO, RESULTADO NETO 
POSITIVO, RESULTADO NETO NEGATIVO, 

EFECTOS DE VALUACION EN ACCIONES DE 

EMPRESAS PROMOVIDAS; Y TOTAL CAPITAL 

CONTABLE 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL 

ESTADO DE RESULTADOS 

AÑO Y AÑO 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 

EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 

AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E 

IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES TOTAL 

6.4.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 

NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 

8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 

I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

10.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

11.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

12.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

13.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 

14.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 

15.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE 
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

TOTAL 

17.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE 
LA PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, 
AMORTIZACION EN EL EJERCICIO QUE SE 
DICTAMINA Y REMANENTE POR AMORTIZAR 

 

NOTA: EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA 
REFERENCIAR AL FORMATO GUIA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 
DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 
ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 
� EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.- ESTADO DE VALUACION DE CARTERA PORCENTAJE DE PARTICIPACION, EMISORA, 
SERIE, TIPO DE VALOR, TASA AL VALUAR, TIPO DE 
TASA, CALIFICACION O BURSATILIDAD, CANTIDAD 
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DE TITULOS, TOTAL DE TITULOS DE LA EMISION, 
COSTO PROMEDIO UNITARIO DE ADQUISICION, 
COSTO TOTAL DE ADQUISICION, VALOR 
RAZONABLE O CONTABLE UNITARIO, VALOR 
RAZONABLE O CONTABLE TOTAL Y DIAS POR 
VENCER 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 
EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 

8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

TASA 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

� LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.3.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 
JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

16.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA CUFIN AÑOS 2003 A 1975 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 
COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES TIPO DE PAGO NORMAL O COMPLEMENTARIO E 
INSTITUCION DE CREDITO O SAT 

8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 

ADMINISTRACION RECEPTORA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 
� ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 
PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES NUMERO DE LA OPERACION 
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9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 
PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 

NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION 
DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

6.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL FORMULARIO 44): FECHA DE 
PRESENTACION; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

 

� DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 
25/03/2003). 
� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 

DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 

I.- SOCIEDADES DE INVERSION DE RENTA VARIABLE Y EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 

DATOS GENERALES. 

DATOS A PROPORCIONAR: 

FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 

� DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

� ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 

� DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 

� DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 

� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 
CORRESPONDEN A LA FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y 
CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL 
EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES “/” ). 

EJEMPLO:  

 INICIO FINAL 

 01/01/2003 31/12/2003 

PRIMER DICTAMEN, PARAESTATAL, OPINION SIN SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON 
REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, 
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REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

� DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 
ETC.). 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 

� DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE. ASIGNADO AUTOMATICAMENTE 

POR EL SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA 

EFECTOS FISCALES.  

� PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO 

SE HACE EN EL ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2003. 

� DATO DE UN CARACTER NUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 

 - 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 

� TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 

SIPRED’2003 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 

FISCALES.  

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES (EXCEPTO 

PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO; FECHA DE 

PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O 

UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES. 

� DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 

� ESTOS DATOS ESTARAN COMPUESTOS POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE 

CORRESPONDEN A LA FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA 

EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

1.- BALANCE GENERAL AÑO Y AÑO 

2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE 

CAPITAL CONTRIBUIDO: CAPITAL SOCIAL, PRIMA 

EN VENTA DE ACCIONES; CAPITAL GANADO: 

RESERVA LEGAL, RESERVA PARA LA 

ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS, 

RESULTADO ACUMULADO, RESULTADO NETO 

POSITIVO, RESULTADO NETO NEGATIVO, 

EFECTOS DE VALUACION EN ACCIONES DE 

EMPRESAS PROMOVIDAS; Y TOTAL CAPITAL 
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CONTABLE 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CUENTAS DEL 

ESTADO DE RESULTADOS 

AÑO Y AÑO 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 

EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 

AUDITORIA, IMPUESTO DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

6.2.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, 

JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 

NOVIEMBRE, DICIEMBRE Y TOTAL 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES BASE Y RETENCION 

8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 

IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, 

I.S.R. PAGADO Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 

 

NOTA: EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA 

REFERENCIAR AL FORMATO GUIA. 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS 

DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 

� LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, 

ANTEPONIENDOSE EL SIGNO A DICHA CANTIDAD. 

� PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 

COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

� LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN MILES DE PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 

6.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� ESTOS TEXTOS SI PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.). 

� EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

4.- ESTADO DE VALUACION DE CARTERA PORCENTAJE DE PARTICIPACION, EMISORA, 

SERIE, TIPO DE VALOR, TASA AL VALUAR, TIPO DE 

TASA, CALIFICACION O BURSATILIDAD, CANTIDAD 

DE TITULOS, TOTAL DE TITULOS DE LA EMISION, 
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COSTO PROMEDIO UNITARIO DE ADQUISICION, 

COSTO TOTAL DE ADQUISICION, VALOR 

RAZONABLE O CONTABLE UNITARIO, VALOR 

RAZONABLE O CONTABLE TOTAL Y DIAS POR 

VENCER 

6.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO O 

EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

7.- IMPUESTO RETENIDO SOBRE INTERESES TASA 

8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 

TASA 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 

� LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 

DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, 

COMAS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

8.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O SAT Y PAGO EN 

PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 

ADMINISTRACION RECEPTORA 

 

� DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS. 

� UTILIZACION UNICAMENTE DE MAYUSCULAS. 

� ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 

PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE LA OPERACION, PAGO EN 

PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 

NUMERO DE FOLIO; Y OFICIO DE AUTORIZACION 

DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 

� PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

� DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

� LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

9.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES 

(DATOS DEL FORMULARIO 44): FECHA DE 
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PRESENTACION; Y OFICIO DE AUTORIZACION DE 

PAGO EN PARCIALIDADES: FECHA 

 

� DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 

EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 

25/03/2003). 

� ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 

GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 

DIAGONAL “/”. 
__________________________________ 
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FORMATO guía A del Anexo 16-A de la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2003, publicada el 25 de agosto de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

A. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS, 
APLICABLE A LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS POR EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2003. 

DATOS DE IDENTIFICACION 
CONTRIBUYENTE:  
NOMBRE   
R.F.C.   
DOMICILIO FISCAL:  
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR  
COLONIA  
DELEGACION O MUNICIPIO  
CIUDAD O POBLACION  
CODIGO POSTAL  
ESTADO  
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES  
REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE   
NACIONAL  
EXTRANJERO  
R.F.C.  
CURP  
DOMICILIO FISCAL:  
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR  
COLONIA  
DELEGACION O MUNICIPIO  
CIUDAD O POBLACION  
CODIGO POSTAL  
ESTADO  
CONTADOR PUBLICO:  
NOMBRE   
R.F.C.    
CURP  
NUMERO DE REGISTRO  
DOMICILIO FISCAL:  
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR  
COLONIA  
DELEGACION O MUNICIPIO  
CIUDAD O POBLACION  
CODIGO POSTAL  
ESTADO  
COLEGIO AL QUE PERTENECE  
DESPACHO:  
NOMBRE  
R.F.C.  
NUMERO DE REGISTRO  
 
DATOS GENERALES 
CONTROLADORA (SI o NO) 
CONTROLADA (SI o NO) 
EN CASO DE SER CONTROLADA INDIQUE EL RFC DE 
LA CONTROLADORA 

 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL  DD/MM/AAAA 
FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL  DD/MM/AAAA 
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FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR DD/MM/AAAA 
FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL 
ANTERIOR  

DD/MM/AAAA 

PRIMER DICTAMEN 

INDUSTRIA MAQUILADORA 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO 

REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10 

TIPO DE OPINION: 

OPINION SIN SALVEDADES (SI o NO) 

OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION 

FISCAL 

(SI o NO) 

OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION 

FISCAL 

(SI o NO) 

OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL (SI o NO) 

OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL (SI o NO) 

ABSTENCION DE OPINION (SI o NO) 

REALIZA OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS NACIONALES 

(SI o NO) 

REALIZA OPERACIONES CON PARTES 

RELACIONADAS EXTRANJERAS 

(SI o NO) 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 

PAGADO EN EFECTIVO 

DD/MM/AAAA 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

ANUAL SIMPLIFICADA DE SUELDOS Y SALARIOS 

DD/MM/AAAA 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS 

DD/MM/AAAA 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES, (EXCEPTO 

PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO) 

DD/MM/AAAA 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS 

EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

DD/MM/AAAA 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

INFORMATIVA DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN 

DONATIVOS 

DD/MM/AAAA 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE 

DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS FISICAS  

O MORALES 

DD/MM/AAAA 
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FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 

ANUAL DE OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE 

FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION 

DD/MM/AAAA 

 IMPORTE 

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES  
EN LAS UTILIDADES 

 

PTU GENERADA EN EL EJERCICIO  

PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR  

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO  

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS CREDITOS  

SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS  

COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL 
EJERCICIO SIGUIENTE 

 

ISR CAUSADO EN EXCESO DEL IMPAC EN LOS 3 
EJERCICIOS ANTERIORES, PENDIENTES DE APLICAR 

 

SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE UTILIDAD 
FISCAL NETA REINVERTIDA 

 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA AÑO AÑO 

 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y DE 2002   

 ACTIVO   

 ACTIVO CIRCULANTE   

 EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES   

011010 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS   

011020 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION   

011030 INVERSIONES EN RENTA FIJA   

011040 TOTAL DE EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES   

 CUENTAS POR COBRAR   

011050 CLIENTES    

011060 DOCUMENTOS POR COBRAR   

011070 COMPAÑIAS AFILIADAS   

011080 IMPUESTOS POR RECUPERAR   

011090 DEUDORES DIVERSOS   

011100 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES   

011110 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR   

 INVENTARIOS   

011120 PRODUCTOS TERMINADOS   

011130 PRODUCCION EN PROCESO   

011140 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES   

011150 ANTICIPOS A PROVEEDORES   

011160 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA   

011170 TOTAL DE INVENTARIOS   

 PAGOS ANTICIPADOS   
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011180 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO   

011190 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS   

011200 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE   

 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   

011210 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   

011220 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   

 INVERSION EN COMPAÑIAS AFILIADAS   

011221 INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS   

011230 TOTAL DE INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS   

 ACTIVO FIJO   

 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO   

011240 TERRENOS   

011250 EDIFICIOS   

011260 MAQUINARIA   

011270 EQUIPO DE TRANSPORTE   

011280 MOBILIARIO Y EQUIPO   

011285 EQUIPO DE COMPUTO   

011290 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO   

 DEPRECIACIONES   

011300 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS   

011310 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA   

011320 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   

011330 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   

011335 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO   

011340 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA   

011350 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO   

 ACTIVOS INTANGIBLES   

011370 GASTOS PREOPERATIVOS   

011380 INVESTIGACION DE MERCADO   

011390 PATENTES Y MARCAS   

011400 AMORTIZACIONES   

011401 I.S.R. DIFERIDO   

011402 P.T.U. DIFERIDA   

011410 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES   

011900 TOTAL DEL ACTIVO   

 PASIVO   

 PASIVO A CORTO PLAZO   

 DOCUMENTOS POR PAGAR   

012010 NACIONALES   

012020 DEL EXTRANJERO   

012030 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR   

 ACREEDORES DIVERSOS   

012040 NACIONALES   

012050 DEL EXTRANJERO   
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012060 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS   

 PROVEEDORES   

012070 NACIONALES   

012080 DEL EXTRANJERO   

012090 TOTAL DE PROVEEDORES   

 OTROS PASIVOS   

012100 ANTICIPOS DE CLIENTES   

012110 COMPAÑIAS AFILIADAS   

012115 TOTAL DE OTROS PASIVOS    

 OTRAS CUENTAS POR PAGAR   

012120 NACIONALES   

012130 DEL EXTRANJERO   

012140 TOTAL DE OTRAS CUENTAS POR PAGAR   

 IMPUESTOS POR PAGAR   

012150 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

012155 IMPUESTO AL ACTIVO   

012160 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   

012170 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES   

012180 TOTAL DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR   

012190 PARTICIPACION DE UTILIDADES   

012200 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO   

012210 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO   

 PASIVO A LARGO PLAZO   

 DEUDAS A LARGO PLAZO   

012220 CON EL EXTRANJERO   

012230 DOCUMENTOS POR PAGAR   

012240 TOTAL DE DEUDAS A LARGO PLAZO   

012250 OBLIGACIONES LABORALES   

012260 TOTAL DEL PASIVO A LARGO PLAZO   

 CREDITOS DIFERIDOS   

012261 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO   

012262 I.S.R.  DIFERIDO   

012263 P.T.U. DIFERIDA   

012270 TOTAL DE CREDITOS DIFERIDOS   

 PASIVO CONTINGENTE   

012280 PASIVO CONTINGENTE   

012281 RESERVA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES   

012290 TOTAL DE PASIVO CONTINGENTE   

012900 TOTAL DEL PASIVO   
 CAPITAL CONTABLE   
013010 CAPITAL SOCIAL NOMINAL   

013011 CAPITAL SOCIAL ACTUALIZADO   
013020 RESERVA LEGAL   
013030 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL   
013040 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO   
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013050 PERDIDA DEL EJERCICIO   
013060 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES   
013070 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES   
013080 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE   
013090 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL    
 CONTABLE   

013091 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE I.S.R. DIFERIDO   
013092 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE P.T.U. DIFERIDA   
013100 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL   
013900 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE   
014900 TOTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE   
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO AÑO 

 POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS DEL   

 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y DE 2002   

021010 VENTAS NETAS   

021020 INGRESOS POR SERVICIOS   

021030 OTROS INGRESOS   

021040 TOTAL   

021050 COSTO DE VENTAS   

021060 PERDIDA BRUTA   

021070 UTILIDAD BRUTA   

 GASTOS DE OPERACION   

022010 GASTOS GENERALES   

022020 GASTOS DE ADMINISTRACION   

022030 GASTOS DE VENTA   

022040 TOTAL   

022050 PERDIDA DE OPERACION   

022060 UTILIDAD DE OPERACION   

 COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO   

022070 INTERESES A FAVOR   

022080 INTERESES A CARGO   

022090 UTILIDAD CAMBIARIA   

022100 PERDIDA CAMBIARIA   

022110 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   

022120 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE   

022130 COMISIONES BANCARIAS   

022140 TOTAL   

 OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS   

022150 OTROS GASTOS    

022160 OTROS PRODUCTOS   

022170 TOTAL   

022190 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R.,  
I.A. Y P.T.U. 
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022200 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R.,  
I.A. Y P.T.U. 

  

 PROVISIONES   

023010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA    

023020 IMPUESTO AL ACTIVO    

023030 PARTICIPACION DE UTILIDADES    

023040 I.S.R. DIFERIDO   

023050 P.T.U. DIFERIDA   

023060 TOTAL   

023070 PERDIDA ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS   

023080 UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS   

 MAS:    MENOS:   

023090 PERDIDA EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA   

023100 UTILIDAD EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA   

023110 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS   

023120 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS   

023130 OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS DE ISR Y PTU)   

023140 PERDIDA DESPUES DE OPERACIONES DISCONTINUAS   

023150 UTILIDAD DESPUES DE OPERACIONES DISCONTINUAS   

023160 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DE ISR Y PTU)   

023170 PERDIDA DESPUES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS   

023180 UTILIDAD DESPUES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS   

023190 EFECTO ACUMULADO AL INICIO DEL EJERCICIO POR CAMBIOS EN 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (NETO DE ISR Y PTU) 

  

023200 PERDIDA DEL EJERCICIO   

023210 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO   

  LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
 

EL ANEXO No. 3 CONSTA DE 16 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL   

 CAPITAL CONTABLE CAPITAL SOCIAL RESERVA 
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS NOMINAL ACTUALIZADO LEGAL 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y DE 2002    

031900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE  2001    
032005 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 2001    
032010 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL    

032020 DIVIDENDOS PAGADOS    
032030 UTILIDAD NETA O PERDIDA DE 2002    
032040 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 
   

032900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002    

033005 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 2002    
033010 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL    
033020 DIVIDENDOS PAGADOS    
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033030 UTILIDAD NETA O PERDIDA DEL 2003    
033040 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 
   

033900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003    
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE  INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 

PARTE II 

APORTACIONES UTILIDAD NETA PERDIDA DEL UTILIDADES PERDIDAS EXCESO EN LA 
PARA FUTUROS DEL EJERCICIO EJERCICIO RETENIDAS ACUMULADAS ACTUALIZACION 
AUMENTOS DE   DE EJERCICIOS DE EJERCICIOS DEL CAPITAL 

CAPITAL   ANTERIORES ANTERIORES CONTABLE 
 

 

 

 

 

PARTE III 

INSUFICIENCIA 
EN LA 

ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE 

EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE 
I.S.R. DIFERIDO 

EFECTO INICIAL 
ACUMULADO DE 
P.T.U. DIFERIDA 

OTRAS CUENTAS 
DE CAPITAL 

TOTAL DEL 
CAPITAL CONTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y DE 2002 

AÑO AÑO 

 OPERACION   
041010 UTILIDAD ANTES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS   
041020 PERDIDA ANTES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS   
 MAS (MENOS)   
041030 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A FAVOR   
041040 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A CARGO   
041050 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO   
041060 PERDIDA DEL EJERCICIO   
 PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS 

QUE NO AFECTARON RECURSOS 
  

041070 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES   
041075 I.S.R. DIFERIDO   
041076 P.T.U. DIFERIDA   
041080 TOTAL   
 AUMENTO O DISMINUCION EN:   
041110 CUENTAS POR COBRAR   
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041120 INVENTARIOS   
041130 PAGOS ANTICIPADOS   
 AUMENTO O DISMINUCION EN:   
041200 PROVEEDORES Y OTROS PASIVOS   
041900 RECURSOS GENERADOS POR LA OPERACION   
 FINANCIAMIENTO   
 PRESTAMOS RECIBIDOS   
042010 BANCARIOS   
042020 PERSONAS FISICAS   
042030 PERSONAS MORALES   
042040 AMORTIZACION EN TERMINOS REALES DE PRESTAMOS   
042050 PAGO DE DIVIDENDOS   
042900 RECURSOS GENERADOS POR FINANCIAMIENTO   
 INVERSION   
043010 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO   
043020 ADQUISICION DE INMUEBLES   
043030 INVERSION EN ACCIONES   
043900 RECURSOS UTILIZADOS POR INVERSION   
044010 AUMENTO A EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES   
  EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES:   
044020 AL PRINCIPIO DEL PERIODO   
044030 AL FINAL DEL PERIODO   

  LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
CONCEPTO 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
TEXTO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL ANEXO No. 5 CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS  
SUBCUENTAS DE GASTOS 

GASTOS DE FABRICACION 

 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y DE 2002 

AÑO AÑO 

 REMUNERACIONES   

051010 SUELDOS Y SALARIOS   
051020 MANO DE OBRA INDIRECTA   
051030 COMPENSACIONES   
051040 HORAS EXTRAS   
051050 VACACIONES   
051060 PRIMA VACACIONAL   
051070 GRATIFICACIONES   
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051080 INDEMNIZACIONES   
051110 TOTAL DE REMUNERACIONES   
 PRESTACIONES AL PERSONAL   
052010 PRESTACIONES DE RETIRO   
052020 ESTIMULOS AL PERSONAL   
052030 OTRAS PRESTACIONES   
052040 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL   
  IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE   
 SUELDOS Y SALARIOS   
053010 CUOTAS AL I.M.S.S.   
053020 APORTACIONES AL INFONAVIT   
053030 IMPUESTO SOBRE NOMINAS   
053040 SEGURO DE RETIRO   
053050 IMPUESTO SUSTITUTIVO DE CREDITO AL SALARIO   
053060 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y    
 SALARIOS   

 HONORARIOS   
054010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   
054020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   
054030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
054040 SUBTOTAL   
054050 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION   
054060 TOTAL DE HONORARIOS   
  ARRENDAMIENTOS   

055010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   
055020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   

055030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
055040 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS   

 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES   
056010 DEPRECIACIONES   
056020 TOTAL DE DEPRECIACIONES   
056030 AMORTIZACIONES   
056040 TOTAL DE AMORTIZACIONES   
 OTROS GASTOS   
057010 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   
057020 CORREOS   
057030 TELEX   
057040 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE   
057050 UNIFORMES   
057060 GASTOS DE REPRESENTACION   
057070 TELEFONO   
057080 AGUA   
057090 ELECTRICIDAD   
057100 VIGILANCIA Y LIMPIEZA   
057110 MATERIALES DE OFICINA   
057120 GASTOS LEGALES   
057130 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION   
057140 PREVISION SOCIAL   
057150 GASTOS DE COMEDOR   
057160 SEGUROS Y FIANZAS   
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057170 GASTOS NO DEDUCIBLES   
057180 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION   
057190 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS   
057200 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES   
057210 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD   
057220 VARIOS   
057230 FOTOCOPIADO   
057240 DONATIVOS   
057250 MEDICINAS   
057260 ASISTENCIA TECNICA   
057270 ASESORIA   
057280 FLETES   
057290 IMPUESTO DE IMPORTACION   
057300 IMPUESTO DE EXPORTACION   
057310 REGALIAS SUJETAS AL 5%   
057320 REGALIAS SUJETAS AL 25%   
057330 REGALIAS SUJETAS AL 34%   
057340 COMISIONES PAGADAS   
057350 PATENTES Y MARCAS   
057360 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION   
057370 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION   
057380 EQUIPO DE PROTECCION   
057390 PROTECCION INDUSTRIAL   
057400 CREDITO AL SALARIO   
057450 TOTAL DE OTROS GASTOS   
058010 EFECTO DE REEXPRESION   
059900 TOTAL DE GASTOS    

PARTE II 

GASTOS DE GASTOS DE GASTOS TOTAL 

VENTA ADMINISTRACION GENERALES  

AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO 

        
 

 

 

 

 

 

 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE 

OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y DE 2002 

AÑO AÑO 

 GASTOS   

061010 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS   
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061020 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES   

061030 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA   

061040 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   

061050 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   

061060 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO   

061070 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES   

061080 DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE VENTAS   

061090 EFECTO DE REEXPRESION   

061100 TOTAL DE OTROS GASTOS   

 PRODUCTOS   

062010 DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE COMPRAS   

062020 RECUPERACION DE CUENTAS INCOBRABLES   

062030 RECUPERACION POR SEGUROS   

062040 UTILIDAD EN VENTA DE TERRENOS   

062050 UTILIDAD EN VENTA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES   

062060 UTILIDAD EN VENTA DE MAQUINARIA   

062070 UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   

062080 UTILIDAD EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   

062090 UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO   

062100 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES   

062110 EFECTO DE REEXPRESION   

062120 TOTAL DE OTROS PRODUCTOS   

063900 TOTAL DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 

DEL COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y DE 2002 

AÑO AÑO 

 INTERESES A FAVOR   

 NACIONALES   

071010 BANCARIOS   

071020 PERSONAS FISICAS   

071030 PERSONAS MORALES   

 EXTRANJEROS   

071040 BANCARIOS   

071050 PERSONAS FISICAS   

071060 PERSONAS MORALES   

071070 EFECTO DE REEXPRESION   

071100 TOTAL DE INTERESES A FAVOR   

 INTERESES A CARGO   

 NACIONALES   

072010 BANCARIOS   
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072020 PERSONAS FISICAS   

072030 PERSONAS MORALES   

 EXTRANJEROS   

072040 BANCARIOS   

072050 PERSONAS FISICAS   

072060 PERSONAS MORALES   

072070 EFECTO DE REEXPRESION   

072100 TOTAL DE INTERESES A CARGO   

 RESULTADO CAMBIARIO   

073010 PERDIDA CAMBIARIA   

073020 EFECTO DE REEXPRESION   

073030 UTILIDAD CAMBIARIA   

073040 EFECTO DE REEXPRESION   

073100 TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO   

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA   

074010 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   

074020 EFECTO DE REEXPRESION   

074030 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE   

074040 EFECTO DE REEXPRESION   

074100 TOTAL DE RESULTADO POR POSICION MONETARIA   

 COMISIONES BANCARIAS   

075010 A BANCOS NACIONALES   

075020 A BANCOS EXTRANJEROS   

075030 EFECTO DE REEXPRESION   

075100 TOTAL DE COMISIONES BANCARIAS   

075900 TOTAL DE COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO   
EL ANEXO No. 8 CONSTA DE 7 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES   

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO 
O EN SU CARACTER DE RETENEDOR 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE  2003 

BASE 
GRAVABLE 

TASA 
O 

TARIFA 

 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE   
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.) E 

IMPUESTO AL ACTIVO (I.A.) 
  

076010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA    
076020 IMPUESTO AL ACTIVO   
076030 MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES   
076040 ESTIMULO POR PROYECTOS EN INVESTIGACION Y DESARROLLO 

TECNOLOGICO, REALIZADOS EN EL EJERCICIO 
  

076050 PAGOS PROVISIONALES I.S.R. ENTERADOS   
076060 I.S.R. RETENIDO POR TERCEROS   
076070 PAGOS PROVISIONALES I.A. ENTERADOS   
076080 SALDO A FAVOR DE I.S.R. DE EJERCICIOS ANTERIORES   
076090 SALDO A FAVOR DE I.A. DE EJERCICIOS ANTERIORES   
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076100 COMPENSACIONES DE OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
076110 IMPUESTO SOBRE LA RENTA A CARGO CORRESPONDIENTE A LA 

CONSOLIDACION FISCAL 
  

076120 IMPUESTO AL ACTIVO A CARGO CORRESPONDIENTE A LA 
CONSOLIDACION FISCAL 

  

076130 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO AL CIERRE DEL EJERCICIO   
076140 IMPUESTO AL ACTIVO PAGADO AL CIERRE DEL EJERCICIO   
076150 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO   
076160 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR   
 IMPUESTO POR INVERSIONES EN TERRITORIOS CON REGIMENES 

FISCALES PREFERENTES 
  

076170 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO POR INVERSIONES EN 
TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 

  

 IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO 
AL SALARIO (I.S.C.A.S.) 

  

076210 TOTAL DE EROGACIONES POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 
PERSONAL SUBORDINADO 

  

076220 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS   
076230 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO   
076240 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR   
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)   
 PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS   
076310 ENERO   
076320 FEBRERO   
076330 MARZO   
076340 ABRIL   
076350 MAYO   
076360 JUNIO   
076370 JULIO   
076380 AGOSTO   
076390 SEPTIEMBRE   

076400 OCTUBRE   
076410 NOVIEMBRE   
076420 DICIEMBRE   
076430 IVA PAGADO EN ADUANAS   
076450 TOTAL DE PAGOS MENSUALES DEL I.V.A. EFECTUADOS EN EL 

EJERCICIO 
  

076510 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.   

076520 APORTACIONES AL INFONAVIT   
076530 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   

076540 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS NO 
PROVENIENTES DE CUFIN NI CUFINRE 

  

076550 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS 
PROVENIENTES DE CUFINRE 

  

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 
Y SERVICIOS (I.E.P.S.) 

PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS 

  

076610 ENERO   

076620 FEBRERO   
076630 MARZO   

076640 ABRIL   

076650 MAYO   
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076660 JUNIO   
076670 JULIO   

076680 AGOSTO   

076690 SEPTIEMBRE   
076700 OCTUBRE   

076710 NOVIEMBRE   
076720 DICIEMBRE   

076740 TOTAL DE PAGOS MENSUALES DEL I.E.P.S. EFECTUADOS EN EL 
EJERCICIO 

  

 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR   
076750 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION   

076760 IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION   
076770 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR   

  CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RETENEDOR:   

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)   
 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS   

076810 POR SALARIOS    

076820 HONORARIOS AL 10%   

076830 HONORARIOS AL 34%    

076840 ARRENDAMIENTO AL 10%   

076850 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%   

076860 INTERESES AL 20%   

076870 PREMIOS AL 1%   

076880 PREMIOS AL 21%   

076890 GANANCIA CAMBIARIA AL 34%   

076910 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL PAIS   

  POR PAGOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
077010 SALARIOS AL 15%   
077020 SALARIOS AL 30%   
077030 JUBILACIONES, PENSIONES Y OTROS CONCEPTOS AL 15%   
077040 JUBILACIONES, PENSIONES Y OTROS CONCEPTOS AL 30%   
077050 HONORARIOS AL 25%    
077060 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES AL 25%   
077070 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 5%   
077080 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 25%   
077090 SERVICIO TURISTICO DE TIEMPO COMPARTIDO AL 25%   
077100 CONTRATOS DE FLETAMENTO AL 10%   
077110 ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES AL 25%   
077120 ENAJENACION DE ACCIONES AL 25%   
077130 INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL AL 25%   
077140 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE CAPITAL AL 25%   
077150 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE DEUDA AL 10%   
077160 INTERESES AL 4.9%   
077170 INTERESES AL 10%   
077180 INTERESES AL 15%   
077190 INTERESES AL 21%    
077200 INTERESES AL 34%   
077210 ARRENDAMIENTO FINANCIERO AL 15%   
077220 REGALIAS AL 5%   
077230 REGALIAS Y ASISTENCIA TECNICA AL 25%   
077240 REGALIAS Y PATENTES AL 34%   



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     197 

077250 CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION, MANTENIMIENTO O 
MONTAJE EN BIENES INMUEBLES AL 25% 

  

077260 PREMIOS AL 1%   
077270 PREMIOS AL 21%   
077280 ESPECTACULOS PUBLICOS, ARTISTICOS Y DEPORTIVOS AL 25%   
077290 MEDIACIONES AL 40%   
077300 OTROS INGRESOS OBTENIDOS POR PERSONAS MORALES 

UBICADAS EN TERRITORIOS CON  REGIMEN FISCAL PREFERENTE 
  

077310 OTROS INGRESOS AL 34%   
077350 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
  

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)   
077510 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES PRESTADOS POR 

PERSONAS FISICAS 
  

077520 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES PRESTADOS U OTORGADOS 
POR PERSONAS FISICAS 

  

077530 ADQUISICION DE DESPERDICIOS    
077540 SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE BIENES 

PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS O MORALES 
  

077550 SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS PERSONAS FISICAS   
077560 ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES TANGIBLES, 

QUE ENAJENEN U OTORGUEN RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAIS 

  

077600 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO   
077650 TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

RETENIDO 
  

077700 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.   
 
 
 
PARTE II 

IMPUESTO IMPUESTO DIFERENCIA 
DETERMINADO DECLARADO  
POR AUDITORIA POR EL  

 CONTRIBUYENTE  
   

 
 
 
 
 

CONCEPTO 

8.1.- DECLARATORIA 

 

TEXTO 
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EL ANEXO No. 8.2 CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 8.2.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO IMPUESTO 

 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL DETERMINADO PAGADO POR EL 
 31 DE DICIEMBRE DE 2003 POR AUDITORIA CONTRIBUYENTE 

    
 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA (I.S.R.) 
  

078010 ENERO    

078020 FEBRERO    
078030 MARZO    

078040 ABRIL    

078050 MAYO   
078060 JUNIO   

078070 JULIO   
078080 AGOSTO   

078090 SEPTIEMBRE   

078100 OCTUBRE   
078110 NOVIEMBRE   

078120 DICIEMBRE   
078150 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO AL 
ACTIVO (I.A.) 

  

078210 ENERO    

078220 FEBRERO    
078230 MARZO    

078240 ABRIL    
078250 MAYO   

078260 JUNIO   

078270 JULIO   

078280 AGOSTO   

078290 SEPTIEMBRE   

078300 OCTUBRE   

078310 NOVIEMBRE   

078320 DICIEMBRE   

078350 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   
 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 

SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO (I.S.C.A.S.) 
  

078410 ENERO    
078420 FEBRERO    
078430 MARZO    
078440 ABRIL    
078450 MAYO   
078460 JUNIO   
078470 JULIO   
078480 AGOSTO   
078490 SEPTIEMBRE   
078500 OCTUBRE   
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078510 NOVIEMBRE   
078520 DICIEMBRE   
078550 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

 

PARTE II 

TIPO DE PAGO  INSTITUCION NUMERO DE LA 
NORMAL O FECHA DE DE CREDITO OPERACION 
COMPLEMENTARIO PRESENTACION O  SAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ANEXO No. 8.3  CONSTA DE 15 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 8.3.- DETERMINACION DE PAGOS  
PROVISIONALES 

POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL  31 DE DICIEMBRE DE 2003 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO 

 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA (I.S.R.) 

     

079010 INGRESOS NOMINALES DEL PERIODO      

079020 COEFICIENTE DE UTILIDAD      

079030 UTILIDAD FISCAL PARA EL PAGO PROVISIONAL      

 MENOS:      

079040 PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES PENDIENTES DE APLICAR 

     

079050 UTILIDAD FISCAL DETERMINADA      

079060 TASA IMPUESTO SOBRE LA RENTA      

079070 PAGO PROVISIONAL DEL MES      

 MENOS:      

079080 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS CON 
ANTERIORIDAD 

     

079090 RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA      

079100 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA      

079110 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE      

079120 DIFERENCIA      

 PAGOS PROVISIONALES DEL  
IMPUESTO AL ACTIVO (I.A.) 

     

079210 I. A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
INMEDIATO ANTERIOR ACTUALIZADO  

     

 ENTRE:      

079220 12      

079230 COCIENTE      
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 POR:      

079240 NUMERO DE  MESES DEL PERIODO      

079250 IMPUESTO DETERMINADO      

 MENOS:      

079260 PAGOS PROVISIONALES ANTERIORES      

079270 DIFERENCIA      

 MENOS:      

079280 I.S.R. ACREDITADO EN EL MES      

079290 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA      

079300 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE      

079310 DIFERENCIA A CARGO      

 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 
SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO   

(I.S.C.A.S.) 

     

079410 TOTAL  DE EROGACIONES EFECTUADAS EN EL 
MES POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 
PERSONAL SUBORDINADO 

     

079420 TASA 4%      

079430 PAGO PROVISIONAL DEL MES DETERMINADO 
POR AUDITORIA 

     

079440 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE      

079450 DIFERENCIA      
 

PARTE II 

        
JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ANEXO No. 8.4  CONSTA DE 15 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
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 8.4.- DETERMINACION DE PAGOS DEFINITIVOS 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

E IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS 

POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL  31 DE DICIEMBRE DE 2003 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO 

 PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 

     

080010 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 15% 

     

080020 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL 10% 

     

080030 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES 
GRAVADOS A LA TASA DEL   0% 

     

080040 SUMA DEL VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES GRAVADOS 

     

080050 VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS 
QUE NO SE ESTA OBLIGADO AL PAGO (EXENTOS) 

     

080060 TOTAL DEL VALOR DE LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES 

     

080070 TOTAL DE I.V.A. CAUSADO      

 MENOS:      

080080 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO      

 MENOS:      

080090 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE      

080100 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE 
POR COMPRA DE MERCANCIAS, BIENES Y 
SERVICIOS DE IMPORTACION 

     

080110 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IDENTIFICADO 
CON LA EXPORTACION 

     

080120 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OBTENIDO DE 
APLICAR EL PRORRATEO 

     

080130 TOTAL DE IVA ACREDITABLE DEL PERIODO      

080140 SALDOS A FAVOR DE I.V.A. DE PERIODOS 
ANTERIORES PENDIENTE DE ACREDITAR 

     

080150 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A 
CARGO 

     

080160 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A 
FAVOR 

     

080170 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

     

080180 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

     

080190 DIFERENCIA A CARGO      

080200 DIFERENCIA A FAVOR      

 PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 

SERVICIOS 
(I.E.P.S.) 

     

081010 TOTAL  DE ACTIVIDADES GRAVADAS      

081020 TOTAL DE I.E.P.S. CAUSADO      

 MENOS      

081030 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES      

081040 I.E.P.S. ACREDITABLE      
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081050 IMPUESTO A CARGO      

081060 IMPUESTO A FAVOR      

081070 SALDOS A FAVOR      

081080 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A 
CARGO 

     

081090 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A 
FAVOR 

     

081100 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

     

081110 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL 
CONTRIBUYENTE 

     

081120 DIFERENCIA A CARGO      

081130 DIFERENCIA A FAVOR      

 

PARTE II 

        

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

        
 

 
 

 
 

 
 

 
 

EL ANEXO No. 9 CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 9.- OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

NOMBRE DEL AGENTE 
ADUANAL 

 CONCEPTO DE LOS BIENES IMPORTADOS 
O EXPORTADOS 

 

 IMPORTACIONES  

090100   

090400 TOTAL  

 EXPORTACIONES  

090500   

090800 TOTAL  

 

PARTE II 

CANTIDAD DE 
PEDIMENTOS 

VALOR EN ADUANA 
DECLARADO 

PAIS DE PROCEDENCIA PAIS DE ORIGEN PAIS DE DESTINO 
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EL ANEXO  No.  9.1 CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 9.1.- BASE DETERMINADA DE PAGOS 
AL EXTRANJERO 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

CONCEPTO 
DEL PAGO 

 
IMPORTE 

 NOMBRE DEL RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO 

   

091010     

091900 TOTAL    

 

PARTE II 

TASA I.S.R. DETERMINADO 

POR AUDITORIA 

I.S.R. 

PAGADO 

DIFERENCIA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
EL ANEXO No. 10 CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 10.- RELACION DE CONTRIBUCIONES 

POR PAGAR 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

IMPORTE FECHA 
DE PAGO 

INSTITUCION 
DE CREDITO 

O SAT 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
COMO SUJETO DIRECTO 

   

101010 DETERMINADO AL CIERRE DEL EJERCICIO    
101020 DETERMINADO AL CIERRE POR DICTAMEN    
101030 PAGO PROVISIONAL DE     
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y EN 

GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 
PERSONAL SUBORDINADO EN SU CARACTER DE 

RETENEDOR 

   

101070 CORRESPONDIENTE AL MES DE    
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE 

HONORARIOS EN SU CARACTER DE RETENEDOR 
   

101110 CORRESPONDIENTE AL MES DE    

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE 
ARRENDAMIENTOS EN SU CARACTER DE 

RETENEDOR 

   

101150 CORRESPONDIENTE AL MES DE    
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE 

INTERESES EN SU CARACTER DE RETENEDOR 
   

101190 CORRESPONDIENTE AL MES DE    
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 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  SOBRE DIVIDENDOS 
COMO SUJETO DIRECTO 

   

101230 CORRESPONDIENTE AL MES DE    

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGOS AL 
EXTRANJERO EN SU CARACTER DE RETENEDOR 

   

101270 CORRESPONDIENTE AL MES DE    
 IMPUESTO AL ACTIVO COMO 

SUJETO DIRECTO 
   

101310 DETERMINADO AL CIERRE DEL EJERCICIO    
101320 DETERMINADO AL CIERRE POR DICTAMEN    
101330 PAGO PROVISIONAL DE    
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

COMO SUJETO DIRECTO 
   

101370 CORRESPONDIENTE AL MES DE     
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN SU CARACTER 

DE RETENEDOR 
   

101410 CORRESPONDIENTE AL MES DE    
 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 

SERVICIOS COMO SUJETO DIRECTO 
   

101450 CORRESPONDIENTE AL MES DE    
 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 

SERVICIOS EN SU CARACTER DE RETENEDOR 
   

101490 CORRESPONDIENTE AL MES DE    
 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL 
   

101590 CORRESPONDIENTE AL MES DE    
 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIV IENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

   

101630 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE    
 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO    
101670 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE    
 IMPUESTOS LOCALES    
101710 CORRESPONDIENTE AL MES DE    
 IMPUESTO SOBRE NOMINAS    
101750 CORRESPONDIENTE AL MES DE    
 IMPUESTO SUSTITUTIVO DE CREDITO AL SALARIO 

COMO SUJETO DIRECTO 
   

101790 DETERMINADO AL CIERRE DEL EJERCICIO    
101800 DETERMINADO AL CIERRE POR DICTAMEN    
101810 PAGO PROVISIONAL DE    
 OTROS    
101850 ESPECIFICAR TIPO DE IMPUESTO Y MES AL QUE 

CORRESPONDE 
   

101890 TOTAL    
 

PARTE II 

PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL FORMULARIO 44) 

OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES 

 
NUMERO DE LA 

OPERACION NUMERO DE 
FOLIO 

FECHA DE 
PRESENTACION 

ADMINISTRACION 
RECEPTORA 

NUMERO FECHA 
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INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 11.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO 
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL  

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 

TOTAL 

111010 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  
111020 PERDIDA DEL EJERCICIO  
 MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION DEL BOLETIN B-10  
111030 RESULTADO FAVORABLE  
111040 RESULTADO DESFAVORABLE  
111050 UTILIDAD NETA HISTORICA  
111060 PERDIDA HISTORICA  
 MAS:  
111070 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  
 MAS:  
111080 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  
 MENOS:  
111090 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  
 MENOS:  
111100 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  
111110 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
111120 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
111130 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
111140 PERDIDA FISCAL  
111150 UTILIDAD FISCAL  
111160 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  
111170 RESULTADO FISCAL  
   

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 12.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 

TOTAL 

121010 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
121020 UTILIDAD CAMBIARIA FISCAL  
121030 UTILIDAD FISCAL EN ENAJENACION DE ACCIONES  
121040 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
121050 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS  
121060 ANTICIPOS DE CLIENTES  
121070 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE COBRADOS  
121200 TOTAL  
   

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 13.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 

TOTAL 

131010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
131020 IMPUESTO AL ACTIVO  
131030 PARTICIPACION DE UTILIDADES  
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131040 I.S.R. DIFERIDO  
131050 P.T.U. DIFERIDA  
131060 MULTAS  
131070 GASTOS NO DEDUCIBLES  
131080 DEPRECIACION CONTABLE  
131090 PROVISIONES  
131100 ESTIMACIONES  
131110 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES  
131120 COSTO DE VENTAS  
131130 PERDIDA CAMBIARIA  
131140 AMORTIZACIONES  
131150 COSTO CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
131160 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
131170 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO PAGADOS AL   
 CIERRE DEL EJERCICIO  
131180 PERDIDA EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA  
131190 INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN DEL VALOR DE MERCADO Y 

MORATORIOS PAGADOS O NO 
 

131300 TOTAL  
 LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE 

CONTABILIZAN EN: 
 

131310 GASTOS DE FABRICACION  
131320 GASTOS DE VENTA  
131330 GASTOS GENERALES  
131340 GASTOS DE ADMINISTRACION  
 LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA POR:  
131350 GASTOS DE FABRICACION  
131360 GASTOS DE VENTA  
131370 GASTOS GENERALES  
131380 GASTOS DE ADMINISTRACION  
   

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 14.-  DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 

TOTAL 

141010 COMPRAS  
141020 MANO DE OBRA  
141030 GASTOS DE FABRICACION  
141040 DEPRECIACION FISCAL  
141050 AMORTIZACION FISCAL  
141060 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
141070 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
141080 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE  
141090 PERDIDA CAMBIARIA FISCAL  
141100 CARGOS A PROVISIONES  
141110 CARGOS A ESTIMACIONES  
141120 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE AFECTARON EL RESULTADO 

DEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 
 

141130 ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR  
141140 ESTIMULO FISCAL POR DEDUCCION INMEDIATA DE INVERSIONES  
141150 INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE PAGADOS  
141160 PERDIDA POR CREDITOS INCOBRABLES  
141300 TOTAL  
   

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 
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 15.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 

TOTAL 

151010 UTILIDAD CAMBIARIA CONTABLE  
151020 UTILIDAD CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES  
151030 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
151040 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL EJERCICIO ANTERIOR Y 

DEVENGADAS EN ESTE 
 

151050 CANCELACION DE ESTIMACIONES  
151060 CANCELACION DE PROVISIONES  
151070 INGRESOS POR DIVIDENDOS  
151080 INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS A FAVOR COBRADOS O NO  
151090 UTILIDAD EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA  
151200 TOTAL  
   

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 16.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS 

SEGUN ESTADO DE RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES 
PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE  DICIEMBRE DE 2003 

TOTAL 

161010 VENTAS TOTALES NACIONALES  
161020 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO  
161030 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES  

SOBRE VENTAS NACIONALES 
 

161040 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES  
SOBRE VENTAS AL EXTRANJERO 

 

161050 VENTAS NETAS  
161060 INGRESOS POR SERVICIOS  
161070 OTROS INGRESOS  
161080 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES  
161090 UTILIDAD CAMBIARIA  
161100 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA  
161110 OTROS PRODUCTOS  
161200 INGRESOS TOTALES SEGUN ESTADO DE  

RESULTADOS 
 

  MENOS:  
161310 EFECTO POR ACTUALIZACION DE CIFRAS  
161320 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA  
161330 INGRESOS HISTORICOS  
  MAS:  
161410 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
161420 ANTICIPOS DE CLIENTES  
161430 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
161440 UTILIDAD FISCAL EN ENAJENACION DE ACCIONES  
161450 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES 

SOBRE VENTAS NACIONALES 
 

161460 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES  
SOBRE VENTAS AL EXTRANJERO 

 

 MENOS:  
161510 ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
 

161520 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
161530 UTILIDAD CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES  
161540 INGRESOS POR DIVIDENDOS  
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161600 INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE  

LA RENTA 
 

 

EL ANEXO No. 17 CONSTA DE 31 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN CUATRO PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 17.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL 

NETA. CUFIN 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 

2003 2002 2001 2000 

171010 SALDO INICIAL CUFIN     
 DETERMINACION DEL SALDO CUFIN 

POR LOS EJERCICIOS DE 1975 A 1988 
    

172010 INGRESO GLOBAL GRAVABLE O RESULTADO FISCAL. 
TITULOS II Y VII 

    

 MENOS:     
172020 I.S.R. TITULOS II Y VII     
172030 P.T.U.     
172040 NETO     
 MENOS:     
172050 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES  

Y RESERVAS. ARTICULO 25 FRACCIONES IX Y X L.I.S.R. 
    

172060 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     
172070 FACTOR DE ACTUALIZACION     
172080 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO ACTUALIZADA     
173010 DIVIDENDOS COBRADOS     
173060 FACTOR DE ACTUALIZACION     
173110 DIVIDENDOS COBRADOS ACTUALIZADOS     
173130 DIVIDENDOS PAGADOS     
173180 FACTOR DE ACTUALIZACION     
173230 DIVIDENDOS PAGADOS ACTUALIZADOS     
173280 SALDO CUFIN DEL EJERCICIO     
173290 CUFIN ACTUALIZADA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1988     
174010 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE PERCIBAN 

DIVIDENDOS 
    

174060 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE PERCIBAN 
DIVIDENDOS 

    

174100 DIVIDENDOS COBRADOS     
174150 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO DE 

DIVIDENDOS 
    

174200 FACTOR DE ACTUALIZACION     
174250 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE RECIBA 

CUFIN POR FUSION O ESCISION 
    

174300 CUFIN PROVENIENTE DE FUSION O ESCISION     
174350 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL REGISTRO POR 

FUSION O ESCISION 
    

174400 FACTOR DE ACTUALIZACION     
174450 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 

DISTRIBUYAN DIVIDENDOS 
    

174500 DIVIDENDOS PAGADOS     
174550 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL PAGO DE 

DIVIDENDOS 
    

174600 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES DEL 
EJERCICIO DE QUE SE TRATE 

    

174650 SALDO FINAL DE CUFIN ACTUALIZADO HASTA EL ULTIMO 
MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE 

    



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     209 

 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL NETA 
DE LOS EJERCICIOS DE 1989 A 1998 

    

175010 RESULTADO FISCAL. TITULO II     
 MENOS:     
175020 I.S.R. TITULO II     
175030 P.T.U.     
175040 NETO     
 MENOS:     
175050 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES 

Y RESERVAS. ARTICULO 25 FRACCIONES IX Y X L.I.S.R. 
    

175060 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL NETA 

DE LOS EJERCICIOS DE 1999 A 2001 
    

176010 RESULTADO FISCAL. TITULO II     
 MENOS:     
176020 UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA. ARTICULO 10  3ER. 

PARRAFO L.I.S.R. 
    

176030 P.T.U.      
176040 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES Y 

RESERVAS ARTICULO 25 FRACCIONES IX Y X L.I.S.R. 
    

176050 I.S.R. TITULO II ARTICULO 10  1ER. PARRAFO L.I.S.R.     
176060 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL 

NETA A PARTIR DEL EJERCICIO DE 2002 
    

177010 RESULTADO FISCAL. TITULO II     
 MENOS:     
177020 I.S.R. TITULO II ARTICULO 10  1ER. PARRAFO Y ARTICULO 

SEGUNDO FRACCION LXXXII 1ER. PARRAFO DE 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 2002 DE LA L.I.S.R. 

    

177030 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES  
Y RESERVAS ARTICULO 32 FRACCIONES VIII Y IX L.I.S.R. 

    

177040 IMPUESTO ACREDITADO ARTICULO 11 FRACCION II ENTRE 
FACTOR SEGUN ARTICULO SEGUNDO FRACCIONES  X Y 
LXXXII 3ER. PARRAFO DE DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
2002 DE LA L.I.S.R. 

    

177050 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     
177060 CUFIN TOTAL     

 
PARTE II 

1999 1998 1997 1996 1995 1994 1993 1992 1991 1990 
          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE III 

1989 1988 1987 1986 1985 1984 1983 1982 1981 1980 
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PARTE IV 

1979 1978 1977 1976 1975 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ANEXO No. 18 CONSTA DE 6 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 18.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 

MONTO ORIGINAL 
DE LA PERDIDA 

IMPORTE DE LA 
PERDIDA 

ACTUALIZADA 
AMORTIZABLE 

 AÑO DE GENERACION   
181010 1993   
181020 1994   
181030 1995   
181040 1996   
181050 1997   
181060 1998   
181070 1999   
181080 2000   
181090 2001   
181100 2002   

 

PARTE II 

AMORTIZACION EN EL 
EJERCICIO QUE SE 

DICTAMINA 

REMANENTE 
POR 

AMORTIZAR 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 19.- INTEGRACION DE CIFRAS 

REEXPRESADAS 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 

CIFRAS 
HISTORICAS 

AJUSTE 
POR 

ACTUALIZACION 

CIFRAS 
ACTUALIZADAS 

SEGUN 
ESTADOS 

FINANCIEROS 
 INVENTARIOS    

192010 PRODUCTOS TERMINADOS    
192020 PRODUCCION EN PROCESO    
192030 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES    
192040 ANTICIPOS A PROVEEDORES    
192050 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA    
192060 TOTAL DE INVENTARIOS    
 ACTIVO FIJO    
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO    
192070 TERRENOS    
192080 EDIFICIOS    
192090 MAQUINARIA    
192100 EQUIPO DE TRANSPORTE    
192110 MOBILIARIO Y EQUIPO    
192120 EQUIPO DE COMPUTO    
192130 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO    

 DEPRECIACIONES ACUMULADAS    
192140 DE EDIFICIOS    
192150 DE MAQUINARIA    
192160 DE EQUIPO DE TRANSPORTE    
192170 DE MOBILIARIO Y EQUIPO    

192180 DE EQUIPO DE COMPUTO    
192190 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA    
192200 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

NETO 
   

  ACTIVOS INTANGIBLES    
192210 GASTOS PREOPERATIVOS    
192220 INVESTIGACION DE MERCADO    
192230 PATENTES Y MARCAS    
192240 AMORTIZACIONES    
192241 I.S.R. DIFERIDO    

192242 P.T.U. DIFERIDA    
192250 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES    
  CAPITAL CONTABLE    
192260 CAPITAL SOCIAL NOMINAL    
192270 CAPITAL SOCIAL ACTUALIZADO    

192280 RESERVA LEGAL    
192290 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS 

DE CAPITAL  
   

192300 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO     

192310 PERDIDA DEL EJERCICIO     
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192320 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

   

192330 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

   

192340 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 
CONTABLE 

   

192350 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE 

   

192351 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE I.S.R. 
DIFERIDO 

   

192352 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE P.T.U. 
DIFERIDA 

   

192360 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL    
192370 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE    
  ESTADO DE RESULTADOS    
193010 VENTAS NETAS    
193020 INGRESOS POR SERVICIOS    

193030 OTROS INGRESOS    
193040 TOTAL    
193050 COSTO DE VENTAS    
193060 PERDIDA BRUTA    
193070 UTILIDAD BRUTA    

  GASTOS DE OPERACION    
193080 GASTOS GENERALES    
193090 GASTOS DE ADMINISTRACION    
193100 GASTOS DE VENTA    
193110 TOTAL    

193120 PERDIDA DE OPERACION    
193130 UTILIDAD DE OPERACION    
  COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO    

193140 INTERESES A FAVOR    

193150 INTERESES A CARGO    

193160 UTILIDAD CAMBIARIA    

193170 PERDIDA CAMBIARIA    

193180 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 
FAVORABLE 

   

193190 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 
DESFAVORABLE 

   

193200 COMISIONES BANCARIAS    

193210 TOTAL    

 OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS    

193220 OTROS GASTOS    

193230 OTROS PRODUCTOS    

193240 TOTAL    

193250 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS 
ANTES DE I.S.R.,  I.A. Y P.T.U. 

   

193260 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS 
ANTES DE I.S.R., I.A. Y P.T.U.  

   

  PROVISIONES    

193270 IMPUESTO SOBRE LA RENTA     

193280 IMPUESTO AL ACTIVO     
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193290 PARTICIPACION DE UTILIDADES A LOS 
TRABAJADORES  

   

193300 I.S.R. DIFERIDO    

193310 P.T.U. DIFERIDA    

193320 TOTAL    

193330 PERDIDA ANTES DE PARTICIPACION EN 
SUBSIDIARIAS 

   

193340 UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION EN 
SUBSIDIARIAS 

   

 MAS:    MENOS:    

193350 PERDIDA EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA    

193360 UTILIDAD EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA    

193370 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS    

193380 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS    

193390 OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS DE 
I.S.R. Y P.T.U.) 

   

193400 PERDIDA DESPUES DE OPERACIONES 
DISCONTINUAS 

   

193410 UTILIDAD DESPUES DE OPERACIONES 
DISCONTINUAS 

   

193420 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DE 
I.S.R. Y P.T.U.) 

   

193430 PERDIDA DESPUES DE PARTIDAS 
EXTRAORDINARIAS 

   

193440 UTILIDAD DESPUES DE PARTIDAS 
EXTRAORDINARIAS 

   

193450 EFECTO ACUMULADO AL INICIO DEL 
EJERCICIO POR CAMBIOS EN PRINCIPIOS DE 
CONTABILIDAD (NETO DE I.S.R. Y P.T.U.) 

   

193460 PERDIDA DEL EJERCICIO    

193470 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO    

EL ANEXO No. 20 CONSTA DE 6 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 20.- OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS  

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2003 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION O 

RFC 

TIPO DE 

OPERACION 

 DENOMINACION O RAZON SOCIAL   

 INGRESOS   

201001    

201900 TOTAL    

 EGRESOS   

202001    

202900 TOTAL    

 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     214 

PARTE II 

PAIS DE 

RESIDENCIA 

MONTO DE LA 

OPERACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 21.- INVERSIONES 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 

DEDUCCION 
EN EL 

EJERCICIO 

DEDUCCION 
INMEDIATA EN 
EL EJERCICIO 

ADQUISICIONES 
DURANTE EL 
EJERCICIO 

211010 CONSTRUCCIONES    

211020 MAQUINARIA Y EQUIPO    

211030 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA    

211040 EQUIPO DE TRANSPORTE AUTOMOVILES    

211050 EQUIPO DE TRANSPORTE OTROS    

211060 OTRAS INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS    

211070 GASTOS, CARGOS DIFERIDOS Y 
EROGACIONES EN PERIODOS 

PREOPERATIVOS 

   

211100 TOTAL    

EL ANEXO No. 22 CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 

PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 22.- OPERACIONES CON CLIENTES 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

RFC CURP 
(COMPLETO) 

DOMICILIO 
(CALLE, No. Y/O LETRA  
EXTERIOR E INTERIOR, 
COLONIA, LOCALIDAD, 

MUNICIPIO O 
DELEGACION, ENTIDAD 
FEDERATIVA, CODIGO 

POSTAL) 
 NOMBRE DEL CLIENTE    
221001     
221900 MONTO TOTAL DE OPERACIONES QUE 

RELACIONA 
   

221910 MONTO TOTAL DE OPERACIONES CON 
CLIENTES EN EL EJERCICIO 

   

221920 NUMERO DE CLIENTES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 
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EXTRANJERO 

221930 MONTO TOTAL DE OPERACIONES CON 
CLIENTES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO EN EL EJERCICIO 

   

 

PARTE II 
   

TELEFONO MONTO DE LA 
OPERACION ANUAL 

SIN INCLUIR IVA 

CLAVE 
(1 BIENES, 

2  SERVICIOS) 
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL ANEXO No. 23 CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 23.- OPERACIONES CON PROVEEDORES DE 

BIENES Y SERVICIOS 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

RFC CURP 
(COMPLETO) 

DOMICILIO 
(CALLE, No. Y/O LETRA  
EXTERIOR E INTERIOR, 
COLONIA, LOCALIDAD, 

MUNICIPIO O 
DELEGACION, ENTIDAD 
FEDERATIVA, CODIGO 

POSTAL) 
 NOMBRE DEL PROVEEDOR    
231001     
231900 MONTO TOTAL DE OPERACIONES QUE  

RELACIONA 
   

231901 MONTO TOTAL DE OPERACIONES CON 
PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 
EN EL EJERCICIO 

   

231902 NUMERO DE PROVEEDORES DE BIENES Y 
SERVICIOS RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO 

   

231903 MONTO TOTAL DE OPERACIONES CON 
PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN EL 
EJERCICIO 

   

PARTE II 
   

TELEFONO MONTO DE LA 
OPERACION 
ANUAL SIN 
INCLUIR IVA 

CLAVE 
(1  BIENES, 

2  SERVICIOS) 
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EL ANEXO No. 24 CONSTA DE 7 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 24.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A 

CARGO DEL CONTRIBUYENTE EN SU 
CARACTER DE SOCIEDAD 

CONTROLADORA POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

BASE 
GRAVABLE 

TASA O 
TARIFA 

IMPUESTO 
DETERMINADO 

POR AUDITORIA 

 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL    
 CONTRIBUYENTE    
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.) E    
 IMPUESTO AL ACTIVO (I.A.) CONSOLIDADOS    

245010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA     
245020 IMPUESTO AL ACTIVO    
245030 MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES    
245040 TOTAL DE I.S.R. ACREDITABLE    
245050 TOTAL DE I.A.  ACREDITABLE    
245060 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO    
245070 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR    

 

PARTE II 

IMPUESTO DIFERENCIA 
DECLARADO  

POR EL  
CONTRIBUYENTE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 24.1.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES 

DEL I.S.R. E I.A. CONSOLIDADO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 

PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R. 

IMPUESTO 
DETERMINADO 
POR AUDITORIA 

IMPUESTO 
DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 

246500 ENERO    
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246510 FEBRERO    
246520 MARZO    
246530 ABRIL    
246540 MAYO   
246550 JUNIO   
246560 JULIO   
246570 AGOSTO   
246580 SEPTIEMBRE   
246590 OCTUBRE   
246600 NOVIEMBRE   
246610 DICIEMBRE   
246620 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.   
246650 ENERO    
246660 FEBRERO    
246670 MARZO    
246680 ABRIL    
246690 MAYO   
246700 JUNIO   
246710 JULIO   
246720 AGOSTO   
246730 SEPTIEMBRE   
246740 OCTUBRE   
246750 NOVIEMBRE   
246760 DICIEMBRE   
246770 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

 
INDICE CONCEPTO DATOS A 

  PROPORCIONAR 
 25.- INTEGRACION DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

CONSOLIDADO POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 

TOTAL 

 EJERCICIO BASE  

257010 PROMEDIO DE ACTIVOS FINANCIEROS  
257020 PROMEDIO DE ACTIVOS FIJOS Y CARGOS DIFERIDOS  
257030 PROMEDIO DE TERRENOS  
257040 PROMEDIO DE INVENTARIOS  
257050 SUMA  
 MENOS:  
257060 PROMEDIO DE DEUDAS DEDUCIBLES PARA EL IMPUESTO AL ACTIVO  
257070 BASE DEL  IMPUESTO  AL  ACTIVO  DEL EJERCICIO CONSOLIDADO  
257080 TASA  
257090 IMPUESTO DEL EJERCICIO BASE CONSOLIDADO   
257100 I.S.R. ACREDITABLE  
257110 IMPUESTO A CARGO  
257120 PAGOS PROVISIONALES ACREDITABLES  
257130 IMPUESTO POR PAGAR CONSOLIDADO  
 OPCION ARTICULO 5-A 

DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO 

 

257140 IMPUESTO DEL CUARTO EJERCICIO INMEDIATO  
 ANTERIOR CONSOLIDADO  
257150 FACTOR DE ACTUALIZACION  
257160 IMPUESTO DEL EJERCICIO CONSOLIDADO SEGUN  

OPCION 
 

257170 I.S.R. ACREDITABLE  
257180 IMPUESTO A CARGO  
257190 PAGOS PROVISIONALES ACREDITABLES  
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257200 IMPUESTO POR PAGAR CONSOLIDADO  

INDICE CONCEPTO DATOS A 
PROPORCIONAR 

 26.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FISCALMENTE.- 
DETERMINACION DEL RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO 

O DE LA PERDIDA FISCAL CONSOLIDADA 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

TOTAL 

268010 UTILIDADES FISCALES DEL EJERCICIO EN PARTICIPACION 
CONSOLIDABLE CORRESPONDIENTES A LAS SOCIEDADES 
CONTROLADAS 

 

 MENOS:  
268020 PERDIDAS FISCALES DEL EJERCICIO EN PARTICIPACION 

CONSOLIDABLE INCURRIDAS POR LAS SOCIEDADES CONTROLADAS  
 

268030 MONTO DE LAS PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES EN 
PARTICIPACION CONSOLIDABLE PENDIENTES DE DISMINUIR DE LA 
SOCIEDAD CONTROLADA QUE SE INCORPORA A LA CONSOLIDACION 

 

268040 SUBTOTAL  
 MAS:  
268050 UTILIDAD FISCAL DEL EJERCICIO EN PARTICIPACION CONSOLIDABLE 

DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA 
 

 MENOS:  
268060 PERDIDA FISCAL DEL EJERCICIO EN PARTICIPACION CONSOLIDABLE 

DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA 
 

268070 PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES EN PARTICIPACION 
CONSOLIDABLE PENDIENTES DE  
DISMINUIR DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA QUE  
COMIENZA A CONSOLIDAR 

 

268080 SUBTOTAL  
 MAS:   MENOS:  
268090 MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO d) DEL ARTICULO 68 

L.I.S.R. 
 

268100 SUBTOTAL  
 MAS:  MENOS:  
268110 MONTO DE LAS PERDIDAS POR ENAJENACION DE  

ACCIONES EN PARTICIPACION CONSOLIDABLE DE  
SOCIEDADES CONTROLADAS Y  DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA, 
INCISO e) ARTICULO 68 L.I.S.R.  

 

268120 PERDIDA  FISCAL  CONSOLIDADA  
268130 UTILIDAD  FISCAL  CONSOLIDADA  
 MAS:  MENOS:  
 PARTIDAS POR DESINCORPORACION  

DE SOCIEDADES CONTROLADAS 
 

268140 MONTO DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
QUE LA SOCIEDAD CONTROLADA TENGA DERECHO A 
DISMINUIR AL MOMENTO DE SU DESINCORPORACION 

 

268150 UTILIDADES PARRAFOS SEPTIMO Y OCTAVO 
ARTICULO 71 L.I.S.R. 

 

268160 DIVIDENDOS PAGADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES NO 
PROVENIENTES DE CUFIN 

 

268170 SUBTOTAL  
 MENOS:  
268180 PERDIDAS FISCALES CONSOLIDADAS  DE EJERCICIOS ANTERIORES  
268190 SUBTOTAL  
 MAS:  MENOS:  
268200 PERDIDAS FISCALES POR LAS CUALES LA 

SOCIEDAD CONTROLADORA O ALGUNA DE LAS 
CONTROLADAS PERDIO EL DERECHO A DISMINUIRLAS 

 

268210 PERDIDA  FISCAL  CONSOLIDADA  
268220 RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO  
268230 IMPUESTO CONSOLIDADO  
268240 IMPUESTO POR MODIFICACION EN PARTICIPACION  

ACCIONARIA 
 

268250 IMPUESTO TOTAL  
 MENOS:  
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268260 TOTAL DE IMPUESTO ACREDITABLE  
268270 SALDO A CARGO  
268280 SALDO A FAVOR  

EL ANEXO No. 27 CONSTA DE 6 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 27.- AMORTIZACION DE PERDIDAS CONSOLIDADAS 

DE EJERCICIOS ANTERIORES POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

MONTO 
ORIGINAL DE 
LA PERDIDA 

IMPORTE DE 
LA PERDIDA 

ACTUALIZADA  
AMORTIZABLE 

 AÑO DE GENERACION   
279010 1993   
279020 1994   
279030 1995   
279040 1996   
279050 1997   
279060 1998   
279070 1999   
279080 2000   
279090 2001   
279100 2002   

 

PARTE II 
AMORTIZACION EN REMANENTE POR 
EL EJERCICIO QUE AMORTIZAR 

SE DICTAMINA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL ANEXO No. 28 CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 28.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 

FISCALMENTE.- INFORMACION 
R.F.C. PARTICIPACION CONSOLIDABLE DE LA 

CONTROLADORA 

 SOBRE CONSOLIDACION     
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2003 
 AL CIERRE 

DEL 
EJERCICIO 
ANTERIOR 

AL CIERRE 
DEL 

EJERCICIO 

COCIENTE POR 
CAMBIO DE 

PARTICIPACION 
ACCIONARIA 

 DENOMINACION SOCIAL     
280010      
280900 TOTAL     

 

PARTE II 

UTILIDAD O UTILIDAD O 
PERDIDA PERDIDA FISCAL 
FISCAL EN PARTICIPACION 

INDIVIDUAL CONSOLIDABLE 
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EL ANEXO No. 29 CONSTA DE 10 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I  

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   EN PARTICIPACION 

CONSOLIDABLE 
 29.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 

FISCALMENTE.- OTRAS PARTIDAS DE 
CONSOLIDACION POR EL EJERCICIO TERMINADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

R.F.C. PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES DE LAS 

SOCIEDADES 
CONTROLADAS Y DE LA 
CONTROLADORA QUE SE 

INCORPORAN A LA 
CONSOLIDACION 

 DENOMINACION SOCIAL   
291010    
291900 TOTAL   

 

PARTE II  
MODIFICACIONES INCISO d), ARTICULO 68 L.I.S.R. 

UTILIDAD FISCAL DE 
SOCIEDADES 

CONTROLADAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

PERDIDA FISCAL DE 
SOCIEDADES 

CONTROLADAS DE 
EJERCICIOS ANTERIORES 

PERDIDAS FISCALES 
DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

PENDIENTES DE 
DISMINUIR DE 
SOCIEDADES 

CONTROLADAS 

PERDIDAS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

PROVENIENTES 
DE LA 

ENAJENACION DE 
ACCIONES DE 
SOCIEDADES 

CONTROLADAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE III 
PERDIDAS POR ENAJENACION DE ACCIONES, 

INCISO e) ARTICULO 68 L.I.S.R. 
MAS MENOS 
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EL ANEXO No. 30 CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I  

INDICE CONCEPTO   
  DATOS A PROPORCIONAR 

 30.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN 
FISCALMENTE.- IMPUESTOS ACREDITABLES 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2003 

R.F.C. PAGOS 
PROVISIONALES DE LA 
CONTROLADORA Y DE 
LAS CONTROLADAS 

 DENOMINACION SOCIAL   
302010    
302900 TOTAL   

PARTE II 
     

IMPUESTO IMPUESTO IMPUESTO SUBTOTAL PARTICIPACION 
PAGADO EN EL ACREDITABLE RETENIDO A  CONSOLIDABLE 
EXTRANJERO POR CAMBIO DE CONTROLADAS   

 PARTICIPACION    
 ACCIONARIA    

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE III 
     

IMPUESTOS PAGOS TOTAL DE   
ACREDITABLES PROVISIONALES IMPUESTO   

EN LA CONSOLIDADOS ACREDITABLE   
PARTICIPACION     
CONSOLIDABLE     

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL ANEXO No. 31 CONSTA DE 8 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 31.- PARTIDAS POR DESINCORPORACION 

DE CONTROLADAS 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

31 DE DICIEMBRE DE   2003 

R.F.C. PERDIDAS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

DE LAS SOCIEDADES 
CONTROLADAS 

QUE SE 
DESINCORPORAN 

 DENOMINACION SOCIAL   
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313010    
    
    
    
    
313900 TOTAL   

 

PARTE II 
UTILIDADES DIVIDENDOS PERDIDA POR TOTAL 
PARRAFOS PAGADOS EN ENAJENACION  

SEPTIMO Y OCTAVO EJERCICIOS DE ACCIONES,  
ARTICULO 71 ANTERIORES 2o. PARRAFO  

L.I.S.R. NO PROVENIENTES ARTICULO 71  
 DE CUFIN L.I.S.R.  

 
 
 
EL ANEXO No. 32 CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 32.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL 

NETA 
CUFIN CONSOLIDADA 
POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

2003 2002 2001 

 DETERMINACION DE LA UTILIDAD 
FISCAL 
NETA CONSOLIDADA 
POR LOS EJERCICIOS DE 1995 A 1998: 

   

324010 RESULTADO FISCAL.     
324020 I.S.R.     
324030 P.T.U.    
324040 NETO    
324050 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO  PROVISIONES Y 

RESERVAS ARTICULO 25 FRACCIONES IX Y X L.I.S.R. 
   

324060 CUFIN    
324070 DIVIDENDOS PERCIBIDOS    
324120 DIVIDENDOS PAGADOS    
324170 CUFIN NETA DEL EJERCICIO    
324230 CUFIN POR INCORPORACION DE CONTROLADAS    
324330 CUFIN DE SOCIEDADES DESINCORPORADAS    
324430 VARIACION EN PARTICIPACION ACCIONARIA    
324530 CUFIN SALDO INICIAL    
324540 CUFIN SALDO DEL EJERCICIO ANTERIOR    
324550 FACTOR DE ACTUALIZACION    
324560 CUFIN ACTUALIZADA DEL EJERCICIO ANTERIOR    
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD 

FISCAL 
NETA CONSOLIDADA 
DE LOS EJERCICIOS DE 1999 A 2001 
ARTICULO 57-H L.I.S.R. (ANTERIOR) 

   



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     223 
325010 RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO    
 MENOS:    
325020 UTILIDAD FISCAL CONSOLIDADA REINVERTIDA    
325030 P.T.U.     
325040 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO  PROVISIONES Y 

RESERVAS ARTICULO 25 FRACCIONES IX Y X L.I.S.R. 
   

325050 I.S.R.     
325060 UTILIDAD FISCAL NETA CONSOLIDADA DEL EJERCICIO    
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD 

FISCAL 
NETA CONSOLIDADA A PARTIR 
DEL EJERCICIO DE 2002 
ARTICULO 69 L.I.S.R. 

   

326010 RESULTADO FISCAL CONSOLIDADO    
 MENOS:    
326020 I.S.R. PAGADO (ARTICULO 10 L.I.S.R.)    
326030 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES Y 

RESERVAS (ARTICULO 32 FRACCIONES VIII Y IX L.I.S.R.) 
DE LA SOCIEDAD CONTROLADORA Y DE LAS 
SOCIEDADES CONTROLADAS EN LA PARTICIPACION 
CONSOLIDABLE 

   

326050 UTILIDAD FISCAL NETA CONSOLIDADA DEL EJERCICIO    
326100 CUFIN TOTAL    

 

PARTE II 
      

2000 1999 1998 1997 1996 1995 
      

 
 
 
 
 
EL ANEXO No. 33 CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 33.- ANALISIS DE DATOS DE LAS 

EMPRESAS PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO CONSOLIDADO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

PROMEDIO 
DE 

ACTIVOS 

PROMEDIO 
DE DEUDAS 

 DENOMINACION SOCIAL   

337010    
337900 TOTAL   
    

 

PARTE II 

     
VALOR DEL 

ACTIVO 

PARTICIPACION 
CONSOLIDABLE, 
ARTICULO 68, 

PENULTIMO 
PARRAFO, L.I.S.R. 

PARTICIPACION 
ACCIONARIA, 
ARTICULO 13, 

FRACCION I, L.I.A. 

VALOR DEL 
ACTIVO 

CONSOLIDADO 

IMPUESTO AL ACTIVO 
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PARTE III 
     

IMPUESTO 
ACREDITABLE 

IMPUESTO A 
CARGO O 
A FAVOR 

   

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

BANCO DE MEXICO 
 
Fe de errata a la convocatoria de licitación pública nacional número GI-033-3003, con número de registro 183720, publicada el 28 de agosto de 2003 en el Diario 
Oficial de la Federación, en la Tercera Sección, Página 42, en el encabezado donde dice: 
Banco de Mexicano 
 
Debe decir: Banco de México 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 083 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de 233/03-ONSMA-P.- Rehabilitación de ductos, 
válvulas y conexiones fuera de norma en instalaciones de producción del Activo de Producción Altamira Area Cerro Azul-Naranjos (Area Chicontepec), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008-

143-03 
Costo en 
ventanilla: 

 $2,300.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
 $1,955.00 M.N. 

18/09/2003 12/09/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

11/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

2/10/2003 
9:30 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución en  

días naturales 

Capital contable 
requerido en 

M.N. 
0 Rehabilitación de ductos, válvulas  

y conexiones fuera de norma en 
instalaciones de producción del Activo 

de Producción Altamira Area Cerro 
Azul-Naranjos (Area Chicontepec) 

10/11/2003 773 $1’040,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, ubicada en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción sin número  
colonia Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago mediante 
los recibos que genera el Sistema compraNET. 
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• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y las salas indicadas en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción,  
colonia Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 

• El lugar de la reunión para asistir a la visita donde se llevarán a cabo los trabajos será: en el Departamento de Mantenimiento y Logística, ubicado en las oficinas 
generales Pemex, colonia  
Ex refinería, código postal 92511, Cerro Azul, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Cerro Azul-Naranjos, Veracruz. * No se otorgarán anticipos.  
• Se podrán subcontratar partes de la obra: inspección radiográfica, líquidos penetrantes y aplicación de un sistema de recubrimientos de alto rendimiento.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 

personas morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones 
son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo 
precio sea el más  bajo. 

• Las condiciones de pago: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas en ventanilla 
única, ubicada en el Activo Integral Poza Rica-Altamira, interior del Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23+00, Altamira, Tamps., siendo al 
vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al 
contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 
de financiamientos externos, el contratista deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución 

de los trabajos. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 183504) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PP-CN-IN-006-03 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública de carácter nacional reservada de las disposiciones de los tratados de libre comercio en los que se contempla un título o capítulo de compras del sector 
público, para la contratación de 117,400 kilogramos de diamina oleica (bajo titer), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación 
de proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18578001-

010-03 
En convocante: 
$1,980.00 M.N. 
En compraNET: 
$1,800.00 M.N.  
I.V.A. incluido 

1/10/2003 1/10/2003 
9:00 horas 

8/10/2003 
9:00 horas 

10/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

   Máxima Mínima  
1 C840800000 Diamina oleica (bajo titer) 117,400  46,960

 
Kilogramo 

 
* Para que los bienes a ofertar para las licitaciones 18578001-010-03 sean objeto de aceptación en el Complejo Petroquímico Independencia, deberán ser 

avalados por el Instituto Mexicano del Petróleo, mismo que emitirá, en su caso, la carta certificado aprobatoria para el suministro. 
Los licitantes interesados en obtener la carta certificado de aprobación, deberán presentarse en la Gerencia de Atención a Clientes del Instituto Mexicano 
del Petróleo con dirección en Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, apartado postal 14-805, código postal 07730, 
México, D.F., teléfono 53336000, extensiones 7169 o 53337169, en un plazo no mayor de 5 días hábiles a partir del día 
2 de septiembre de 2003, y cubrir los siguientes requisitos: 
I.- Elaborar una carta en donde se solicite la evaluación del producto propuesto, dirigida al ingeniero 

J. Adrián Reyes Fragoso, Gerente de Atención a Clientes del Instituto Mexicano del Petróleo. 
II.- Realizar el pago por adelantado de dicha evaluación cuyo costo será de $10,000.00 pesos más I.V.A. 
Las pruebas a las que será sometida la muestra de diamina oleica, serán: 
a).- Pruebas físico-químicas:  

Prueba Método Resultados mínimos a obtenerse 
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Apariencia Visual Líquido ámbar 
Temperatura de 
enturbiamiento 

ASTM-D-2500 12°C máximo 

Valor de amina total ASTM-D-2074 275.0 mgKOH/g mínimo 
Valor de amina parcial ASTM-D-2074 115.0 mgKOH/g mínimo 

Valor de amina terciaria ASTM-D-2074 10.0 mgKOH/g máximo 
Contenido de agua ASTM-E-203 1.0% máximo 

Color ASTM-D-1500 3 máximo 
Indice de yodo ASTM-D-2075 80.0 Cg2/G mínimo 

 
b).- Pruebas de funcionalidad: 

Prueba Método Resultados mínimos a obtenerse 
Protección contra la corrosión 

(funcionalidad IMP) 
NACE T-MO172-2001 A=0% por ciento de corrosión 

III.- Entregar en la Gerencia de Atención a Clientes, el recibo de pago y la solicitud de evaluación acompañado con una muestra de un litro mínimo de la 
diamina oleica que se desea evaluar (muestra) debidamente identificada acompañada de su hoja técnica y seguridad. 

El tiempo de respuesta por parte del Instituto Mexicano del Petróleo para la emisión del resultado de la evaluación de la muestra y, en su caso, entrega de 
la carta certificado aprobatoria, será máximo de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se hallan cubierto los requisitos antes mencionados, 
por lo que es responsabilidad del licitante cumplir y presentar oportunamente todos los requisitos ante el Instituto Mexicano del Petróleo, para que el 
Instituto, emita el resultado de la evaluación en tiempo y forma y el licitante integre el documento aprobatorio en su propuesta técnica. El solicitante en 
caso de que lo requiera podrá estar presente durante la realización de las pruebas.  
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones y 

Control de la Superintendencia de Recursos Materiales y Contratos del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 de la carretera 
Federal México-Puebla, colonia Santa María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla, teléfono 01 (248) 48-5-02-56, en días hábiles, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

* La forma de pago para adquirir las bases de la licitación será: en el domicilio de la convocante, el pago deberá realizarse en la caja receptora del Complejo 
Petroquímico Independencia, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución de crédito autorizada, a favor de Pemex Petroquímica, o bien, 
en efectivo, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Siendo un requisito para participar en la 
licitación. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) de 
las licitaciones contenidas en la presente convocatoria, se celebrarán en la fecha y hora que se mencionan en la misma y se llevarán a cabo en la sala de 
licitaciones de la Superintendencia de Recursos Materiales y Contratos del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en kilómetro 76.5 de la carretera 
federal México-Puebla, colonia Santa María Moyotzingo, código postal 74000, San Martín Texmelucan, Puebla. 

* Los licitantes a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios de comunicación electrónica. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
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* Lugar de entrega: L.A.B. almacén o en la planta de proceso del Complejo Petroquímico Independencia, ubicado en el kilómetro 76.5 de la carretera federal 
México-Puebla, San Martín Texmelucan, Puebla, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: la entrega de los bienes objeto de la licitación será bajo contrato abierto, a través de órdenes de surtimiento, emitida por el departamento de 
almacén del centro de trabajo de acuerdo a necesidades del Complejo Petroquímico Independencia. La solicitud para el surtimiento se hará por escrito con 15 
días naturales, de anticipación a la fecha requerida de entrega del producto. La cantidad solicitada es para atender las necesidades del Complejo Petroquímico 
Independencia durante el año 2003, donde la cantidad mínima y máxima a consumir será la indicada en cada partida, no siendo obligatorio para Pemex 
Petroquímica el consumo de la cantidad máxima.  

* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará parcialmente previa entrega y aceptación de los bienes en moneda nacional, a los 30 días naturales, a 
partir de la fecha de entrega de la factura en la ventanilla única del Complejo Petroquímico Independencia. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno, las personas que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
* En este procedimiento de contratación sólo podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a ofertar deberán ser producidos en México y 

contar por lo menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional.  
Se hace una cordial invitación a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales para que asistan a los 
actos públicos de la(s) licitación(es) contemplada(s) en esta convocatoria, así como cualquier persona física, que sin haber adquirido bases, manifieste 
su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir.  
 

SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL COMPLEJO PETROQUIMICO INDEPENDENCIA 

ING. HORACIO AGUIRRE BACEROT 
RUBRICA. 

(R.- 183511) 
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COMITE DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SUBDIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de mobiliario y equipo escolar, de conformidad con lo 
siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59103002-

008-03 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

12/09/2003 11/09/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Microcomputadora Pentium 4 343 Pieza 
2 I450205000 Videoproyector 19 Pieza 
3 I450215000 Mueble guardado bajo para laboratorio 413 Pieza 
4 I180000000 Impresora con tecnología láser 34 Pieza 
5 I180000000 Mesa de cómputo 344 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera federal Xalapa-Veracruz 

kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono 01-228-812-73-44, los días hábiles, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado, giro bancario o cheque de caja, expedido a favor del Comité de Construcción de 
Espacios Educativos del Estado de Veracruz Llave. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Comité de Construcción de Espacios Educativos 
del Estado de Veracruz, ubicada en carretera federal Xalapa-Veracruz kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz, carretera federal Xalapa-Veracruz kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las 
Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Comité de Construcción de 
Espacios Educativos del Estado de Veracruz, carretera federal Xalapa-Veracruz, kilómetro 1.9, colonia Fuentes de las Animas, código postal 91190, Xalapa, 
Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: libre a piso en el almacén del Comité de Construcción de Espacios Educativos, kilómetro 1.9, carretera Xalapa-Veracruz, los días hábiles, en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas, o en el sitio del plantel educativo de destino, conforme se establece en las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, a partir de la suscripción del contrato. 
• El pago se realizará: veinte días naturales, a partir de la recepción de los bienes a entera conformidad del Comité de Construcción de Espacios Educativos y de 

haber entregado la factura correspondiente debidamente requisitada. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

XALAPA, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTORA 

ARQ. NIEVES SANCHEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183567) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con la obra pública  
en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009059-022-03  $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,200.00 

10/09/2003 10/09/2003 
16:00 horas 

10/09/2003 
9:00 horas 

17/09/2003 
11:00 horas 

18/09/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos consistentes en replanteo en campo, proyectos de 
terracerías, drenaje, pavimento y señalamiento, así como el estudio geotécnico  

y de bancos de materiales del km 76+000 al 90+000 de la carretera  
Caobas-Arroyo Negro, en el Estado de Quintana Roo  

25/09/2003 98 $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009059-025-03  $1,500.00 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 

10/09/2003 10/09/2003 
18:00 horas 

10/09/2003 
9:00 horas 

17/09/2003 
17:00 horas 

18/09/2003 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión de los trabajos de modernización de la carretera entronque Chetumal-
desviación a Mahahual, tramo entronque Reforma Agraria-Bacalar,  

del km 11+000 al 31+000, en el Estado de Quintana Roo 

25/09/2003 98 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza  

sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01 983 83 20182, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, el Departamento de Contratos y Estimaciones emitirá un recibo de pago con el cual el licitante pagará en la 
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sucursal local de Banamex. Contra el recibo sellado por el banco se le hará entrega de las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora anotados en la columna correspondiente en la sala de juntas del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en 
avenida Venustiano Carranza sin número, casi esquina con Nápoles, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora anotados en la columna correspondiente, en la 
sala de juntas del Centro SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, casi esquina con Nápoles, colonia Nueva Italia, código postal 77010, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora anotados en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Centro SCT Quintana Roo, 
avenida Venustiano Carranza sin número, casi esquina con Nápoles, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora anotados en la columna correspondiente en la Residencia General de Carreteras Federales, 
ubicada en la esquina de Juan José Siordia y Nápoles en Chetumal, código postal 77034, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de esta convocatoria mediante: curriculum de la empresa así como de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para 
la ejecución de los trabajos, en el plazo programado; relación de contratos de obra similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal 
y/o estatal como con los particulares. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales, no contravenir el artículo 51 de la ley mencionada y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y en su propio 
presupuesto del servicio, la dependencia emitirá el dictamen que servirá como fundamento para dictar el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la persona que entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la propuesta evaluable con importe más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones de obra con periodo mensual, las cuales serán pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de supervisión. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 
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ING. CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 
RUBRICA. 

(R.- 183639) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de modernización de tramo carretero, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009055-011-03 $800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/09/2003 11/09/2003 
10:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

22/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización de tramo carretero 1/10/2003 90 $600,000.00 
 
• Ubicación de la obra: kilómetro 140.0, carretera (Ensenada-Lázaro Cárdenas) al Observatorio Astronómico Nacional San Pedro Mártir, ubicado en el Municipio 

de Ensenada, Baja California, tramo: kilómetro 13+000 al 18+000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009055-012-03 $800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/09/2003 11/09/2003 
11:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

17/09/2003 
12:00 horas 

22/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización de tramo carretero 1/10/2003 90 $600,000.00 
 
• Ubicación de la obra: kilómetro 140.0, carretera (Ensenada-Lázaro Cárdenas) al Observatorio Astronómico Nacional San Pedro Mártir, ubicado en el Municipio 

de Ensenada, Baja California, tramo: kilómetro 18+000 al 23+000. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 780, 

colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, teléfono 01-686-568-92-55, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
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9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a nombre de la Secretaría  
de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora que se señala en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Baja California, 
ubicada en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se efectuará el día y hora que se indica en la columna 

correspondiente para cada una de las licitaciones, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Baja California, con domicilio arriba indicado. 
• La visita al lugar de los trabajos de ambas licitaciones se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en: a los participantes se cita en las oficinas de la 

Residencia de Obra de Carreteras Alimentadoras, sita en avenida Adolfo López Mateos número 1559, colonia Obrera, código postal 22880, Ensenada, Baja California. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y 

capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición el acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia 
certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física, documentación que acredita su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de 
esta convocatoria y que dispone de equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, así como el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o los documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de 
licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá de ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esa 
resolución, no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales de los trabajos ejecutados y se cubrirán de conformidad con el artículo 54 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 
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ING. HECTOR JOSE GOMEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183641) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública a precio alzado, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009017-043-03  $3,500.00 
Costo en compraNET: 

 $3,000.00 

18/09/2003 18/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
8:00 horas 

24/09/2003 
10:00 horas 

1/10/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y modernización 22/10/2003 242 $25’000,000.00 
 

* Ubicación de la obra: kilómetro 39+300 al 56+000, tramo: Ciudad del Carmen-Champotón, carretera Ciudad del Carmen, Campeche. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009017-044-03  $3,500.00 
Costo en compraNET: 

 $3,000.00 

18/09/2003 18/09/2003 
12:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
12:00 horas 

1/10/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y modernización 22/10/2003 242 $25’000,000.00 
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 29+660 al 38+792, tramo: Ciudad del Carmen-Champotón, carretera Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Las Palmas sin número, 

edificio A, planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, teléfono 0198152408, extensión 130, los días de lunes a viernes, 
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con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en 
avenida Las Palmas sin número, edificio C, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente, en la sala de juntas 

del Centro S.C.T. Campeche, avenida Las Palmas sin número, edificio A, planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 
* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Centro S.C.T. Campeche, 

avenida Las Palmas sin número, edificio A planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 
* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia General de Carreteras Federales, 

código postal 24029, Campeche, Campeche. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato, en dos exhibiciones. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de la licitación de su interés mediante: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. 

* Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
* Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior; asimismo deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

* La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación de su interés; el licitante deberá, conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica y en 
su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará al contrato a la propuesta 
solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor a 20 días calendario a partir de la fecha en que 
las hubiera autorizado el supervisor de los trabajos. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL 
ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 

RUBRICA. 
(R.- 183647) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO S.C.T. OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE UN TRAMO DE CAMINO CON ESPECIFICACION TIPO E, EN EL ESTADO DE OAXACA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009057-007-03  $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,500.00 

12/09/2003 13/09/2003 
10:00 HORAS 

12/09/2003 
8:00 HORAS 

19/09/2003 
10:00 HORAS 

25/09/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
 CONSTRUCCION A NIVEL REVESTIMIENTO CON ESPECIFICACION TIPO "E" 

DE UN TRAMO DE 5.00 KILOMETROS, COMPRENDIDOS  
DEL KILOMETRO 0+000 AL 5+000, CON ORIGEN EN:  

KM 1+000 E.C. (AYOTZINTEPEC-LA ALICIA), DE UNA LONGITUD TOTAL DE  
37.00 KILOMETROS, DEL CAMINO RURAL: KM 1+000 E.C. (AYOTZINTEPEC- 

LA ALICIA)-LLANO TORTUGA-LA CHACHALACA-ARROYO MACHO-ASUNCION 
LACHIXILA, UBICADO EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 

CAMOTLAN, DEL DISTRITO DE VILLA ALTA EN EL ESTADO DE OAXACA  

6/10/2003 87 $5'000,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS DEL CENTRO S.C.T. OAXACA, UBICADA EN EL KILOMETRO 6.5 DE LA CARRETERA 
CRISTOBAL COLON TRAMO: OAXACA-TEHUANTEPEC, COLONIA DEL BOSQUE, CODIGO POSTAL 68100, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT OAXACA, UBICADA EN EL KILOMETRO 6.5 DE LA CARRETERA CRISTOBAL 
COLON TRAMO: OAXACA-TEHUANTEPEC, COLONIA DEL BOSQUE, CODIGO POSTAL 68100, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL CENTRO S.C.T. OAXACA, UBICADA EN EL KILOMETRO 6.5 DE LA CARRETERA CRISTOBAL COLON TRAMO: OAXACA-TEHUANTEPEC, COLONIA 
DEL BOSQUE, CODIGO POSTAL 68100, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 8:00 HORAS, CONSIDERANDOSE COMO 
PUNTO DE REUNION, RESIDENCIA DE OBRA 19-103 TUXTEPEC, UBICADA EN LA CARRETERA A LOMA ALTA NUMERO 204, COLONIA EL RUBI, 
TUXTEPEC, OAXACA (PARA PARTIR AL LUGAR DE LA UBICACION DE LA OBRA). 
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• UBICACION DE LA OBRA: EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO CAMOTLAN, CON ORIGEN EN KILOMETRO 1+000 E.C. (AYOTZINTEPEC-LA ALICIA). 
PERTENECIENTE AL DISTRITO DE VILLA ALTA, EN EL ESTADO DE OAXACA.  

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 
CENTRO S.C.T. OAXACA UBICADO EN EL KILOMETRO 6.5 DE LA CARRETERA CRISTOBAL COLON TRAMO: OAXACA-TEHUANTEPEC, COLONIA  
DEL BOSQUE, CODIGO POSTAL 68100, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, TELEFONO 01-951-51-5-05-96, LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR LA INSTITUCION 
BANCARIA DEL LUGAR DE INSCRIPCION, A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS 
UNICAMENTE BANAMEX). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN DECLARACION FISCAL O 

BALANCE GENERAL AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE 
MINIMO REQUERIDO, ASIMISMO DEBERA PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL 
COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN LOS CASOS DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN 
PRESENTAR, LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD 
TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, INDICANDO CLARAMENTE LA UBICACION DE LOS MISMOS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION SEÑALANDO LA(S) 
LICITACION(ES) DE SU INTERES; EL LICITANTE DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS  
Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA 
COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES Y SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS 
CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL SUPERVISOR DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. OAXACA 
ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 183648) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009066-051-03 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

12/09/2003 12/09/2003 
10:00 horas 

11/09/2003 
10:00 horas 

18/09/2003 
11:00 horas 

25/09/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estabilización de talud en corte ubicado en km 130+100 al 130+460, tramo: 
Nva. Italia-Lázaro Cárdenas, carretera: Morelia-L. Cárdenas, Edo. de Michoacán 

7/10/2003 87 $4’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Morelia-Lázaro Cárdenas, tramo Nueva Italia-Lázaro Cárdenas kilómetro 130+100 al 130+460, en el Estado de Michoacán. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00009066-052-03 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

18/09/2003 18/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
12:00 horas 

1/10/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos faltantes de terracerías, obras de drenaje, obras complementarias, 
pavimentación, estructuras, accesos y reconstrucción de accesos, reconstrucción 
del pavimento existente, construcción de cajón en el km. 651+350, estabilización 

de taludes en cortes y terraplenes y señalamiento 

22/10/2003 176 $40’000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: carretera Morelia-Lázaro Cárdenas, tramo Nueva Italia-Lázaro-Cárdenas kilómetro 131+000 al 160+000, en los estados de Michoacán y Guerrero. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato, en dos exhibiciones. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Poniente kilómetro 20+300, 

lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 3-34-14-34, los días de lunes a 
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viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro 
SCT Michoacán, ubicada en libramiento Poniente kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, 
Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente en la 
sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Michoacán, libramiento Poniente kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit 
Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora indicados en la columna correspondiente en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro SCT Michoacán, libramiento Poniente kilómetro 20+300, lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, 
Morelia, Michoacán. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del 
Centro SCT Michoacán, libramiento Poniente kilómetro 20+300, lado izquierdo junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de la licitación de su interés mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal del año 2002; asimismo, deberá presentar estados financieros 

auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, los cuales deberán 
presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de las propuestas. Presentar original y copia de la declaración fiscal ante hacienda o copia certificada 
y copia simple. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MORELIA, MICH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 
ING. VICTOR HUGO CASTAÑON GUEVARA 

RUBRICA. 
(R.- 183649) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario y equipo de administración, de 

conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 

licitación 

Costo de  

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

00009060-

012-03 

$1,000.00 

Costo en 
compraNET: 

$900.00 

9/09/2003 10/09/2003 

11:00 horas 

No habrá 

visita a 
instalaciones 

17/09/2003 

11:00 horas 

23/09/2003 

11:00 horas 

 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 I450400000 Archivero metálico vertical de 4 gavetas 26 Pieza 

2 I450400000 Silla secretarial giratoria forrada en tela 27 Pieza 

3 I450400000 Silla apilable con respaldo, sin brazos 20 Pieza 

4 I450400000 Aire acondicionado tipo ventana de 18,000 BTU 7 Equipo 

5 I450400000 Fotocopiadora con velocidad de 21 copias por minuto 1 Equipo 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Privada del Caminero número 17, colonia 

Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco; teléfono (01 99 33) 15-64-75, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago requisitado por el Departamento de Recursos Materiales. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones, apertura técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del Centro SCT Tabasco, ubicado en Privada del 
Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, los días y horas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español . 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén sede ubicado en Privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega  

de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme al programa establecido en las bases de licitación. 

• El pago se realizará: en un plazo que no excederá de veinte días naturales, contados a partir de la fecha de aceptación de facturas, debiendo reunir los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales, empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible la 

obligación de pago. 
• La capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación comprobable por la dependencia, que acredite su 

capacidad técnica en los bienes y servicios similares a los que son motivos de la convocatoria, mediante curriculum de la empresa.  
• Criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 

presupuesto de los bienes o servicios, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la 
persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la entrega de los 
bienes o servicios, y haya presentado la postura que contenga calidad, solvencia y precios más bajos. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los solicitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en algún supuesto del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 
requerir cualquier otro documento o especificación, podrá consultar las bases a través de Internet o, en su caso, en el domicilio de la convocante. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
 

CENTRO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

ING. FELIPE DE JESUS RIVERA VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 183653) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009052-

011-03 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

18/09/2003 18/09/2003 
17:00 horas 

18/09/2003 
9:00 horas 

24/09/2003 
11:00 horas 

1/10/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Continuación de la modernización a cuatro 
carriles de la carretera: Federal No. 2; Playa 

General Lauro del Villar-Tijuana, tramo: Santa 
Ana-Sonoyta, Subtramo: Santa Ana-Altar, entre 

los kms del 2+000 al 26+000 (longitud 18.9 kms 
por igualdad de cadenamiento 10+198.8 AT, 

15+320.00 AD), en el Estado de Sonora 

22/10/2003 180 días $30’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Río de Sonora y Comonfort, 

Centro de Gobierno, edificio Hermosillo, 3er. piso sin número, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Sonora, teléfonos (01662) 259-30-46 y 47, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
La forma de pago es, mediante recibos expedidos por la dependencia a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mismos que deberán pagarse 
en cualquier sucursal de la localidad del Banco Nacional de México (Banamex), en efectivo o mediante cheque. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T. Sonora, ubicada en Paseo Río de Sonora y Comonfort, Centro de Gobierno, edificio Hermosillo 3er. piso sin número, colonia Villa de Seris, código postal 
83260, Hermosillo, Son. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y la hora señaladas en la columna 
correspondiente, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Sonora, Paseo Río de Sonora y Comonfort, Centro de Gobierno, edificio 
Hermosillo 3er. piso sin número, colonia Villa de Seris, código postal 83260, Hermosillo, Son. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente, en las oficinas de la Residencia de Conservación 
de Carreteras en la ciudad de Santa Ana, ubicada en calle Guerrero Final Oriente en Santa Ana, Estado de Sonora, teléfono 01 641 324-16-65. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo de 30% del monto total del contrato, en dos exhibiciones. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 
similares a los de esta convocatoria mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para 
la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior; asimismo deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo 
en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las 
bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis  comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

HERMOSILLO, SON., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA  

ING. ISMAEL NORZAGARAY LEAL 
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RUBRICA. 
(R.- 183654) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC  

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional sin T.L.C. para la adquisición de secador  
de aire marca Hankison o equivalente y detector multigás portátil copacto, detector de gas sulfhídrico marca BW o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 

apertura 
económica 

Plazo de entrega 

No. 
compraNET:  
18575029-

023-03 

En ventanilla: 
$946.88 

En compraNET: 
$860.60 

12/09/03 
12:00 horas 

22/09/03 
11:00 horas 

30/09/03 
9:00 horas 

Req. No. 10464252: 
Part. 1: 90 días Nat., 
Part. 2 PEP notificará 
por escrito, la fecha  

de inicio 
Req. No. 10493197:  

45 días Nat. 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000 Req. 10464252 secador de aire marca Hankison  
o equivalente  

1 Lote 

1 000000 Req. 10493197 detector multigás portátil copacto,  
detector de gas sulfhídrico marca BW o equivalente  

1 Lote 

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta baja), 
Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única de 
nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas en días hábiles). Otra opción de pago es, a través de la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional y como se detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre del depositante. 

• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema, la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51 para su 
registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 2 al 16 de septiembre de 2003. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de licitaciones 
Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja), Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora 
indicados en el recuadro superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Esta licitación se lleva a cabo sin la cobertura del (los) tratado(s) de libre comercio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 

• El lugar de entrega será en el Activo Integral Abkatún Pol Chuc, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00  
a 13:00 horas, en días hábiles. 

• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 
correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo Integral Abkatún Pol Chuc. 

• No se otorga anticipo. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
PARAISO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA ADMINISTRACION 
DEL ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC 

ING. ANTONIO REYES TRUJILLO 
RUBRICA. 
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(R.- 183679) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BULEVAR MORELOS Y TAMAULIPAS SIN NUMERO 
COLONIA RODRIGUEZ 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 
AVISO FALLO DE LICITACIONES 

 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS: 

No. DE 
LICITACION 

FECHA DE 
FALLO 

DESCRIPCION DEL BIEN ADJUDICADO A: MONTO 

18575084-009-03 
030/03-RTBO-P 

3-JUL.-03 ELABORACION DE PRECIOS UNITARIOS 
PARA PRESUPUESTOS INTERNOS 

Y PRECIOS  EXTRAORDINARIOS EN EL 
ACTIVO DE PRODUCCION 

BURGOS REYNOSA 

AUDITORIA DE SISTEMAS Y SERVICIOS DE 
INGENIERIA, S.A. DE C.V., 

CAMPO SAMARIA 20, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CENTRO TABASCO, C.P. 86038, 

TEL. (93) 16-38-72 

$1'225,176.64 M.N. 

18575084-013-03 
040/03-OTBO-P 

31-JUL.-03 AMPLIACION DE ESTACIONES DE 
RECOLECCION EN LOS CAMPOS 

MOJARREÑAS, CULEBRA Y/U OTROS 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

BURGOS REYNOSA 

GALCOR DEL NORTE, S.A. DE C.V., 
RAMON DEL VALLE 113, 

COL. COLINAS DE SAN JERONIMO,  
MONTERREY, NUEVO LEON, C.P. 64630, 

TEL. 81 82212300 

$14'617,205.28 M.N. 

18575084-017-03 
047/03-RTBM-P 

25-JUL.-03 ANALISIS DE SUELO Y AGUA EN 
DIFERENTES LOCALIZACIONES 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

BURGOS REYNOSA 

MA. DEL ROSARIO CATALINA RODRIGUEZ ALONSO, 
ARENAL 105, J. ASUNCION AVALOS, 

CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, C.P. 89416, 
TEL. 216-1068 

$2'497,698.15 M.N. 

18575084-019-03 
052/03-RTBM-P 

24-JUL.-03 INSPECCION RADIOGRAFICA Y MEDICION 
DE ESPESORES PARA DETECCION 

DE ANOMALIAS EN INSTALACIONES DE 
PRODUCCION DEL ACTIVO DE 

PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

JOSE MARGARITO ANDRES TORRES ABRAJAN, 
CUAUHTEMOC 7, CONGREGACION PRIMERO 

DE MAYO, PUEBLO VIEJO, VERACRUZ, C.P. 92037, 
TEL. (833) 245-8695 

$2'497,698.15 M.N. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ENCARGADO TEMPORAL DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ARQ. RAUL MENDOZA CERECEDO 
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RUBRICA. 
(R.- 183680) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

ADQUISICIONES DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TELEFONO (01-938)-38 1-12-00, EXT. 2-21-75, FAX EXT. 2-38-09 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de lámina lisa de acero al carbón, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575100-

021-03 
$1,633.37 
Costo en 

compraNET: 
$1,484.88 

17/09/2003 15/09/2003 
8:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/09/2003 
10:00 horas 

30/09/2003 
8:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720200072 Lámina de acero acabado en caliente 331,989 Kilogramo 
2 C720600072 Válvulas de inyección para compresoras 169,500 Kilogramo 

 
El número de control interno de la licitación en Pemex Exploración y Producción es: PEP-03-SCSM-I-U-038. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 33 número 90, colonia Burócratas, 

código postal 24180, Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 1 12 00, extensión 2 21 75, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 
horas. La forma de pago es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, ubicada en el edificio 
administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a 
través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), en moneda nacional como se detalla a continuación: banco: BBVA 
Bancomer, S.A., número convenio 64753; referencia: número de licitación; concepto: nombre. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2003 a las 8:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Mantenimiento Integral, 
SCSM, ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala Poniente, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala 

de licitaciones de la Gerencia de Mantenimiento Integral, SCSM, ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala Poniente, ubicado en Calle 33 número 
90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de septiembre de 2003 a las 8:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de 
Mantenimiento Integral, SCSM, ubicada en el edificio administrativo Pemex I, planta baja, ala Poniente, ubicado en la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Coordinación de Tanques y Tuberías en la Terminal Marítima, Dos Bocas, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 35 días naturales. 
• El pago se realizará en un periodo no mayor de treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste 

su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual, conforme al 
contrato, es exigible la obligación de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir 

otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección señalada en el primer párrafo. 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Coordinación de Servicios Marinos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, GMI 
L.A.E. LUIS GUILLERMO GUERRERO DEL ANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 183681) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BULEVAR MORELOS Y TAMAULIPAS SIN NUMERO 
COLONIA RODRIGUEZ 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 
AVISO FALLO DE LICITACIONES 

 
Pemex Exploración y Producción dio a conocer el fallo de las licitaciones públicas: 

No. de licitación Fecha de 
fallo 

Descripción del bien Adjudicado a: Monto 

18575085-029-03 
BTBO-041-03-P 

11-Jul.-03 Suministro de separadores 
bifásicos y trifásicos para 

la construcción de estación 
de recolección central,  

km 19 del Activo de 
Producción Burgos Reynosa 

Partida: 1 separador 
bifásico, FA-100,  
FA-101, FA-102  

Cantidad: 3 piezas 

Galcor del Norte,  
S.A. de C.V., 

Ramón del Valle 113, Col. 
Colinas de San Jerónimo, 

Monterrey, Nuevo León, C.P. 
64630, 

Tel. 81 82212300 
Hanover Compressor Co., 

Cto. de los Ficus 202, 
fraccionamiento Bonanza 
Premier, Centro, Tabasco, 

C.P. 86030, 
Tel. 126621 

$1'070,416.52 
U.S.D. 

 
 
 
 
 

$563,286.00 
U.S.D. 

18575085-033-03 
BTBO-037-03-P 

10-Jul.-03 Suministro de quemador 
elevado para 200 mmscfd 

para la construcción de 
estación de recolección 

central, km 19  
del Activo de Producción 

Burgos Reynosa 
Partida: 1 suministro de 
quemador elevado para 

200 mmscfd 
Cantidad: 1 pieza 

Industrias Therme, 
S.A. de C.V., 

Acceso II Calle 2 No. 48, 
Parque Industrial Benito 

Juárez, Querétaro, Querétaro, 
C.P. 76120, 

Tel. 42 38-45-00 

$331,900.00 
U.S.D. 
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18575085-034-03 
BTBO-039-03-P 

11-Jul.-03 Suministro de trampa 
completa de diablos (tipo 
paquete) para servicio de 

gas húmedo para la 
construcción de estación 

de recolección central,  
km 19 del Activo de 

Producción Burgos Reynosa 
Partida: 1 trampa de 
diablos TAG: TR-100 

Cantidad: 1 pieza 

Galcor del Norte, 
S.A. de C.V., 

Ramón del Valle 113, Col. 
Colinas de San Jerónimo, 

Monterrey, Nuevo León, 
C.P. 64630, 

Tel. 81 82212300 

$671,207.63 
U.S.D. 

18575085-035-03 
BTBO-040-03-P 

11-Jul.-03 Suministro de sistema de 
medición de gas 

ultrasónico para la 
construcción de estación 

de recolección central,  
km 19 del Activo de 

Producción Burgos Reynosa 
Partida: 1 sistema de 

medición de gas 
ultrasónico completo 

Cantidad: 1 pieza 

Logística y Construcción 
Industrial, S.A. de C.V. 

y Brazos Valley y  
Systems Inc. 

Priv. Guadalupe Victoria 108, 
Jardines de Guadalupe, 

Monclova, Coahulila, 
C.P. 25736, 

Tel. (866)6333172 

$725,821.00 
U.S.D. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ENCARGADO TEMPORAL DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ARQ. RAUL MENDOZA CERECEDO 
RUBRICA. 

(R.- 183682) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional con T.L.C. para la adquisición de detector monitor 
multigas marca BW o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
entrega 

No. compraNET: 
18575029-025-03 

En ventanilla: 
$946.88 

En compraNET: 
$860.60 

1/10/03 
13:00 horas 

13/10/03 
11:00 horas 

20/10/03 
9:00 horas 

45 días Nat. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantida
d 

Unidad de medida 

1 000000  Req. 10493196 Detector monitor multigas 
marca BW o equivalente 

1 Lote 

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta baja), 

Ranchería El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, 
así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única de 
nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas, en días hábiles). Otra opción de pago es, a través de la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre del depositante. 

• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema, la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 o (933) 3-19-51, para su registro de 
participación. 

• Periodo de venta de bases: del 2 de septiembre de 2003 al 7 de octubre de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de la propuesta técnica y económica se efectuarán en la sala de licitaciones Ixtal, ubicada en el edificio 

administrativo (planta baja), Ranchería El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora indicados en el 
recuadro superior. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano. 
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• El lugar de entrega será en el Activo Integral Abkatún Pol Chuc, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 

correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ranchería El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo Integral Abkatún Pol Chuc. 

• No se otorga anticipo. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento, a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

PARAISO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA ADMINISTRACION 

DEL ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC 
ING. ANTONIO REYES TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 183683) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC 

RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TELS. (01-933) 333-51-00 Y 3-24-63, EXTS. 5-42-30 Y 5-42-35, EXT. FAX 5-42-31 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (OBRA) 
CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación del reacondicionamiento 
de la red telefónica principal en la colonia Lázaro Cárdenas del Río, en Paraíso, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575041-023-03 
(Sinco: 

1140341ONN) 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,600.00 

11/09/2003 
13:30 horas 

9/09/2003 
8:00 horas 

9/09/2003 
9:00 horas 

17/09/2003 
13:00 horas 

24/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada 
de terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Reacondicionamiento de la red telefónica principal en la 
colonia Lázaro Cárdenas del Río, en Paraíso, Tabasco 

6/11/2003 20/12/2003 $150,000.00 M.N. 

 
1.- Ubicación de la obra: colonia Petrolera Lázaro Cárdenas del Río, en Paraíso, Tabasco. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien en la 

ventanilla del Activo Integral Abkatún-Pol Chuc, edificio administrativo, primer piso, en Ranchería El Limón sin número, Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco, de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

1. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: 

••  Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se 
detalla a continuación: banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre del depositante. 

 Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 

Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de 

bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal: 
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• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento 
si se trata de persona física. 

• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acrediten las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona 
física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

• Cédula del Registro Federal de Causantes (R.F.C.) y comprobante del domicilio fiscal de la S.H.C.P. 
4. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas, en la sala de licitaciones Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el primer piso del 

edificio administrativo de la Terminal Marítima Dos Bocas en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que 
hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de 
pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

 La visita al lugar de la obra o los trabajos se efectuará en la fecha y hora señaladas en el edificio de Telecomunicaciones, ubicado en la Terminal Marítima Dos 
Bocas, Paraíso, Tabasco, de donde partirán al sitio de los trabajos. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria 
Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago, 
así como oficio donde se manifieste el nombre y R.F.C. de la persona que asistirá a la visita al sitio, al fax (01-933) 3335100 o 333-24-63, extensión 5-42-31 
con 1 (un) día previo antes de las 10:00 horas a la fecha de la visita al sitio para poder participar en la misma. 

5. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones Pol Chuc, Región Marina Suroeste, ubicada en el primer piso del edificio administrativo de la Terminal Marítima Dos Bocas, 
en la Ranchería El Limón sin número, código postal 86600 Paraíso, Tabasco. 

6. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. No se otorgará anticipo. 
10. Partes de la obra que se podrán subcontratar: ninguna. 
11. Plazo de ejecución de los trabajos: 45 (días naturales). 
12. Porcentaje de contenido nacional del valor de la obra: 100%. 
13. La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 1 año en trabajos similares. 
14. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
15. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

16. Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, de Dos Bocas, 
Paraíso, Tab., Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) días naturales antes señalados están considerados los 15 (quince) días naturales 
(como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

17. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
18. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo que en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
 

PARAISO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ADMINISTRACION  
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DEL ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC 
ING. ANTONIO REYES TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 183684) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, REGION MARINA SUROESTE 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de suministro de fuente de alimentación 
ininterrumpible trifásica y graficadores a color de 36", suministro de equipo de videoconferencia portátil y pantalla para protección y pizarrones electrónicos, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
Licitaciones públicas internacionales sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575026-028-03 $2,055.00 
Costo en compraNET: 

$1,850.00 

18/09/2003 17/09/2003 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2003 
12:30 horas 

1/10/2003 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Graficadores a color de 36” 3 Pieza 
2 C870000000 Fuente de alimentación ininterumpible trifásica 1 Pieza 
3 C870000000 Graficadores a color de 36” 1 Pieza 

 
1.- El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-03-RMSO-I-R-025. 
2.- El plazo de entrega es de 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
3.- Lugar de entrega: Calle 33 número 90, colonia Burócratas, oficinas de Servicios Integrales de Información de Perforación en ala Oriente, planta baja, en Ciudad 

del Carmen, Camp., almacén general y Activo de Explotación Litoral de Tabasco, en la Terminal Marítima, Dos Bocas, Tab. 
4.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575026-029-03 $2,055.00 
Costo en compraNET: 

$1,850.00 

24/09/2003 23/09/2003 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/09/2003 
9:00 horas 

8/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Pantalla para protección de imágenes de PC 5 Pieza 
2 C870000000 Pintarrón electrónico 16 Pieza 
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3 C870000000 Impresora gráfica 1 Pieza 
4 C870000000 Pizarrón proyección frontal  2 Pieza 
5 C870000000 Equipo de videoconferencia portátil 1 Juego 

 
1.- El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-03-RMSO-I-R-026. 
2.- El plazo de entrega es de 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
3.- Lugar de entrega: edificio administrativo, planta baja, Activo de Explotación Abkatún, Departamento de Informática y Sistemas, C.T.O., edificio administrativo, 

2o. piso, ubicado en la Terminal Marítima, Dos Bocas, Tab., Gerencia de Planeación, R.M.SO., ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, tercer nivel, 
ala Poniente, en Ciudad del Carmen, Camp. 

4.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Notas generales: 
I.- Las bases  de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Universidad número 12, colonia 

Petrolera 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 3828065, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
16:00 horas. La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción en el módulo caja región de la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, de igual manera se podrá realizar el pago a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
según convenio número 64753 celebrado con Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

II.- Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones, aperturas técnicas y aperturas económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Petrolera 1, código postal 24180, Ciudad 
Carmen, Campeche. 

III.- Las licitaciones se realizarán sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
IV.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
V.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
VI.- No se otorgará anticipo. 
VII.- El pago se realizará: treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que cumplan 

con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual, conforme al contrato, es exigible la obligación de pago. 
VIII.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
IX.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
X.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
XI.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
XII.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir 

otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en el punto 1. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE. 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
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RUBRICA. 
(R.- 183686) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO INTEGRAL CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de sustitución del tablero 
general de control eléctrico a 480 V, en la plataforma habitacional HA-NA-1 del Centro de Proceso Nohoch-A, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575025-

028-03 
$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,278.00 

17/09/2003 6/09/2003 
8:00 horas 

9/09/2003 
11:00 horas 

23/09/2003 
9:00 horas 

3/10/2003 
9:00 horas  

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Sustitución del tablero general 
de control eléctrico 

19/12/2003 180 1’200,000.00 

 
• El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de la Coordinación de 

Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo I, de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche. En días hábiles de 7:30 a 15:30 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el ingeniero Mauro J. Angulo Zetina, al teléfono 01(938) 
381-12-00, extensión 2-11-73. 

• La forma de pago de las bases es, en convocante, en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180, 
anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente 
a moneda nacional. 

• En compraNET, mediante recibos que emita el sistema, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación 
complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• Periodo de venta de bases: del 2 al 17 de septiembre de 2003. 
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• Para la visita al sitio deberán presentarse en el helipuerto Pemex, ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real sin número, Ciudad del Carmen, Camp., 
el día arriba señalado 30 minutos antes de la hora, y la junta de aclaraciones será en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en el 2o. piso ala 
Oriente, edificio administrativo I, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180 Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como el de apertura de proposiciones económicas, se llevará a cabo en la sala de licitaciones 
del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en las fechas y horas arriba señaladas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ubicación de la obra: Centro de Proceso Nohoch-A del Activo Cantarell, ubicado en la Sonda de Campeche en el Golfo de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar los trabajos de: servicios especializados, de apoyo técnico en la programación y configuración del sistema y/o adiestramiento del 

personal técnico. 
• No se otorgarán anticipos para el inicio de los trabajos ni para la compra de materiales, equipos e insumos. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se refiere la presente 

licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
• El porcentaje de contenido nacional requerido para esta licitación será de 50% para materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
• Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de los 

mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 

contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
• Las condiciones de pago son: las facturas y/o estimaciones se pagarán, en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques 

que indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla única de la Región Marina 
Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso del financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamientos una vez que 
haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Número de expediente interno 1163325ONN. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO INTEGRAL CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 

ING. AMADO V. ASTUDILLO ABUNDES 
RUBRICA. 

(R.- 183688) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES, REGION MARINA SUROESTE 

CONVOCATORIA 016 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE GRILLETES, CABLES DE ACERO Y ESTROBOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575026-033-03 $2,055.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,850.00 

7/10/2003 7/10/2003 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

13/10/2003 
12:00 HORAS 

20/10/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C420000000 CONTRATO ABIERTO PARA EL 
SUMINISTRO DE ACCESORIOS 

Y GRILLETES 

1 LOTE 1 2 $2'720,000.00 $6'800,000.00 

2 C420000000 CONTRATO ABIERTO PARA EL 
SUMINISTRO DE ESTROBOS 

1 LOTE 1 2 $4'000,000.00 $10'000,000.00 

3 C420000000 CONTRATO ABIERTO PARA EL 
SUMINISTRO DE CABLES DE 
ACERO DIVERSAS MEDIDAS 

1 LOTE 1 2 $8'400,000.00 $21'000,000.00 

 
1. EL NUMERO DE CONTROL DE LA LICITACION EN P.E.P. ES PEP-03-RMSO-IT-R-028. 

2. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 

NOTAS GENERALES: 

I.- LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 
UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
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II.- LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EL PAGO DE LAS BASES DEBERA REALIZARSE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN EL MODULO CAJA REGION DE LA VENTANILLA UNICA DE LA REGION MARINA 
SUROESTE, UBICADO EN CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, DE IGUAL MANERA SE PODRA 
REALIZAR EL PAGO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), SEGUN 
CONVENIO NUMERO 64753 CELEBRADO CON BANCOMER, S.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LA CUENTA 
PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET, ES LA NUMERO 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON BITAL, S.A., QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

III.- LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN 
A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE, UBICADA EN CALLE 
UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CARMEN, CAMPECHE. 

IV.- LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

V.- LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 

VI.- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

VII.- LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO Y PESO MEXICANO. 

VIII.- NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

IX.- LUGAR DE ENTREGA: ALMACENES 2790 EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., 2760 EN DOS BOCAS, TAB., Y ESTACION DE COMPRESION DE GAS 
EN ATASTA, CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

X.- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: TREINTA DIAS NATURALES A PARTIR DE QUE EL TERCERO PRESENTE EN LA VENTANILLA UNICA DE LA 
REGION MARINA SUROESTE SU(S) FACTURA(S) Y SOPORTES QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS FISCALES LEGALES 
CORRESPONDIENTES, YA QUE ESTE PLAZO SERA FECHA EN EL CUAL, CONFORME AL CONTRATO, ES EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO. 

XI.- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

XII.- UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, REGION MARINA 
SUROESTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

XIII.- LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ANOTADA EN EL 
PUNTO I. 

XIV.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES RELACIONADAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

XV.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DE LA REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 183689) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO EK-BALAM 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de conservación y mantenimiento de 
los servicios auxiliares del módulo de generación de Ek-A, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 

licitación 

Costo de  

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

18575023-
014-03 

$1,633.00 
I.V.A. incluido 

Costo en 
compraNET: 

$1,485.00 
I.V.A. incluido 

12/09/2003 9/09/2003 
13:00 horas 

8/09/2003 
5:00 horas 

18/09/2003 
10:00 horas 

25/09/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 C810000000 Conservación y mantenimiento de los servicios 
auxiliares del módulo de generación de Ek-A 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla del Grupo Ex-Activo Ek-

Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio Complementario Uno, planta baja, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche, del 2 al 12 de septiembre de 2003 en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas, para cualquier 
información comunicarse con la ingeniero Gilda B. Altamirano Pérez, al teléfono (01-938) 1-1258, extensión 5-22-61 o a la dirección electrónica 
galtamiranop@pep.pemex.com. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante recibo de pago de BBVA Bancomer, S.A., con los siguientes datos: convenio CIE 059180, número de licitación; 
concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases. El proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de 
venta de bases copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), recibiendo  
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a cambio las bases de la licitación. De requerirse documentación técnica complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les 
proporcionará en este mismo lugar. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2003, a las 5:00 horas, en el punto de reunión para efectos de realizar este evento 

será en el helipuerto Pemex ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real sin número, Ciudad del Carmen, Camp., de donde partirán a las instalaciones 
marinas correspondientes. Para participar en este evento, el licitante deberá comprar  
las bases de licitación y confirmar su asistencia 96 horas antes de la fecha señalada, con el ingeniero Humberto Trujeque Cabrera, al teléfono (01-938) 1-1200, 
extensión 5-2298. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Grupo Ex-Activo Ek-Balam, ubicada en calle 
Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte sin número, edificio Complementario Uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas del Grupo Ex-Activo Ek-Balam, ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte sin número, edificio Complementario Uno, 
tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Camp. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Grupo Ex-Activo Ek-Balam, 
ubicada en calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte sin número, edificio Complementario Uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 
24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de ejecución: en la plataforma de producción Ek-A y sus periféricas, ubicadas en la Sonda de Campeche del Golfo de México o en las propias 

instalaciones del proveedor, cuando esto se requiera, todos los días durante la vigencia del contrato, 12 horas diarias de labores en mar y 8 horas diarias de 
labores en tierra. 

• Plazo de ejecución: 65 días naturales. 
• El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que indique el proveedor 

dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la estimación o factura por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, 
ubicada en Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, edificio Complementario Uno, 1er. piso, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del 
Carmen, Camp. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK-BALAM 

ING. RICARDO VILLEGAS VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183691) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, R.M.NE. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional con T.L.C., para la contratación de artículos 
de seguridad y contra incendio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica  

18575047- 
019-03 

Unidad licitadora: 
$1,864 

Costo en compraNET: 
$1,695 

7/10/2003 (Recepción de preguntas) 
17/09/2003 10:00 horas 
(Entrega de respuestas) 
23/09/2003 10:00 horas  

13/10/2003 
9:00 horas 

20/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480400004 Balsa inflable 7 Pieza 
2 I210000072 Extinguidor 3 Pieza 
3 I210000074 Equipo contra incendio 50 Pieza 
4 C420000022 Chaleco de seguridad 175 Pieza 
5 C780200040 Refacciones para la industria petrolera 50 Pieza 

 
• El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de venta de bases de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos, R.M.NE., en los días hábiles, con el siguiente horario de 
7:30 a 15:30 horas, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. Para mayor información comunicarse a los teléfonos 01 (938) 1-12-00, extensiones 5-25-96 y 5-25-75, con el L.A.E. Alvaro Herrera Jaramillo. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), institución Bancomer, S.A. 
requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: anotar 
número de licitación (12 a 20 caracteres máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con una X 
el cuadro correspondiente a moneda nacional, importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señaladas en la convocatoria. El licitante, considerando lo 
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indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Administración y Finanzas, GTDH, R.M.NE., copia de la ficha de 
depósito (sellado en original por el banco), recibiendo a cambio las bases de la licitación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del área convocante, el comprobante en original sellado 
por el banco. De requerirse información complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema se les proporcionará en este mismo lugar. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones para recepción de preguntas se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, y la junta de aclaraciones para 
entrega de respuestas el día 23 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de 
la GTDH, R.M.NE., ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 13 de octubre de 2003 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 20 de octubre 

de 2003 a las 9:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Transporte y Distribución de 
Hidrocarburos, R.M.NE., ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel, de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el gobierno de México con otras naciones. 

• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el soporte técnico en inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
• Lugar de entrega: para la entrega de los bienes el licitante se deberá remitir a la partida y/o requisición según se indique en las mismas, que para el caso de esta 

licitación son las siguientes: 10393122, 10473303, 10477305, 10479837, 10483219, 10491833, 10511057 y 10514438. 
• Plazo de entrega: el licitante deberá remitirse a la partida y/o requisición y apegarse al tiempo de entrega máximo solicitado en las mismas, que para el caso 

de esta licitación son las siguientes: 10393122, 10473303, 10477305, 10479837, 10483219, 10491833, 10511057 y 10514438. 
• Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor haga entrega de la factura en la ventanilla única de la 

Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario uno, primer nivel, con domicilio en avenida Periférica por 31, colonia Santa Isabel, Ciudad del 
Carmen, Campeche, adjuntándose los soportes correspondientes que deberán cumplir con todos lo requisitos normativos incluyendo los fiscales. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para efectos de esta licitación no se otorgará anticipo. 
• Expedientes números (10393122, 10473303, 10477305, 10479837, 10483219, 10491833, 10511057 y 10514438). 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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GERENTE DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, R.M.NE. 
ING. JESUS HERNANDEZ SAN JUAN 

RUBRICA. 
(R.- 183692) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de polipastos de cadena para 
maniobras diversas marca CM o equivalente, equipo facsímil, desincrustante biodegradable marca Flusell o equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
entrega 

No. compraNET:  
18575029-024-03 

En ventanilla: $946.88 
En compraNET: 

$860.60 

8/09/03 
11:00 horas 

18/09/03 
11:00 horas 

25/09/03 
14:00 horas 

Req. No. 
10511926 

90 días Nat. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000 Req. 10503844 polipastos de cadena para maniobras 
diversas marca CM o equivalente 

1 Lote 

  Req. 10495627 equipo facsímil 1 Lote 
  Req. 10504457 desincrustante biodegradable 

marca Flusell o equivalente 
1 Lote 

 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta baja) 

Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas 
en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única de 
nuestra institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas, en los días hábiles,). Otra opción de pago es, a través de la operación 
bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación, Bancomer convenio: número 64753, referencia: 
número de licitación, concepto: nombre del depositante. 
• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con Bital, S.A., y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 y (933) 3-19-51 para su 
registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 2 al 12 de septiembre de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de licitaciones 
Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora 
indicados en el recuadro superior. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo Integral Abkatún Pol Chuc, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas, en los días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 

correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo Integral Abkatún Pol Chuc.  

• No se otorga anticipo. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

PARAISO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ADMINISTRACION 

DEL ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC  
ING. ANTONIO REYES TRUJILLO 

 RUBRICA. (R.- 183694) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de: bomba centrífuga horizontal, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Plazo de 
entrega 

No. compraNET:  
18575029-022-03 

En ventanilla: 
$946.88 

En compraNET: 
$860.60 

8/09/03 
11:00 horas 

18/09/03 
11:00 horas 

25/09/03 
14:00 horas 

Req. No. 
10511926  

90 días Nat. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 000000 Req. No. 10511926 Bomba centrífuga horizontal 1 Lote 
 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo (planta baja) Ría. El 

Limón sin número, Distrito Dos Bocas, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única de nuestra 
institución, ubicada en Dos Bocas, Paraíso, Tabasco (de 8:00 a 13:30 horas, en los días hábiles). Otra opción de pago es, a través de la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación; Bancomer convenio: número 64753, referencia: número de licitación, concepto: nombre 
del depositante. 
• Y en compraNET, mediante recibo que genera el sistema la cuenta para el pago de bases es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con Bital, S.A., y enviarlo por fax a los teléfonos (933) 3-06-75 y (933) 3-19-51 para su 
registro de participación. 

• Periodo de venta de bases: del 2 al 12 de septiembre de 2003. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de las propuestas técnica y económica y la apertura económica se efectuarán en la sala de licitaciones 
Ixtal, ubicada en el edificio administrativo (planta baja) Ría. El Limón sin número, Distrito Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, código postal 86600, el día y en la hora 
indicados en el recuadro superior. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en el Activo Integral Abkatún Pol Chuc, Dos Bocas, Paraíso, Tabasco, de 8:00 a 13:00 horas, en los días hábiles. 
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• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación y soporte que cumplan los 
correspondientes requisitos en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en el edificio administrativo, Ría. El Limón sin número, 
Paraíso, Tab., y que estén autorizados por el Activo Integral Abkatún Pol Chuc.  

• No se otorga anticipo. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

PARAISO, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ADMINISTRACION 

DEL ACTIVO INTEGRAL ABKATUN POL CHUC 
ING. ANTONIO REYES TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 183695) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 087 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del concurso 274/03-RTSEM-P.- Estudio Sismológico 
Transicional Nautla 3D (segunda etapa), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575008-

147-03 
(Electrónica) 

Costo en 
ventanilla: 

$2,300.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,955.00 M.N. 

7/10/2003 25/09/2003 
10:00 horas 

Sala 1 

19/09/2003 
9:00 horas 

13/10/2003 
10:00 horas 

Sala 3 

21/10/2003 
10:00 horas 

Sala 3 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 Estudio Sismológico Transicional 
Nautla 3D (segunda etapa) 

21/11/2003 956 $102’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, 
código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 
horas.  

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema.  

• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y salas indicadas en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, R.N., ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior 
del Campo Pemex, Poza Rica, Ver.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema compraNET. 
• El lugar de reunión para asistir a la visita al lugar donde se llevarán a cabo los servicios será: en la sala de juntas del Activo Regional de Exploración Región 

Norte, ubicada en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, 4o. piso, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 
93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Se podrán subcontratar partes de los servicios: avituallamiento, apoyo logístico marino, adiestramiento técnico especializado y apoyo en el control de calidad. 
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• Ubicación del servicio: aguas territoriales de la Plataforma Continental del Golfo de México. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 5o., regla primera del Acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado por la Secretaría  
de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2003, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos 
y extranjeros, de acuerdo a lo establecido  
en el artículo 2o. fracción VI de dicho Acuerdo. 

• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados será: de acuerdo a lo establecido en las bases y de conformidad con los 
artículos 26 fracción XII y 205 inciso A fracciones 
I y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 
personas morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará, a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas en 
ventanilla única de Región Norte, ubicada en planta baja del edificio Ex IMP, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será mensual y corresponderá a las 
cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el contrato y/o hasta su total terminación. 

• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 
de financiamientos externos, el contratista deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera.  

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en materiales no será menor al 20% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 183709) 
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SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
CONVOCATORIA 001/03 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES Y MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
59104001-001-03 

EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES 

Y TELECOMUNICACIONES 

$860.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$946.00 

10/09/2003 11/09/2003 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

17/09/2003 
9:00 HORAS 

22/09/2003 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150200000 EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION BASE 50 WATTS DE POTENCIA VHF 51 EQUIPO 
 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA DEL SUBCOMITE DE 

ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, VERACRUZ. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE 

DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA 
AGUACATAL, CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA DEL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, 
VERACRUZ. 

• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO AL CUADRO DE DISTRIBUCION INCLUIDO EN EL ANEXO 2, LISTADO DE BIENES Y ESPECIFICACIONES 
TECNICAS DE LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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59104001-002-03 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS 

$860.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$946.00 

10/09/2003 11/09/2003 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A 

INSTALACIONES 

17/09/2003 
12:00 HORAS 

22/09/2003 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841600000 CLAVE: 1344. ALBENDAZOL, TABLETAS DE 200 MG 35,904 CAJA CON 2 TABLETAS 
2 C841600000 CLAVE: 1345. ALBENDAZOL, SUSPENSION ORAL, 20 MG/ML 20,676 ENVASE CON 20 ML 
3 C841600000 CLAVE: 3623. ELECTROLITOS ORALES 66,429 SOBRE CON 27.9 G 
4 C841600000 CLAVE: 106. PARACETAMOL (ACETAMINOFEN), SOLUCION ORAL 100 MG/ML 12,441 ENV. C/15 ML GOTERO 

CAL. 0.5/1 ML 
5 C841600000 CLAVE: 1098. VITAMINAS A.C.D. 22,885 ENVASE CON 15 ML 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, VERACRUZ, TELEFONO (01 228) 890-17-41, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA DEL SUBCOMITE DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 

2003 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, 
CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA DEL SUBCOMITE DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SOCONUSCO NUMERO 31, COLONIA AGUACATAL, CODIGO POSTAL 91130, XALAPA, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA JURISDICCION SANITARIA NUMERO IV DE MARTINEZ DE LA TORRE, SITO EN PEDRO BELLI NUMERO 308, 

ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 93600, MARTINEZ DE LA TORRE, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 25 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACION DE FALLO DE ADJUDICACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION DE SERVICIOS DE 

SALUD DE VERACRUZ Y LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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XALAPA, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO DE SALUD Y ASISTENCIA Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ 

DR. MAURO LOYO VARELA 
RUBRICA. 

(R.- 183750) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576156-008-03 Y LICITACION PUBLICA NACIONAL 18576156-007-03 RESERVADA DE LAS DISPOSICIONES 
DE TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 008 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
18576156-008-03 para la contratación de reparación general en seco del Chalán Pemex 605 de 11,000 barriles de capacidad y de la licitación pública nacional 
18576156-007-03 reservada de las disposiciones de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos en los que se contempla un capítulo o 
título de compras del sector público, para la contratación de reparación general en seco del Chalán Pemex 581 de 16,000 barriles de capacidad, de conformidad con 
lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576156-008-03 $2,177.85 
Costo en compraNET: 

$1,979.85 

11/09/2003 11/09/2003 
9:00 horas 

11/09/2003 
11:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005006 Transporte marítimo 1 Servicio 

 
Para la licitación 18576156-008-03, aplica lo siguiente: 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la Terminal Marítima de Pemex Refinación, en Pajaritos, Ver., 

Superintendencia de Mantenimiento Naval, carretera federal Coatzacoalcos, Ver.-Villahermosa, Tabasco, kilómetro 4.5, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la Terminal Marítima de Pemex Refinación, ubicada en 

carretera federal Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 4.5, colonia Pajaritos, código postal 96400, Veracruz, Veracruz. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 

licitaciones, ubicada en el sótano del edificio administrativo Torre de Pemex, Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, colonia 
Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el sótano del 
edificio administrativo Torre de Pemex, Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, colonia Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• Plazo de entrega: 45 días calendario, a partir de recibir la orden de inicio el proveedor. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576156-007-03 $2,177.85 
Costo en compraNET: 

$1,979.85 

12/09/2003 12/09/2003 
9:00 horas 

12/09/2003 
11:00 horas 

18/09/2003 
10:00 horas 

25/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005006 Transporte marítimo 1 Servicio 

 
Para la licitación 18576156-007-03, aplica lo siguiente: 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la Terminal Marítima de Pemex Refinación, en Pajaritos, Ver., 

Superintendencia de Mantenimiento Naval, carretera federal Coatzacoalcos, Ver.-Villahermosa, Tabasco, kilómetro 4.5, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la Terminal Marítima de Pemex Refinación, en Pajaritos, Ver., 

sala de juntas de la Superintendencia de Mantenimiento Naval, ubicada en carretera federal Coatzacoalcos, Ver.-Villahermosa, Tab., kilómetro 4.5, colonia 
Pajaritos, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 18 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones, ubicada en el sótano del edificio administrativo Torre de Pemex, Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, colonia 
Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el sótano del 
edificio administrativo Torre de Pemex, Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, colonia Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• Plazo de entrega: 60 días calendario, a partir de recibir la orden de inicio el proveedor. 
Lo siguiente aplica para ambas licitaciones públicas nacionales números 18576156-007-03 y 18576156-008-03: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Veracruzanos esquina 

Hernández y Hernández sin número, colonia Faros, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 989-46-02, extensión 246-02, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, el pago deberá hacerse en el banco Inverlat en efectivo o con cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, previa emisión del recibo que emita el Sistema SIIC. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: a bordo del Chalán, en las instalaciones del proveedor, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• El pago se realizará: el pago se realizará a más tardar el día 30 natural o hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contado a partir de que el proveedor 

presente la factura respectiva, y con las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 
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VERACRUZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

ING. OSCAR PEREZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 183763) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE MINATITLAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de sustitución del sistema de aire acondicionado de la 
Clínica Satélite Minatitlán, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572013-

003-03 
 $2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,800.00 

11/09/2003 10/09/2003 
9:00 horas 

5/09/2003 
9:00 horas 

17/09/2003 
9:00 horas 

24/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1080106 Sustitución del sistema de aire acondicionado 
de la Clínica Satélite Minatitlán 

9/10/2003 75 $2’461,176.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida B entre Calles 12 y 18 sin 

número, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01 922 2238272, los días del 2 al 11 de septiembre de 2003, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, el pago deberá hacerse con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por una institución bancaria 
autorizada; una vez realizado el pago de las bases, entregándose el recibo de pago correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas anexa a la dirección del Hospital Regional 
Minatitlán, ubicada en avenida B entre Calles 12 y 18 sin número, colonia Petrolera código postal 96850, Minatitlán, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de 
juntas anexa a la dirección del Hospital Regional Minatitlán, ubicada en Avenida B entre Calles 12 y 18 sin número, colonia Petrolera, código postal 96850, 
Minatitlán, Ver. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala de juntas anexa a la dirección del Hospital 
Regional Minatitlán, ubicada en avenida B entre Calles 12 y 18 sin número, colonia Petrolera,.código postal 96850, Minatitlán, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la Clínica Satélite Minatitlán, ubicada en Avenida 18 de 
Octubre esquina Pedro de Gante, colonia Chapala, código postal 97630, Minatitlán, Ver. 

• Ubicación de la obra: Clínica Satélite Minatitlán, ubicada en avenida 18 de Octubre esquina Pedro de Gante, colonia Chapala, código postal 97630, Minatitlán, 
Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los trabajos realizados por el licitante y su personal, que 

acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en lo que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las 
obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según sea el caso. Copia de los documentos que acrediten la 
capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas. Nota: las empresas de menos de un año de creación deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los solicitados en los puntos I. II. III. y IV. de las bases de esta licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a quien entre los licitantes reúna todas las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 

por Petróleos Mexicanos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando los criterios y procedimientos establecidos 
por la convocante para determinar la solvencia de las propuestas. 

• Las condiciones de pago son: a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del original de la factura, acompañada del certificado de 
aceptación, conteniendo el sello del área receptora del servicio, fecha de recepción, así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos, 
en la ventanilla única, ubicada en el Departamento de Finanzas del Hospital Regional Minatitlán, de lunes a viernes, con un horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MINATITLAN, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR 

DR. EDUARDO RENE GALVAN RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183764) 
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CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002/03 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del suministro de andamios, topografía, 
inspección por caja de vacío, limpieza de envolvente, para los tanques criogénicos de 20 toneladas métricas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11163001-002-03 $860.00 Costo en 
compraNET: $731.00 

9/09/2003 9/09/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
10:00 horas 

23/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Inspección con caja de vacío recta y angular 1 Servicio 
2 C810000000 Levantamiento topográfico de verticalidad 1 Servicio 
3 C810000000 Levantamiento topográfico de redondez 1 Servicio 
4 C810000000 Levantamiento topográfico de deflexión vertical y lateral de trabes 1 Servicio 
5 C810000000 Aforo volumétrico 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Oceanía número 190, colonia 

Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4113261, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación, ubicada en bulevar Oceanía 
número 190, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de 
capacitación, bulevar Oceanía número 190, colonia Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de capacitación, bulevar Oceanía 
número 190, fraccionamiento Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: antigua carretera Mochis-Topolobampo kilómetro 19, Terminal de Distribución de Gas LPG. 
• Topolobampo, Sinaloa, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad a lo establecido en el anexo número 9, de las bases para cada partida. 
• El pago se realizará: resto 30 días de recibidos los servicios a satisfacción de la convocante. 
• La asignación será por partida. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SALTILLO, COAH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. MANUEL VALDES ALVARADO 
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RUBRICA. 
(R.- 183765) 
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MUNICIPIO DE CHIAUTEMPAN, TLAXCALA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE CHIAUTEMPAN, TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PMC/001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la obra perforación de pozo profundo en 
comunidad de Guadalupe Ixcotla, de conformidad a lo siguiente: 
 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación 
propuesta y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

MCT001/03 $1,000.00  10/09/2003 13/09/2003 
12:00 horas 

13/09/2003 
10:00 horas 

19/09/2003 
10:00 horas 

20/09/2003 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 

Perforación de pozo profundo 29/09/2003 40 $1'200,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Palacio Municipal  

sin número, colonia Centro, código postal 90800, Chiautempan, Tlax., teléfono (01246 46 4-43-84), extensión 218, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en la Tesorería Municipal, ubicada en Antonio Díaz Varela esquina con Ignacio Picazo altos, en 
Chiautempan, Tlax., mediante cheque a favor de la Tesorería Municipal de Chiautempan, Tlax.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en la oficina de la Dirección de Obras Públicas, ubicada en Palacio 
Municipal sin número, código postal 90800, Chiautempan, Tlax.  

• El acta de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en el Salón 
de Cabildos del mismo Palacio Municipal, código postal 90800, Chiautempan, Tlax.  

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en el Salón de Cabildos del mismo Palacio Municipal, 
código postal 90800, Chiautempan, Tlax.  
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• La visita al sitio de la obra se realizará el día 13 de septiembre del año en curso a las 10:00 horas, siendo el punto de partida en Palacio Municipal de 
Chiautempan, Tlaxcala. 

• Ubicación de la obra: Guadalupe Ixcotla, Municipio de Chiautempan, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicios de trabajos de 10%.  

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares (curriculum vitae de técnicos y de la 
empresa) y disponer de equipo adecuado manifestando si es de su propiedad y el lugar donde se encuentra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar la solicitud de inscripción a la licitación con fecha límite 10 de septiembre de 2003 
hasta las 18:00 horas, en la Dirección de Obras Públicas, de la instancia convocante comprobar el capital contable requerido mediante el último estado 
financiero auditado por contador público o la última declaración fiscal, testimonio de acta constitutiva y las modificaciones, en su caso, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio, y el poder protocolizado del representante legal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el Comité de Adquisiciones y la Dirección de Obras Públicas efectuarán el análisis comparativo 
de las proposiciones admitidas, formularán el dictamen y emitirán el fallo mediante el cual sea adjudicará el contrato al postor que, de entre los proponentes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, financieras y administrativas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente 
con la experiencia necesaria para la ejecución de la obra y haya presentado la oferta solvente más baja convocando nuevamente a concursos, y las propuestas 
presentadas no fueran aceptadas. 

• Las condiciones de pago son mediante estimaciones mensuales, previa autorización por parte del residente de supervisión de obra pública. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHIAUTEMPAN, TLAX., A 26 DE AGOSTO DE 2003. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. RICARDO MONTIEL HERNANDEZ 

RUBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COORDINACION PARA PROMOCION DE VIVIENDA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obras que se describen, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55012001-003-03 $1,350.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/09/03 8/09/03 
11:00 

8/09/03 
8:00 

17/09/03 
10:00 

22/09/03 
10:00 

 
Clave FSC 
(CCAOP´) 

Descripción Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 

 Construcción de 84 pies de casa de 22 m2, a base de losa de cimentación,  
muros de ladrillo recocido y techo de lámina galvanizada en varias comunidades de los 

municipios de Guaymas y Empalme 

6/10/03 86 450,000.00 

 
No. de licitación  Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
55012001-004-03 $1,350.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

11/09/03 8/09/03 
14:00 

8/09/03 
10:00 

17/09/03 
12:30 

22/09/03 
12:30 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 

 Construcción de 79 pies de casa de 22 m2, a base de zapata aislada, muros de ladrillo recocido 
y techo de lámina galvanizada en varias comunidades de los municipios de Bácum y Cajeme 

6/10/03 86 450,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
55012001-005-03 $1,350.00 

Costo en compraNET: 
$1,250.00 

11/09/03 9/09/03 
10:30 

9/09/03 
8:00 

17/09/03 
15:00 

22/09/03 
15:00 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
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 Construcción de 63 pies de casa de 22 m2, a base de zapata aislada, muros de ladrillo recocido 
y techo de lámina galvanizada en varias comunidades del Municipio San Ignacio Río Muerto 

6/10/03 86 450,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55012001-006-03 $1,350.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

11/09/03 9/09/03 
14:00 

9/09/03 
8:00 

18/09/03 
10:00 

23/09/03 
10:00 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 

 Construcción de 58 pies de casa de 22 m2, a base de zapata aislada,  
muros de ladrillo recocido y techo de lámina galvanizada en varias comunidades  

de los municipios de Navojoa y Benito Juárez 

6/10/03 86 450,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
55012001-007-03 $900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

11/09/03 10/09/03 
14:00 

10/09/03 
8:00 

18/09/03 
12:30 

23/09/03 
12:30 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 

 Construcción de 101 pies de casa de 22 m2, a base de zapata aislada,  
muros de ladrillo recocido y techo de lámina galvanizada en varias comunidades  

de los municipios Etchojoa y Huatabampo 

6/10/03 86 600,000.00 

 
Se cuenta con el acta de autorización por parte del Arq. Enrique Flores López, Coordinador General de COPROVI, para reducir a 10 días naturales, el plazo para la 
presentación y apertura de las proposiciones contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Río Sonora número 72 y 

Galeana, interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01 (662) 217-11-30 y 212-12-58, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:30 horas. 

• La forma de pago es, en la convocante, las bases están disponibles en forma impresa cuyo costo será cubierto en efectivo, con cheque certificado o de caja a 
favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo: en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria en los H. ayuntamientos descritos 
en la visita al lugar de los trabajos de la licitación que le corresponda, el día y hora indicados anteriormente. 
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• Las aperturas de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en los días y horas señalados en el cuerpo de esta convocatoria en la sala de juntas 
de COPROVI, sita en Paseo Río Sonora número 72 y Galeana, interior 212, colonia Proyecto Río Sonora, Hermosillo, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación número 55012001-003-03 se realizará partiendo de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de 
Guaymas, sita en avenida Serdán, entre Calle 23 y 22, Palacio Municipal, el día y la hora indicados, para la licitación número 55012001-004-03, se realizará 
partiendo de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Bácum, sita en bulevar Félix Valdez y Belisario Domínguez, el día y hora indicados, para la 
licitación número 55012001-005-03, se realizará partiendo de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, sita en Reforma y 
Tori sin número, colonia Arboleda, el día y hora indicados, para la licitación número 55012001-006-03, se realizará partiendo de la Dirección de Obras Públicas 
del H. Ayuntamiento Benito Juárez, sita en calle Plutarco Elías Calles sin número, colonia Centro, el día y hora indicados y por último para la licitación número 
55012001-007-03, se realizará partiendo de la Dirección de Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Huatabampo, sita en Madero esquina con Constitución, el 
día y la hora indicados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar documentación comprobable y que acredite su 

capacidad técnica en trabajos similares a la presente convocatoria, mediante curriculum de la empresa y/o del personal técnico que intervendrá en la obra, con 
experiencia mínima de tres años. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  
1).- Documentación legal que acredite como mínimo el capital contable requerido, mediante original y copia certificada de balance actualizado al 31 de julio de 

2003, o fecha posterior, auditado por contador público titulado (se deberá de anexar copia simple de la cédula profesional del auditor y copia simple de la 
autorización para formular dictámenes otorgado por la S.H.C.P.) y presentar en papel del auditor o copia certificada de su declaración del Impuesto Sobre  
la Renta para el ejercicio 2002, con el sello de la institución bancaria o dependencia autorizada donde se efectuó el pago; 

2).- Para el caso de las personas morales: presentar original y copia certificada del testimonio de su acta constitutiva y, en su caso, de sus modificaciones  
y poder(es) de su(s) representante(s) legal(es). Para el caso de personas físicas: presentar copia certificada de su acta de nacimiento; 

3).- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en los artículos 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y 

4).- Relación de los contratos de obra en vigor que tenga celebrados la empresa con las administraciones públicas Federal, Estatal y Municipal, señalando el 
importe contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades; así como las fechas de inicio y probable terminación de los mismos. Este 
documento deberá presentarse en papel membretado de la empresa y firmado por el representante legal de la misma. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos, serán: la Coordinación para Promoción de Vivienda del Estado de Sonora, con base en 

sus propias evaluaciones, en el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas y el presupuesto, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, elaborará el dictamen en que se fundamentará el fallo inapelable para cada una de las licitaciones, 
mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona física o moral que, entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del mismo, la ejecución de la obra y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones del pago son por estimaciones. 
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HERMOSILLO, SON., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

COORDINADOR GENERAL 
ARQ. ENRIQUE FLORES LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183773) 
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION 

DE LA EDUCACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

001  21/08/2003 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
1  R.- 183312 

 
No. de licitación 

11323001-001-03 
 

Ubicación del documento 
En la convocatoria 

 
Dice: Debe decir: 

No. de licitación LICADQ-01-03 No. de licitación 11323001-001-03 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ARTURO CHAVEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183774) 
 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     305 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EVALUACION 

DE LA EDUCACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

001  21/08/2003 
Nota   No. de registro en 

Diario Oficial  
2  R.- 183312 

 
No. de licitación 

11323001-002-03 
 

Ubicación del documento 
En la convocatoria 

 
Dice: Debe decir: 

No. de licitación LICADQ-02-03 No. de licitación 11323001-002-03 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ARTURO CHAVEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183775) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DEL CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA 

EN CONSERVACION Y MEJORAMIENTO DE ECOSISTEMAS FORESTALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vehículos para el INIFAP, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

08170002-001-03 $860.80 Costo en 
compraNET: $ 774.72 

10/09/2003 10/09/2003 
10:10 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
10:10 horas 

22/09/2003 
10:10 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800052 Camión pick up 8 Pieza 
2 I480800052 Camión pick up 2 Pieza 
3 I480800036 Camión doble tracción 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Progreso número 5, colonia 

Del Carmen Coyoacán, código postal 04110, Coyoacán, Distrito Federal, teléfonos 5658-0600 y 5554-2275, los días del 2 al 10 de septiembre de 2003, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2003 a las 10:10 horas, en la sala de juntas de la Dirección del CENID COMEF, ubicada 
en avenida Progreso número 5, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04110, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:10 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección del CENID COMEF, avenida Progreso número 5, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04110, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de septiembre de 2003 a las 10:10 horas, en la sala de juntas de la Dirección del CENID COMEF, 
avenida Progreso número 5, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04110, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Progreso número 5, colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., 04110, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales después del fallo. 
• El pago se realizará: 15 días naturales posteriores a la entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR DEL CENID COMEF 
HECTOR MARIO BENAVIDES MEZA 

RUBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CAEV-AF-2003-08 
LICITACIONES PUBLICAS  

CONVOCATORIA 008 
 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, en 
diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, parte 
de los recursos de este préstamo se destinarán a pagos elegibles que se efectúen, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59106001-017-03 
CAEV-PROSSAPYS-
2003-ADQ-01-LP 

$4,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,479.00 

26/09/2003 
 

26/09/2003 
10:00 horas 

2/10/2003 
10:00 horas 

6/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Suministro de sanitarios ecológicos secos para la 

localidad de Niños Héroes, Mpio. de Uxpanapa 
(incluye instalación) 

161 Pieza 

2 0000000000 Suministro de sanitarios ecológicos secos para la 
localidad de Ahuatepec, Mpio. de Catemaco 

(incluye instalación) 

70 Pieza 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
59106001-018-03 
CAEV-PROSSAPYS-

2003-ADQ-02-LP 

$4,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,479.00 

26/09/2003 
 
 

26/09/2003 
12:00 horas 

2/10/2003 
12:00 horas 

6/10/2003 
12:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000 Suministro de sanitarios ecológicos secos para la 
localidad de Tepecuitlapa, Mpio. de Tehuipango 

(incluye instalación) 

62 Pieza 
 

2 0000000000 Suministro de sanitarios ecológicos secos para la 
localidad de Cuauhtla, 

Mpio. de Astacinga (incluye instalación) 

41 Pieza 
 

3 0000000000 Suministro de sanitarios ecológicos secos para la 
localidad de Huixt la, 

Mpio. de Zongolica (incluye instalación) 

52 Pieza 
 

 
La Comisión del Agua del Estado de Veracruz invita a empresas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo a presentar 
ofertas técnicas y económicas. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente convocatoria en la Comisión del Agua del Estado 
de Veracruz, ubicada en la avenida Lázaro Cárdenas número 295, colonia El Mirador, de la ciudad de Xalapa, Ver., con número telefónico 
01 228 8149889, extensión 133, fax extensión 147, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx 
El costo de las bases se cubrirá por medio de: mediante cheque certificado o de caja expedido con cargo a una institución bancaria a favor de la Comisión del Agua 
del Estado de Veracruz. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el proveedor por escrito al domicilio de la convocante, a partir de la compra de las bases y hasta el día 
25 de septiembre de 2003 hasta las 14:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno. 
Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Comisión del 
Agua del Estado de Veracruz, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 295, colonia El Mirador, de la ciudad de Xalapa, Ver. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: Libre a Bordo (LAB) destino, incluyendo maniobras de carga y de descarga en las localidades beneficiadas, los días de lunes a viernes de 8:00 a 
18:00 horas. 
Plazos de entrega: 60 días naturales, posteriores a la firma del contrato. 
Se otorgará el 30% de anticipo. 
Las condiciones de pago serán: crédito de 8 a 15 días, contados a partir de la entrega total de los bienes, Libre a Bordo (LAB) en el lugar de entrega correspondiente y 
presentación de factura debidamente requisitada. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 
ATENTAMENTE 
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 XALAPA, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SECRETARIO DE 
DESARROLLO REGIONAL 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION 
DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 

LIC. PORFIRIO SERRANO AMADOR ING. OSCAR LUIS FERNANDEZ RIVERA 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 183777) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de Servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
GAC/LPN2003/07 para adquirir diversas refacciones y equipos para aviones DHC-8-202, descritos a continuación: 
 

Descripción completa de los bienes y/o servicios Cantidad Unidad de medida 
Boot deicing LH N/P 8SC0029-027 o 29S-7D5152-27 

Nuevo 
1 Pieza 

Boot deicing RH N/P 8SC0029-028 o 29S-7D5152-28 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing LH N/P 8SC0029-035 o 29S-7D5152-35 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing RH N/P 8SC0029-036 o 29S-7D5152-36 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing LH N/P 8SC0029-037 o 29S-7D5152-37 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing RH N/P 8SC0029-038 o 29S-7D5152-38 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing LH N/P 8SC0029-041 o 29S-7D5152-41 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing RH N/P 8SC0029-042 o 29S-7D5152-42 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing LH N/P 8SC0029-043 o 29S-7D5152-43 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing RH N/P 8SC0029-044 o 29S-7D5152-44 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing INBD N/P 8SC0029-011 o 29S-7D5152-11  
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing OUTBD N/P 8SC0029-012 o 29S-7D5152-12 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing INBD N/P 8SC0029-009 o 29S-7D5152-09 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing OUTBD N/P 8SC0029-010 o 29S-7D5152-10 
Nuevo 

1 Pieza 

Boot deicing N/P 8SC0029-025 o 29S-7D5152-25 
Nuevo 

1 Pieza 
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Blade heater N/P 802252-2 Nuevo 4 Pieza 
Tcas control head N/P 622-9614-113 

Overhaul/sin cambio 
1 Equipo 

Computadora del TCAS N/P 622-8971-122 
Overhaul/sin cambio 

1 Equipo 

Ignition exciter N/P 9049400-1 B 
 Nuevo 

3 Pieza 

Deicing pressure transmiter N/P PT-0109A 
Nuevo 

1 Pieza 

Power supply N/P 60-3844-3 Rev M 
Overhaul/sin cambio 

4 Equipo 

Power supply N/P 01-0790099-00 
Nuevo 

3 Equipo 

Window assembly RH N/P 171900-08 
Nuevo 

1 Pieza 

Winshield assembly LH N/P 8SC0043-13 
Nuevo 

1 Pieza 

Marcha generadora N/P 23088-006B 
Nuevo 

1 Equipo 

Digital turbine temperature test N/P TT-1000-A 
Nuevo 

1 Equipo 

Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $1,725.00 (mil setecientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el Impuesto al 
Valor Agregado y deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido 
precisamente a favor de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por 
las autoridades competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 18 de septiembre de 2003, de 9:30 a 17:30 horas, en días hábiles 
bancarios, en la Oficina de Gestión Administrativa adscrita a la Dirección General de Emisión, ubicada en Presa de la Amistad número 707, módulo V, planta baja, 
colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11500, México, D.F., sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago 
de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programas para la prestación de los servicios, así como las condiciones de pago son 
los siguientes: 
Lugar de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o para la prestación de los servicios: los bienes deberán entregarse en el hangar del Banco de 
México ubicado en avenida Fuerza Aérea Mexicana número 429, colonia Zona Federal, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F. Todas 
las partes en condición de overhaul o nuevo que vayan a ser entregadas a Banco de México, deberán contar con el certificado de liberación autorizado Authorized 
Release Certificate, para garantizar que la unidad cumplió con todas las pruebas realizadas por el Departamento de Control de Calidad o Inspección del taller que la 
reparó o fabricó. En este certificado debe estar especificado: nombre del taller, dirección, número de parte del componente y/o número de serie del componente. 
Plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programa para la prestación de servicios: dentro de los 56 días naturales, posteriores a la 
fecha de firma del contrato correspondiente. 
Condiciones de pago:  
Los pagos se efectuarán en moneda nacional, como sigue: el importe total de los bienes materia de este procedimiento se pagará dentro de los 20 días hábiles 
bancarios, posteriores a la fecha de aceptación de la totalidad de los mismos a entera satisfacción del Banco de México y contra la entrega de la factura 
correspondiente. 
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Momento en que se hará exigible el pago: el pago será exigible el día hábil bancario siguiente al vencimiento del plazo que se establezca conforme al contrato 
correspondiente. 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: Banco de México no otorgará anticipo alguno. 
Las aclaraciones a estas bases se llevarán a cabo mediante una junta que se realizará el día 9 de septiembre de 2003, a las 11:00 horas, en el aula de capacitación 
del Complejo Legaria, ubicada en Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11500 en México, D.F., siendo 
optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. 
El acto de presentación de proposiciones, tanto técnicas como económicas y apertura exclusivamente de propuestas técnicas, se llevará a cabo el día 24 de 
septiembre de 2003, en el aula de capacitación del Complejo Legaria del Banco de México, ubicada en Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11500, México, D.F., a las 11:00 horas, y el acto de apertura de propuestas económicas tendrá verificativo el día 29 de 
septiembre de 2003, en el aula de capacitación del Complejo Legaria del Banco de México, ubicada en Presa de la Amistad número 707, colonia Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11500, México, D.F., a las 11:00 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la proposición 
económica. En la fecha y lugar señalados para la presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se llevará a cabo el registro de asistentes y  
la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura 
de proposiciones. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más 
tardar el día 13 de octubre de 2003, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos. 8o., 10 y demás del Reglamento Interior del Banco de México, así como Unico del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades 
Administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE GESTION 

C.P. JORGE A. RODRIGUEZ OLIVETTI 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE TRANSPORTES AEREOS 
C.P. FIDEL VERDUZCO CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 183778) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE INMUEBLES CENTRALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación y remodelación de la unidad de 
inversiones financieras, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. en 
ambos casos 

Fecha 
límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00641124-
002-03 

 $2,550.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,780.00 

12/09/2003 9/09/2003 
13:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 4/10/2003 150 días 
naturales 

$4'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en División de Inmuebles Centrales, Jefatura de 

Obra Básica, ubicada en Durango número 323, 2o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 52-86-04-62, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en el auditorio ubicado en Toledo número 21, sótano, colonia 
Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en el 
auditorio, Toledo número 21, sótano, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2003 a las 16:00 horas, en el auditorio, Toledo número 21, sótano, colonia 
Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en Paseo de la Reforma 476, 8o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• Ubicación de la obra: Paseo de la Reforma 476, 8o. piso, colonia Juárez.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10% 
• Se otorgará únicamente para el primer ejercicio el 40% de anticipo de acuerdo a los porcentajes referidos conforme a la asignación autorizada al contrato, lo 

anterior en apego al artículo 50 fracción V de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los requisitos en forma y términos que se establecen en las 

bases de licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se menciona en esta convocatoria y consisten en entregar en originales curriculum del 
licitante, relación del personal técnico y directivo de la organización del licitante señalando su profesión, puesto y antigüedad; y la financiera en función al numeral 9.1.2 de 
las bases. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, identificación oficial vigente con fotografía tratándose 
de personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, el que contendrá los datos conforme a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Acreditar capital contable mediante la entrega del balance general auditado del ejercicio inmediato anterior y/o última declaración anual. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que cumpla cualitativamente con la documentación, información y requisitos solicitados en las 

bases, en las evaluaciones, el Instituto no utilizará mecanismos de puntos o porcentajes; el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna 
las condiciones legales, técnicas, administrativas y financieras requeridas por el Instituto, si dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen la 
totalidad de los requerimientos del Instituto, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja. 

• Las inconformidades se podrán presentar por escrito ante el Organo Interno de Control en el I.M.S.S., dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, ubicada en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, código 
postal 11590, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en los días hábiles.  

• Las condiciones de pago son: se realizará mediante estimaciones por unidad de concepto de trabajo terminado que serán pagadas en un plazo no mayor de veinte días 
naturales, posteriores a su autorización. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
TITULAR DE LA DIVISION DE INMUEBLES CENTRALES 

LIC. SERGIO A. FARIAS GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 183779) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en sus artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 45 y 47 se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
adquisición de herramienta menor, para cubrir las necesidades del 17 al 26 de octubre de 2003, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641116-

076-03 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

11/09/2003 9/09/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2003 
10:00 horas 

22/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420000000 Autoclé con entrada de 1/2" marca Urrea, modelo 

5400-AB con 17 piezas 
52 Juego 

2 I420000000 Cautín eléctrico de estación con base, 60 w. 
marca Weller, modelo WTCP-T 

45 Pieza 

3 I420000000 Juego de brocas 29 piezas para acero A. V. de 1/16 
a 1/2" modelo DESP-BAV29C marca Truper 

78 Juego 

4 I420000000 Llaves combinadas cromadas pulgadas Urrea 
modelo 1200-H con 7 piezas 

33 Juego 

5 I420000000 Rotomartillo 1/2" modelo 6442 Vel. variable 
autorreversible, 2 Vel. Dewalt 

83 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento Conservación y Servicios 
general ubicado en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 33 36 17 37 16, los días hábiles, 
de lunes a viernes, del 2 al 11 de septiembre de 2003; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de 
caja (de la entidad federativa) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante orden de ingreso expedida por el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales y autorizada por cualquiera de las tres subdelegaciones del IMSS de la zona metropolitana, y cuyo pago se podrá realizar en las sucursales 
bancarias autorizadas. 

• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicado en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala 

de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, 
Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales, Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: unidades de la Delegación Jalisco, los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 17 al 26 de octubre de 2003. 
• El pago se realizará: el pago se realizará en moneda nacional dentro de los 30 días naturales, contados a partir de que el proveedor presente los documentos 

para su pago en el Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones o en la AMGD correspondiente y a entera satisfacción del IMSS. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Inconformidades: Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno en el I.M.S.S., dependiente de la Secretaría de la Función Pública, directamente en la 
Coordinación de Responsabilidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, quinto piso, colonia Nueva Anzures, código postal 11590, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En días hábiles de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

TLAQUEPAQUE, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOSE ARMANDO AGUERREBERE RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 183780) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIHUAHUA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicamentos genéricos normales, 
medicamentos genéricos intercambiables y material de curación y radiológico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-044-03 $970.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

17/09/2003 17/09/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2003 
13:00 horas 

1/10/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto máximo 

1 C841600000 010.000.1971.0301 Eritromicina Env. 20 C.T. 5,528 13,820 010.000.1971.0301 Eritromicina cápsulas 
o tabletas, contiene estearato de eritromicina 

equivalente a 500 mg de eritromicina 
2 C841600000 010.000.0105.0102 Paracetamol Env. 3 Sup. 17,627 44,068 010.000.0105.0102 Paracetamol (acetaminofén) 

supositorios contiene paracetamol 300 mg 
3 C841600000 010.000.0530.0302 Propanolol Env. 30 Tab. 12,502 31,256 010.000.0530.0302 Propanolol tabletas 

ranuradas con 40 miligramos 
4 C841600000 010.000.1981.0401 Tetraciclina Env. 10 C.T. 6,744 16,860 010.000.1981.0401 Tetraciclina cápsulas 

o tabletas de 259 mg 
5 C841600000 010.000.4376.0101 Polivitaminas Env. 30 Tgc 4,243 10,609 010.000.4376.0101 Polivitaminas y minerales, 

tabletas, cápsulas o grageas, contiene tiamina 
5 a 10 mg, rivoflavina 2.5 a 10 mg 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Abastecimiento 

número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden de 
ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en el auditorio del Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en 
Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en el Centro 
de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacenes delegacionales (de acuerdo al anexo 8.1 de las bases de licitación), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 10.2 de las bases de licitación). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado, de acuerdo al artículo 29 fracción IV de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-045-03 $970.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

17/09/2003 17/09/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2003 
9:00 horas 

1/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto máximo 

1 C841600000 010.000.0104.0201 Paracetamol  Env. 10 Tab. 205,593 513,982 010.000.0104.0201 Paracetamol (acetaminofén) 
tabletas, contiene paracetamol 500 mg 

2 C841600000 010.000.0572.0001 Metoprolol Envase 20 
tabletas 

78,161 195,403 010.000.0572.0001 Metoprolol tabletas, cada 
tableta contiene tartrato de metoprolol 100 mg 

3 C841600000 010.000.1042.0001 
Glibenclamida 

Envase 50 
tabletas 

56,948 142,370 010.000.1042.0001 Glibenclamida tabletas, cada 
tableta contiene glibenclamida 5 mg a 100 mg 

4 C841600000 010.000.1956.0203 Amikacina  Envase 88,574 221,436 010.000.1956.0203 Amikacina 500 solución inyectable, 
cada ampolleta o frasco ámpula contiene sulfato de 

amikacina equivalente a 500 mg de amikacina 
ampolleta o frasco ámpula de 2 ml 

5 C841600000 010.000.3417.0101 Diclofenado Env. 20 G.C. 217,086 542,715 010.000.3417.0101 Diclofenaco cápsulas o grageas 
de liberación prolongada, cada cápsula o gragea 

contiene diclofenaco sódico 100 mg 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Abastecimiento 

número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, 
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con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden 
de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en el auditorio del Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en 
Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en el Centro 
de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacenes delegacionales (de acuerdo al anexo 8.1 de las bases de licitación), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 10.2 de las bases de licitación). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado, de acuerdo al artículo 29 fracción IV de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-046-03 $970.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

18/09/2003 18/09/2003 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/09/2003 
14:00 horas 

2/10/2003 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto máximo 

1 C480000000 060.040.3711.0501 Aguja 
hipodérmica  

Caja 100 
piezas 

2,800 7,001 060.040.3711.0501 Aguja hipodérmica con pabellón 
luer-lock hembra, de plástico desechable Cal. 20 g 

y de Long. 32 mm 
2 C660600000 060.132.0054.0001 Brazalete Pieza 5,517 13,793 060.132.0054.0001 Brazalete para identificación 

adulto de plástico 
3 C660600000 060.132.0203.0001 Brazalete  Pieza 8,583 21,458 060.132.0203.0001 Brazalete para identificación 

infantil de plástico 
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4 C480000000 060.168.9631.0201 Sonda para 
drenaje urinario 

Pieza 2,671 6,677 060.168.9631.0201 Sonda para drenaje urinario 
de látex, estéril y desechable, con globo de 

autorretención de 5 ml con válvula para jeringa, 
Cal. 16 fr. modelo Foley (de dos vías) 

5 C480000000 060.168.9649.0201 Sonda 
para drenaje urinario 

Pieza 1,586 3,965 060.168.9649.0201 Sonda para drenaje urinario 
de látex, estéril y desechable, con globo de 

autorretención de 5 ml con válvula para jeringa, 
Cal. 18 fr. modelo Foley (de dos vías) 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Abastecimiento 
número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden 
de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en el auditorio del Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en 
Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en el Centro 
de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de octubre de 2003 a las 14:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacenes delegacionales (de acuerdo al anexo 8.1 de las bases de licitación), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 10.2 de las bases de licitación). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado, de acuerdo al artículo 29 fracción IV de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-047-03 $970.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

18/09/2003 18/09/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/09/2003 
9:00 horas 

2/10/2003 
9:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto máximo 

1 C841600000 010.000.0402.0101 Clorfenamina Env. 20 Tab. 12,704 31,759 010.000.0402.0101 Clorfenamina (clorfeniramina) tabletas, 
cada tableta contiene meleato de clorfenamina 4 mg 

2 C841600000 010.000.1508.0201 Estrógenos 
conjugados y medroxiprogesterona 

Env. 10 Tab. 6,479 16,169 010.000.1508.0201 Estrógenos conjugados y 
medroxiprogesterona, grageas, cada gragea contiene 

estrógenos conjugados de origen equino 0.625 mg 
y acetato de medroxiprogesterona 2.5 mg 

3 C841600000 010.000.1521.0101 Clormadinona 
tabletas 

Env. 10 Tab. 5,271 13,178 010.000.1521.0101 Clormadinona tabletas, cada 
tableta contiene acetato de clormadinona 2 mg  

4 C841600000 010.000.3633.0001 Cloruro de 
sodio, solución inyectable 

Env. 1 Env. 7,056 17,640 010.000.3633.0001 Cloruro de sodio, solución inyectable, 
cada 100 ml contienen cloruro de sodio 900 mg 

agua inyectable 100 ml envase con bolsa 
de 50 ml y adaptador para vial 

5 C841600000 040.000.3302.0202 imipramina Env. 20 T.G. 18,765 46,913 040.000.3302.0202 imipramina grageas o tabletas, cada 
gragea o tableta contiene clorhidrato de imipramina 25 mg 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Abastecimiento 

número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden 
de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en el auditorio del Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en 
Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en el 
Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacenes delegacionales (de acuerdo al anexo 8.1 de las bases de licitación), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 10.2 de las bases de licitación). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641069-048-03 $970.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

19/09/2003 19/09/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2003 
13:00 horas 

3/10/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto máximo 

1 C841600000 010.000.0429.0301 Salbutamol Envase 12,600 31,500 010.000.0429.0301 Salbutamol, suspensión en aerosol, 
20 miligramos, envase con inhalador con 200 dosis  

2 C841600000 010.000.0472.0101 Prednisona 5 Env. 20 
tabletas 

10,183 25,456 010.000.0472.0101 Prednisona 5 tabletas ranuradas, 
cada tableta contiene prednisona 5 mg  

3 C841600000 010.000.1562.0401 Nitrofurazona Env. 6 ovu 8,330 20,825 010.000.1562.0401 Nitrofurazona, óvulos vaginales, 
cada óvulo contiene nitrofural 6 mg 

4 C841600000 010.000.2823.0301 Neomicina 
polimixina B 

Env. 15 ml 7,094 17,734 010.000.2823.0301 Neomicina polimixina B 
y gramicidina solución oftálmica, 
gotero integral con 15 mililitros 

5 C841600000 010.000.2841.0501 Prednisolona Env. 5 ml 5,597 13,993 010.000.2841.0501 Prednisolona, 
solución oftálmica 5 miligramos/mililitro, 

gotero integral con 5 mililitros 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Abastecimiento 

número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden 
de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en el auditorio del Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en 
Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en el Centro 
de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de octubre de 2003 a las 13:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacenes delegacionales (de acuerdo al anexo 8.1 de las bases de licitación), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 10.2 de las bases de licitación). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641069-049-03 $970.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

19/09/2003 19/09/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/09/2003 
9:00 horas 

3/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto máximo 

1 C480000000 060.066.0054.0301 Jabón neutro Pieza 662 1,656 060.066.0054.0301 Jabón neutro en pastilla de 100 gr 
adicionado con glicerina 

2 C480000000 060.066.0112.0101 Fluoruro 
de sodio, solución ingerible 

Fco. 10 ml 227 568 060.066.0112.0101 Fluoruro de sodio, solución ingerible de 
fluoruro de sodio, cada 100 ml contienen fluoruro de sodio 
equivalente a 248.8 mg de ion flúor, Fco. con dispensador 

3 C480000000 060.189.0056.0201 Cepillo 
con cerdas de fibra vegetal 

Pieza 189 474 060.189.0056.0201 Cepillo con cerdas de fibra vegetal 
(lechuguilla) para lavado de instrumentos 

4 C480000000 060.426.0331.0101 Frasco 
de vidrio para leche materna 

Pieza 980 2,450 060.426.0331.0101 Frasco de vidrio para leche 
materna o sucedáneo, resistente a la esterilización, 

con capacidad de 250 y 280 ml. al derrame 
5 C480000000 060.543.0115.1001 Jalea lubricante Tubo 135 Gro. 2,642 6,605 060.543.0115.1001 Jalea lubricante aséptica 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Departamento de Abastecimiento 

número 21, colonia Nombre de Dios, código postal 31110, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos 01-614-424-45-70 y 424-45-80, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden 
de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en el auditorio del Centro de Capacitación y Calidad, ubicado en 
Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en el 
Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en el Centro de Capacitación y Calidad, Ortiz de Campos 
número 900, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua. 
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• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio 
México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacenes delegacionales (de acuerdo al anexo 8.1 de las bases de licitación), los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 19 días naturales (de acuerdo al punto 8.1 de las bases de licitación). 
• El pago se realizará: 30 días naturales (de acuerdo al punto 10.2 de las bases de licitación). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

C.P. XOCHITL RODRIGUEZ LECHUGA 
RUBRICA. 

(R.- 183781) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis grupo 
de suministro 060, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641218-021-03 $1,080.00 Costo en 

compraNET: $920.00 
5/09/2003 5/09/2003 

10:00 horas 
11/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 060 899 2186 10 01 Tornillos para hueso corti -cal 50 Pieza 
2 060 899 2202 10 01 Tornillos para hueso corti -cal 40 Pieza 
3 060 899 2210 10 01 Tornillos para hueso corti -cal 20 Pieza 
4 060 046 1321 10 01 Alambres para hueso, no ros-cad 38 Pieza 
5 060 046 1420 10 01 Alambres para hueso, no ros-cad 25 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 
19 de agosto de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5, vialidad Toluca-Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722-2-32-30-02), los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso a favor del I.M.S.S., Delegación Estado de México Poniente, expedida por 
la Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos, Toluca, Estado de México y Subdelegación Naucalpan, ubicada en 
avenida Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, 
ubicada en el kilómetro 4.5, vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala 

de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, kilómetro 4.5, vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de 
Abastecimiento, kilómetro 4.5, vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital de Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes y Hospital General Regional número 220, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los siguientes 3 (tres) días naturales contados a partir de que reciba la solicitud de reposición. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, a los 30 (treinta) días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación susceptible de cobro. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641218-022-03 $1,080.00 Costo en 

compraNET: $920.00 
5/09/2003 5/09/2003 

14:00 horas 
11/09/2003 
14:00 horas 

17/09/2003 
14:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 060 746 8196 10 01 Prótesis de cadera cementa-das 2 Pieza 
2 060 746 8246 10 01 Prótesis de cadera cementa-das 2 Pieza 
3 060 747 2511 10 01 Prótesis de cadera cementa-das 3 Pieza 
4 060 747 5530 10 01 Prótesis de cadera cementa-das 4 Pieza 
5 060 747 5548 10 01 Prótesis de cadera cementa-das 4 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 
19 de agosto de 2003. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4.5, vialidad Toluca-Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México, teléfono (01722-2-32-30-02), los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, orden de ingreso a favor del I.M.S.S., Delegación Estado de México Poniente, expedida por 
la Subdelegación Toluca, ubicada en Josefa Ortiz de Domínguez esquina avenida Morelos, Toluca, Estado de México y Subdelegación Naucalpan, ubicada en 
avenida Lomas Verdes sin número, Naucalpan de Juárez, Estado de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, 
ubicada en kilómetro 4.5, vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala 

de licitaciones del Departamento de Abastecimiento, kilómetro 4.5, vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones del Departamento de 
Abastecimiento, kilómetro 4.5, vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo sin número, colonia La Michoacana, código postal 52140, Metepec, México. 

• La presente licitación no se realizará bajo la cobertura de ningún tratado de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital de Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes y Hospital General Regional número 220, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los siguientes 3 (tres) días naturales, contados a partir de que reciba la solicitud de reposición. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, a los 30 (treinta) días naturales, posteriores a la entrega por parte del proveedor de la documentación susceptible de cobro. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. ROSA MARTHA MORENO ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 183782) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro, instalación y puesta en operación 
de equipo electromecánico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641224-033-03 $847.20 
Costo en compraNET: 

$762.48 

12/09/2003 11/09/2003 
10:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

22/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I210000000 529.850 Control maestro /PE 500 KVA 1 Pieza 
2 I210000000 529.368.0053 Tablero de control de bombeo 1 Pieza 
3 I210000000 529.878 Torre de enfriamiento 1440 GPM 1 Pieza 
4 I210000000 529.602.0211 U.M.A. 4000 PCM 1 Pieza 
5 I210000000 529.602.0215 U.M.A. 8000 PCM 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ruiz Cortines sin número, 

colonia Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01 74 44 45 51 40, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo y/o cheque certificado a nombre del IMSS Delegación Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en unidades médicas, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos se efectuarán a la hora y fecha señaladas en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento, avenida Ruiz Cortines sin número, colonia Alta 

Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: los indicados en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, vía transferencia electrónica en la Delegación Guerrero. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 

RUBRICA. 
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(R.- 183783) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO VACACIONAL IMSS-OAXTEPEC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación relativa a: trabajos de obra civil que se llevarán a 
cabo en la adecuación del campamento, nuevas oficinas administrativas (comercialización, reservaciones y recepción) y bodegas terreno conocido como el potrero 
ubicadas en el interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec, Adolfo López Mateos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641118-

004-03 
 $1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,440.00 

12/09/2003 12/09/2003 
11:00 horas 

8/09/2003 
11:00 horas 

18/09/2003 
11:00 horas 

23/09/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Obra nueva, remodelación y 
adecuación de instalaciones 

5/10/2003 75 $2’903,909.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 10 carretera Cuautla-

México, Oaxtepec, Mor. sin número, colonia Oaxtepec, Morelos, código postal 62738, Yautepec, Morelos, teléfono 01 735-601-01, extensiones 1061 y 1119, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Administración General, sita interior del 
Centro Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, ubicado en el kilómetro 10 carretera Cuautla-México sin número, colonia Oaxtepec, Morelos, código 
postal 62738, Yautepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 
la Administración General, sita interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, kilómetro 10 carretera Cuautla-México sin número, colonia Oaxtepec, 
Morelos, código postal 62738, Yautepec, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Administración General, sita 
interior del Centro Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, kilómetro 10 carretera Cuautla-México sin número, colonia Oaxtepec, Morelos, código 
postal 62738, Yautepec, Morelos. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la Gerencia de Conservación, sita en el interior del Centro 
Vacacional IMSS Oaxtepec Adolfo López Mateos, código postal 62738, Yautepec, Morelos. 

• Ubicación de la obra: interior del centro vacacional IMSS Oaxtepec. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae con experiencia mínima de un año y 
financiera que presente copia del balance general y estado de resultados correspondiente al semestre enero-junio de 2003, firmados por el contador público de 
la empresa anexando copia de su cédula profesional e identificación oficial vigente, dichos documentos deberán estar avalados con su última declaración fiscal y 
demostrar un capital contable mínimo por proyecto. 

• Proyecto 1: $1'961,978.90 

• Proyecto 2: $595,032.63 

• Proyecto 3: 346,898.28 

• Y para todos los proyectos: $2'903,909.80 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditación legal que compruebe la existencia y personalidad jurídica del licitante y de su 
representante legal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al que presente mejores condiciones en cuanto a precio, calidad y tiempo con base en el artículo 
38 de la ley de obra pública. 

• Las condiciones de pago son: se realizarán mediante estimaciones parciales sobre trabajos ejecutados 
y recibidos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

YAUTEPEC, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ADMINISTRADORA GENERAL DEL C.V.O. 

LIC. SONIA ALEXANDRA JORQUERA CARO 
RUBRICA. 

(R.- 183785) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL MORELOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mobiliario, equipo e instrumental, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Jorge Herrera del Rincón, con cargo de Delegado Estatal Morelos, el día 26 
de agosto de 2003. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641231-

025-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$847.00 

2/09/2003 5/09/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/09/2003 
11:00 horas 

19/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C180000000 531 168 0069 Electrocardiógrafo 
multicanal con interpretación 

10 Equipo 

2 C180000000 511 076 0153 Archivero guardavisibles dobles 86 Pieza 
3 C180000000 531 292 0019 Fonodetector de latidos fetales 44 Equipo 
4 C180000000 531 295 1188 Estuche de diagnóstico de 1er. nivel 46 Pieza 
5 C180000000 519 623 0022 Sillón confortable 3 lugares 69 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Juárez número 18, colonia 

Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 777 3156422, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, cheque de caja o certificado y efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la Torre Parlamentaria del Centro Vacacional Oaxtepec, ubicada 
en domicilio conocido sin número, colonia Oaxtepec, código postal 62738, Yautepec, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 11 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la Torre 

Parlamentaria del Centro Vacacional Oaxtepec, domicilio conocido sin número, colonia Oaxtepec, código postal 62738, Yautepec, Morelos. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en Torre Parlamentaria del Centro Vacacional Oaxtepec, 

domicilio conocido sin número, colonia Oaxtepec, código postal 62738, Yautepec, Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en unidades médicas de la Delegación Morelos, de acuerdo al anexo 5, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 
horas. 

• Plazo de entrega: 15 de noviembre de 2003. 
• El pago se realizará: 30 días contados a partir de la recepción de la documentación en 

el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La reducción de plazos se autorizó en la 7a. sesión extraordinaria de fecha 26 de agosto de 2003. 
• La presente licitación se realizará sin la cobertura de los tratados de libre comercio.  

 
CUERNAVACA, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. CLAUDIA LAUREANO PALMA 
RUBRICA. 

(R.- 183786) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de ropa contractual (grupo de 
suministro 210), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641189-008-03 $932.00 Costo en 
compraNET: $847.20 

10/09/2003 9/09/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750000000 Bata, tres cuartos de largo y manga corta, masculino 127 Pieza 
2 C750000000 Bata larga, manga tres cuartos de largo, femenino 1,336 Pieza 
3 C750000000 Suéter largo manga larga femenino 490 Pieza 
4 C750000000 Camisa de manga corta y pantalón, masculino 54 Pieza 
5 C750000000 Calzado de protección 19 Par 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 

63120, Tepic, Nayarit, teléfonos 01 311 216 19 97 y 98, los días del 2 al 10 de septiembre de 2003, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicado 
en Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, Tepic, Nayarit. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en 

el Departamento Delegacional de Abastecimiento, Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, Tepic, Nayarit. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en el Departamento Delegacional de Abastecimiento, 

Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, Tepic, Nayarit. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional del IMSS, calle Retorno número 72, colonia Obrera, Tepic, Nayarit, código postal 63120. 
• Los días hábiles para el Instituto, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo al plazo de entrega indicado en las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEPIC, NAY., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JAVIER NAVARRO ALVAREZ 
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 RUBRICA. (R.- 183787) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro, instalación y puesta en operación de 
equipos electromecánicos, en diferentes unidades de la Delegación Estatal, suministro de herramienta inventariable para el H.G.Z., número 2 y bienes de inversión 
para el almacén delegacional, de conformidad con lo siguiente:   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641139-025-03 $1,089.00 Costo en 
compraNET: $990.00 

11/09/2003 11/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
14:00 horas 

24/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000000 529-209-0080 Equipo de aire acondicionado 1 Pieza 
2 C420000000 529-209-0080 Equipo de aire de 40 T.R. 1 Pieza 
3 C420000000 529-209-0080 Equipo de aire acondicionado 40 T.R. 1 Pieza 
4 C420000000 529-209-0080 Equipo de aire acondicionado de 20 T.R. 1 Pieza 
5 C420000000 529-878-0122 Torre de enfriamiento de 640 T.R. 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento José López Portillo 

y antigua carretera a Arteaga sin número, colonia Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila, teléfono 4133539, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento en 
Coahuila, ubicada en Libramiento José López Portillo y antigua carretera a Arteaga sin número, colonia Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en diferentes domicilios, de acuerdo al Anexo 5-A de las bases. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala 

de juntas del Departamento de Abastecimiento en Coahuila, libramiento José López Portillo y antigua carretera a Arteaga sin número, colonia Periferia de 
Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento en 
Coahuila, libramiento José López Portillo y antigua carretera a Arteaga sin número, colonia Periferia de Arteaga, código postal 25015, Arteaga, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: unidades médicas y administrativas del IMSS en Coahuila, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 5 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación debidamente requisitada en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto 

y Erogaciones de la Delegación Estatal en Coahuila. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

SALTILLO, COAH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL 
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ING. CARLOS E. DE LA PEÑA RAMOS 
 RUBRICA. (R.- 183788) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de excavadora hidráulica sobre 
orugas con motor a diesel de 150 HP mínimo, con cucharón de 0.38 m3 (1/2 YD3), de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101007-003-03 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

12/09/2003 12/09/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I421000120 Excavadora hidráulica sobre orugas con motor a diesel de 150 HP mínimo, con 
cucharón de 0.38 m3 (1/2 YD3) 

1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Cultura y Comonfort, 

edificio México, 3er. piso sin número, colonia Villa de Seris, código postal 83280, Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662) 2130387, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Noroeste, ubicada en Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, 3er. piso sin número, colonia Villa de Seris, código postal 83280, 
Hermosillo, Sonora. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de septiembre de 2003  
a las 10:00 horas, en la sala de junta de la Gerencia Regional Noroeste, Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, 3er. piso sin número, colonia Villa de 
Seris, código postal 83280, Hermosillo, Sonora. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2003  
a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Noroeste, Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, 3er. piso sin número, colonia Villa de 
Seris, código postal 83280, Hermosillo, Sonora. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse  
las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: 16 de Septiembre y Quintana Roo, Ciudad Obregón, Sonora, los días: 90 días, 
contados a partir de la firma del pedido o contrato, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. Plazo de entrega: 90 días. El pago se realizará: 45 días 
naturales, posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada y recibido de conformidad el equipo por parte de la unidad administrativa de esta 
Gerencia Regional Noroeste. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público. 

 
HERMOSILLO, SON., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE REGIONAL NOROESTE 
ROBERTO FERNANDO SALMON CASTELO 
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RUBRICA. 
(R.- 183789) 
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CUARTA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL MICHOACAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DEL CENTRO DE ATENCION RURAL AL ADOLESCENTE. 
OBRA CIVIL E INSTALACIONES EN EL HRO NO 30 DE ARIO DE ROSALES, MICHOACAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
ORIGEN DE LOS FONDOS: OFICIO NUMERO DGPOP-03/241 DE LA DIRECCION DE PLANEACION Y FINANZAS DEL IMSS, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2003. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641230-001-03  $2,021.00 

Costo en compraNET: 
 $1,415.00 

11/09/2003 9/09/2003 
11:00 HORAS 

8/09/2003 
11:00 HORAS 

17/09/2003 
11:00 HORAS 

19/09/2003 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010102 CONSTRUCCION DE EDIFICIO 13/10/2003 80 $300,000.00 

 
- LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN BULEVAR LAZARO 

CARDENAS Y LUIS PADILLA SIN NUMERO, COLONIA ENRIQUE RAMIREZ, CODIGO POSTAL 61830, ARIO DE ROSALES, MICHOACAN. 

- UBICACION DE LA OBRA: HRO NO 30, BULEVAR LAZARO CARDENAS Y LUIS PADILLA SIN NUMERO, COLONIA ENRIQUE RAMIREZ, CODIGO POSTAL 
61850, DE ARIO DE ROSALES, MICHOACAN. 

- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 1200, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO (443)312-94-38, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO. 
EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, UBICADA EN AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 1200, P.A., COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, 
MORELIA, MICHOACAN. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 
1200, P.A., COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 1200, P.A., COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 58000, 
MORELIA, MICHOACAN. 

- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

- NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

- SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 

- SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 

- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: EXPERIENCIA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS DE LA LICITACION. 

- LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL 
ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LA EJECUCION DE LA OBRA. 

- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIO. 

- ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO ANEXANDO COPIA DEL REGISTRO DE CONTADOR PUBLICO AJENO A LA EMPRESA QUE REALIZO 
EL ESTUDIO. 

- ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

- EL CONTRATO SERA A PRECIO UNITARIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE TRABAJOS TERMINADOS 
Y RECIBIDOS. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MORELIA, MICH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DELEGADA REGIONAL 

LIC. MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 183790) 
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CENTRO DE INGENIERIA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de primera etapa: obra civil de laboratorios de 
mecatrónica, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Angel Ramírez Vázquez, con cargo de Director General el día 26  
de agosto de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11121001-015-03  $1,320.00 
Costo en compraNET: 

 $1,200.00 

5/09/2003 5/09/2003 
11:00 horas 

5/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
11:00 horas 

16/09/2003 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio 24/09/2003 99 $1’000,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Playa Pie de la Cuesta número 702,  
colonia Desarrollo Habitacional San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Qro., teléfono 01-442-220-64-68, los días de lunes a viernes con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en domicilio de la convocante, ubicado en Playa Pie de la 
Cuesta número 702, colonia Desarrollo Habitacional San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Qro. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en domicilio de la convocante; la apertura de la propuesta económica se 
efectuará el día 16 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en domicilio de la convocante; la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día  
5 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en domicilio de la convocante; ubicación de la obra: domicilio de la convocante. El (los) idioma(s) en que deberán 
presentar(se) la(s) proposiciones será: español. La(s) moneda(s) en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes 
de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de: 10%. La experiencia y capacidad técnica y 
financiera que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos en obra civil de edificación y presentación de los estados financieros de los dos últimos años. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: comprobación de contratos similares en obra civil de cimentaciones, estructuras de concreto y 
metálicas e instalaciones hidrosanitarias. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará mediante el 
procedimiento establecido por los artículos 33 al 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, evaluando las propuestas de acuerdo a lo 
establecido en los artículos 36 al 39 de su reglamento y los señalados en las bases de licitación. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones de avance de 
obra quincenales autorizadas por la residencia y supervisión de obra de la convocante. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como 
las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

QUERETARO, QRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. MARIA JUDIT RIVERA MONTEALVO 
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RUBRICA. 
(R.- 183791) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
LA DELEGACION ESTATAL EN SINALOA, NAYARIT, BAJA CALIFORNIA SUR Y BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracciones I y II 
incisos a) y b), 29, 30 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter internacional para la contratación de la adquisición de bienes de consumo de los grupos de suministro: medicamentos genéricos, lácteos, 
psicotrópicos y estupefacientes de los grupos de suministro 010, 030 y 040, medicamentos genéricos intercambiables e innovadores de los grupos de suministro 010 y 
040, y material de curación, material radiológico y laboratorio de los grupos de suministro 060, 070 y 080, para cubrir necesidades del año 2004. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641243-

004-03 
$621.50 
Costo en 

compraNET: 
$565.00 

16/09/2003 15/09/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/09/2003 
10:00 horas 

6/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

987 Envase 987 2,464 

2 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

21,494 Envase 21,494 53,733 

3 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

2,934 Juego 2,934 7,332 

4 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

27,897 Envase 27,897 69,739 

5 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

31,598 Envase 31,598 78,991 

 
Licitación pública internacional 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641243-

005-03 
$621.50 
Costo en 

compraNET: 
$565.00 

17/09/2003 17/09/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/09/2003 
10:00 horas 

3/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

661,375 Envase 661,375 264,551 

2 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

58,222 Envase 58,222 145,550 

3 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

3,412 Envase 3,412 8,528 

4 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

951 Envase 951 2,373 

5 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

57,463 Envase 57,463 143,654 

 
Licitación pública internacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00641243-
006-03 

$621.50 
Costo en 

compraNET: 
$565.00 

18/09/2003 18/09/2003 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/09/2003 
10:00 horas 

29/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Material quirúrgico  
y de laboratorio 

1,960 Envase 1,960 4,896 
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2 C480000000 Material quirúrgico  
y de laboratorio 

954 Envase 954 2,384 

3 C480000000 Material quirúrgico  
y de laboratorio 

42 Pieza 42 105 

4 C480000000 Material quirúrgico  
y de laboratorio 

46,587 Pieza 46,587 116,466 

5 C480000000 Material quirúrgico  
y de laboratorio 

42 Pieza 42 105 

 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641243-

001-03 
$621.50 
Costo en 

compraNET: 
$565.00 

11/09/2003 10/09/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2003 
10:00 horas 

30/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

54,219 Envase 54,219 135,544 

2 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

59,240 Envase 59,240 148,099 

3 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

88,906 Envase 88,906 222,262 

4 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

89,299 Envase 89,299 223,243 

5 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

104,166 Envase 104,166 260,166 

 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00641243-
002-03 

$621.50 
Costo en 

compraNET: 
$565.00 

12/09/2003 11/09/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/09/2003 
10:00 horas 

1/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

784,472 Envase 784,472 1’961,175 

2 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

152,817 Envase 152,817 382,040 

3 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

594,406 Envase 594,406 1’486,012 

4 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

150,766 Envase 150,766 376,910 

5 C841600000 Substancias y productos 
farmacéuticos 

73,653 Envase 73,653 184,129 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00641243-
003-03 

$621.50 
Costo en 

compraNET: 
$565.00 

13/09/2003 12/09/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/09/2003 
10:00 horas 

2/10/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 
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1 C480000000 Material quirúrgico  
y de laboratorio 

54,820 Paquete 54,820 137,045 

2 C480000000 Material quirúrgico  
y de laboratorio 

1’390,591 Equipo 556,238 1’390,591 

3 C480000000 Material quirúrgico  
y de laboratorio 

28,132 Caja 28,132 70,324 

4 C480000000 Material quirúrgico  
y de laboratorio 

12,255 Paquete 12,255 30,635 

5 C480000000 Material quirúrgico  
y de laboratorio 

25,531 Caja 25,531 63,825 

 
• En caso de los licitantes interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica, será requisito indispensable adquirir las bases a 

través del Sistema compraNET. 
• Estas licitaciones se realizan bajo la cobertura de los capítulos de compra de los tratados internacionales de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos que contienen disposiciones que regulan la participación de proveedores extranjeros (acuerdo del 28 de febrero de 2003 publicado en el D.O.F.). 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET (Internet): http://compranet.gob.mx, todos los días de la semana a 

cualquier hora o en convocante los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas o bien en los siguientes domicilios:  
- Delegación Sinaloa: en la oficina de adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, sita en Francisco Zarco y Jesús G. Andrade sin número, colonia 

Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 759 03 94. 
- Delegación Nayarit: en la oficina de adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, sita en calle Retorno número 72, colonia Obrera, Tepic, Nayarit. 
- Delegación Baja California Sur: en la oficina de adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, sita en Cuauhtémoc y Venustiano Carranza número 

2415, código postal 23040, colonia 
La Rinconada, La Paz, Baja California Sur. 

- Delegación Baja California: en la oficina de adquisiciones del Departamento de Abastecimiento, sita en Calzada Aviación número 300, código postal 21230, 
colonia Cuauhtémoc, Mexicali, Baja California. 

• La forma de pago es, previa elaboración de la orden de ingreso en las oficinas de adquisiciones de cada una de las delegaciones convocantes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con los siguientes 
precios: en convocante $621.50 (seiscientos veintiún pesos 50/100 M.N.) y en compraNET $565.00 (quinientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). El precio de 
las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• En estas licitaciones y procedimientos podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 
países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

• Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de tratados de libre comercio de: 
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 Tratado de Libre Comercio de América del Norte (México, Estados Unidos y Canadá); Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de 
Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de 
la República de Nicaragua; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo de Asociación Económica, 
Concentración Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros y el Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horas que se especifican en cada licitación, en el aula audivisual del Centro de Seguridad Social, ubicada 
en Francisco Zarco y Jesús G. Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán en los días y horas que se especifican en cada licitación, en el aula 
audiovisual del Centro de Seguridad Social, ubicada en Francisco Zarco y Jesús G. Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, 
Sinaloa. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en los días y horas que se especifican en cada licitación, en el aula audiovisual del Centro de Seguridad 
Social, ubicada en Francisco Zarco y Jesús G. Andrade sin número, colonia Miguel Alemán, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio que se contrate deberá proporcionarse en las localidades donde se encuentran los almacenes delegacionales que requieren el 

servicio objeto de la presente licitación, los días de lunes a viernes con horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, solamente en días hábiles. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en cada uno de los departamentos de 

Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de cada una de las delegaciones estatales, como se detalla en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas. 
 

CULIACAN, SIN., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DELEGADO ESTATAL DEL  

IMSS EN BAJA CALIFORNIA SUR 
LIC. FRANCISCO J.  

BERMUDEZ ALMADA 
RUBRICA.  

DELEGADO REGIONAL DEL 
IMSS EN SINALOA-NAYARIT 

LIC. AURELIANO  
CRUZ MONREAL 

RUBRICA. 

DELEGADO REGIONAL DEL 
IMSS EN BAJA CALIFORNIA 

C.P. FORTUNATO  
ALVAREZ ENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183792) 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     355 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA SENCILLA 06 
 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Delegación Estado de México, en cumplimiento de las disposiciones que se establecen 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; a las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los 
relacionados con obra pública del I.S.S.S.T.E. y demás disposiciones legales vigentes en la materia; invita a todos los interesados a participar en la licitación pública 
nacional, mediante convocatoria pública para la adquisición de los bienes que se indican a continuación: 
 
No. licitación Descripción general Junta de aclaración  

de bases 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Apertura de proposiciones 

económicas 
00637107-13-03 Vestuario y uniformes 11/09/03 

11:00 horas 
17/09/03 

11:00 horas 
23/09/03 

11:00 horas 
Partida Descripción Presentación Cantidad  

01 Traje para caballero (saco/pantalón) Conjunto 532 
02 Traje para dama (50% saco/pantalón y 50% saco/falda) Conjunto 698 
03 Conjunto para enfermería femenino (filipina/pantalón) Conjunto 800 
04 Calzado blanco  Par 842 
05 Calzado para caballero  Par 1,130 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y compra, en el Departamento de Adquisiciones y a través de Internet en el Web de la 

Secodam: http://compranet.gob.mx, a partir de la fecha de su publicación y hasta un día antes de la junta de aclaración de bases.  
2. La forma de pago de bases de la licitación será en el Departamento de Adquisiciones, sito en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-Metepec, Metepec, Estado  

de México, de lunes a viernes de 9:00 a 17:30 horas, a través de cheque certificado o de caja a nombre del I.S.S.S.T.E., Delegación Estado de México;  
en compraNET, mediante el recibo que genera el sistema para depósito en la cuenta concentradora 4012417408 del banco Bital. 

3. Costo de las bases: en convocante $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) y en compraNET $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 
4. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5. La moneda en la que deberán presentarse las proposiciones económicas será: peso mexicano. 
6. Las condiciones de pago serán: conforme se estipula en el punto 4.2 de las bases de la licitación. 
7. Lugar donde se entregarán los bienes: en el piso del almacén estatal, sito en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-Metepec, Estado de México. 
8. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
9. No podrán participar aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
10. No se otorgarán anticipos. 
11. Los eventos de la licitación se celebrarán en el Departamento de Adquisiciones, sito en el kilómetro 4.5 de la vialidad Toluca-Metepec, Metepec, Estado  

de México, en las fechas y horarios establecidos en la presente convocatoria y en las bases de la licitación. 
 

TOLUCA, DE LERDO, EDO. DE MEX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LIC. SANTOS HUMBERTO MAYORAL CASTRO 
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RUBRICA. 
(R.- 183793) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación y mantenimiento de red 
hidrosanitaria e imagen en baños de hospitalización, de conformidad con lo siguiente:   

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637017-

025-03 
 $1,012.00 
Costo en 

compraNET: 
 $920.00 

5/09/2003 5/09/2003 
12:00 horas 

4/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
12:00 horas 

19/09/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de red hidrosanitaria 30/09/2003 50 $300,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Catorce Sur número 4336, 
colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, teléfono 01-22-45-69-52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Hospital Regional Puebla, ubicada en 
avenida Catorce Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala 

de juntas del Hospital Regional Puebla, avenida Catorce Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en la sala de juntas del Hospital Regional Puebla, 

avenida Catorce Sur número 4336, colonia  
San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la Residencia de Conservación y Mantenimiento del 
Hospital Regional Puebla, avenida Catorce Sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

• Ubicación de la obra: Hospital Regional Puebla, avenida Catorce Sur número 4336, colonia San Manuel. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: se considerará el grado académico de preparación 

profesional, la experiencia laboral en obras similares y la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionadas con la ejecución de los trabajos, 
para evaluar la situación financiera de la empresa, se tomará en consideración lo establecido en los artículos 26 fracción XII y 36 fracción VI del Reglamento. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberá cumplir con todos los requisitos de los anexos y de los formatos propuestos por el 
Instituto, que forman parte integrante de las bases, no respetar la información requerida en los mismos será motivo para desechar su propuesta. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego a los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
34 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tanto en el aspecto técnico y económico que garanticen el cumplimiento del 
contrato, la adjudicación se hará a la proposición solvente que resulte más baja. 

• Las condiciones de pago son: el pago al contratista por los trabajos realizados, se hará con base a estimaciones de los trabajos ejecutados, con periodicidad no 
mayor a treinta días, tomando en cuenta el catálogo de conceptos y los precios unitarios de la propuesta. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

PUEBLA, PUE., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL 

DR. RICARDO TOLEDO NUÑEZ 
 RUBRICA. (R.- 183794) 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     359 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085002-034-03 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

11/09/2003 8/09/2003 
11:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

18/09/2003 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010104 Diseño y construcción de una cubierta tipo velaria, en la modalidad de precio alzado, en el pasillo 
conector de los edificios A y B, en las oficinas generales de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

1/10/2003 92 días 
naturales 

$500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085002-035-03  $1,000.00 

Costo en compraNET: 
 $900.00 

11/09/2003 9/09/2003 
11:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
11:00 horas 

18/09/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020604 Sustitución de sistema de iluminación en umbrales en pistas del Aeropuerto de Loreto, B.C.S. 1/10/2003 70 días 
naturales 

$150,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085002-036-03 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

11/09/2003 11/09/2003 
14:00 horas 

11/09/2003 
13:00 horas 

17/09/2003 
12:00 horas 

18/09/2003 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020102 Colocación de equipo de bombeo en pozo de agua potable, en el Aeropuerto de San Cristóbal 
de las Casas, Chis. 

1/10/2003 75 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Ubicación de las obras: oficinas generales del organismo Aeropuertos y Servicios Auxiliares (México, D.F.), Aeropuerto de Loreto, B.C.S. y Aeropuerto de San 

Cristóbal de las Casas, Chis. 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Precios Unitarios de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito 
Federal, teléfono 51-33-10-00, extensiones 3604 o 3609, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago, en convocante es, en efectivo o bien en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema (estos importes incluyen el I.V.A.). 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de cada licitación. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación y apertura de proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en las fechas y horas indicadas para cada licitación en Avenida 602 

número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, en la sala para licitaciones de la Subdirección de 
Construcción, ubicada dentro del conjunto Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

• Las visitas a los sitios de realización de los trabajos se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación comprobatoria del capital contable requerido, presentando declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

b) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares, presentando curriculum y documentos que la justifiquen. Los documentos 
mencionados deberán presentarlos en su propuesta técnica. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los requis itos indicados en las bases de licitación. 
2.- Para las personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 
3.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda esta 

documentación, así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada en la documentación complementaria de las bases de licitación. 
4.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados y entregar una 

copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la propuesta técnica (pliego de requisitos).  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de 
los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato 
se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes, mismas que deberán 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por el 
organismo conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegarán a existir diferencias técnicas o numéricas 
éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET deberán recoger los planos correspondientes a la licitación en la Gerencia de Precios Unitarios en 

días y horas hábiles. 
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MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION 

ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 183803) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
SISTEMA DE CENTROS PUBLICOS CONACYT 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de seguro de bienes patrimoniales, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00038134-008-03 $1,200.00 Costo en 
compraNET: $1,000.00 

9/09/2003 10/09/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/09/2003 
10:00 horas 

22/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 
2 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 
3 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 
4 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 
5 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Loma del Bosque número 115,  

colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato, teléfono 01477 7731017, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00  
a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Centro de Investigaciones en Optica, A.C. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número I (puerta 129) segundo piso del 
edificio general, ubicada en Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
número I (puerta 129) segundo piso del edificio general, Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número I (puerta 129) segundo piso 
del edificio General, Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Servicios Generales, Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Gto.,  

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, siguientes a la expedición de las pólizas y presentación de facturas correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. BERNARDO RUIZ OLVERA 
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RUBRICA. 
(R.- 183804) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas. 

 
Licitaciones públicas nacionales: 

Adquisición y colocación de equipos de bombeo en cárcamo de aguas pluviales en el aeropuerto de Campeche, Camp.: 
Cárcamo A y Cárcamo B, segunda convocatoria (ASA-LPN-005/03). 

Clave compraNET Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085001-026/03 Convocante: $473.00 
En compraNET: $430.00 

11/09/03 11/09/03 
16:00 horas 

17/09/03 
16:00 horas 

24/09/03 
16:00 horas 

Partidas Descripción de partida Cantidad Unidad de medida 
1 Adquisición y colocación de equipos de bombeo en cárcamo de aguas pluviales en el aeropuerto de Campeche, 

Camp.: Cárcamo A y Cárcamo B 
1 Equipo 

 
Adquisición de camionetas tipo Pick up, camionetas tipo Van y automóviles sedán 4 puertas (ASA-LPN-006/03) 

Clave compraNET Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085001-027/03 Convocante: $473.00 
En compraNET: $430.00 

12/09/03 12/09/03 
10:00 horas 

18/09/03 
10:00 horas 

25/09/03 
16:00 horas 

Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 
4 Camionetas tipo Pick Up; Camionetas tipo Van; 

Automóviles sedán 4 puertas; y camionetas tipo pick up 
10, 2, 
4 y 4 

Unidad, unidad,  
unidad y unidad 

 
Licitaciones públicas internacionales: 

Adquisición de elementos filtrantes para combustible de aviación, segunda convocatoria (ASA-LPI-016/03) 
Clave compraNET Costo de las bases 

(I.VA. incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085001-028/03 Convocante: $473.00 

En compraNET: $430.00 
17/09/03 17/09/03 

13:00 horas 
23/09/03 

17:00 horas 
25/09/03 

10:00 horas 
Partidas Descripción de partidas de mayor monto Cantidad Unidad de medida 

3 Elemento filtrante separador, modelo SO-436-V, marca Velcom o similar; 
Elemento filtrante coalescedor/separador modelo ACO-60901-K, marca Velcom o similar; 

Elemento filtrante monitor para turbosina modelo CDF-203K, marca Velcom o similar 

20 
200 
500 

Pieza 
Pieza 
Pieza 

 
Adquisición de material y refacciones para laboratorio de combustible de aviación, segunda convocatoria (ASA-LPI-017/03) 

Clave compraNET Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09085001-029/03 Convocante: $473.00 
En compraNET: $430.00 

17/09/03 15/09/03 
10:00 horas 

23/09/03 
10:00 horas 

26/09/03 
10:00 horas 

Partidas Descripción de partidas de mayor monto Cantidad Unidad de medida 
34 Película de policarbonato en rollo de 100 metros; copa muestreadora con tapa en caja de 100 piezas; ventana 

secundaria; termómetro digital para medición de la temperatura en productos derivados del petróleo y líquidos a 
granel; y probeta de vidrio tipo pyrex de 300 ml 

2, 6, 1,  
4 y 200 

Pieza, caja, pieza, 
pieza y pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en la Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, en México, D.F., teléfonos 5133-1000 y 5785-39-88, extensiones 3409, 3410 y 3412 y fax 5133-10-65, con el siguiente horario, de lunes a viernes de 
9:30 a 15:00 y de 16:30 a 17:30 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con horario de caja de 9:30 a 15:00 y 
de 16:30 a 17:30 horas, de lunes a viernes. Previamente al pago de dicho costo los interesados podrán revisar las bases en compraNET: http:// 
www.rtn.net.mx/compranet o http:// www.compranet.gob.mx y obtener el recibo de pago que genera el propio sistema. Para participar en las licitaciones 
es requisito indispensable presentar comprobante original de pago de las bases. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el fallo, se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las proposiciones técnicas y económicas se deberán presentar en idioma español, en tanto que la documentación adicional a exhibir por los interesados podrá 

presentarse en idioma del país de origen; en el caso de catálogos, anexos técnicos y manuales podrá utilizarse el idioma del país de origen, acompañados de 
una traducción simple al español. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• Lugar de entrega de los bienes: en el caso de la licitación LPN-005/03 los bienes deberán ser entregados e instalados en el aeropuerto de Campeche, Camp. En 

el caso de la licitación LPN-006/03 los bienes de la partida 1 deberán ser entregados, sin costo adicional, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, en los 
siguientes aeropuertos de las red: Campeche, Chetumal, Ciudad Obregón, Ciudad Victoria, Colima, Loreto, Matamoros, Puerto Escondido, Nuevo Laredo 
y Tuxtla Gutiérrez; los bienes de la partida 2 deberán ser entregados, sin costo adicional, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, en el almacén general de 
ASA, en México, D.F., los bienes de la partida 3 deberán ser entregados, sin costo adicional, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, en los aeropuertos 
de Monterrey, Bajío, Guadalajara y Chihuahua; y los bienes de la partida 4 deberán ser entregados, sin costo adicional, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, 
en los aeropuertos de Tijuana (2), Monterrey (1) y Puerto Vallarta (1). En las licitaciones LPI-016/03 y LPI-017/03 los bienes se entregarán, sin costo adicional, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, en el almacén general de ASA, en México, D.F. 

• Plazo de entrega de los bienes: LPN-005/03 90 días naturales, contados a partir de la fecha de emisión del fallo de la licitación; LPN-006/03 partidas 1 y 4, 45 
días naturales, contados a partir de la fecha de emisión del fallo de la licitación, partidas 2 y 3, 30 días naturales, contados a partir de la fecha de emisión del 
fallo de la licitación; LPI-016/03 y LPI-017/03 60 días naturales, contados a partir de la fecha de emisión del fallo de la licitación. 

• Condiciones de pago, dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción de los bienes, a la aprobación de la calidad de los mismos y a la presentación 
de los siguientes documentos en el almacén general de ASA, factura original vigente y cinco copias, contrato-pedido original y una copia, documento de ingreso de los 
bienes al almacén general de ASA, garantía de los bienes por parte del fabricante y, en su caso, pedimento de importación. En el caso de la licitación 
LPN-005/03 dentro de los 20 días naturales, siguientes a su instalación, aprobación de la calidad de los mismos y a la presentación de los siguientes 
documentos en el almacén general de ASA, factura original y cinco copias, contrato-pedido original y una copia, acta de entrega-recepción y garantía de los 
bienes por parte del fabricante. 

• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• En virtud de ser licitación pública, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a enviar representantes, en el entendido de que no tendrán 
derecho a voz ni voto. 
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MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

C. JORGE BRIONES HERFORD 
 RUBRICA. (R.- 183805) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario y diverso equipo de 
oficina para las oficinas de la Dirección Regional del Noroeste, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600014-002-03 $1,078.00 
Costo en compraNET: 

$980.00 

17/09/2003 17/09/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/09/2003 
10:00 horas 

25/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450600218 Refrigerador (cocina) 20 Pieza 
2 I450400320 Sillón 49 Pieza 
3 I150200082 Cámara fotográfica 5 Pieza 
4 I450400320 Sillón 22 Pieza 
5 I450400002 Acondicionador aire 3 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar García Morales número 276, 

colonia El Llano, código postal 83210, Hermosillo, Sonora, teléfono 01 662 289 93 37, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 y de 
16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los eventos relativos a esta licitación serán llevados a cabo en la sala de licitaciones de la Dirección Regional del Noroeste, en las instalaciones de FIRA, 
ubicadas en bulevar García Morales número 276, colonia El Llano, Hermosillo, Sonora. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de 
septiembre de 2003 a las 10:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: serán los señalados en el anexo A de las bases de licitación, en los días hábiles, de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 y 
de 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: los bienes deberán entregarse a más tardar el 14 de noviembre de 2003. 
• El pago se realizará: a los 10 días naturales siguientes a la recepción de los bienes conforme al reporte emitido por la oficina donde se entregaron los mismos, 

así como de la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HERMOSILLO, SON., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR REGIONAL 

ING. SERGIO CORREU GLEAVES 
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 RUBRICA. (R.- 183808) 
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
SUBDIRECCION DE OBRAS, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquis ición, instalación y conexión de equipo de 
A. A. en quirófanos y de equipo médico y electromecánico, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
52101002-

017-03 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,700.00 

8/09/2003 9/09/2003 
12:00 horas 

9/09/2003 
9:00 horas 

12/09/2003 
9:00 horas 

15/09/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I330000000 Suministro, instalación y conexión de aire 

acondicionado en quirófanos 
2 Paquete 

Lugar: Hospital General y Hospital Materno Infantil Morelos en Chetumal. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
52101002-

018-03 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,700.00 

8/09/2003 9/09/2003 
13:30 horas 

9/09/2003 
10:30 horas 

12/09/2003 
11:00 horas 

15/09/2003 
12:00 horas 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 I420000000 Suministro, instalación y conexión de lámpara de 
quirófano, 2 esterilizadores, lavadora extractora y 

tómbola secadora 

5 Pieza 

Lugar: Hospital General de Chetumal. 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Héctor Manuel Baeza Orlayneta, con cargo de Director Administrativo, el 
día 20 de agosto de 2003.  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Héroes de Chapultepec número 267, 
colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 01 983 83 5 19 36, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 

15:00 horas. La forma de pago es, en la Tesorería de los Servicios Estatales de Salud. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días y horarios señalados en la Subdirección de Obras, Conservación y Equipamiento de los Servicios 

Estatales de Salud, ubicada en Héroes de Chapultepec número 267, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo: partiendo de la Subdirección de Obras, Conservación y Equipamiento de los Servicios Estatales de Salud, código 
postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en la Subdirección de Obras, Conservación y Equipamiento de 
los Servicios Estatales de Salud, Héroes de Chapultepec número 267, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en la Subdirección de Obras, Conservación y Equipamiento de los Servicios Estatales de Salud, Héroes de 
Chapultepec número 267, colonia Centro, código postal 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se otorgará un anticipo de 50%. 

• Lugar de entrega: en el Hospital General y Hospital Materno Infantil Morelos de Chetumal; el horario de entrega: a las 9:00 horas. 

• Plazo de entrega: 2 meses. 

• El pago se realizará: con estimaciones quincenales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
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DR. DAGOBERTO GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 183809) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL SURESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de mantenimiento correctivo 
y preventivo para los inmuebles de Chetumal y Cancún, Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06600011-

002-03 
$935.00 
Costo en 

compraNET: 
$850.00 

12/09/2003 12/09/2003 
17:30 horas 

11/09/2003 
11:30 horas 

17/09/2003 
11:00 horas 

19/09/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento 
de edificio 

6/10/2003 40 $120,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alvaro Obregón número 479, 2o. 

piso, colonia Centro, código postal 77050, Chetumal, Quintana Roo, o bien en avenida Tulum 81 y 82, Súper Manzana 4, 2o. piso, en Cancún, Quintana Roo, o en 
Paseo Montejo número 475 x 37, 2o. piso en Mérida, Yuc., teléfono 01 99 25 52 92, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, 
en moneda nacional, en efectivo con cheque de caja o certificado a favor de Fondo de Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003 a las 17:30 horas, en la sala de licitaciones de la Residencia Estatal Quintana Roo, 
ubicada en avenida Alvaro Obregón número 479, 2o. piso, colonia s/c, código postal 77050, Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de 
la Residencia Estatal Quintana Roo, avenida Alvaro Obregón número 479, 2o. piso, colonia s/c, código postal 77050, Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Residencia Estatal 
Quintana Roo, avenida Alvaro Obregón número 479, 2o. piso, colonia s/c, código postal 77050, Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2003 a las 11:30 horas, 
dará inicio en las oficinas de la agencia Cancún, ubicadas en avenida Tulum 81 y 82 Súper Manzana 4, 2o. piso, en Cancún Q. Roo y continuará el 12 de 
septiembre de 2003 a las 17:00 horas, en la Residencia Estatal Quintana Roo y Agencia Chetumal ubicadas en avenida Alvaro Obregón número 479, 2o. piso, 
en Chetumal Q. Roo, código postal 77500, Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: avenida Alvaro Obregón número 479, en Chetumal, Quintana Roo y avenida Tulum 81 y 82, Súper Manzana 4 en Cancún, Quintana Roo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: capacidad técnica, jurídica 

y económicamente requerida en las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: propuesta solvente legal, técnica 

y financieramente más bajo. 
• Las condiciones de pago son: por avance de los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MERIDA, YUC., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR REGIONAL 
ALEJANDRO HUMBERTO NAVA ROJAS 

RUBRICA.  
(R.- 183810) 
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipos de cómputo y telecomunicaciones, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18476001-005-03 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

17/09/2003 17/09/2003 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/09/2003 
10:00 horas 

29/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Computadora personal de escritorio 80 Pieza 
2 I180000162 Impresora láser 17 Pieza 
3 I180000000 Laptop de propósito general 8 Pieza 
4 I180000000 Escáner cama plana 9 Pieza 
5 I180000000 Cámara fotográfica digital 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 36.5, carretera México-Toluca, 

código postal 52045, Ocoyoacac, México, teléfono 53 29 72 88, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 15:30 horas. 
La forma de pago es, efectivo, giro bancario, cheque certificado o de caja a favor del ININ. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas, en el aula de Fuente de Gammas, ubicada en kilómetro 36.5, 
carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 23 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de 
Fuente de Gammas, kilómetro 36.5, carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en el aula de Fuente de Gammas, kilómetro 36.5, 
carretera México-Toluca, código postal 52045, Ocoyoacac, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español e inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del ININ, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, posteriores a la presentación de la documentación correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
OCOYOACAC, EDO. DE MEX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MARIO BALLESTEROS AXTLE 

RUBRICA. 
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(R.- 183811) 
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS INTERNACIONALES PARA LA CONTRATACION DE INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO, MOBILIARIO Y EQUIPO MEDICO Y SIMULADORES, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00012004-001-03 $1,000.00 COSTO EN 

compraNET: $900.00 
7/10/2003 NO HABRA VISITA  

A INSTALACIONES 
1/10/2003 

10:00 HORAS 
13/10/2003 

10:00 HORAS 
21/10/2003 

10:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

59 000000000 PINZA CRILLE, CURVA, CON ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD 14 CM 486 PIEZA 
60 000000000 PINZA ESTANDAR ESTRIADA, SIN DIENTES, LONGITUD 13 CM 248 PIEZA 
64 000000000 PINZA FOESTER, RECTA, ESTRIADA, LONGITUD 25 CM 243 PIEZA 
78 000000000 PINZA ROCHESTER PEAN, RECTA, ESTRIAS TRANSVERSALES, LONGITUD DE 14 CM 486 PIEZA 
84 000000000 PROTAAGUJAS MAYO-HEGAR, CURVO, SIN RANURA CENTRAL, CON INSERTOS DE 

CARBURO DE TUNGSTENO, LONGITUD DE 20 CM 
243 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00012004-002-03 $1,000.00 COSTO EN 

compraNET: $900.00 
8/10/2003 NO HABRA VISITA 

A INSTALACIONES 
2/10/2003 

10:00 HORAS 
14/10/2003 

10:00 HORAS 
22/10/2003 

10:00 HORAS 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

15 000000000 BOTE PARA GASAS 20 PIEZA 
31 000000000 ESFIGMOMANOMETRO ANEROIDE PORTATIL 33 PIEZA 
34 000000000 ESFIGMOMANOMETRO MERCURIAL PORTATIL 28 PIEZA 
37 000000000 ESTETOSCOPIO CAPSULA DOBLE 238 PIEZA 
71 000000000 REANIMADOR DE ASISTENCIA VENTILATORIA NEONATAL 74 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00012004-003-03 $1,000.00 COSTO EN 
compraNET: $900.00 

17/09/2003 NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

12/09/2003 
10:00 HORAS 

23/09/2003 
10:00 HORAS 

26/09/2003 
10:00 HORAS  

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
2 000000000 SIMULADORES CLINICOS PARA EL CUIDADO DEL VARON, DE BAJO TORSO MASCULINO 25 PIEZA 
3 000000000 MODELOS SIMULADOR PARA LA AUTOEXAMINACION DE MAMAS 74 PIEZA 
4 000000000 MODELOS DE GLANDULAS MAMARIAS PARA AUTOEXAMEN 710 PIEZA 
5 000000000 MANIQUI NEONATAL PARA ENTRENAMIENTO DE REAMINACION CARDIOPULMONAR, 

RECIEN NACIDO 
74 PIEZA 

6 000000000 CABEZA PARA ENTRENAMIENTO DE INTUBACION OROTRAQUEAL EN EL RECIEN NACIDO 74 PIEZA 
 
• LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES NUMEROS 00012004-001-03 Y 00012004-002-03, SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE LOS 

CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO, EN APEGO AL ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD A LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS BIENES 
A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE LOS PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
(D.O.F. 28/02/2003). 

• LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00012004-003-03, SE REGIRA CONFORME AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS PARA LA APLICACION DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DE LOS 
IMPORTADOS (D.O.F. 30/11/2000). 

### LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 
IZAZAGA NUMERO 89, PISO 12o., COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06080, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 57-09-09-20, EXTENSION 391, DEL 2 DE SEPTIEMBRE AL 7 DE OCTUBRE, Y DEL 2 DE SEPTIEMBRE AL 8 DE OCTUBRE DE 2003 Y DEL 2 
AL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2003, RESPECTIVAMENTE, CON EL HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

### LA FORMA DE PAGO ES, POR MEDIO DEL FORMATO 16 DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT) DECLARACION GENERAL DE PAGO 
DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, ASIGNANDOLE LA CLAVE DE COMPUTO NUMERO 600017, O BIEN VIA compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, PAGADO ANTE INSTITUCION BANCARIA. 

### LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y LA APERTURA TECNICA, ASI COMO LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA ECONOMICA, SE LLEVARA A CABO LOS DIAS Y HORAS INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE EVENTOS DE LA DIRECCION 
DE EQUIPAMIENTO, FORMACION Y DESARROLLO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA, UBICADA EN 
AVENIDA JOSE MA. IZAZAGA NUMERO 89, 16o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06080, EN MEXICO, D.F. 

### EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
### LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALIZARA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 1.1 DE LAS BASES DE CADA LICITACION. 
• EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

### EL PAGO SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 10 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA 
FACTURA RESPECTIVA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

### NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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DIRECTOR DE EQUIPAMIENTO, FORMACION Y DESARROLLO 
ING. PEDRO CAMARGO VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183812) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con cargo de.  
El día 26 de agosto de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641259-002-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$861.00 

11/09/2003 11/09/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
9:00 horas 

22/09/2003 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 I180000000 Equipo de 
microcomputación 
(D1, tipo 1 y tipo 2) 

26,990 Equipo 26,990 43,200 $341'760,400.00 $547'019,240.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 11o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Insti tuto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el 
Area de la Coordinación Técnica de Abastecimiento, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la 
Tesorería del Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 
8:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán, en el auditorio Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las 

proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el numeral 8.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: el 50% de los bienes dentro de los 45 días naturales y el 50% restante dentro de los 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el I.V.A. 
• Esta licitación no se sujetará a las disposiciones de los tratados de libre comercio en los que se contempla un título o capítulo de compras del sector público suscritos por el 

Gobierno de México, y se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

MA. ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 183814) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y CON LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 29, 
30 FRACCION I, 31, 32 Y 34 DE ACUERDO A LOS CASOS DICTAMINADOS Y APROBADOS POR EL SUBCOMITE DE OBRAS EN LA 8a. SESION ORDINARIA 
DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2003, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE OBRA PUBLICA CON BASE EN LOS PRECIOS UNITARIOS Y POR UNIDAD DE 
CONCEPTO DE TRABAJOS TERMINADOS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION Y UBICACION DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

30001125-034-03 1.- REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE CENTRO DE ACOPIO Y 
DISTRIBUCION ACUEXCOMATL; 2.- REHABILITACION: EMBARCADERO 

PRODUCTIVO SAN JUAN MOYOTEPEC Y CONSTRUCCION DE MURO DE 
CONTENCION, EN SAN GREGORIO ATLAPULCO; 3.- CONSTRUCCION DE 

MURO DE CONTENCION Y EMBARCADERO PRODUCTIVO EN LAGUNA TLATIL 

13/10/03 11/12/03 $800,000.00 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROP. 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,500.00 COSTO EN 
compraNET: $1,300.00 

11/09/03 11/09/03 
10:00 HRS. 

12/09/03 
10:00 HRS. 

17/09/03 
9:30 HRS. 

22/09/03 
9:30 HRS. 

 
LINEAMIENTOS GENERALES: 
1. LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS CON EL OFICIO DE AUTORIZACION DE INVERSION DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO 

FEDERAL NUMERO SFDF/179/03, DEL 4 DE MARZO DE 2003. 
2. EL PAGO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO 

FEDERAL, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA A OPERAR EN EL D.F., EN CASO DE COMPRA DIRECTA EN LAS OFICINAS 
DE LA J.U.D. DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE ESTA DELEGACION, UBICADA EN GLADIOLAS NUMERO 161, BARRIO SAN PEDRO, 
CODIGO POSTAL 16090, XOCHIMILCO, D.F. 

3. LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR Y/O COMPRAR LAS BASES ARRIBA SEÑALADAS EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx, Y SIENDO 
EL CASO DE LA COMPRA POR EL SISTEMA compraNET, SE REALIZARA EL PAGO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. LOS PLANOS, 
ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS QUE NO PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE ENTREGARAN A LOS 
INTERESADOS, EN LAS OFICINAS DE LA J.U.D. DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE ESTA DELEGACION, PREVIA PRESENTACION 
DEL RECIBO DE PAGO, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL INTERESADO SU ADQUISICION OPORTUNA. 

4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA DE OBRA SERA EN LAS OFICINAS DE LA J.U.D. DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, EN EL 
EDIFICIO DELEGACIONAL (LA ASISTENCIA A LA VISITA DE OBRA SERA OPCIONAL). 

5. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, DE LA DELEGACION XOCHIMILCO, DEBERA ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, ESCRITO 
DE PRESENTACION DE LA PERSONA QUE ASISTIRA A LA VISITA DE OBRA Y JUNTA DE ACLARACIONES, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA 
PROFESIONAL DEL PERSONAL TECNICO CALIFICADO (LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA OPCIONAL). 
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6. LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE CONCURSOS 
DE LA SUBDIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, DE LA DELEGACION XOCHIMILCO, EN LOS DIAS 
Y HORAS INDICADOS. 

7. LA VENTA DE BASES SERA A PARTIR DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003 Y LA FECHA LIMITE SERA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003, EN LOS DIAS DE 
OFICINA CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS, ESTE MISMO HORARIO SE APLICARA TAMBIEN PARA EL PAGO DE DICHAS BASES 
A TRAVES DEL SISTEMA compraNET PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
••  DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE Y ORIGINALES DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS PARA COTEJAR:  

A. SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA, MANIFESTANDO NUMERO DE 
LICITACION, INDICANDO SU OBJETO SOCIAL, NOMBRE Y DOMICILIO COMPLETO DEL LICITANTE, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA 
EMPRESA.  

B. ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O ACTA DE NACIMIENTO PARA 
PERSONA FISICA Y CURRICULUM ACTUALIZADO. 

C. PRESENTAR IDENTIFICACION DE CARACTER OFICIAL DE LA PERSONA FISICA O REPRESENTANTE LEGAL, ASI COMO LOS PODERES QUE 
DEBERAN ACREDITARSE. 

D. DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, MEDIANTE DECLARACION ANUAL FISCAL DE 2002 Y LAS 
PARCIALES DE 2003 (PARA PERSONAS MORALES Y FISICAS), ESTADOS FINANCIEROS, BALANCE Y ESTADO DE RESULTADOS COMO 
MINIMO AL 31 DE JULIO DE 2003, AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO TITULADO CON REGISTRO EN LA ADMINISTRACION GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL FEDERAL DE LA S.H.C.P., ANEXANDO COPIA LEGIBLE DE SU CEDULA PROFESIONAL Y CONSTANCIA DE SU REGISTRO.  

E. RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS RELACIONADOS CON LAS MISMAS (SEGUN SU CASO) VIGENTES QUE TENGA O HAYA CELEBRADO CON 
LA ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SIMILARES A LOS CONCURSADOS, 
COMPROBANDO DOCUMENTALMENTE SU CUMPLIMIENTO A SATISFACCION DE LA CONTRATANTE TALES COMO, CARATULAS DE 
CONTRATOS Y ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION. 

F. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

G. PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REGISTROS SEÑALADOS, 
ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

H. CUANDO EL PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION SEA A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, ADEMAS DE LO SOLICITADO 
ANTERIORMENTE DEBERAN PRESENTAR EL RECIBO ORIGINAL DE PAGO Y ENTREGAR COPIA DEL MISMO, PREVIO A LA VISITA DE LA OBRA. 

I. ESTOS DOCUMENTOS SE ENTREGARAN ADICIONALMENTE EN UN SOBRE POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN EL ACTO DE APERTURA 
TECNICA Y APLICA PARA TODOS LOS PARTICIPANTES INCLUIDOS LOS QUE ADQUIERAN POR compraNET. 

8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
10. LA CONTRATISTA NO PODRA SUBCONTRATAR NINGUN TRABAJO RELACIONADO CON ESTA LICITACION, DE NO SER INDICADO EN LOS TERMINOS 

DE REFERENCIA, O PREVIA AUTORIZACION POR ESCRITO DE LA CONTRATANTE DE ACUERDO AL ARTICULO 47 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

11. SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20% PARA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 
12. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EFECTUANDOSE EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, SE FORMULARA 
EL DICTAMEN Y SE EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONCURSANTE QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES 
SOLICITADAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, HAYA PRESENTADO LA PROPUESTA QUE RESULTE SOLVENTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

13. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO, PERO LOS CONCURSANTES PODRAN INCONFORMARSE 
EN TERMINOS DEL ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. DAVID EFREN FIGUEROA SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 183815) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo y 
dispositivos periféricos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32126001-001-03 $1,224.35 
Costo en compraNET: 

$1,101.60 

19/09/2003 22/09/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/09/2003 
11:00 horas 

26/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150200020 Amplificador proyector 4 Pieza 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 10 Pieza 
3 I180000064 Microcomputadora 125 Pieza 
4 I180000162 Impresora láser 4 Pieza 
5 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 15 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Tecnológico sin número, 

colonia Tomás Aquino, código postal 22390, Tijuana, Baja California, teléfono 664 682-79-69, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de SEP Instituto Tecnológico de Tijuana. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de acuerdos de la Dirección del Instituto Tecnológico de 
Tijuana, ubicada en la calzada Tecnológico sin número, colonia Tomás Aquino, código postal 22390, Tijuana, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
acuerdos de la Dirección del Instituto Tecnológico de Tijuana, calzada Tecnológico sin número, colonia Tomás Aquino, código postal 22390, Tijuana, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de acuerdos de la Dirección del Instituto 
Tecnológico de Tijuana, calzada Tecnológico sin número, colonia Tomás Aquino, código postal 22390, Tijuana, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Recursos Materiales y Servicios, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días hábiles. 
• El pago se realizará: contado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
 

TIJUANA, B.C., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR 

ING. ANGEL RAFAEL QUEVEDO CAMACHO 
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 RUBRICA. (R.- 183816) 
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UNIVERSIDAD DEL ISTMO EN OAXACA 
VICE-RECTORIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material y mobiliario para 
biblioteca, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Luis Ramos Espinoza, con cargo de Vice-rector de 
Administración, el día 2 de agosto de 2003. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29076001-001-03 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $900.00 

11/09/2003 12/09/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/09/2003 
11:00 horas 

19/09/2003 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400228 Mesa 40 Pieza 
2 I450400314 Silla 164 Pieza 
3 I450400126 Estante 20 Pieza 
4 I450400126 Estante 4 Pieza 
5 I450400000 Soportalibros 600 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ciudad Universitaria sin número, 

colonia Ciudad Ixtepec, código postal 70110, Ciudad Ixtepec, Oaxaca, teléfono 019717159239, los días del 2 al 11 de septiembre de 2003, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, depósito bancario. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas en Universidad del Istmo Campus Ixtepec, ubicado en Ciudad 
Universitaria sin número, colonia Ciudad Ixtepec, código postal 70110, Ciudad Ixtepec, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en 
Universidad del Istmo Campus Ixtepec, Ciudad Universitaria sin número, colonia Ciudad Ixtepec, código postal 70110, Ciudad Ixtepec, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2003 a las 17:00 horas, en Universidad del Istmo Campus Ixtepec, Ciudad 
Universitaria sin número, colonia Ciudad Ixtepec, código postal 70110, Ciudad Ixtepec, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Ciudad Universitaria sin número, Barrio Santa Cruz Tagolaba Cuarta Sección, Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, código postal 70760, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días. 
• El pago se realizará: contra entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD IXTEPEC, OAX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
VICE-RECTOR DE ADMINISTRACION 
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JOSE LUIS RAMOS ESPINOZA 
 RUBRICA. (R.- 183819) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NAYARIT 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita  
de obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
47001002-

034-03 
$2,000.00 
costo en 

compraNET  
$1,800.00 

11/09/2003 10/09/2003 
8:00 horas 

11/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
12:00 horas 

24/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Fecha de 
inicio 

Duración Capital contable 
requerido 

00000 Construcción del camino tipo D  
Ahuacatlán-Barranca del Oro,  

del km 0+640 al 1+200 y del 5+000 al 6+000; 
en el Estado de Nayarit 

6/10/2003 86 (días 
naturales) 

$750,000.00 

 
• Los recursos económicos para la obra están aprobados en el oficio número COP-DP-R39-0081/2003 de fecha 26 de agosto de 2003, emitido por el Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Nayarit. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata 

Federal, código postal 63170, teléfonos (311)  
213-42-22, 23 y 27 extensiones 112 y 244, Tepic, Nayarit, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

• La forma de pago es, en efectivo en caja de la SOP. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema.  

• Los planos sólo se encuentran disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por el pago en compraNET, deberá acudir a dicha dirección para 
obtenerlos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo con las fechas y horas señaladas en el recuadro, en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, 
ubicada en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, en Tepic, Nayarit. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará de acuerdo con las fechas y horas señaladas en el recuadro, en la 
sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, en Tepic, Nayarit. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará de acuerdo con las fechas y horas señaladas en el recuadro, en la sala de juntas de la Secretaría de 
Obras Públicas, ubicada en calle Eucalipto número 70, colonia Burócrata Federal, en Tepic, Nayarit. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La contratista podrá subcontratar la partida acarreos. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción por escrito, dirigida a la Secretaría de Obras Públicas (SOP), con los datos 

básicos de la licitación, indicando que otorgará las facilidades necesarias para comprobar la veracidad de la documentación que anexa: 
• Original y copia del acta constitutiva de la empresa con las modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica y de los poderes de los representantes de la 

misma o acta de nacimiento en el caso de ser persona física. 
• Copia certificada de la última declaración fiscal anual, así como escrito donde manifieste, bajo protesta de decir verdad, que han presentado en tiempo y forma 

las declaraciones del ejercicio por impuestos federales correspondientes a los últimos tres ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de 
pagos provisionales correspondientes a la fecha, cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscripción en el R.F.C. la manifestación 
corresponderá al periodo de inscripción; manifiesto que la convocante enviará a la Administración Local de Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal. Si 
se tiene aumento de capital contable, copia certificada de los últimos estados financieros auditados por un contador público externo, autorizado por la D.G.A.F.F. 
de la S.H.C.P., presentando copia del registro emitido por dicha Secretaría. 

• Constancias que acrediten su experiencia o capacidad para la ejecución de trabajos similares a los que se convocan, adicionalmente citar direcciones números 
telefónicos y/o fax de los propietarios y/o instituciones públicas a las que se le hayan ejecutado trabajos o bien, los que tienen en proceso de ejecución 
demostrándolo de manera fehaciente a satisfacción de esta Secretaría, anexando carátulas  
de los contratos más representativos, así como de las actas de entrega-recepción correspondientes. 

• Declaración escrita y bajo protesta, de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado de 
asociación en participación (conforme al artículo 28 fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato respectivo se adjudicará a la persona que, entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultara que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante el contrato se adjudicará a 
quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago serán: un anticipo de 30% de la asignación aprobada para el inicio de los trabajos, así como el pago de estimaciones generadas en 
plazos no mayores a un mes, donde se amortizará dicho anticipo. 

• En caso de estar inscrito en el registro de contratistas 2003 de esta Secretaría y que cumplan con los requisitos mencionados, presentar copia de su registro, la 
solicitud de inscripción y la manifestación de impuestos federales.  

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

TEPIC, NAY., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE VICENTE ROMERO RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 183823) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Adquisición de bienes informáticos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09182001-005-03 $1,725.00 Costo en 
compraNET: $1,495.00 

9/09/2003 15/09/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/09/2003 
11:00 horas 

25/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Sistema integral de intercambio electrónico de documentos 1 Sistema 
2 I180000162 Impresora láser 6 Pieza 
3 I180000162 Impresora láser 1 Pieza 
4 I180000162 Impresora láser 2 Pieza 
5 I180000116 Servidor de red 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Mercante número 210, 

Departamento de Tesorería, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz, teléfonos 229 923-2170 y 229 932-1319, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, pagadero mediante cheque certificado a favor de la Administración Portuaria 
Integral de Veracruz, S.A. de C.V., y en efectivo pagando en el Departamento de Tesorería de esta APIVER. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., 
ubicada en avenida Marina Mercante número 210, 4o. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la 

Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., avenida Marina Mercante número 210, 4o. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la Administración Portuaria Integral de Veracruz, 

S.A. de C.V., avenida Marina Mercante número 210, 4o. piso, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:00 a 18:00 horas. Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: APIVER otorgará 20% como anticipo del monto total de la operación a la firma del contrato, 65% al recibir el hardware y software y el 15% 

restante a la puesta en marcha y configuración de los sistemas a entera satisfacción de la entidad. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VERACRUZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
REPRESENTANTE LEGAL 
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LIC. JORGE H. CHAVEZ MARTINEZ 
 RUBRICA. (R.- 183824) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE MAZATLAN (JUMAPAM) 
PROGRAMA PARA LA MODERNIZACION DE ORGANISMOS 

OPERADORES DE AGUA, PROMAGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. JUMAPAM-SIN-2003-002 

CONVOCATORIA 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público de aplicación federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adjudicación y contratación del 
estudio de diagnóstico y planeación integral del sistema de agua y saneamiento en el Municipio de Mazatlán, Sinaloa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
54309001-

003-03 
$5,000.00 

compraNET: 
$4,500.00 

8/10/03 
14:30 horas 

17/09/03 
10:00 horas 

18/09/03 
10:00 horas 

14/10/03 
10:00 horas 

31/10/03 
10:00 horas 

 
Los cinco conceptos de mayor importancia del estudio son: 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Llevar a cabo un diagnóstico de la situación operativa 
del sistema de agua potable y saneamiento, su situación 

financiera, entorno legal, estructura de organización 
y sistemas operativos, comerciales y financieros 

1.00 Estudio 

2 La programación de las acciones necesarias para mejorar la cobertura y la 
calidad del servicio de agua potable y saneamiento en el Municipio de 
Mazatlán, Sinaloa, en un marco de autosuficiencia financiera, administrativa 

y técnica, que garantice la sustentabilidad del servicio 

1.00 Estudio 

3 La definición de la inversión requerida en el corto, mediano y largo 
plazo, para alcanzar las metas propuestas en el punto anterior 

1.00 Estudio 
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4 Comprobar la viabilidad legal, social y política de la propuesta 
planteada por la JUMAPAM para incorporar la participación privada 

en la prestación del servicio, evaluar los riesgos que enfrentarían los 
posibles inversionistas, así como sugerir las acciones para mitigarlos 

1.00 Estudio 

5 Preparar los documentos necesarios para seleccionar por medio 
de una licitación pública a los inversionistas y operadores 

1.00 Estudio 

 
• El estudio se referirá a la localidad de Mazatlán en el Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

• Los servicios se prestarán en la localidad a la que el estudio se encuentra referido. 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y, hasta la fecha y hora señalados, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Gerencia de Construcción de la convocante, ubicadas en avenida Emilio Barragán y calzada Gabriel Leyva 
sin número, 2o. piso, edificio JUMAPAM, zona Centro, Mazatlán, Sin., teléfonos (01669) 981-2965, 
982-1544 y 981-3989, extensiones 1103 y 1104, fax extensión 1102, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas y sábado de 9:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por institución bancaria autorizada, a nombre de la Junta Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, 
o mediante pago en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El comprobante de pago se utilizará para recoger las bases, participar en el procedimiento y, en su oportunidad, adjuntarlo a la propuesta técnica 
correspondiente. 

• El estudio deberá entregarse en avenida Emilio Barragán y calzada Gabriel Leyva sin número, 2do. piso, edificio JUMAPAM, zona Centro, Mazatlán, Sinaloa, 
dentro de los 163 días naturales, siguientes a la fecha en que se suscriba el contrato correspondiente. 

• No habrá anticipo alguno por la elaboración del estudio. 

• Ninguna de las condiciones de las bases de licitación, ni de las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser objeto de negociación. 

• Para la licitación a que se refiere esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las propuestas se presentarán en idioma español. 

• Las propuestas se presentarán en moneda nacional. 

• Sólo podrán participar personas de nacionalidad mexicana. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas físicas o morales interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier 
otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos antes citados en la presente. 
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• No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, de 
aplicación federal. 

 
MAZATLAN, SIN., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 
ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 183825) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE OAXACA 

DIRECCION TECNICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, para la construcción de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

49115001-019-03 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,200.00 

12/09/2003 9/09/2003 
9:00 horas 

8/09/2003 
 12:00 horas 

18/09/2003 
9:00 horas 

24/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 • COBAO número 25, Río Grande, Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Juquila, Oax.; 
construcción de edificio C, dos aulas didácticas de 2.5 E.E., taller de dibujo de 5 E.E.  

intendencia 1 E.E., bodega 1 E.E. en Est.-U1C y obra exterior 

3/10/2003 90 $550,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49115001-020-03 $2,600.00 

Costo en compraNET: 
$2,500.00 

12/09/2003 9/09/2003 
10:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

18/09/2003 
18:00 horas 

24/09/2003 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 • CECYTE, Asunción Ixtaltepec, Asunción Ixtaltepec, Juchitán, Oax.; construcción de edificio A  
siete aulas didácticas de 2 E.E., laboratorio múltiple de 4 E.E., taller de cómputo de 4 E.E., 
servicios sanitarios de 2 E.E., bodega de 1 E.E., escalera 1 E.E. y obra exterior Est. U2-C 

3/10/2003 90 $1'300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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49115001-021-03 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,200.00 

12/09/2003 9/09/2003 
11:00 horas 

8/09/2003 
 12:00 horas 

18/09/2003 
19:00 horas 

24/09/2003 
19:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 • CBTA número 131, Santiago Juxtlahuaca, Santiago Juxtlahuaca, Juxtlahuaca, Oax.; construcción 
de edificio y taller de cómputo 4 E.E., edificio Z, un aula audiovisual 5 E.E., asta bandera de 9.00 mts, 

y rehabilitación de banquetas y pisos y obra exterior Est. U1-C 

3/10/2003 90 $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49115001-022-03 $1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,700.00 

12/09/2003 9/09/2003 
12:00 horas 

8/09/2003 
12:00 horas 

19/09/2003 
9:00 horas 

25/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 • COBAO número 28, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Jalapa de Díaz, Tuxtepex, Oax.; 
construcción de edificio D, construcción de un aula didáctica 3 E.E., servicios sanitarios, 2 E.E.  

y obra exterior Est. U1-C 

3/10/2003 90 $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49115001-023-03 $2,300.00 

Costo en compraNET: 
$2,200.00 

12/09/2003 9/09/2003 
13:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

19/09/2003 
10:00 horas 

25/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 • CBTIS número 123, Santa Lucía del Camino, Santa Lucía del Camino, Centro, Oax.;  
construcción de servicios sanitarios y rehabilitación de techos e impermeabilización 

3/10/2003 90 $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49115001-024-03 $1,700.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

12/09/2003 9/09/2003 
14:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

19/09/2003 
11:00 horas 

25/09/2003 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 • CRENO, Oaxaca de Juárez, Oaxaca de Juárez, Centro; construcción de escaleras  
de emergencia, barda perimetral faltante en área de alberca y reparaciones generales  

en edificio A, servicios sanitarios, edificio B, gimnasio, alberca y obra exterior 

3/10/2003 45 $200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49115001-025-03 $1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,700.00 

12/09/2003 9/09/2003 
18:00 horas 

8/09/2003 
9:00 horas 

19/09/2003 
12:00 horas 

25/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 • Escuela Normal Superior, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Cruz Xoxocotlán, Centro, Oax.; 
construcción de aula de medios 4 E.E. Est. U1-C y adaptación de ludoteca en edificio existente, 

plataforma de tinacos, red de distribución a cuatro núcleos sanitarios, y obra exterior 

3/10/2003 90 $300,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49115001-026-03 $2,300.00 

Costo en compraNET: 
$2,200.00 

12/09/2003 10/09/2003 
18:00 horas 

9/09/2003 
9:00 horas 

19/09/2003 
13:00 horas 

25/09/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 • COBAO número 30, San Pablo Guila, Santiago Matatlán, Tlacolula, Oax.; construcción de edificio 
B, construcción de dos aulas didácticas de 2.5 E.E., edificio C, un taller de cómputo 4 E.E.,  

un laboratorio multidisciplinario 4 E.E. y obra exterior Est. U1-C 

3/10/2003 90 $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
49115001-027-03 $1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,700.00 

12/09/2003 10/09/2003 
19:00 horas 

9/09/2003 
9:00 horas 

19/09/2003 
14:00 horas 

25/09/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1010302 • CBTIS número 123, Santa Lucía del Camino, Santa Lucía del Camino, Centro, Oax.; construcción 
de cambio de techumbre del taller de máquinas de combustión interna y almacén 

• ITA número 23, Oaxaca de Juárez, Oaxaca de Juárez, Centro, Oax.; construcción  
de suministro y colocación de cancelaría y protecciones, rehabilitación  

de instalación eléctrica e impermeabilización de techumbre 

3/10/2003 60 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Eduardo Vasconcelos  

número 404, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01-951-50-20-150, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del C.A.P.C.E. de Oaxaca, en la caja general, ubicada en bulevar Eduardo Vasconcelos 
número 404, Oaxaca, Oax. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo total de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar mediante carátulas de contratos, curriculum de la 

empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente y mediante la última 
declaración fiscal o estados financieros dictaminados por contador público independiente presentando sus documentos de acreditación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), firmada por el apoderado legal o 

administrador; 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica; 
3. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales para comprometerse y contratar en nombre y representación de la 

misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento, en caso de asociaciones 
adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designado en el mismo, representante común y la 
manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el C.A.P.C.E. del Estado de Oaxaca; 

4. Ultima declaración fiscal anual o estados financieros dictaminados para acreditar el capital contable requerido. Capital contable con base en los últimos 
estados financieros dictaminados por contador público independiente y validados por el apoderado o administrador de la empresa; 

5. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

6. Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, que no realizará ningún tipo de subcontratación; 
7. Registros: R.F.C., IMSS, INFONAVIT, y 
8. Relación de maquinaria y equipo propio. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité 
Administrador del Programa para la Construcción de Escuelas del Estado de Oaxaca, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución 
de la obra y presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 
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• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado ejecutado conforme 
al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL C.A.P.C.E. DEL ESTADO DE OAXACA 

ARQ. MARIO BUSTILLO CACHO 
RUBRICA. 

(R.- 183827) 
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INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 09 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de mobiliario, maquinaria, 
equipo e instrumental médico y de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12230001-009-03 $947.00 
Costo en compraNET: 

$860.80 

15/09/2003 15/09/2003 
11:00 horas 

22/09/2003 
11:00 horas 

26/09/2003 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I090000100 Carro camilla  1 Pieza 
2 I090000000 Ventilador volumétrico  1 Pieza 
3 I090000000 Mandil de plomo 3 Pieza 
4 I090000266 Lámpara de emergencia quirófano 3 Pieza 
5 I090000000 Tanque de oxígeno 1 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Insurgentes Sur número 3877, 

colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, en efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 26 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada 
en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* Lugar de entrega: almacén de Activo Fijo, los días lunes a jueves, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según bases 
* Las condiciones de pago serán: según bases. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. EVA MARIA SIMANCAS CRUZ 
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RUBRICA. 
(R.- 183829) 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     402 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN JALISCO 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de conservación o mantenimiento de edificio 
y adaptación del módulo de urgencias en la Clínica de Medicina Familiar número 1, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637101-002-03 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/09/2003 15/09/2003 
12:00 horas 

12/09/2003 
11:00 horas 

22/09/2003 
12:00 horas 

25/09/2003 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 7/10/2003 55 $500,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alcalde número 500, 7o. piso, 
colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco, teléfono 38370523, los días del 2 al 15 de septiembre de 2003, con el siguiente horario de 
lunes a viernes, de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque de caja certificado a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de septiembre de 2003 a 
las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Estatal Jalisco, ubicada en avenida Alcalde número 500, 6o. piso, colonia Centro Barranquitas, código 
postal 44280, Guadalajara, Jalisco. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de septiembre de 2003 
a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Estatal Jalisco, avenida Alcalde número 500, 6o. piso, colonia Centro Barranquitas, código postal 
44280, Guadalajara, Jalisco. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de 
la Delegación Estatal Jalisco, avenida Alcalde número 500, 6o. piso, colonia Centro Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco. La visita al lugar de los 
trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en Clínica de Medicina Familiar número 1 Dr. Arturo González Guzmán, calle Monte 
Albán número 978, colonia Independencia, Guadalajara, Jalisco, código postal 44340. Ubicación de la obra: Monte Albán número 978, colonia Independencia, código 
postal 44340 en Guadalajara, Jalisco. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será: peso mexicano. No se podrán subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. Se otorgará un anticipo por inicio de 
trabajos de 10%. La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documento que compruebe el capital contable 
mínimo requerido, acreditar con la última declaración fiscal o último estado financiero auditado. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
original y copia de solicitud por escrito indicando el número de licitación, testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso. Los criterios generales 
para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. Las condiciones de pago son: a precio unitario y tiempo determinado 
mediante estimaciones que el contratista formulará por los trabajos ejecutados y terminados. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

LIC. MARCELA GOMEZ REYES 
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RUBRICA. 
(R.- 183830) 
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COMITE DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION DE INGENIERIA DE COSTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL ARQ. CARLOS ALBERTO CRUZ COUTIÑO, 
CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS, EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2003.  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
37105002-009-03 $2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

9/09/2003 11/09/2003 
12:00 HORAS 

11/09/2003 
10:00 HORAS 

22/09/2003 
10:00 HORAS 

23/09/2003 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 ALBERGUE BENITO JUAREZ, EN LA LOCALIDAD DE TILA, MUNICIPIO DE TILA, CHIAPAS 3/10/2003 75 $1'100,000.00 
 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LA LOCALIDAD DE TILA, MUNICIPIO DE TILA, CHIAPAS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 10:00 HORAS, EN LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE TILA, CODIGO POSTAL 29910, TILA, CHIAPAS. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS 12:00 HORAS, EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, 

UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29910, TILA, CHIAPAS. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

LIBRAMIENTO SUR PONIENTE NUMERO 650, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONOS 01-961-602-7850, 
602-7851 Y 602-7852, LOS DIAS DEL 2 AL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2003, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL COMITE DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS. EN compraNET MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE CONTRATOS 

EJECUTADOS EN EDIFICACION, ANEXAR COPIA DE CONTRATO Y ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRA OFICIAL CORRESPONDIENTE. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  
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1.- PRESENTAR CEDULA DE REGISTRO DEL PADRON DE CONTRATISTAS DE CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO. 
2.- SOLICITUD POR ESCRITO, MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4.- INSCRIPCION EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
5.- INSCRIPCION AL IMSS. 
6.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL (EJERCICIO 2002), EL 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO SERA TOMADO DE ESTE PUNTO Y/O BALANCE GENERAL AUDITADO A LA ULTIMA DECLARACION PARCIAL 
Y ACTA CONSTITUTIVA MODIFICADA REGISTRADA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 

7.- COPIA DEL DICTAMEN FORMULADO POR EL CONTADOR PUBLICO SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA EN 
LOS TERMINOS DEL ARTICULO 52 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y SU REGLAMENTO. 

8.- EN EL CASO DE LAS CONSTRUCTORAS QUE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32.A DEL CODIGO FISCAL, NO ESTEN OBLIGADAS 
A PRESENTAR DICTAMEN EN LOS TERMINOS EN LOS QUE SE REFIERE EL PUNTO 7, DEBERAN PRESENTAR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR EN ORIGINAL FIRMADO POR EL CONTADOR PUBLICO DE LA EMPRESA ANOTANDO SU NOMBRE Y 
NUMERO DE CEDULA PROFESIONAL, ANEXANDO COPIA DE LA MISMA, DICHOS ESTADOS FINANCIEROS DEBERAN SER FIRMADOS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, TRATANDOSE DE SOCIEDADES MERCANTILES O, EN SU CASO, POR LA PERSONA FISICA EN SU CARACTER DE 
CONTRIBUYENTES, PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO, SE FORMULARA ESCRITO DONDE HAGA CONSTAR DICHA EXCEPCION. 

9.- CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL TECNICO. 
10.- INVENTARIO DE EQUIPO Y MAQUINARIA PROPIA (ANEXAR FACTURA). 
11.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR, ESPECIFICANDO DESCRIPCION DE LA OBRA, CONTRATANTE, MONTO EJERCIDO Y POR EJERCER. 
12.- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y TECNICA DE LA EMPRESA. 
13.- REPRESENTANTE TECNICO, ACREDITADO POR SU COLEGIO CORRESPONDIENTE EN EL ESTADO (CON EXPERIENCIA EN ESTE TIPO DE OBRA, 

ANEXANDO CURRICULUM). 
14.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
15.- LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DEL SISTEMA compraNET ENVIAR VIA FAX AL 01 961 60 28578 O DE MANERA PERSONAL 

COPIA DEL RECIBO DE PAGO EN UN PLAZO NO MAYOR A UN DIA HABIL A LA FECHA LIMITE DE INSCRIPCION, EN CASO CONTRARIO NO SE 
CONSIDERARAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION.  

• SE RECOMIENDA EL USO DEL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS NEODATA VERSION 2001 O VERSION 2003 PARA EL ANALISIS DE LA PROPUESTA 
(REQUIERE LICENCIA DE USUARIO DEL PROVEEDOR). PARA EL SOFTWARE DE LLENADO (CATALOGO ELECTRONICO) EL CONTRATISTA PODRA 
RECOGER UN CD EN LAS OFICINAS DE LA DEPENDENCIA O BIEN OBTENERLO EN LA DIRECCION DE INTERNET: http:// www.neodata.com.mx, EN 
AMBAS MODALIDADES ES SIN COSTO ALGUNO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 27 Y 38 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA FEDERACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, ENTRE LOS SOLICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL COMITE DE 
CONSTRUCCION DE ESCUELAS DEL ESTADO DE CHIAPAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA 
EJECUCION DE LA OBRA, ASI COMO A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. CARLOS ALBERTO CRUZ COUTIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 183836) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

GERENCIA DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. CEAPA-ZAC-03-09 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, cargo al Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, la Comisión Estatal de Agua 
Potable y Alcantarillado, convoca a los interesados en participar en la licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de las siguientes licitaciones:  
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio  
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Apertura económica 

61101002-065-03 
APA-CEAPA-ZAC-03-17-E 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/09/2003 
8:00 horas 

12/09/2003 
9:00 horas 

18/09/2003 
9:00 horas 

22/09/2003 
9:00 horas 

 
Clave FSC Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

00000 Diagnóstico, ingeniería básica y proyecto 
ejecutivo de saneamiento 

$400,000.00 90 días Inicio: 1/10/2003 
Terminación: 29/12/2003 

Cabeceras municipales de 
Tlaltenango y Tepechitlán  

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio  

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura económica 

61101002-066-03 
APA-CEAPA-ZAC-03-18-E 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

10/09/2003 
8:00 horas 

11/09/2003 
11:00 horas 

18/09/2003 
11:00 horas 

22/09/2003 
11:00 horas 

 
Clave FSC Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de  
los trabajos 

00000 Ingeniería básica y proyecto ejecutivo para 
planta de tratamiento de aguas residuales 

$400,000.00 90 días Inicio: 1/10/2003 
Terminación: 29/12/2003 

Cabeceras municipales de 
Calera, Miguel Auza y Valparaíso 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el 10 de septiembre de 2003, en las 

oficinas de la CEAPA en bulevar Adolfo López Mateos número 629, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., teléfono 01 492 92 2 07 83, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx  

• La forma de pago será mediante: cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Zacatecas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la sala de juntas de la Gerencia de Infraestructura Hidráulica de la Comisión Estatal de 
Agua Potable y Alcantarillado, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 629, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac. Con número 
telefónico y fax: 01 492 92 2 07 83, en el horario y fecha señalados. 
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• Las juntas de aclaraciones se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia de Infraestructura Hidráulica de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, 
ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 629, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., con  teléfono y fax 01 492 92 2 07 83, 
en el horario y fecha señalados. 

• La presentación de las proposiciones y su apertura técnica será en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, bulevar Adolfo 
López Mateos número 627, colonia Centro, código postal 98070, Zacatecas, Zac., con teléfono 01 492 92 2 07 83, en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado trabajos similares a las convocados y deberá 

anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT 4). 
• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos:  

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la CEAPA. 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Este concurso no está bajo la cobertura de algún tratado. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 

plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
la residencia de obra. 

• No se subcontratará ninguna parte de los trabajos.  
• Se otorgará un porcentaje de anticipo, para inicio de los trabajos de 10%. 
Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de  
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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ZACATECAS, ZAC., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ERASMO JOEL GALVAN MENDIETA 
RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 183837) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional, para la contratación de los trabajos 
consistentes en la construcción, adaptación y acondicionamiento de oficinas e instalaciones en el edificio de avenida Insurgentes Sur número 1089, en México, D.F., 
de conformidad con lo siguiente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

027-03 
$955.00 
Costo en 

compraNET: 
$865.00 

11/09/2003 10/09/2003 
10:00 Hrs. 

11/09/2003 
10:00 Hrs. 

17/09/2003 
10:00 Hrs. 

24/09/2003 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción, adaptación 
y acondicionamiento de oficinas 

e instalaciones en el edificio de Av. 
Insurgentes Sur No. 1089, en México, D.F. 

6/10/2003 87 días 
naturales 

$5’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 6 días naturales, previos 

al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, 
sita en avenida Xola y avenida Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; o bien, en 
compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola y 
Universidad sin número, edificio B, 2o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se realizará: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha para la ejecución de los trabajos: conforme a lo establecido en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a 

partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el día y hora señalados, en el inmueble ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1089, en México, D.F. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
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• Se requiere documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de la presentación de propuestas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JUAN ENRIQUE AZUARA OLASCOAGA 
RUBRICA. 

(R.- 183838) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS 

Y LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. JIAPAZ-ZAC-03-02 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32 CARGO AL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE LA CONSTRUCCION, SUMINISTRO E INSTALACION DE LA REHABILITACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO A BASE DE 
BIODISCOS, CUYA UBICACION ES EN LA ZONA DENOMINADA EL ORITO, ZACATECAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
61055001-002-03 

APA-JIAPAZ-ZAC-03-01-I 
$2,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

5/09/2003 
14:30 HORAS 

9/09/2003 
11:00 HORAS 

9/09/2003 
9:00 HORAS 

19/09/2003 
10:00 HORAS 

24/09/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CAPITAL CONTABLE 

MINIMO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
1 00000 CONSTRUCCION, SUMINISTRO E INSTALACION DE LA REHABILITACION 

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO A BASE DE BIODISCOS, CUYA 
UBICACION ES EN LA ZONA DENOMINADA EL ORITO, ZACATECAS 

600,000 78 DIAS 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS, SITAS EN CALZADA CNC NUMERO 102, COLONIA BUENOS AIRES, ZACATECAS, CODIGO 
POSTAL 98050, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONOS 01 492 92 5-60-46 AL 49, FAX 5-6046, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. 

• EL COSTO DE LAS BASES SE CUBRIRA POR MEDIO DE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y SUMINISTROS E INSTALACION, SERA EN LAS OFICINAS DE LA JUNTA 
INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS, EN HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 

• LAS ACLARACIONES AL CONTENIDO DE LAS BASES LAS DEBERA PRESENTAR POR ESCRITO EL SOLICITANTE, AL DOMICILIO DE LA JUNTA 
INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS, Y EN INTERNET: jiapaz_zac@yahoo.com.mx O BIEN A LOS TELEFONOS 
01 492 92 5-60-46 AL 49, FAX 5-6046, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. A PARTIR DE LA COMPRA 
DE LAS BASES Y HASTA UN DIA PREVIO A LA JUNTA DE ACLARACIONES, PASADA ESTA FECHA NO SE RECIBIRA COMUNICADO ALGUNO. 
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• SE SUBCONTRATARA SOLAMENTE LA MAQUINARIA PERMANENTE, SE OTORGARA UN 30% DE ANTICIPO Y DEBERA CONTENER UN 20% DE 
CONTENIDO NACIONAL. 

••  LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LAS OFICINAS DE LA 
JUNTA INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ZACATECAS.  

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: UNA RELACION DE OBRAS DE LA MISMA 

NATURALEZA DE ESTE CONCURSO QUE HAYA REALIZADO DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA DOCUMENTO AT-4. 
• LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
III. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL 

ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DEL REGISTRO EN LA S.H.C.P. Y EL BALANCE LO DEBERA PRESENTAR 
EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, Y  
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTE CON LAS FACULTADES SUFICIENTES 

PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A)  DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LA PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE COMERCIO, Y  

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO, NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 
AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HAYA 
PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA.  

• ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO NINGUN TRATADO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO ESTAN SUJETAS A LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE MEDIANTE PERIODOS 

MENSUALES Y POR CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN 
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TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS 
Y/O SUMINISTROS EJECUTADOS, PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL  CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
ING. ROBERTO ORNELAS GARCIA LIC. JORGE EDUARDO HIRIARTT ESTRADA 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 183840) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL EN MATERIA DE OBRA INMOBILIARIA 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en las Normas del Banco de México en Materia de Obra Inmobiliaria y Servicios Relacionados con la 
Misma, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a las personas físicas y morales en posibilidad de llevar a cabo la obra inmobiliaria a que se refiere el 
presente documento, a participar en la licitación pública nacional en materia de obra inmobiliaria número BM-OBRA-006-2003, para la realización de la obra relativa a 
la adaptación de oficinas en la planta baja del módulo IV del denominado Complejo Legaria del Banco de México, localizado en calzada Legaria número 691, en la 
colonia Irrigación, código postal 11500, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal, incluyendo el suministro de los bienes que se requieran para su 
ejecución. 
Descripción general de la obra: adaptación de oficinas en la planta baja del módulo IV del denominado Complejo Legaria del Banco de México, incluyen trabajos de 
estructura, albañilería, acabados, instalaciones de aire acondicionado, eléctricas, sanitarias, de seguridad y de piso falso. 
Lugar en el que se llevarán a cabo los trabajos: en el inmueble del módulo IV del denominado Complejo Legaria del Banco de México, localizado en calzada Legaria 
número 691, en la colonia Irrigación, código postal 11500, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. 
Tipo de contratación: a precios unitarios y tiempo determinado. 
La obra a contratar deberá contar con 80% de contenido nacional. 
Lugar, periodo y horario para la obtención de las bases: oficina de Administración y Control de Contratos de Obra del Banco de México, ubicada en Venustiano 
Carranza número 32, cuarto piso, colonia Centro, código postal 06059, en la Ciudad de México, Distrito Federal, del 2 al 25 de septiembre de 2003, de 10:00 a 13:00 
horas, de lunes a viernes, en días hábiles bancarios. 
Lugar, fecha y horario para la visita al sitio de realización de la obra: en el inmueble del módulo IV del denominado Complejo Legaria del Banco de México, localizado 
en calzada Legaria número 691, en la colonia Irrigación, código postal 11500, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal, el día 19 de septiembre de 
2003 a las 16:00 horas. Los interesados deberán recabar la constancia de visita al lugar en el que se realizará la obra en los términos del Anexo B de las bases, en 
virtud de que dicha visita es obligatoria para quienes deseen participar en la presente licitación. La persona que asista en representación del licitante, deberá 
acreditarse mediante la presentación del original de una identificación oficial vigente, previamente a la realización de la citada visita, en el lugar donde se realizará la 
misma. 
Lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación de propuestas técnicas y económicas, y apertura exclusivamente de propuestas técnicas: sala de juntas 
de la Gerencia de Inmuebles del Banco de México, ubicada en Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06059, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 1 de octubre de 2003 a las 11:00 horas. 
Lugar, fecha y hora de celebración del acto de apertura de propuestas económicas: sala de juntas de la Gerencia de Inmuebles del Banco de México, ubicada en 
Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 10 de 
octubre de 2003 a las 11:00 horas. 
Costo de las bases: $7,000.00 pesos (siete mil pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el Impuesto al Valor Agregado, y deberá ser pagado en moneda nacional, a 
través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor del Banco de México, sin agregar las siglas S.A., 
S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, sin embargo, los interesados podrán 
revisar las bases previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. Todas las personas que consulten las bases deberán 
acreditarse mediante la presentación del original de una identificación oficial vigente y firmar el registro respectivo. 
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Fechas estimadas de: 
 Inicio de la obra: 1 de diciembre de 2003. 
 Terminación de la obra: 30 de junio de 2004. 
 Plazo de ejecución de la obra: 213 días naturales. 
Cabe resaltar que parte o partes de la obra o del suministro de los equipos y materiales, podrán ser subcontratadas; así como que la presente licitación no se realiza 
bajo la cobertura de algún tratado internacional. Asimismo, las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 
Los interesados deberán: 
� Tener experiencia en obras de adaptación, con especial énfasis en trabajos de estructura, albañilería, acabados, instalaciones de aire acondicionado, eléctricas, 

sanitarias, de seguridad y de piso falso, con superficie mínima de 800 metros cuadrados, para uso de oficinas. 
� Contar con un capital contable mínimo de $915,000.00 pesos (novecientos quince mil pesos 00/100 M.N.). 
� Acreditar su existencia legal, mediante testimonio o copia certificada del acta constitutiva y, en su caso, de las modificaciones respectivas, así como copia simple 

de las mismas, en la que se acredite una antigüedad mínima de 5 años de haberse constituido como sociedad previamente a la fecha de la publicación de la 
convocatoria de la presente licitación. Dichos documentos deberán contener los datos relativos a su inscripción en el registro público correspondiente. 
Tratándose de personas físicas, éstas deberán presentar copia certificada y simple de su acta de nacimiento. 

� Acreditar su experiencia y capacidad técnica mediante la presentación de lo siguiente: 
a) Curriculum en el que se acredite haber ejecutado durante los últimos 5 años, por lo menos dos obras de adaptación, con especial énfasis en trabajos de 

estructura, albañilería, acabados, instalaciones de aire acondicionado, eléctricas, sanitarias, de seguridad y de piso falso, con superficie mínima de 800 
metros cuadrados, para uso de oficinas, para alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o para alguna persona física o moral 
distinta al propio licitante, debiendo describir dichas obras, su ubicación, indicando superficie cubierta construida, el plazo de ejecución, el monto contratado; 
así como el nombre, domicilio y teléfono de la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o persona física o moral para las que fueron 
construidas, adjuntando cartas o documentos suscritos por la dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o por las personas físicas o 
morales para las que fueron realizadas esas dos obras, en los que conste que las obras en comento fueron realizadas en el plazo pactado a satisfacción de 
los propietarios, adjuntando copia de fotografías de las referidas obras. 
a.1) Curriculum de cuando menos los tres primeros niveles de responsabilidad del personal técnico que conformará la plantilla que estaría a cargo 

directamente de la obra materia de licitación, en el que conste que tienen experiencia precisamente en obras similares a la que es materia de la 
presente licitación, es decir, la currícula de cuando menos los tres primeros niveles de responsabilidad de los especialistas técnicos responsables de 
cada especialidad. 

b) Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que el licitante es propietario del inmueble en el que se ubican sus oficinas, o de haber rentado el 
local en donde se encuentran las mismas, bajo la misma razón social con la que participa en la presente licitación. Se deberá indicar el domicilio completo, 
que deberá contener calle, número, colonia, código postal, ciudad y estado, así como los números telefónicos y de fax completos. 

c) Relación de contratos de obras en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, señalando el importe por ejercer 
desglosado por anualidades, así como el avance a la fecha, expresado como porcentaje del monto contratado. 

d) Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que contenga el nombre de las personas físicas y morales que hayan tenido conocimiento de cualquier 
información contenida en las bases de licitación. 

e) Manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, en papel membreteado del licitante, de que el propio licitante se obliga a no reproducir por ningún 
medio la información contenida en las bases, a no divulgar dicha información y no hacer mal uso por sí o por terceros de la misma de manera permanente. 

� Acreditar su capacidad financiera, mediante la presentación de lo siguiente: 
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- Original y copia simple de sus estados financieros (estado de situación financiera, estado de resultados, estado de variaciones en el capital contable y estado de 
cambios en la situación financiera), correspondientes al ejercicio fiscal 2002, y comparativos con el ejercicio anterior, dictaminados por el auditor externo autorizado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que incluyan la opinión del auditor, así como las notas que forman parte integrante de los mismos, en los que se 
acredite un capital contable mínimo de $915,000.00 pesos (novecientos quince mil pesos 00/100 M.N.). 

- Copia simple de la constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos emitida por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, así 
como de la cédula profesional del contador público que consigne el dictamen. 

- Original y copia simple de la declaración del impuesto sobre la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2002, sellada de recibida por la oficina o banco en 
que se hubiere presentado o el comprobante del pago a través de medios electrónicos. 

Banco de México otorgará al contratista seleccionado un anticipo de 30% de la asignación presupuestal autorizada para el ejercicio 2003, para ser destinado el 10% 
para inicio de obra y demás conceptos expresados en el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; el 20% para la 
compra y producción de materiales de construcción y la adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos, y el 0% para la adquisición de equipos 
especiales. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal; las que se encuentren en alguno de los 
supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Banco de México se reserva el derecho de declarar desierta la licitación, así como de adjudicar el contrato respectivo total o parcialmente. Al efecto, determinará 
cuáles propuestas califican como solventes conforme a los criterios contenidos en las bases correspondientes. 
El criterio que se aplicará para adjudicar el contrato, se fundará en el análisis y valoración comparativa de las propuestas, adjudicándose a aquel licitante cuya 
proposición resulte solvente en virtud de reunir, conforme a los criterios expresados en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas, económicas y de 
experiencia requeridas, y hubiere garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, el 
contrato se adjudicará a quien haya presentado la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
El fallo de la presente licitación será comunicado a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más tardar el 7 de 
noviembre de 2003, sin efectuarse acto de fallo. 

 
MEXICO, D F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE DE INMUEBLES 
ARQ. JUAN ARTURO ARCINIEGA SORIANO 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE COORDINACION DE OBRAS 
ARQ. HECTOR MANUEL CORREA 

BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 15 del Reglamento Interior del Banco de México, así como Unico del Acuerdo de Adscripción de sus unidades 
administrativas. 

(R.- 183843) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. CEAS-SJ-006/2003 
 
El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, en observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a empresas contratistas mexicanas 
a participar en las siguientes tres licitaciones de carácter nacional, correspondientes a seis obras de saneamiento que se ejecutarán bajo la modalidad multianual 
según oficio de autorización número 312.01.-2247, de fecha 23 de julio de 2003, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de las cuales se describe 
la siguiente información: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar  
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

43106002-023-03  $3,500.00 
Costo en compraNET: 

 $3,000.00 

10/09/2003 
13:00 horas  

11/09/2003 
10:00 horas 

26/09/2003 
10:00 horas 

3/10/2003 
10:00 horas 

$3’500,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio  

y terminación 
- Diseño, construcción, arranque, puesta en marcha y estabilización de planta 

de tratamiento de aguas residuales 
- Cabecera Municipal de Zapotlanejo, Jalisco Inicio: 15/10/2003 

Terminación: 14/08/2004 
 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la Presidencia Municipal de Zapotlanejo, ubicada en calle Reforma 

número 2, código postal 45430, en el horario y fecha señalados. 
* El plazo de ejecución de los trabajos será de hasta 305 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar  
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

43106002-024-03  $4,500.00 
Costo en compraNET: 

 $4,000.00 

9/09/2003 
11:00 horas  

10/09/2003 
10:00 horas 

26/09/2003 
11:30 horas 

3/10/2003 
11:00 horas 

$3’500,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio  

y terminación 
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- Diseño, construcción, arranque, puesta en marcha y estabilización de planta 
de tratamiento de aguas residuales 

- Diseño, construcción, arranque, puesta en marcha y estabilización de planta 
de tratamiento de aguas residuales  

- Diseño, construcción, arranque, puesta en marcha y estabilización de planta 
de tratamiento de aguas residuales 

- Cabecera Municipal de Atotonilco El Alto 
 
- Cuitzeo, Municipio de Poncitlán 
 
- Cabecera Municipal de Tototlán, Jalisco 

Inicio: 15/10/2003 
Terminación: 14/08/2004 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la Presidencia Municipal de Atotonilco El Alto, Jalisco, ubicada en la 
calle Juárez número 1, código postal 47750; en el horario y fecha señalados. 

* El plazo de ejecución de los trabajos será de hasta 305 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar  
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Capital contable 
mínimo requerido 

43106002-025-03  $4,000.00 
Costo en compraNET: 

 $3,500.00 

11/09/2003 
13:00 horas  

12/09/2003 
10:00 horas 

26/09/2003 
13:00 horas 

3/10/2003 
12:00 horas 

$3’500,000.00 

 
Descripción general de los trabajos  Ubicación de los trabajos Fechas de inicio  

y terminación 
- Diseño, rehabilitación, ampliación, arranque, puesta en marcha y estabilización de 

planta de tratamiento de aguas residuales 
- Diseño, rehabilitación, ampliación, arranque, puesta en marcha y estabilización de 

planta de tratamiento de aguas residuales 

- Cabecera Municipal de Chapala 
 
- Cabecera Municipal de Ocotlán, Jalisco 

Inicio: 15/10/2003 
Terminación: 14/08/2004 

 
* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la puerta principal de la Presidencia Municipal de Ocotlán, Jalisco, ubicada en la calle 

Hidalgo número 65, código postal 47800; en el horario y fecha señalados. 
* El plazo de ejecución de los trabajos será de hasta 305 días naturales, con la fecha estimada de inicio señalada. 
* Las tres licitaciones descritas son del tipo de contrato a precio alzado. 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones en el Departamento de Costos y Presupuestos localizado en la oficina de la C.E.A.S., ubicada en avenida 
Francia número 1726, colonia Moderna, código postal 44190, Guadalajara, Jalisco, con número telefónico 38-11-60-20 y fax número 38-11-60-20, extensión 113, 
de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor de la C.E.A.S. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genera el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones se efectuarán en la oficina del Departamento de Costos y Presupuestos de la C.E.A.S., ubicada en avenida Francia número 1726, 

colonia Moderna, código postal 44190, con número telefónico 38-11-60-20 y fax número 38-11-60-20, extensión 113, en los horarios y fechas señalados. 
* La presentación de las proposiciones y su apertura se efectuarán en el horario y fechas señalados; en la sala de usos múltiples que se describe en el punto anterior. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
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* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: la presentación de carátulas y relación de contratos de cuando menos tres 
obras similares a las que son objeto las presentes licitaciones con capacidad de diseño de 50 l.p.s. o superior; indicando: la razón social del cliente, domicilio, 
números telefónicos y nombre del representante legal de la empresa que puede proporcionar información al respecto. En cuanto a la experiencia que será 
necesario acreditar para el personal responsable de la ejecución de los trabajos deberá ser de cuando menos 5 contratos, de los cuales al menos 3 deberán ser 
de obra, que en lo individual sean con capacidad de diseño superior a 25 l.p.s. Los restantes 2 contratos podrán ser, indistintamente, de elaboración de 
proyectos ejecutivos y/o operación de plantas de tratamiento, todos relativos a plantas con capacidad superior a 25 l.p.s. La experiencia mínima del personal 
técnico que estará a cargo del proyecto será de 5 años, se deberá presentar la currícula del siguiente personal: director y gerente de proyecto, así como de 
gerentes de proceso, de ingeniería electromecánica, de operación y mantenimiento. 

* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 
copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple 
de asociación): 

* Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
* Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

* Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, debiendo anexar 
copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la S.H.C.P., y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

* Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
* Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
1. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

2. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

* Comprobante de pago de bases de licitación, efectuado ya sea directamente ante la convocante, o bien con sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada en compraNET. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago serán: mediante la presentación de eventos de trabajos ejecutados. Asimismo, el plazo del pago de dichos eventos será dentro de un 
término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos.  
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* Anticipo: Se otorgará un importe equivalente al 30% respecto de la asignación aprobada al contrato para el presente ejercicio presupuestal, a fin de que el 
contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalación y, en su caso, para los gastos de traslado de 
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.  

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ENRIQUE DAU FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 183849) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA 004 

 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo en adelante denominado (BID), el préstamo número 
1383/OC-ME para financiar parcialmente el Programa Multifase de Inversiones y de Fortalecimiento Institucional y Financiero a estados y municipios en el que se 
prevé que parte de los recursos de este préstamo sean asignados a la realización de pagos elegibles de los proyectos denominados: Reconstrucción y 
Modernización de Red Carretera del Estado de Jalisco. 

El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano convoca a los licitantes y proveedores de bienes de origen de países miembros del 
Banco Interamericano de Desarrollo para presentar proposiciones selladas en idioma español, para la realización de los siguientes trabajos: 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha y hora 
límite para 

adquirir bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

43004003-
028-03 

$1,500.00 
costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

1-Oct.-03 

13:30 horas 

12-Sep.-03 

10:00 horas 

17-Sep.-03 

10:00 horas 

6-Oct.-03 

10:00 horas 

10-Oct.-03 

10:00 horas 

 

Clave FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

1030102 Obras de construcción en la carretera  
El Verde-El Castillo-El Capulín, en el tramo 

del km 9+200 al 12+180 

27-Oct.-03 26-Feb.-04 $6'000,000 

 

• Ubicación de los trabajos: Estado de Jalisco. 

• Las bases de la l icitación se encuentran disponibles para la consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de Dirección del Area de 
Programas y Presupuestos de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicadas en prolongación avenida Alcalde número 
1351, edificio B, planta baja, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta el sexto día natural inclusive, 
previo al acto de recepción de propuestas, la inscripción será en días hábiles, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 13:30 horas. Por razones técnicas sí el 
pago se efectúa el último día de la inscripción, la documentación será entregada al día siguiente. Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     423 

citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a las oficinas de la Dirección del Area de Programas y Presupuestos en el domicilio 
anteriormente indicado. 

• La forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. En compraNET, a través de 
pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

• El lugar de reunión para efectuar la visita al sitio de realización de los trabajos será en la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, ubicada en prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio B, planta baja, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270. 

• La junta de aclaraciones se realizará en el auditorio de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicado en prolongación 
avenida Alcalde número 1351, edificio B, planta baja, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, en la fecha y horario señalados. 

• La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en el auditorio de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, ubicado en prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio B, planta baja, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, en las fechas  
y horarios señalados.  

• El plazo de ejecución de los trabajos será de 212 días naturales. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  

• Se otorgará 25% de anticipo del importe total del contrato, para que los contratistas realicen en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, y en su 
caso almacenes, bodegas e instalaciones, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente  
y demás insumos que deberá otorgar. Para los ejercicios subsecuentes no se otorgarán anticipos. 

• En el caso de que la obra requiera de una subcontratación especializada, se deberá contar con la autorización previa y por escrito de la convocante.  

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

• Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su 
verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos (en caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada 
uno de lo asociados y asociantes):  

1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en la licitación, indicando el número  
y descripción de ésta; 

2.- Si se trata de persona moral deberá presentar testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica (o documento 
análogo para extranjeros); 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero auditado o con la última declaración fiscal, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, así como copia de su registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel 
membretado del auditor (o documento análogo para extranjeros); 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 
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5.- Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de compraNET o recibo de pago de las bases 
respectivas para los que las adquirieron en la dependencia; 

6.- Original y copia de una identificación oficial vigente con fotografía; 

7.- Copia de carátulas de contratos de obras similares objeto de esta licitación para acreditar la experiencia técnica (mínimo tres); 

8.- Relación, bajo protesta de decir verdad, de contratos de obras en vigor que se tengan celebrados tanto con la administración pública como con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer. La convocante se reserva el derecho de inscripción cuando le conste que la capacidad de 
contratación, que será de cuatro veces el capital contable de las empresas, se encuentre, saturado, debiendo en ese caso, de comunicarlo por escrito a la 
solicitante, y 

9.- Si una empresa decide asociarse con una o varias, deberán presentar un contrato de asociación en participación con fecha anterior al límite de la inscripción 
al concurso, en dicho contrato deberán de establecerse las atribuciones y responsabilidades de cada una de las empresas asociadas y deberá ser firmado 
por los representantes legales de los que forman parte de dicha asociación. 

• Además, dicho contrato deberá contener lo siguiente: 

a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las 
personas morales de la agrupación; 

b. Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su 
representación; 

c. Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; 

d. Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 

e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta, y 

f. Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad 
derivada del contrato que se firme. 

• Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares, y registro de esta 
documentación en las oficinas de la Dirección del Area de Programas y Presupuestos de la Dirección General de Obras Públicas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, ubicadas en prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio B, planta baja, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, a partir de la presente 
convocatoria y hasta la fecha y hora límite de inscripción de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 13:30 horas. En el acto de presentación y apertura de 
propuestas, se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

• Anexos: los planos de la licitación estarán disponibles en las oficinas de Dirección del Area de Programas y Presupuestos de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicadas en prolongación avenida Alcalde número 1351, edificio B, planta baja, Guadalajara, Jalisco, código 
postal 44270, por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a esta dirección para obtenerlos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
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• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y por conceptos de trabajos 
terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que 
se reciban las estimaciones por los trabajos ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO 

ARQ. CLAUDIO SAINZ DAVID 

RUBRICA. 

(R.- 183853) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 
DIRECCION TECNICA 

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

001  26/08/2003 
Nota  No. de registro en Diario Oficial 

1  R.- 183446 
No. de licitación 

54308001-004-03 
Ubicación del documento 

No. de licitación 
Dice: Debe decir: 

54308001-004-03 54308001-006-03 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
002  26/08/2003 
Nota  No. de registro en Diario Oficial 

2  R.- 183445 
No. de licitación 

54308001-005-03 
Ubicación del documento 

No. de licitación 
Dice: Debe decir: 

54308001-005-03 54308001-007-03 
 

GUASAVE, SIN., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUASAVE 

C. RAMON BARAJAS LOPEZ 
 RUBRICA. (R.- 183854) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 
NOTA ACLARATORIA 

 
CONVOCATORIA 

PUBLICA NACIONAL 
 FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
No. PRODDER-SIN-2003-003  28 DE AGOSTO DE 2003 

NOTA  No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL 

1  R.- 280808 
 

No. DE LICITACION 
54302001-008-03 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
CONVOCATORIA NACIONAL 
No. PRODDER-SIN-2003-03 

LICITACION No. 54302001-008-03 

CONVOCATORIA NACIONAL 
No. PRODDER-SIN-2003-03 

LICITACION No. 54302001-024-03 
 

CULIACAN, SIN., A 28 DE AGOSTO DE 2003. 
GERENTE GENERAL JAPAC 

C.P. WILFREDO ACOSTA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 183855) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA EN EL ESTADO DE MEXICO 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA MEXICO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
para la contratación de las siguientes licitaciones, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101075-023-03 $1,550.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

6/09/2003 
 

5/09/2003 
11:30 horas 

5/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
10:00 horas 

18/09/2003 
10:00 horas 

16101075-024-03 $1,550.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

6/09/2003 
 

5/09/2003 
12:30 horas 

5/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
12:30 horas 

18/09/2003 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos  Capital contable  
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos  

00000 
 

Continuación de la ampliación de estructuras del canal Jalpilla del 
km 1+020 al 1+769, Municipio de Teoloyucan, Estado de México 

$500,000.00  45 días 
naturales 

Inicio: 1/10/2003 
Terminación: 14/11/2003 

Teoloyucan, 
Estado de México 

00000 
 

Supervisión para la continuación de la ampliación de estructuras 
del canal Jalpilla del km 1+020 al 1+769, Municipio de 

Teoloyucan, Estado de México 

$100,000.00 
 

60 días 
naturales 

Inicio: 1/10/2003 
Terminación: 29/11/2003 

Teoloyucan, 
Estado de México 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
para la presentación y apertura de proposiciones, en los casos de no ser día laborable, únicamente por vía Internet en compraNET, en la Subgerencia de 
Ingeniería en el Estado de México, sita en conjunto SEDAGRO, Metepec, México, y al teléfono 01-722-2-32-26-36 y fax 01-722-2-32-26-60, de lunes a viernes, 
en el horario 
de 9:00 a 14:30 horas y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

Los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a dichas direcciones para 
obtenerlos, presentando comprobante de pago del mismo. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     429 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de la Residencia General Zona Norte, sitas en carretera Los Reyes-Apaxco kilómetro 22.7, 
San Miguel Tequixquiac, Estado de México, con número telefónico y fax 01-591-91-2 03 31, en el horario y fecha señalados, respectivamente. 

La junta de aclaraciones será en las oficinas de la Residencia General Zona Norte, sitas en carretera Los Reyes-Apaxco kilómetro 22.7, San Miguel Tequixquiac, 
Estado de México, con número telefónico y fax 01-591-91-2-03-31, en el horario y fecha señalados. 

La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la Gerencia Estatal, en el kilómetro 3.5 de la carretera Metepec-San Mateo Atenco, Metepec, 
México, en el horario y fecha señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares a los que se están convocando y deberá anexarse dentro de 
la propuesta técnica (documento AT-4). 
Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley;  
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredita el capital contable 

requerido por la C.N.A.; 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los 
documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados; asimismo, el plazo 

de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las 
estimaciones por los trabajos ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 
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* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
* Anticipos: será el 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal aprobada para el contrato y 20% de la asignación aprobada al contrato, para la 

compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, para la licitación 16101075-023-03, 
en el caso de la 16101075-024-03, únicamente el 10%. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE ESTATAL 
ING. JORGE AYANEGUI SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 183857) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de un vehículo pick up doble cabina, un vehículo 
pick up doble tracción, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

39004001-001-03 $800.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

11/09/2003 12/09/2003 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
11:00 horas 

19/09/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 1 Pieza 
2 I480800052 Camión pick up 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Armando del Castillo Franco 

número 99-A, colonia Bellavista, código postal 34050, Durango, Durango, teléfono 618 825 69 71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 
15:00 horas. La forma de pago es, Banco Santander Serfin, cuenta número 6550087355-2 a nombre del Gobierno del Estado/Secretaría de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente (SRNYMA). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Recursos Naturales 
y Medio Ambiente, ubicada en bulevar Armando del Castillo Franco número 99-A, colonia Bellavista, código postal 34050, Durango, Durango. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala 
de juntas de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, bulevar Armando del Castillo Franco número 99-A, colonia Bella Vista, código postal 34050, 
Durango, Durango. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Recursos 
Naturales y Medio Ambiente, bulevar Armando del Castillo Franco número 99-A, colonia Bellavista, código postal 34050, Durango, Durango. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la oficina de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente, ubicada en bulevar Armando del Casti llo Franco 99-A, colonia 

Bellavista Plaza Guadiana, código postal 34050, Durango, Dgo., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: quince (15) hábiles, contados a partir de la fecha en que se presente la factura debidamente requisitada, previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

DURANGO, DGO., A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO 

ING. FRANCISCO JAVIER SALAS GARCIA 
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RUBRICA. 
(R.- 183859) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28 y 
31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para 
la contratación de los servicios relacionados con la obra pública en las unidades que  
a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637167-

032-03 
$1,200 

Costo en 
compraNET: 

$800 

11/09/2003 9/09/2003 

10/09 /2003 
10:00 Hrs. 

11/09 /2003 
11:00 Hrs. 

17/09/2003 
10:00 Hrs. 

22/09/2003 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Desarrollo de los proyectos ejecutivos, 
catálogo de conceptos y cantidades de 

obra correspondientes a la obra de 
ampliación y remodelación de la Unidad 
de Medicina Familiar D+R2, Escárcega, y 
de la Clínica Hospital Dr. Patricio Trueba 

Regil en Campeche 

30/09/2003 60 días 
naturales 

$100,000.00 

 
• Ubicación de los Servicios: UMF Escárcega, Calle 28 esquina Calle 23 sin número, Escárcega, Camp., 

y de la C.H. Dr. Patricio Trueba Regil, avenida Héroes de Chapultepec sin número, código postal 24030, Campeche, Camp. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 9 de septiembre de 2003 para la UMF D+R2, en Escárcega, 

y para la C.H. Dr. Patricio Trueba Regil, será el día 10 de septiembre de 2003, ambas a las 10:00 horas. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la Jefatura de Servicios de Proyectos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en avenida San Fernando 

número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, en la fecha y 
hora indicadas. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637167-

033-03 
$1,200 

Costo en 
compraNET: 

$800 

11/09/2003 9/09/2003 
10/09/2003 
10:00 horas 

11/09/2003 
13:00 horas 

17/09/2003 
11:30 horas 

22/09/2003 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Desarrollo de los proyectos ejecutivos, 
catálogo de conceptos y cantidades de 

obra correspondientes a la obra de 
remodelación del Hospital Regional de 

Mérida, Yuc. y lo equiparable para la obra 
de ampliación y sembrado de la Unidad 

de Medicina Familiar C+R2 en Felipe 
Carrillo Puerto, Q. Roo 

30/09/2003 60 días 
naturales 

$100,000.00 

• Ubicación de los servicios: para el H.R. de Mérida será en la Calle 7 por 34 sin número, colonia Pensiones, código postal 97219, Mérida, Yuc., y de la UMF en 
Felipe Carrillo Puerto, Calle 68 esquina avenida Santiago Pacheco, colonia Centro, Felipe Carrillo Puerto, Q. Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos será el día 9 de septiembre de 2003 para el H.R. de Mérida, a las 10:00 horas, y el día 10 de septiembre de 2003 para la UMF 
C+R2, en Felipe Carrillo Puerto, Q. Roo, a las 10:00 horas. 

• La junta de aclaraciones se realizará en la Jefatura de Servicios de Proyectos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en avenida San Fernando 
número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, en la fecha y 
hora indicadas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00637167-
034-03 

$1,200 
Costo en 

compraNET: 
$800 

11/09/2003 9/09/2003 

10:00 horas 
11/09/2003 
16:30 horas 

17/09/2003 
16:30 horas 

22/09/2003 
16:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de Inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Desarrollo del proyecto ejecutivo, 
catálogo de conceptos y cantidades de 

obra correspondientes a la obra nueva de 
la clínica de medicina familiar en el 

Estado de Oaxaca 

30/09/2003 60 días 
naturales 

$100,000.00 

 
• Ubicación de los servicios: bulevar Eduardo Vasconcelos número 620, colonia Jalatlaco, código postal 68050, Oaxaca, Oax. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 9 de septiembre de 2003, a las 10:00 horas. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la Jefatura de Servicios de Proyectos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicada en avenida San Fernando 

número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, en la fecha y 
hora indicadas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en el Departamento de Concursos y Contratos 
de la Subdirección de Obras  
y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código 
postal 14070, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. El pago se hará mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE en Río 
Rhín número 3, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:00 horas (Tesorería ISSSTE). En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La apertura de proposiciones técnica y económica se realizará en las fechas y horas indicadas, en el auditorio del edificio F, ubicado en avenida San Fernando 
número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070. 

• No se otorgará anticipo. 
• La existencia y capacidad jurídica del licitante la acreditará mediante una carta bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para suscribir la 

propuesta. El licitante ganador a la firma del contrato presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante, con poder notarial para suscribir el contrato correspondiente.  

• Los licitantes que participen en esta licitación deberán contar con experiencia técnica en proyectos de Unidades Médicas del Sector Salud, mediante curriculum, 
tanto de la empresa, así como del personal técnico, profesional, corresponsable en estructuras, mecánica de suelos e instalaciones electromecánicas, además 
conforme a lo solicitado en las bases de la licitación. 

• Los licitantes deberán tener en propiedad el equipo mínimo de cómputo y software.  
• Comprobación del capital contable con base en la última declaración fiscal anual 2002 ante la S.H.C.P. 

y mediante estados financieros vigentes y auditados por contador público, con una antigüedad no mayor a dos meses en relación con la fecha de la publicación 
de la convocatoria y capacidad financiera. 

• Curriculum y relación del personal técnico responsable.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas.  
• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán 

ser negociadas de acuerdo al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Las empresas que adquirieron sus bases a través del Sistema compraNET, deberán notificarlo al Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de 

Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., 
código postal 14070, o al teléfono 54-47-14-24, extensiones 13171, 13201 
y 13204, asimismo, los planos de estos trabajos se les entregarán en el mismo Departamento de Concursos y Contratos, teniendo como fecha límite para 
notificar y recoger plano arquitectónico y/o topográfico del estado actual, la señalada para adquirir las bases en esta convocatoria, en caso de no recoger planos 
dentro de la fecha señalada, será desechada su propuesta en el acto de presentación 
de propuesta y apertura técnica. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. AMADO TREVIÑO ABATTE 

RUBRICA. 
(R.- 183860) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 

 
1. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para financiar parcialmente el costo 

del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica Fase II (PAREIB II). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles 
que se efectúen en virtud de la adquisición de estaciones de trabajo. 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

11150002-
013-03 

$1,421.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,292.00 

19/09/2003 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/09/2003 
11:00 horas 

2/10/2003 
11:00 horas 

 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas a través de documentos impresos o 
de medios remotos de comunicación electrónica en dos sobres sellados para el suministro del siguiente bien: 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Equipo de computación 29 Equipo 

 

3. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en 
participar a través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal 
efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la Sección XI de los documentos  
de licitación. 

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de l icitación en las oficinas del Consejo Nacional 
de Fomento Educativo, ubicadas en 
Río Elba número 20, cuarto piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. teléfono y fax  
(01) 52-11-28-84 y en el correo electrónico: jmontejo@conafe.edu.mx, los días de lunes a viernes,  
en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas o en compraNET, en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. 
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5. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir los documentos de licitación a través 
de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales tendrán un costo de $1,292.00 (mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 
M.N.). El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

6. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán adquirir de manera indistinta, un juego completo de los documentos de 
licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado mediante el pago de un cargo no reembolsable de $1,421.00 (mil cuatrocientos veintiún pesos 
00/100 M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, o a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el párrafo cuatro. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de 
licitación pública para México: con posibilidad de utilizar medios remotos de comunicación electrónica. Adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

8. Las ofertas deberán presentarse en español.  

9. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las once horas (11:00 horas) del día veintidós (22) de septiembre de 2003, o antes.  

10. Será responsabilidad del licitante, revisar en la página de compraNET, si los documentos de licitación han sido modificados a través de addenda.  

11. Las ofertas técnicas serán abiertas a las once horas (11:00 horas) del día veintidós (22) de septiembre de 2003, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en Río Elba número 20, primer piso, colonia Cuauhtémoc, 
código postal 06500, México, D.F., teléfono y fax (01) 52-11-28-84. 

12. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados en el lugar de destino indicado en la Sección VI. Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entregas, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, conforme al plan de entregas indicado en los documentos de 
licitación.  

13. El pago se realizará dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la factura para su revisión una vez que los bienes hayan sido recibidos a entera 
satisfacción del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE). 

12. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

13. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

 

MEXICO, D.F., 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

LIC. GRACIELA GALVEZ FIGUEROA 

RUBRICA. 

(R.- 183861) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 05 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 27 FRACCION I, 28 Y 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS EN LA 
UNIDAD QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES  

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

ACTO 
FALLO 

00637090-
028-03 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

10/SEPT./03 8/SEPT./03 
14:00 HRS. 

11/SEPT./03 
15:00 HRS. 

17/SEPT./03 
10:00 HRS. 

18/SEPT./03 
10:00 HRS. 

19/SEPT./03 
10:00 HRS. 

 
CLAVE FSO 

(OCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 

DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 MANTENIMIENTO MAYOR A EBDIS, REMODELACION, ADAPTACIONES 

Y PINTURA, EN LAS ESTANCIAS Nos. 69 Y 84 
22/SEPT./03 70 DIAS 

NATURALES 
$200,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES  

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

ACTO 
FALLO 

00637090-
029-03 

$1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$800.00 

10/SEPT./03 8/SEPT./03 
12:00 HRS. 

11/SEPT./03 
13:00 HRS. 

17/SEPT./03 
12:30 HRS. 

18/SEPT./03 
12:30 HRS. 

19/SEPT./03 
14:00 HRS. 

 
CLAVE FSO 

(OCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA PROBABLE 

DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 MANTENIMIENTO MAYOR A BAÑOS-VESTIDORES 

Y REMODELACION DE AREA PARA ESTADISTICA DE 
LA CLINICA HOSPITAL DR. ISMAEL VAZQUEZ ORTIZ 

22/SEPT./03 70 DIAS 
NATURALES 

$200,000.00 

 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00637090-028-03 SERA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2003, EN LA ESTANCIA 69, 

SITA EN IGNACIO PEREZ NUMERO 171, COLONIA CENTRO. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00637090-029-03 SERA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2003, EN LA RESIDENCIA 
MEDICA DE LA CLINICA HOSPITAL, SITA EN AVENIDA TECNOLOGICO NUMERO 101, COLONIA CENTRO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE REALIZARA EN LA DIRECCION, FECHA Y HORA ANTES MENCIONADAS. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O EN EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, UBICADO EN CORREGIDORA SUR NUMERO 21, COLONIA CENTRO, SANTIAGO DE 
QUERETARO, QRO., CODIGO POSTAL 76000, DE 9:00 A 13:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. EL PAGO SE HARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE, EN CORREGIDORA SUR NUMERO 21, PLANTA BAJA, COLONIA CENTRO, DE 9:00 A 13:00 HORAS (TESORERIA ISSSTE). 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA APERTURA DE PROPOSICIONES, TECNICA Y ECONOMICA SE REALIZARA EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS, EN LAS OFICINAS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, EN EL DOMICILIO INDICADO EN LAS LINEAS ANTERIORES. 

• LA EXISTENCIA Y CAPACIDAD JURIDICA DEL LICITANTE LA ACREDITA MEDIANTE UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA 
CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA. EL LICITANTE GANADOR A LA FIRMA DEL CONTRATO PRESENTARA PARA 
SU COTEJO, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LOS QUE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU 
REPRESENTANTE, CON PODER NOTARIAL PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

• LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN EN ESTA LICITACION DEBERAN CONTAR CON EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA. 

• COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL 2002, PRESENTADA ANTE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS VIGENTES Y AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO, CON UNA 
ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE DOS MESES EN RELACION CON LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA. 

• CURRICULO Y RELACION DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• SE LES INFORMA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS SOLICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS, DE ACUERDO AL ARTICULO 31 FRACCION VI DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS PLANOS DE ESTOS TRABAJOS SE LES ENTREGARAN EN EL MISMO DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS, TENIENDO 
COMO FECHA LIMITE PARA NOTIFICAR Y RECOGER LOS PLANOS, LA SEÑALADA PARA ADQUIRIR LAS BASES DE ESTA CONVOCATORIA, 
QUEDANDO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE EL NO HACERLO EN LA FECHA ESTABLECIDA. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
C.P. ELVIA ROCIO CANSINO MONDRAGON 

RUBRICA. 
(R.- 183862) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 

EN EL ESTADO DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
El Gobierno del Estado de México, a través del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
26 del Reglamento, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Federal) y demás disposiciones relativas 
y aplicables; 

Convoca 
A las personas físicas o morales con capacidad legal para presentar ofertas, a participar en las licitaciones públicas que a continuación se indican: 
 

Convocatoria 002 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44106001- 

002-03 
Adquisición 
de vehículos 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

11/09/2003 10/09/2003 
11:15 horas 

17/09/2003 
11:15 horas 

22/09/2003 
11:15 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 0000000000  Vehículo para 8 pasajeros 1 Unidad 
2 0000000000  Vehículo chasis cabina 1 Unidad 
3 0000000000  Vehículo sedán austero 13 Unidad 

 
Convocatoria 003 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
44106001- 

003-03 
Mobiliario 
y equipo 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

12/09/2003 11/09/2003 
11:15 horas 

18/09/2003 
11:15 horas 

23/09/2003 
11:15 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 0000000000 Escritorio secretarial 1 Pza. 263,000 657,366 
2 0000000000 Escritorio ejecutivo 1 Pza.   
3 0000000000 Silla secretarial 1 Pza.   
4 0000000000 Credenza ejecutiva 1 Pza.   
5 0000000000 Silla apilable 1 Pza.   
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en Paseo Adolfo López Mateos 
kilómetro 4.5, colonia Linda Vista, código postal 51350, Zinacantepec, México, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

• La procedencia de los recursos es: federal. 
• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del I.C.A.T.I. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 10 y 11 de septiembre de 2003 a las 11:15 horas, en las oficinas generales del I.C.A.T.I., ubicadas en 

calle Paseo Adolfo López Mateos kilómetro 4.5, colonia Linda Vista, código postal 51350, Zinacantepec, México. 
• Los actos de presentación de propuestas técnicas serán los días 17 y 18 de septiembre de 2003 a las 11:15 horas. 
• Las aperturas de las propuestas económicas serán los días 22 y 23 de septiembre de 2003 a las 11:15 horas, en Paseo Adolfo López Mateos kilómetro 4.5, colonia Linda 

Vista, código postal 51350, Zinacantepec, México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén general del I.C.A.T.I., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: lo estipulado en bases. 
• Las condiciones de pago serán: lo estipulado en bases. 
• Garantía: lo estipulado en bases. 
 

ZINACANTEPEC, MEX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DEL I.C.A.T.I. 

ING. JAVIER CRUZ CEPEDA 
 RUBRICA. (R.- 183863) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28 y 
31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la 
contratación de los trabajos en la unidad que a continuación se describe: 
 

No de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

Acto fallo 

00637090-030-03 $1,000.00 costo en 
compraNET: $800.00 

10/09/03 8/09/03 
10:00 Hrs. 

11/09/03 
11:00 Hrs. 

17/09/03 
15:00 Hrs. 

18/09/03 
15:00 Hrs. 

19/09/03 
12:00 Hrs. 

Clave FSO 
(OCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de laboratorio, ampliación urgencias 
y farmacia, en la Clínica Hospital de Santiago de Querétaro 

22/09/03 85 días naturales $150,000 

 
• Ubicación de la obra: avenida Tecnológico Norte 101 Santiago de Querétaro, Qro. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 22 de julio de 2003, en la dirección antes mencionada. 
• La junta de aclaraciones se realizará en el Departamento de Recursos Materiales y Obras. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en el Sistema compraNET: http://compranet.gob.mx, o en el Departamento de 

Recursos Materiales y Obras, ubicado en Corregidora Sur número 21, colonia Centro, Santiago de Querétaro, Qro., código postal 76000, de 9:00 a 13:00 horas, 
de lunes a viernes, el pago se hará mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE, en Corregidora Sur número 21, planta baja, colonia Centro, de 
9:00 a 13:00 horas (Tesorería ISSSTE) en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La apertura de proposiciones, técnica y económica se realizará en las fechas y horas indicadas, en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales y Obras. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para que la contratista realice en el sitio trabajos de construcción del almacén, 20% para materiales y 10% para mano de obra. 
• Los licitantes que participen en esta licitación deberán contar con experiencia técnica y capacidad financiera. 
• Comprobación del capital contable con base en la última declaración fiscal anual 2002, presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y mediante 

estados financieros vigentes y auditados por un contador público, con una antigüedad no mayor de dos meses en relación con la fecha de la publicación 
de la convocatoria. 

• Curriculum y relación del personal técnico responsable. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 
• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como las proposiciones presentadas por los solicitantes, podrán ser 

negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI de La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los planos de estos trabajos se les entregarán en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, quedando bajo la responsabilidad del licitante el no hacerlo 

en la fecha establecida. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 
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C.P. ELVIA ROCIO CANSINO MONDRAGON 
 RUBRICA. (R.- 183864) 
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CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 003  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos; 
y materiales, accesorios y suministros médicos, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12181001-

006-03 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

11/09/2003 10/09/2003 
12:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2003 
12:00 horas 

22/09/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600000 Agua inyectable 12 Caja 
2 C841600000 Agua inyectable 92 Frasco 
3 C841600000 Agua inyectable 3 Caja 
4 C841600000 Amikacina 1,000 Ampolleta 
5 C841600000 Atropina 23 Caja 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12181001-

007-03 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

11/09/2003 10/09/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/09/2003 
10:00 horas 

22/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000614 Acetona (uso médico) 40 Envase 
2 C480000155 Adaptadores para vaciado rápido 

de soluciones 
200 Pieza 

3 C480000160 Aguja para anestesia 25 Caja 
4 C480000008 Aguja hipodérmica 16 Caja 
5 C480000010 Aguja sutura 16 Paquete 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CNR en su 

sesión ordinaria el día 14 de agosto de 2003. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada México-Xochimilco número 

289, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 59991000, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante formato SAT 16 debidamente requisitado y sellado por el banco. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en las fechas y horarios 
que se indican, en las oficinas que  
ocupa la Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales y Biomédica, ubicado en calzada  
México-Xochimilco número 289, Cuerpo VI, piso 2, colonia Arenal de Guadalupe, código postal 14389, Tlalpan, Distrito Federal. 

• Las licitaciones se realizarán bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte  
México-Estados Unidos-Canadá. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: calzada México-Xochimilco número 289, colonia Arenal de Guadalupe, Delegación Tlalpan, código postal 14389, los días de lunes a viernes, 

en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme al Anexo 1 de las bases. 
• El pago se realizará: veinte días naturales, posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. HECTOR F. ORTEGA PADILLA 
 RUBRICA. (R.- 183865) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de suministro de vales de gasolina, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09189002-014-03 $946.88 
Costo en compraNET: 

$860.80 

11/09/2003 11/09/2003 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
11:00 horas 

22/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C510200024 Gasolina 12 Mes 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Norte y Eje 1 

Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55-41-79-87 y 55-41-22-99, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos 
Materiales y Obra Pública, ubicada en avenida Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos Materiales y Obra Pública, avenida Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia 
Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, 
Recursos Materiales y Obra Pública, avenida Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas de la Gerencia de Administración en México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: en forma mensual durante 12 meses (1 de enero al 31 de diciembre de 2004). 
• El pago se realizará: a máximo 20 días posteriores al suministro del bien. 
• Cualquier persona interesada en participar en este evento podrá hacerlo, bajo la condición de registre su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier 

forma en el mismo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
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RUBRICA. 
(R.- 183866) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
019  29/07/2003 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 182063 
 

No. de licitación 
18575088-029-03 

 
Con relación a la licitación pública internacional TLC número 18575088-029-03, se comunica a los interesados las siguientes adecuaciones a la convocatoria 
derivadas de la junta de aclaraciones: 

 
Ubicación del documento 

Partida No. 3, inicio del arrendamiento 
Dice: Debe decir: 

23 de noviembre de 2004 19 de diciembre de 2004 
Ubicación del documento 

Partida No. 3, término del arrendamiento 
Dice: Debe decir: 

16 de abril de 2007 12 de mayo de 2007 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENC. DEL DESP. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JAIME A. RUISANCHEZ HENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183867) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 009 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de llantas sin cámara y acumuladores, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

(incluye I.V.A.) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18576044-

026-03 
Forma impresa $1,089.00 

Costo en compraNET: $990.00 
10/09/2003 9/09/2003 

9:00 horas 
No habrá 17/09/2003 

9:00 horas 
26/09/2003 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660605024 Llanta de hule para camioneta 44 Pieza 
2 C660605024 Llanta de hule para camioneta 64 Pieza 
3 C030000002 Acumuladores 10 Pieza 
4 C030000002 Acumuladores 20 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a La Barra sin número, 

colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 01-833-230-11-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, en institución bancaria Inverlat 
mediante ficha de depósito que proporcionará el centro facturador de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Materiales y Adquisiciones de la Terminal 
Marítima Madero, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén de la Terminal Marítima Madero, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, y sábado en el horario 

de 8:00 a 12:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP (entrega derechos pagados). 
• Plazo de entrega: 18576044-026-03, 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago 

establecidas por Petróleos Mexicanos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: no se proporcionarán anticipos. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUPERINTENDENTE GENERAL 
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CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 
 RUBRICA. (R.- 183868) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de pasajes aéreos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09189002-015-03 $946.88 
Costo en compraNET: 

$860.80 

11/09/2003 11/09/2003 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
14:00 horas 

22/09/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005002 Transporte aéreo 12 Mes 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Norte y Eje 1 Norte 

(Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55-41-79-87 y 55-41-22-99, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos 
Materiales y Obra Pública, ubicada en Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 a las 14:00 horas, en la sala 
de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos Materiales y Obra Pública, Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, 
código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones, Recursos 
Materiales y Obra Pública, Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas administrativas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. en México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: durante 12 meses (del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004). 
• El pago se realizará: a máximo 20 días posteriores a la entrega del bien y presentación de la documentación correspondiente. 
• Cualquier persona interesada en participar en este evento podrá hacerlo, bajo la condición de que registre su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier 

forma en el mismo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
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RUBRICA. 
(R.- 183869) 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. SCJN/003/2003 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación con fundamento en lo dispuesto por los artículos 100 último párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 14 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 74 del Acuerdo General de Administración 6/2001 de la Presidencia 
del Máximo Tribunal de la Federación y el punto sexto del Acuerdo General de Administración VI/2003 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, convoca a las personas morales con experiencia en el ramo de la construcción, que tengan interés en participar en la licitación pública 
nacional número SCJN/003/2003, y que cuenten con la capacidad técnica, económica y financiera, así como con la especialidad requerida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, para la realización de la obra pública consistente en la ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica en el Estado de Sonora propiedad de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en calzada Presbítero Pedro Villegas Ramírez número 26 esquina Colosio, colonia Casa Blanca, código postal 
83079, en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 
• Descripción general de la obra y lugar donde se llevará a cabo la ampliación: 

Ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica en el Estado de Sonora propiedad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en calzada Presbítero 
Pedro Villegas Ramírez número 26 esquina Colosio, colonia Casa Blanca, código postal 83079, en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 
La obra consiste en: la construcción de un salón de usos múltiples techado a base de multitecho, dos aulas de capacitación techadas a base de vigueta y 
bovedilla, sanitarios techados a base de losa de concreto armado, para lo cual se requiere de trabajos preliminares, cimentación, estructura metálica y de 
concreto armado, albañilería, acabados, instalación hidrosanitaria, herrería y aluminio, carpintería, impermeabilización, jardinería, instalación eléctrica de 
alumbrado y contactos, acometida eléctrica, instalación de sistema de tierras, voz y datos, aire acondicionado, limpieza final de la obra; destacando la instalación 
de una cisterna de 2,800 litros, un sistema hidroneumático para sanitarios y de una planta de tratamiento bioenzimática de 6,000 litros de capacidad y un 
estacionamiento con capacidad para treinta cajones a base de concreto estampado y grava tipo balastro. 

• Normas de calidad requeridas: 
Los materiales y los conceptos de trabajo, deberán cumplir con las normas de ámbito nacional e internacional, en su caso, y con los reglamentos de construcción 
aplicables para las características de la obra de ampliación y la zona en donde se llevará a cabo la obra. 

• Cantidades y unidades de medida: 
Conforme a catálogo de conceptos. 

• Plazo de ejecución: 
La fecha aproximada de inicio será el día 20 de octubre de 2003 debiendo ser concluida cinco meses posteriores a la fecha de entrega del anticipo. 

• Condiciones de pago: 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgará a la empresa adjudicada un anticipo equivalente al 30% del monto total contratado para el inicio de los 
trabajos, obligándose a aplicar éste para asegurar los costos de los materiales requeridos para la total terminación de la obra y el restante 70% se pagará 
mediante estimaciones quincenales según avance de obra. Cabe mencionar que los concursantes podrán subcontratar con terceras personas parte de los 
trabajos para garantizar la total terminación de la obra, previa autorización por escrito de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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• Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
1.- Haber sido constituida la sociedad con un mínimo de tres años anteriores a la fecha de la presente convocatoria. 
2.- Contar con un capital contable superior a $1’000,000.00 M.N. (un millón de pesos 00/100 M.N.) 
3.- Demostrar su experiencia y capacidad técnica, acreditando su participación en por lo menos tres 

obras similares. 
Los requisitos señalados anteriormente, serán complementarios de aquellos que se señalen en las bases de la presente licitación. 
• Calendario de eventos: 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita de obra 

SCJN/003/2003 $2,500.00 M.N. 12 de septiembre de 2003 
a las 14:00 horas 

8 de septiembre de 2003 
a las 12:00 horas 

 
Junta de aclaraciones Entrega de documentación 

legal y contable, propuestas 
técnica y económica 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

8 de septiembre de 
2003 a las 13:00 horas 

23 de septiembre de 2003 
de las 9:00 a las 14:00 horas 

26 de septiembre de 
2003 a las 10:00 horas 

6 de octubre de 2003 
a las 10:00 horas 

 
• Lugar, fecha y hora en la que los interesados podrán consultar y adquirir las bases, así como su costo y la forma de pago: 

Las bases estarán a disposición de los interesados para consulta y adquisición en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el edificio Bolívar, ubicado en la calle Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a partir del día 2 y hasta el 12 de septiembre de 2003, en días hábiles, de las 9:00 a las 14:00 horas y sólo para consulta en la 
página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la dirección electrónica www.scjn.gob.mx en las mismas fechas. 
Para adquirir las bases los interesados podrán hacerlo mediante pago en efectivo o cheque certificado o de caja a favor del Poder Judicial de la Federación, 
expedido por la cantidad de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), del que se entregará un recibo oficial de pago, aclarando que el costo cubierto 
por el concepto de compra de bases no será reembolsable en ningún momento y que es requisito indispensable para participar en cualquier acto de la presente 
licitación pública, el adquirir las bases y presentar fotocopia del mismo en los eventos que decida asistir el participante. 
Cabe mencionar que una fotocopia del recibo de pago de las bases, pasará a formar parte de la documentación básica y que deberá anexarse a la propuesta 
técnica presentada por el interesado.  
Cabe aclarar que las condiciones y requisitos establecidos en las bases, en ningún caso serán negociables. 

• Lugar, fecha y hora en que se desarrollará la visita de obra: 
En las instalaciones de la Casa de la Cultura Jurídica en el Estado de Sonora, sitas en calzada Presbítero Pedro Villegas Ramírez número 26 esquina Colosio, 
colonia Casa Blanca, código postal 83079, en la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora el día 8 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas. 

• Lugar, fecha y hora en que se desarrollará la junta de aclaraciones: 
En el mismo lugar en donde se llevará a cabo la visita de obra, la misma fecha y una vez terminada la visita de obra, a las 13:00 horas aproximadamente. En el 
acto de la junta de aclaraciones los concursantes podrán expresar los cuestionamientos que consideren necesarios para tener una mayor precisión en los 
alcances de la obra a ejecutar. 

• Lugar, fecha y hora límite para la entrega de la documentación legal y contable, propuestas técnicas y económicas: 
En las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el edifico Bolívar, ubicados en la calle 
Bolívar número 30, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 23 de septiembre de 2003 de  9:00 a 14:00 horas. Las 
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propuestas técnicas y económicas deberán ser redactadas en español, presentarse en papelería con membrete de la empresa que contenga la clave del 
Registro Federal de Contribuyentes que le corresponda y deberá estar firmada por el representante legal o por persona autorizada. 

• Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas técnicas: 
La apertura de propuestas técnicas tendrá verificativo mediante sesión pública en el auditorio del edificio alterno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
localizado en la calle 16 de Septiembre número 38, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 26 de 
septiembre de 2003 a las 10:00 horas. 

• Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto de apertura de propuestas económicas: 
La apertura de propuestas económicas tendrá verificativo mediante sesión pública en el auditorio del edificio alterno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, localizado en la calle 16 de Septiembre número 38, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito Federal, e l día 6 de 
octubre de 2003 a las 10:00 horas. 

• Fallo: 
El resultado del fallo de adjudicación será notificado por escrito a los concursantes, se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la dirección electrónica www.scjn.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
OFICIAL MAYOR 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ING. PABLO ENRIQUE TORRES SALMERON 

RUBRICA. 
(R.- 183872) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES SEDE MEXICO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
024  7/08/2003 

NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  
1  R.- 182608 

 
No. DE LICITACION 
18575001-024-03 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA Y BASES 
 

DICE: DEBE DECIR: 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE; TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE BOLIVIA; 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA; TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA Y RESERVADO DE LAS DISPOSICIONES 
DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO DE ISRAEL; ACUERDO DE ASOCIACION 
ECONOMICA, CONCERTACION POLITICA Y COOPERACION ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS 
ESTADOS MIEMBROS; Y TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS DE LA ASOCIACION 
EUROPEA DE LIBRE COMERCIO … 

SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE; TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA 
DE BOLIVIA; TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA; TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA; TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA; TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ESTADO DE 
ISRAEL; ACUERDO DE ASOCIACION ECONOMICA, CONCERTACION 
POLITICA Y COOPERACION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, Y TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ESTADOS DE LA ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE COMERCIO …  

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE ADQUISICIONES 

ING. BRUNO BECERRIL GUADALAJARA 
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RUBRICA. 
(R.- 183873) 
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FONATUR BMO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de barredoras de succión, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
21353011-004-03 $1,088.91 

Costo en compraNET: 
$989.92 

16/09/2003 17/09/2003 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800020 Barredora 3 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 800, piso 18, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 53-40-26-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00  
a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado, de caja o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia General de Administración  
y Finanzas, ubicada en Insurgentes Sur número 800, piso 18, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala 

de juntas de la Gerencia General de Administración y Finanzas, Insurgentes Sur número 800, piso 18, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia General  
de Administración y Finanzas, Insurgentes Sur número 800, piso 18, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: San José del Cabo, B.C.S., Ixtapa, Gro., y Huatulco, Oax., los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días. 
• El pago se realizará: 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE PENCHYNA BRICKMAN 
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RUBRICA. 
(R.- 183875) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 062 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
084/03-SNBO-P (copiado de planos y documentos para el Activo de Producción Burgos Reynosa). 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

090-03 
$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

17/09/2003 10/09/2003 
16:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/09/2003 
9:00 horas 

25/09/2003 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810200000 1.1 Copia para planos en papel bond 30,000 Metro 
2 C810200000 1.2 Copia fotostática tamaño carta 900,000 Pieza 
3 C810200000 1.5 Acetato tamaño carta 1,000 Pieza 
4 C810200000 1.6 Copia fotostática tamaño carta (color) 3,000 Pieza 
5 C810200000 1.8 Engargolado 1,700 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2003 a las 16:30 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 

Integral Burgos, ubicada en bulevar Morelos  
y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 1 
del Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de septiembre de 2003 a las 12:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales 
del Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en el Activo Integral Burgos, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, los días de lunes a viernes (excepto días festivos) en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 439 días naturales, a partir del inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a  

los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya 
fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el proveedor deberá entregar  
a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ENC. TEMP. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ARQ. RAUL MENDOZA CERECEDO 
RUBRICA. 

(R.- 183877) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BURGOS REYNOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 063 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras 
del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
071/03-STBP-P (Rehabilitación y calibración de dispositivos de seguridad en tanques de almacenamiento del Activo de Producción Burgos Reynosa). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575085-

091-03 
$946.00 
Costo en 

compraNET: 
$860.00 

7/10/2003 23/09/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/10/2003 
9:00 horas 

16/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 1 Rehabilitación y 

calibración de 
dispositivos de seguridad 

en tanques de 
almacenamiento de 
líquidos del Activo de 
Producción Burgos 

Reynosa 

1 Servicio $6’800,000.00 $17’000,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 
Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9217623 y 9217628, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del Activo 
Integral Burgos, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     465 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 
Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia 
Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de octubre de 2003 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del 
Activo Integral Burgos, bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5 área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: será en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila, los días de lunes a viernes (excepto días festivos), en el 
horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 769 días naturales, a partir del inicio del contrato. 

• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los  
30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única 
de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción (artículo 47 fracción IV 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 

• En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 
países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 
2003. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ENC. TEMP. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ARQ. RAUL MENDOZA CERECEDO 
RUBRICA. 

(R.- 183880) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 

AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE CANCELACION 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION DE 
LA CONVOCATORIA 

020  28/08/03 
NOTA  No. DE REGISTRO 

EN DIARIO OFICIAL 
01   

 
No. DE LICITACION 
06600008-026-03 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 06600008-026-03 
 

AVISO 
SE COMUNICA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN DICHA LICITACION, QUE ESTA HA SIDO 

CANCELADA POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR 
 

MORELIA, MICH., A 27 DE AGOSTO DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALBERTO DELGADO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 183881) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 078 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro de válvulas de diversos tipos  
y diámetros para el Activo Integral Poza Rica-Altamira, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluye I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

089-03 
Costo en 
ventanilla: 

$947.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$861.00 M.N. 

12/09/2003 8/09/2003 
9:30 horas 

Sala 4 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/09/2003 
9:30 horas 

Sala 5 

25/09/2003 
9:30 horas 

Sala 5 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000352 Válvulas de compuerta  249 Pieza 
2 C390000352 Válvulas tapón (macho)  22 Pieza 
3 C390000352 Válvulas de globo, aguja y check  486 Pieza 
4 C390000352 Válvulas de alivio  30 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 
612-44, los días de lunes a viernes, hábiles para PEP; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 
indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, 
interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Recursos Materiales del Activo Integral Poza Rica-Altamira, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas número 203, colonia 

Centro, entrada por la puerta número 1, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo de la Ciudad de Poza Rica, Veracruz, los días hábiles para P.E.P., de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 40 días naturales, contados a partir de la firma del contrato. 
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• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo 
la fecha a partir de la cual será exigible el pago, éstas deberán presentarse en la ventanilla única del Activo Integral Poza Rica-Altamira, ubicada en la planta 
baja del edificio Ex IMP, interior del Campo Pemex, en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, entrada puerta 1, frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, colonia 
Centro, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el proveedor deberá  
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUPERINTENDENTE DE CONCURSOS Y CONTRATOS, R.N. 
JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 

RUBRICA. 
(R.- 183882) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

SEDE MEXICO 
AVISO DE CANCELACION DE LICITACION 

 
POR MEDIO DE LA PRESENTE, INFORMAMOS QUE A SOLICITUD DEL AREA USUARIA, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 TERCER PARRAFO DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CANCELA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 
NUMERO 18575001-026-03, REFERENTE A LA ADQUISICION DE UNA UNIDAD DE SANEAMIENTO Y DESAZOLVE MONTADA SOBRE CHASIS CABINA.  
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE ADQUISICIONES 

ING. BRUNO BECERRIL GUADALAJARA 
RUBRICA. 

(R.- 183884) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a las personas físicas o morales, con actividades comerciales y profesionales a participar en la licitación pública nacional 
electrónica de servicios para la contratación del servicio de limpieza, fumigación y mantenimiento  
a jardines y macetones en inmuebles del SAT en el Distrito Federal y zona metropolitana, con cargo a la reserva permanente de compras del sector público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

del SAT 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101072-

014-03 
$932.00 
Costo en 

compraNET: 
$848.00 

12/09/2003 12/09/2003 
9:00 horas 

3, 4, 5, 8, 9, 
10 y 11/09/03 
10:00 a 18:00 

horas 

18/09/2003 
9:00 horas 

23/09/2003 
12:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600008 Servicio de limpieza integral 1 Servicio 
2 C810600016 Servicio de fumigación 1 Servicio 
3 C810800012 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo  

a jardines y macetones 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sinaloa número 43, 2o. piso, colonia 

Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 9158 9171, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.  
La forma de pago es, con cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas. 
• Las visitas a instalaciones serán los días 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11 de septiembre de 2003, de 10:00  

a 18:00 horas, a diversas unidades administrativas del SAT. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día  

18 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de septiembre de 2003 a las 12:30 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de 

la Administración de Adquisiciones, ubicada  
en Sinaloa número 43, 13o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. 

• Lugar de los servicios: diversas unidades administrativas del SAT, en el Distrito Federal y área metropolitana, los días de lunes a viernes, de 6:30 a 15:30 horas, 
en el turno matutino y de 12:30  
a 21:30 horas, en el turno vespertino, y los sábados de 7:00 a 13:00 horas, en el turno matutino y de 12:00 a 18:00 horas, en el turno vespertino. Los horarios del 
personal en los inmuebles restantes, se ajustarán de acuerdo a las necesidades de cada uno de ellos. Periodo de los servicios: del 1 de octubre de 2003 al 30 
de septiembre de 2004. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, contados a partir del día siguiente de aceptación de la factura previa entrega de los servicios, de 
conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público . 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ADMINISTRADORA CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LILIA CAHUANTZI TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183885) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DESCRITOS A CONTINUACION, QUE SE LLEVARAN A CABO EN LA REFINERIA 
ING. HECTOR R. LARA SOSA, EN CADEREYTA JIMENEZ, N.L., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-098-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

12/09/2003 12/09/2003 
16:00 HORAS 

12/09/2003 
15:00 HORAS 

18/09/2003 
16:00 HORAS 

25/09/2003 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 10.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 

TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 
ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN CABECERAS 

O SIMILARES, DE 2.00 x 2.00 x 4.00 MTS. 

1 LOTE/DIA $200,000.00 $500,000.00 

2 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 13.00 PZAS. DE ANDAMIOS METALICOS 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN CABECERAS 
O SIMILARES, DE 3.00 x 3.00 x 6.00 MTS. 

1 LOTE/DIA $200,000.00 $500,000.00 

3 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 1.00 PZA. DE ANDAMIO METALICO 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN CABECERAS 
O SIMILARES, PARA VOLADIZO, DE 2.00 x 2.00 x 2.00 MTS. 

1 LOTE/DIA $200,000.00 $500,000.00 

4 C810600000 ARRENDAMIENTO DE 1.00 PZA. DE ANDAMIO METALICO 
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN CABECERAS 
O SIMILARES DE 6.50 x 6.50 MTS. 

1 LOTE/DIA $200,000.00 $500,000.00 
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5 C810600000 ARMADO Y DESARMADO DE ANDAMIO METALICO  
TUBULAR DE ALTA RESISTENCIA, CON SISTEMA DE CUÑAS Y 

ROSETAS, PLATAFORMAS CON ABRAZADERAS EN CABECERAS 
O SIMILARES, DESPLANTADOS A NIVEL DE PISO,  

DE 2.00 x 2.00 x 2.00 MTS. 

1 PZA. $200,000.00 $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-099-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

12/09/2003 12/09/2003 
18:00 HORAS 

12/09/2003 
17:00 HORAS 

18/09/2003 
18:00 HORAS 

25/09/2003 
18:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 DESARMADO, LIMPIEZA, ARMADO Y PRUEBAS HIDROSTATICAS. CARACTERISTICAS:  

Ø: 1,143 MM, LONGITUD: 4,877 MM, PESO DE HAZ: 6,350 TON., No. TUBOS: 1,250 DE Ø = 19 MM,  
16 BWG, LONG. 4,877 MM 

4 BANCO 

2 C810600000 DESARMADO, LIMPIEZA, ARMADO Y PRUEBAS HIDROSTATICAS. CARACTERISTICAS:  
Ø: 483 MM, LONGITUD: 4,877 MM, PESO DE HAZ: 1,315 TON., No. TUBOS: 216 DE Ø = 19 MM, 

16 BWG, LONG. 4,877 MM 

1 PIEZA 

3 C810600000 DESARMADO, ARMADO Y PRUEBAS HIDROSTATICAS. CARACTERISTICAS: Ø: 483 MM, LONGITUD: 
4,877 MM, PESO DE HAZ: 1,315 TON., No. TUBOS: 216 DE Ø = 19 MM, 16 BWG, LONG. 4,877 MM 

1 PIEZA 

4 C810600000 REENTUBADO DE HAZ EN ADMIRALTY, INCLUYE SUMINISTRO DE MATERIALES 1 PIEZA 
5 C810600000 DESARMADO, LIMPIEZA, ARMADO Y PRUEBAS HIDROSTATICAS. CARACTERISTICAS: Ø: 35 PLG., 

LONGITUD: 192 PLG., PESO DE HAZ: 4.627 TON., No. TUBOS: 498 DE Ø = 1 PLG., 12 BWG, LONG. 16 FT 
1 BANCO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-100-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 17/09/2003 
10:00 HORAS 

17/09/2003 
9:00 HORAS 

23/09/2003 
10:00 HORAS 

30/09/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
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1 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 1E2 A NIVEL DE 
PISO EN DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE LA PLANTA 

CATALITICA No. 2 

1 PIEZA $200,000.00 $500,000.00 

2 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 1.5 G 2.5 A NIVEL 
DE PISO EN DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE LA PLANTA 

CATALITICA No. 2 

1 PIEZA $200,000.00 $500,000.00 

 
3 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 1.5 H 3 A NIVEL DE 

PISO EN DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE LA PLANTA 
CATALITICA No. 2 

1 PIEZA $200,000.00 $500,000.00 

4 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 2J3 A NIVEL DE 
PISO EN DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE LA PLANTA 

CATALITICA No. 2 

1 PIEZA $200,000.00 $500,000.00 

5 C810600000 DESEMBRIDAR Y DESMONTAR VALVULA DE 3L4 A NIVEL DE 
PISO EN DIFERENTES EQUIPOS Y LINEAS DE LA PLANTA 

CATALITICA No. 2 

1 PIEZA $200,000.00 $500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-101-03 $300.00 

COSTO EN compraNET: 
$270.00 

17/09/2003 17/09/2003 
13:00 HORAS 

17/09/2003 
12:00 HORAS 

23/09/2003 
13:00 HORAS 

30/09/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 8 CASETAS SANITARIAS PORTATILES 30 DIA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-102-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 17/09/2003 
15:00 HORAS 

17/09/2003 
14:00 HORAS 

23/09/2003 
15:00 HORAS 

30/09/2003 
15:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A INDICADOR DE NIVEL  
TIPO CRISTAL 

1 PIEZA $80,000.00 $200,000.00 

2 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION CRISTAL (MIRILLA)  
DE BOROSILICATO, TRANSPARENTE TIPO A, TAMAÑO:  

9 DE 13 3/8" (340 MM) DE LONG. 1 5/16" (34 MM) DE ANCHO,  
CON UN ESPESOR DE 11/16" (18 MM) 

1 PIEZA $80,000.00 $200,000.00 

 
3 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION CRISTAL (MIRILLA)  

DE BOROSILICATO, TRANSPARENTE TIPO A, TAMAÑO:  
8 DE 12/8" (320 MM) DE 5 LONG. 1 5/16" (34 MM) DE ANCHO,  

CON UN ESPESOR DE 11/16" (18 MM) 

1 PIEZA $80,000.00 $200,000.00 

4 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION CRISTAL (MIRILLA)  
DE BOROSILICATO, TRANSPARENTE TIPO A, TAMAÑO:  

7 DE 11" (280 MM) DE LONG. 1 5/16" (34 MM) DE ANCHO,  
CON UN ESPESOR DE 11/16" (18 MM) 

1 PIEZA $80,000.00 $200,000.00 

5 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION CRISTAL (MIRILLA)  
DE BOROSILICATO, TRANSPARENTE TIPO A, TAMAÑO:  

6 DE 9 7/8" (250 MM) DE LONG. 1 5/16" (34 MM) DE ANCHO,  
CON UN ESPESOR DE 11/16" (18 MM) 

1 PIEZA $80,000.00 $200,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-103-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 17/09/2003 
18:00 HORAS 

17/09/2003 
17:00 HORAS 

23/09/2003 
18:00 HORAS 

30/09/2003 
18:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIODICO QUINCENAL PARA 

LAS TRITURADORAS DE COQUE TAG SH-31021 Y 31026 
1 EQUIPO $1'000,000.00 $2'500,000.00 

2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIODICO TRIMESTRAL PARA 
LAS TRITURADORAS DE COQUE TAG SH-31021 Y 31026 

1 EQUIPO $1'000,000.00 $2'500,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PERIODICO SEMESTRAL PARA 
LAS TRITURADORAS DE COQUE TAG SH-31021 Y 31026 

1 EQUIPO $1'000,000.00 $2'500,000.00 
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4 C810600000 REACONDICIONAMIENTO DE REDUCTOR DE VELOCIDAD  
No. DE PARTE 190110019 

1 EQUIPO $1'000,000.00 $2'500,000.00 

5 C810600000 CAMBIO DE REDUCTOR DE VELOCIDAD  
No. DE PARTE 190110019 

1 PIEZA $1'000,000.00 $2'500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-104-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

26/09/2003 26/09/2003 
10:00 HORAS 

26/09/2003 
9:00 HORAS 

2/10/2003 
10:00 HORAS 

9/10/2003 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DIARIO PARA LA BANDA 

TRANSPORTADORA DE COQUE SH-31031 
1 EQUIPO $400,000.00 $1'000,000.00 

2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO SEMANAL A LA BANDA 
TRANSPORTADORA DE COQUE SH-31031 

1 EQUIPO $400,000.00 $1'000,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO SEMESTRAL A LA BANDA 
TRANSPORTADORA DE COQUE SH-31031 

1 EQUIPO $400,000.00 $1'000,000.00 

4 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION DE RODAMIENTO COMPLETO 
MARCA SKF, TIPO SAF, TAMAÑO 22526 CON GRASERA  

O EQUIVALENTE 

1 PIEZA $400,000.00 $1'000,000.00 

5 C810600000 SUMINISTRO E INSTALACION DE RODAMIENTO COMPLETO 
MARCA SKF, TIPO SAF, TAMAÑO 22522 CON GRASERA  

O EQUIVALENTE 

1 PIEZA $400,000.00 $1'000,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576004-105-03 $825.00 

COSTO EN compraNET: 
$750.00 

26/09/2003 26/09/2003 
13:00 HORAS 

26/09/2003 
12:00 HORAS 

2/10/2003 
13:00 HORAS 

9/10/2003 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 LIMPIEZA EN AREAS DE LAS BANDAS TRANSPORTADORAS 1 EQUIPO $1'000,000.00 $2'500,000.00 
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2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LAS BANDAS 
TRANSPORTADORAS DE COQUE 26-ME-004-A/B Y TORRE DE 

CARGA DE COQUE (LUNES Y MIERCOLES) 

1 EQUIPO $1'000,000.00 $2'500,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO SEMANAL PARA LAS BANDAS 
TRANSPORTADORAS DE COQUE 26-ME-004-A/B Y TORRE DE 

CARGA DE COQUE 

1 EQUIPO $1'000,000.00 $2'500,000.00 

4 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO MENSUAL A LAS BANDAS 
TRANSPORTADORAS DE COQUE 26-ME-004-A/B Y TORRE DE 

CARGA DE COQUE 

1 EQUIPO $1'000,000.00 $2'500,000.00 

5 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO SEMESTRAL A LAS BANDAS 
TRANSPORTADORAS DE COQUE 26-ME-004-A/B Y TORRE DE 

CARGA DE COQUE 

1 EQUIPO $1'000,000.00 $2'500,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576004-106-03 $825.00 
COSTO EN compraNET: 

$750.00 

26/09/2003 26/09/2003 
16:00 HORAS 

26/09/2003 
15:00 HORAS 

2/10/2003 
16:00 HORAS 

9/10/2003 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 

1 C810600000 INSTALACION Y RETIRO DE ANDAMIOS EN EQUIPOS 
ESTATICOS Y DINAMICOS EN AREA DE COQUIZACION, GAS Y 

MERICHEN A INTERVENIR PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
O CORRECTIVO DE HASTA 10 MTS. DE ALTURA 

1 PIEZA $600,000.00 $1'500,000.00 

2 C810600000 LIMPIEZA DE FILTROS DE AREA DE COQUIZACION, V-31016-A 
(RECIRCULACION DE FONDOS TORRE FRACCIONADORA) 

1 PIEZA $600,000.00 $1'500,000.00 

3 C810600000 LIMPIEZA DE FILTROS DE AREA DE COQUIZACION, V-31016-B 
(RECIRCULACION DE FONDOS TORRE FRACCIONADORA 

1 PIEZA $600,000.00 $1'500,000.00 

4 C810600000 LIMPIEZA DE FILTROS DE AREA DE COQUIZACION, V-31017 
(PURGAS DE BLOW DOWN) 

1 PIEZA $600,000.00 $1'500,000.00 

5 C810600000 LIMPIEZA DE FILTROS DE AREA DE COQUIZACION, V-31018 
(PURGAS DE BLOW DOWN) 

1 PIEZA $600,000.00 $1'500,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5 NUMERO S/N, COLONIA S/C, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, 
TELEFONO 01828-2842915, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE DEBERA HACERSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO NUMERO 2 DE LAS BASES DE 
LICITACION, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA:  

• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
ELECTRONICAS DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE CONTRATOS, UBICADA EN LA EXPLANADA DE LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, EN CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5, NUMERO S/N, 
COLONIA S/C, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON. 

• LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-098-03 ES DE 30 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-099-03 ES DE 19 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-100-03 ES DE 15 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-101-03 ES DE 30 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-102-03 ES DE 18 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-103-03 ES DE 73 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-104-03 ES DE 66 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-105-03 ES DE 66 DIAS NATURALES. 
• PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-106-03 ES DE 66 DIAS NATURALES. 
• PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18576004-098-03 Y 18576004-101-03 EL ARRENDAMIENTO SERA SIN OPCION A COMPRA. 
• EL LUGAR DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS DE LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SERAN, EN EL INTERIOR DE LA 

REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA Y/O LOS TALLERES DE LOS PROVEEDORES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS A 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 

FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA Y DE CONFORMIDAD A LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR PETROLEOS 
MEXICANOS. PARA CONTRATOS ABIERTOS EL PAGO SE EFECTUARA A MAS TARDAR EL DIA 30 NATURAL O HABIL INMEDIATO ANTERIOR SI 
AQUEL NO LO FUERA, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, Y CON LAS POLITICAS DE PAGO 
ESTABLECIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA NINGUNA DE LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
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• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
EN PEMEX REFINACION. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE 
ING. FRANCISCO G. TOSCANO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 183887) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN QUERETARO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de mantenimiento y conservación al 
inmueble que ocupan las oficinas del Servicio de Administración Tributaria, en la ciudad de Celaya, Gto., y en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101065-

014-03 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,700.00 

11/09/2003 11/09/2003 
10:00 horas 

8/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

22/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Trabajos de mantenimiento y conservación 
al inmueble que ocupan las oficinas del 

Servicio de Administración Tributaria, en la 
ciudad de Celaya, Gto., con ubicación en 

Juan Bautista Morales No. 200, 
fraccionamiento Zona de Oro I, código 

postal 76000, en Celaya, Gto. 

1/10/2003 60 días $400,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101065-

015-03 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,700.00 

11/09/2003 11/09/2003 
13:00 horas 

9/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
13:00 horas 

22/09/2003 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Trabajos de mantenimiento y conservación 
al inmueble que ocupan las oficinas del 

Servicio de Administración Tributaria, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., con 

ubicación en Ignacio Allende Sur No. 8, 
colonia Centro, código postal 76000, en 

Santiago de Querétaro, Qro.  

1/10/2003 60 días $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio Allende Sur número 8, colonia 

Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro., teléfonos 01 (442) 4412040 y 4412057, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago es: mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2003, para la contratación de trabajos de mantenimiento y conservación al inmueble que 
ocupan las oficinas del Servicio de Administración Tributaria, en la ciudad de Celaya, Gto., a las 10:00 horas, y para Santiago de Querétaro, Qro., a las 13:00 
horas, en el aula número 2, ubicada en el tercer piso del inmueble de Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2003 para la contratación de 
trabajos de mantenimiento y conservación al inmueble que ocupan las oficinas del Servicio de Administración Tributaria, en la ciudad de Celaya, Gto., a las 
10:00 horas, y para Santiago de Querétaro, Qro., a las 13:00 horas, en el aula número 2, ubicada en el tercer piso del inmueble de Ignacio Allende Sur número 
8, colonia Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de septiembre de 2003 para la contratación de trabajos de mantenimiento y conservación al 
inmueble que ocupan las oficinas del Servicio de Administración Tributaria, en la ciudad de Celaya, Gto., a las 10:00 horas, y para Santiago de Querétaro, Qro., 
a las 13:00 horas, en el aula número 2, ubicada en el tercer piso del inmueble de Ignacio Allende Sur número 8, colonia Centro, código postal 76000, Santiago 
de Querétaro, Qro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas que ocupa la Subadministración de 
Innovación y Calidad de Celaya, en el inmueble ubicado en Juan Bautista Morales número 200, fraccionamiento Zona de Oro I, código postal 38020, Celaya, 
Gto., y el día 9 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, para la Subadministración de Innovación y Calidad de Querétaro, en el inmueble ubicado en Ignacio 
Allende Sur número 8, colonia Centro, código postal 76000, Santiago de Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos vigentes relativos a la ejecución de 
obras o servicios relacionados con las mismas (según sea el caso), que sean similares a las descritas en la licitación correspondiente, que compruebe su 
experiencia y capacidad técnica. Capital contable requerido (según licitación) comprobable mediante la presentación de balance general auditado con 
antigüedad máxima de un año (contado a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria), acompañado con las fotocopias de la cédula profesional 
del auditor y el registro correspondiente ante la S.H.C.P., que lo acredite como tal, actualizado a la fecha de expedición de dicho dictamen. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1.- Escrito en el que el licitante manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán para 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto, asimismo, su aceptación para dicha documentación mediante medios electrónicos de comunicación. 

2.- Copia del acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento e identificación cuando se trate 
de personas físicas.  

3.- En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (de todas y cada una de las empresas o personas que formen la asociación) deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente. Para los licitantes que opten por presentar su propuesta en forma conjunta, en el acto de presentación 
y apertura de propuestas, el representante común deberá señalarlo a la convocante, así como incluir en el sobre que contenga la propuesta técnica el 
convenio al que hace referencia en párrafo anterior. El capital contable mínimo requerido por el SAT, podrá resultar de la sumatoria de los correspondientes 
a cada una de las empresas integrantes. A los licitantes que opten por la presentación de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica se 
les exceptuará del envío de los documentos relativos a su existencia legal y facultades de su representante, en el entendido que si alguno de ellos quedara 
adjudicado, presentará dichos documentos al SAT para los trámites inherentes a la formalización del contrato correspondiente. 

4.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la LOPSRM (de encontrarse en alguno de 
los supuestos el licitante no podrá participar en la presente licitación). 

5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y las disposiciones generales para la contratación y ejecución de obras públicas, el contrato se 
adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por el SAT, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la propuesta económica más 
baja, el SAT no utilizará mecanismos de puntos o porcentajes para evaluar las propuestas. 

• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de esta licitación es de 60 días.  
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• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones previamente autorizadas, cuyo importe el SAT cubrirá dentro de un plazo no mayor de 20 
días naturales, contados a partir de que el SAT reciba dichas estimaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ENCARGADO DE LA SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE QUERETARO 

LIC. JOSE ALFREDO RODRIGUEZ CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 183889) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES SEDE MEXICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 027  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la 
celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio, sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, 
en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. Se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y el Gobierno de la República de Nicaragua; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela; 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política  
y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; y Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
para la adquisición de vehículo todo terreno doble tracción equipado, de conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

027-03 
$947.00 
Costo en 

compraNET: 
$861.00 

7/10/2003 6/10/2003 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/10/2003 
10:00 horas 

20/10/2003 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I480800000 Vehículo todo terreno doble tracción equipado 1 Pieza  
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, edificio A, 

piso 6, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 57-22-25-00, extensión 323-46, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

- La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción  
o en efectivo (el precio incluye el I.V.A.).  

- En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el precio incluye el I.V.A.). 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, 

ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
- El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de octubre de 2003 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica se efectuará el día  
20 de octubre de 2003 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11, edificio C, 
piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
- Para la presente licitación no se otorgará anticipo. 
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- Lugar de entrega: en los patios de recursos materiales, ubicados en la puerta número 1, colonia Herradura, código postal 93370, Talleres Generales del Activo 
de Producción Poza Rica, Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

- Plazo de entrega: 150 días, contados a partir de la formalización de contrato. 
- El pago se realizará: 30 días posteriores a la recepción de la factura debidamente requisitada, en la ventanilla única de la Región Norte, los pagos podrán 

liquidarse en forma anticipada de acuerdo a lo indicado en las bases, siendo el vencimiento del plazo del pago la fecha de exigibilidad del mismo. 
- Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago el proveedor, en forma directa. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUPERINTENDENTE DE ADQUISICIONES  

ING. BRUNO BECERRIL GUADALAJARA 
 RUBRICA. (R.- 183890) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de uniformes administrativos para el 
personal del Farac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120001-014-03 $1,071.71 Costo en 
compraNET: $974.28 

12/09/2003 10/09/2003 
12:00 horas 

18/09/2003 
12:30 horas 

25/09/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C750200000 Conjunto para dama color amarillo ocre 975 Juego 
2 C750200000 Conjunto para dama color azul marino 975 Juego 
3 C750200018 Camisas para caballero 9,256 Pieza 
4 C750200052 Pantalones para caballero 9,316 Pieza 
5 C750200000 Chamarra para administrativo color caqui 2,329 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de los Reyes número 24, 

colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, los días del 2 al 12 de septiembre 
de 2003, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos en el domicilio de este organismo, o bien en el Sistema compraNET, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier 
sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sis tema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central de Capufe, ubicado en ramal Vallejo Ceylán kilómetro 24+500, Tequesquináhuac, Estado de México. 
• Plazo de entrega: máximo 45 días naturales, a partir del fallo. 
• El pago se realizará: por partida completa entregada, las facturas serán autorizadas por la Subdirección de Administración de Contratos de Obra Concesionada y 

se pagarán quince días hábiles después de entregarse, en la misma Subdirección. 
• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 

Monte, Cuernavaca, Morelos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JEFE U. DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 
ANTONIO ABASOLO CANTU 
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 RUBRICA. (R.- 183892) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de pólizas de mantenimiento de 
productos Oracle, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120001-016-03 $1,071.71 Costo en 
compraNET: $974.28 

7/10/2003 1/10/2003 
10:00 horas 

13/10/2003 
10:00 horas 

16/10/2003 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Pólizas de mantenimiento de productos Oracle 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de los Reyes número 24, 

colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, los días del 2 de septiembre al 7 de 
octubre de 2003, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el domicilio de este organismo, o bien en el sistema compraNET cuyo pago podrá ser 
realizado en cualquier sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio de los que México sea parte. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Gerencia de Desarrollo de Sistemas de Capufe, sita en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte en Cuernavaca, Morelos. 
• Plazo de entrega: se entregarán e instalarán dentro de los quince días naturales, después de firmar el contrato. 
• El pago se realizará: a la entrega total de las pólizas e instalación a entera conformidad de la Gerencia de Soporte Técnico e Infraestructura. Las facturas 

deberán ser validadas por la Gerencia de Desarrollo de Sistemas y Autorizadas por el Subdirector de Tecnologías de Información, y se pagarán al siguiente 
lunes, ocho días después de entregarse en el Departamento de Presupuestos de Capufe. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 
Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 

celebrado un tratado de libre comercio. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

JEFE U. DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 
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ANTONIO ABASOLO CANTU 
 RUBRICA. (R.- 183894) 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     491 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza, vigilancia y fotocopiado, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional con opción a presentarse por medios remotos de comunicación electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06101063-004-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

10/09/2003 10/09/2003 
12:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
11:00 horas 

18/09/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 9 Elemento 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 4 Elemento 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Zaragoza y Fuente Altos sin número, 

colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila, teléfono 01-878 782-6596, los días del 2 al 10 de septiembre; con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará y la apertura de la propuesta 

económica se llevarán a cabo en la Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras Negras, ubicada en Allende y Morelos sin número, colonia Centro, 
código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras Negras, Zaragoza y Fuente Altos, colonia Centro, código 
postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• Los licitantes, a su e lección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Allende y Morelos sin número, colonia Centro; Fuente número 300 Oriente, colonia Centro; Zaragoza y Fuente Altos, colonia Centro; Zaragoza 

y Fuente, planta baja, colonia Centro; Lib. Fausto Z. Martínez sin número, y en Piedras Negras, Coah., código postal 26000 y kilómetro 53+400 en Ciudad 
Allende, Coah.; Carranza número 145, colonia Centro, y Carranza número 151, colonia Centro, en Sabinas, Coah., código postal 26700; Madero y Matamoros 
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número 190, colonia Centro, y Aduana de Ciudad Acuña incluye cuatro domicilios en Ciudad Acuña, Ciudad Acuña, Coah., código postal 26200, los días de 
lunes a viernes, y así como de lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de octubre de 2003 al 30 de septiembre de 2004. 
• El pago se realizará: a 45 días hábiles, después de haberse presentado la factura para su pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública nacional con opción a presentarse por medios remotos de comunicación electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06101063-005-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

10/09/2003 10/09/2003 
14:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
13:30 horas 

18/09/2003 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicios generales 7 Guardia 
2 C810800000 Servicios generales 6 Guardia 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Zaragoza y Fuente Altos sin número, 

colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila, teléfono 01-878 782-6596, los días del 2 al 10 de septiembre; con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 

llevarán a cabo en la Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras Negras, ubicada en Allende y Morelos sin número, colonia Centro, código postal 26000, 
Piedras Negras, Coahuila. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras Negras, Coah., Zaragoza y Fuente Altos, colonia Centro, 
código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Allende y Morelos sin número, colonia Centro, código postal 26000; Fuente número 300 Oriente, colonia Centro, código postal 26000; 

Zaragoza y Fuente, colonia Centro, código postal 26000; Lib. Fausto Z. Martínez sin número, colonia Centro, código postal 26000, en Piedras Negras, Coah.; 
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Hidalgo y Bravo sin número, colonia Centro, código postal 26200, en Ciudad Acuña, Coah., los días lunes a domingo en Piedras Negras, Coah., y lunes a 
viernes en Ciudad Acuña, Coah., en el horario de entrega de 24 horas en Piedras Negras, Coah., y 12 horas en Ciudad Acuña, Coah. 

• Plazo de entrega: del 1 de octubre de 2003 al 30 de septiembre de 2004. 
• El pago se realizará: a 45 días hábiles, después de haberse presentado la factura para su pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Licitación pública nacional con opción a presentarse por medios remotos de comunicación electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06101063-006-03 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

10/09/2003 10/09/2003 
16:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

17/09/2003 
16:00 horas 

18/09/2003 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 7 Equipo $98,920.80 $148,500.00 
2 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 3 Equipo $11,606.24 $29,015.60 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Zaragoza y Fuente Altos sin número, 

colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila, teléfono 01-878 782-6596, los días del 2 al 10 de septiembre; con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta económica se 

llevarán a cabo en la Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras Negras, ubicada en Allende y Morelos sin número, colonia Centro, código postal 
26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo en la Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras Negras, Zaragoza y Fuente Altos, colonia Centro, código 
postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Zaragoza y Fuente Altos, colonia Centro, código postal 26000; Fuente número 300 Oriente, colonia Centro, código postal 26000; Allende y 

Morelos sin número, colonia Centro, código postal 26000; Zaragoza y Fuente planta baja, colonia Centro, código postal 26000; Lib. Fausto Z. Martínez sin 
número, colonia Centro, código postal 26000; en Piedras Negras, Coah.; Hidalgo y Bravo sin número, colonia Centro, código postal 26200; Madero y Matamoros 
190, colonia Centro, código postal 26200; en Ciudad Acuña, Coah.; Carranza 145, colonia Centro, código postal 26700, en Sabinas, Coah., los días de lunes a 
viernes, y lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de octubre de 2003 al 30 de septiembre de 2004. 
• El pago se realizará: a 45 días hábiles, después de haberse presentado la factura para su pago. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBADMINISTRADORA DE INNOVACION Y CALIDAD DE PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

MARIA ESTHER ADRIANO ARMENDARIZ 
RUBRICA. 

(R.- 183895) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de ambulancias y unidades de rescate, 
de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120001-015-03 $1,071.71 

Costo en compraNET: 
$974.28 

12/09/2003 9/09/2003 
12:00 horas 

18/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800002 Ambulancia 8 Unidad 
2 I480800000 Unidad de rescate 3 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de los Reyes número 24, 

colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, los días del 2 al 12 de septiembre 
de 2003, en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el domicilio de este organismo, o bien en el sistema compraNET cuyo pago podrá ser realizado en cualquier 
sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén central de Capufe, ubicado en Ramal Vallejo-Ceylán kilómetro 24+500, Tequesquináhuac, Estado de México. 
• Plazo de entrega: 60 días después del fallo. 
• El pago se realizará: a la entrega total de cada partida, las facturas serán autorizadas por la Gerencia de Normas, Tarifas y Servicios Conexos, y se pagarán al 

siguiente lunes, ocho días después de entregarse en el Departamento de Presupuestos de Capufe. 
• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 

Monte, Cuernavaca, Morelos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
JEFE U. DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

ANTONIO ABASOLO CANTU 
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RUBRICA. 
(R.- 183897) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de consumibles informáticos, en 
segunda convocatoria, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la C. María Esther Adriano Armendáriz, con cargo de Subadministradora de 
Innovación y Calidad de Piedras Negras, Coah., el día 25 de agosto de 2003. 
 

Licitación pública internacional con opción a presentarse por medios remotos de comunicación electrónica 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101063-

007-03 
$880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

15/09/2003 15/09/2003 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/09/2003 
11:00 horas 

23/09/2003 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Artículo para el almacenamiento de datos 5 Pieza 
2 C870000000 Cartucho para impresora de inyección 10 Pieza 
3 C870000000 Cartucho de toner para impresora láser 10 Pieza 
4 C870000000 Papel Stock para impresora 15 x 11 blanco 3 tantos 11 Caja 
5 C870000000 Hojas con sello tamaño carta para impresora láser 6 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Zaragoza y Fuente altos sin número, 

colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila, teléfono 01-878 782-6596, los días del 2 al 15 de septiembre, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas 
y la apertura de la propuesta económica se llevarán a cabo en Subadministración de Innovación y Calidad de Piedras Negras, Coah., ubicada en Allende y 
Morelos sin número, colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: SIC de Piedras Negras, Zaragoza y Fuente Altos, colonia Centro, Piedras Negras, Coah., código postal 26000, SICA de Piedras Negras, 
Zaragoza y Fuente P. Baja, colonia Centro, Piedras Negras, Coah., código postal 26000, el día 30 de septiembre de 2003 en el horario de entrega de 9:00 a 
15:00 horas. 

• Plazo de entrega: un solo pedido el día 30 de septiembre de 2003. 
• El pago se realizará: a 45 días hábiles, después de haberse presentado la factura para su pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBADMINISTRADORA DE INNOVACION Y CALIDAD DE PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

MARIA ESTHER ADRIANO ARMENDARIZ 
RUBRICA. 

(R.- 183900) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
CONVOCATORIA  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL QUE SE DESCRIBE 
A CONTINUACION:  
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DE LAS PARTIDAS DE 
MAYOR MONTO POR ADQUIRIR 

PRESENTACION DE OFERTAS Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS 

HCD/LPN/20/2003 • PAPELERIA IMPRESA • 8 DE SEPTIEMBRE DE 2003, 11:00 HORAS 
HCD/LPN/21/2003 • PRENDAS DE VESTIR Y DE PROTECCION • 17 DE SEPTIEMBRE DE 2003, 11:00 HORAS 

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN PARA CONSULTA DE LOS INTERESADOS EN LA PAGINA DE INTERNET: http:// www.diputados.gob.mx Y A 
DISPOSICION EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, SITA EN EL EDIFICIO E, CUARTO NIVEL DEL 
PALACIO LEGISLATIVO DE SAN LAZARO, UBICADO EN AVENIDA H. CONGRESO DE LA UNION NUMERO 66, COLONIA EL PARQUE, CODIGO POSTAL 
15960, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA DE 10:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 HORAS, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA Y HASTA EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2003, EN DIAS HABILES. LOS ACTOS DE ACLARACION DE BASES, DE PRESENTACION, APERTURA 
DE PROPOSICIONES Y FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS. 
EL COSTO DE LAS BASES ES DE $1,000.00 (NO REEMBOLSABLE) DEBERA SER CUBIERTO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR 
DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS FINANCIEROS DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL PAIS. 

LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA Y EN MONEDA NACIONAL. 
NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 15 NUMERALES 15.1 AL 15.14 DE LA NORMA DE ADQUISICIONES, OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS.  

EN CASO DE QUE SE SUSCITE ALGUNA INCONFORMIDAD DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION, LOS PARTICIPANTES PODRAN HACERLA 
DEL CONOCIMIENTO DE LA CONTRALORIA INTERNA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE ESCRITO Y DENTRO DEL TERMINO DE 10 DIAS 
HABILES, CONTADOS A PARTIR DE QUE OCURRA O TENGA CONOCIMIENTO DE LA MISMA, PARA EL EFECTO DE QUE SE DETERMINE LO 
CONDUCENTE. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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LIC. ALBERTO GANDARA MAGAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 183903) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a las personas físicas o morales, con actividades comerciales y profesionales a participar en la licitación pública nacional 
electrónica de servicios para la contratación del servicio de capacitación en habilidades de mando y administración directiva. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones 
del SAT 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101072-013-03 $932.00 
Costo en compraNET: 

$848.00 

19/09/2003 19/09/2003 
9:00 horas 

18/09/2003 
11:00 horas 

25/09/2003 
9:00 horas 

1/10/2003 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811400008 Diplomado en habilidades de mando 1 Servicio 
2 C811400008 Diplomado en administración directiva 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Sinaloa número 43, 2o. piso, colonia 

Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 9158 9171, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, con cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas. 
• La visita a instalaciones será el día 18 de septiembre de 2003, a las 11:00 horas. En Allende Sur número 8, colonia Centro, en Querétaro, Qro. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de septiembre de 2003 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de octubre de 2003 a las 12:30 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de la 

Administración de Adquisiciones, ubicada en Sinaloa número 43, 13o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de los servicios: los cursos directos se impartirán en la Ciudad de México o zona metropolitana, en las instalaciones proporcionadas por el proveedor 

ganador de la licitación, en el caso de los módulos a distancia, el proveedor deberá desplazar a su personal a las instalaciones de la Administración Central de 
Capacitación Fiscal en la ciudad de Querétaro. 

• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, contados a partir del día siguiente de la aceptación de la factura previa entrega de los servicios, de 
conformidad al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través de contrato abierto. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
ADMINISTRADORA CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LILIA CAHUANTZI TELLEZ 
 RUBRICA. (R.- 183905) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO 
DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO 

POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA 019 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de correo 
de voz y operadora automática, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576013-

039-03 
$1,420.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,291.00 

17/09/2003 17/09/2003 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/09/2003 
11:00 horas 

30/09/2003 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200026 Equipo correo de voz (equipo de procesamiento y 

almacenamiento de mensajes de voz)  
1 Pieza 

2 C810000000 Instalación  1 Actividad 
3 C811005000 Capacitación 1 Actividad 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte (puerta 3B), colonia Emilio 
Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfonos (01-833) 229-11-09 y 229-11-37, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y 
hasta la fecha límite para adquirir las bases señalada en la licitación que la componen parte superior de la presente convocatoria, los días de lunes a viernes con 
el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada en la entidad convocante, los días y horarios anteriormente señalados. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería 
Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte (puerta 3B), colonia Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, teléfonos (01-833) 229-11-09 y 229-11-37. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional (peso mexicano) o dólar americano. 

• Lugar de entrega: receptoría del almacén de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3014 Norte (puerta 3B), colonia 
Emilio Carranza, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas, y las condiciones 
de entrega serán: DDP, destino final. 

• Plazo de entrega: para la licitación 18576013-039-03 es de 35 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la recepción de facturas a satisfacción en la ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros de la 
Refinería Francisco I. Madero, de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el 
día hábil siguiente, si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los 
materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 

• En cumplimiento en lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
escrito ante el órgano interno 
de control en Pemex Refinación. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

GERENTE  
ING. FAUSTO ALBERTO ROSAS ECHEVARRIA 

RUBRICA. 
(R.- 183906) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE UN CAPITULO  
O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 008 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de líquido espumante e instrumentos de medición, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluye I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576044-

024-03 
Forma 

impresa: 
$817.00 
Costo en 

compraNET: 
$743.00 

15/09/2003 12/09/2003 
9:00 horas 

No habrá 22/09/2003 
9:00 horas 

1/10/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800000 Líquido espumante  38,000 Litro 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluye I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576044-

025-03 
Forma 

impresa: 
$817.00 
Costo en 

compraNET: 
$743.00 

15/09/2003 12/09/2003 
11:00 horas 

No habrá  22/09/2003 
11:00 horas 

1/10/2003 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 1060600318 Manómetro  25 Pieza 
2 1060600318 Manómetro 20 Pieza 
3 1060600318 Manómetro 20 Pieza 
4 1060600318 Manómetro 20 Pieza 
5 1060600318 Manómetro 20 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a La Barra sin número, 

colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 01-833-230-11-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, en insti tución bancaria Inverlat 
mediante ficha de depósito que proporcionará el centro facturador de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo, en la sala de juntas de la Superintendencia de Materiales y Adquisiciones de la Terminal 
Marítima Madero, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar (USA). 
• Lugar de entrega: almacén de la Terminal Marítima Madero, los días de lunes a viernes, en el horario  

de entrega de 8:00 a 14:00 horas, y sábados, en el horario de 8:00 a 12:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDU -entrega derechos no pagados- para 
licitantes extranjeros y DDP -entrega derechos pagados- para licitantes nacionales.  

• Plazo de entrega: 18576044-024-03, 30 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 18576044-025-03, 30 días naturales, posteriores a la 
formalización del contrato. 

• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago 
establecidas por Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: no se proporcionarán anticipos. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo al artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 

ante el órgano interno de control en 
Pemex Refinación. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 

RUBRICA. 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de tubería de cobre rígida y flexible, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluye I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576044-

023-03 
Forma 

impresa: 
$1,089.00 
Costo en 

compraNET: 
$990.00 

10/09/2003 9/09/2003 
11:00 horas 

No habrá  17/09/2003 
11:00 horas 

26/09/2003 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C090000028 Tubo cobre rígido 32 Pieza 
2 C090000028 Tubo cobre rígido 32 Pieza 
3 C090000028 Tubo cobre rígido 32 Pieza 
4 C090000028 Tubo cobre rígido 16 Pieza 
5 C090000028 Tubo cobre rígido 16 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a La Barra sin número, 

colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 01-833-230-11-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, en institución bancaria Inverlat 
mediante ficha de depósito que proporcionará el centro facturador de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Materiales y Adquisiciones de la Terminal 
Marítima Madero, ubicada en carretera 
a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: almacén de la Terminal Marítima Madero, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, y sábado en el horario de 

8:00 a 12:00 horas, y las condiciones de entrega serán: DDP (entrega derechos pagados). 
• Plazo de entrega: 18576044-023-03, 30 días naturales, a partir de la fecha de formalizar la orden de surtimiento. 
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• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago 
establecidas por Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: no se proporcionarán anticipos. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito 

ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUPERINTENDENTE GENERAL 
CAP. ALT. JORGE LOPEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 183910) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE JOSE MARIA MORELOS, QUINTANA ROO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO MUNICIPAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de red de distribución eléctrica, reconstrucción 
de caminos y construcción de casa de la cultura (II etapa), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52304001-002-03 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

12/09/2003 12/09/2003 
11:00 horas 

12/09/2003 
8:00 horas 

17/09/2003 
10:00 horas 

19/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1050502 (P-09) Construcción de red de distribución eléctrica 29/09/2003 94 $200,000.00 
 
Localidad: Plan de la Noria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52304001-003-03 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,900.00 

12/09/2003 12/09/2003 
12:00 horas 

12/09/2003 
8:00 horas 

17/09/2003 
11:30 horas 

19/09/2003 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 (P-10) Reconstrucción de camino José María Morelos-La Esperanza 29/09/2003 94 $1’500,000.00 
 
Localidad: La Esperanza. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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52304001-004-03 $1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

12/09/2003 12/09/2003 
13:00 horas 

12/09/2003 
8:00 horas 

17/09/2003 
13:00 horas 

19/09/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 (P-11) Reconstrucción de camino entronque ramal 
José María Morelos-San Antonio Tuk 

29/09/2003 94 $600,000.00 

 
Localidad: San Antonio Tuk. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52304001-005-03 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,400.00 

12/09/2003 12/09/2003 
14:00 horas 

12/09/2003 
8:00 horas 

17/09/2003 
14:30 horas 

19/09/2003 
14:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 (P-12) Reconstrucción de camino Adolfo López Mateos-Pedro Moreno 29/09/2003 94 $1’000,000.00 
 
Localidad: Pedro Moreno. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52304001-006-03 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,400.00 

12/09/2003 12/09/2003 
15:00 horas 

12/09/2003 
8:00 horas 

17/09/2003 
18:00 horas 

19/09/2003 
18:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 (P-13) Reconstrucción de camino Pedro Moreno-Gavilanes 29/09/2003 94 $1’000,000.00 
 
Localidad: Gavilanes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

52304001-008-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

12/09/2003 12/09/2003 
19:00 horas 

12/09/2003 
8:00 horas 

17/09/2003 
20:00 horas 

19/09/2003 
20:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 (P-14) Construcción de edificio para sala de la cultura (2a. etapa) 29/09/2003 61 $300,000.00 
 
Localidad: José María Morelos. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Chilam Balam sin número, colonia 

Centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo, teléfono 01 997 97 8 0117, los días 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11 y 12 de septiembre, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería Municipal de José María Morelos. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003, en los horarios enlistados en esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal, ubicada en Chilam Balam sin número, colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de septiembre de 2003, en los horarios enlistados en 
esta convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal, Chilam Balam sin número, colonia Centro, código postal 
77890, José María Morelos, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de septiembre de 2003, en los horarios enlistados en esta convocatoria, en la sala de juntas de la 
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal, Chilam Balam sin número, colonia Centro, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2003, en los horarios enlistados en esta convocatoria. 
Nota: la visita al lugar de la obra se realizará en el terreno de la obra, partiendo en la hora y día señalados de las oficinas de la dirección de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, código postal 77890, José María Morelos, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: José María Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos 

y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Solicitud por escrito de la empresa o persona física, manifestando su interés en participar 

en la(s) licitación(es) firmada por el apoderado o administrador legal. 2.- Los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Nota: los interesados que adquieran las bases a través del Sistema de compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los requisitos señalados en la 

presente convocatoria. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los participantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este 
H. Ayuntamiento, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo 
precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada, a través de estimaciones debidamente verificadas, las cuales serán pagadas dentro de un plazo no 
mayor a 30 días naturales, contados a partir de su recepción. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

JOSE MARIA MORELOS, Q. ROO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

GERMAN AURELIO PARRA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183913) 
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MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO. 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
No. PM/SAPAF/01/2003 

 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA 
A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL BIEN: ADQUISICION DE CAMION 
EQUIPADO PARA DESAZOLVE DE DRENAJE. 
 
No. DE LICITACION DESCRIPCION DEL BIEN MUEBLE LUGAR DE ENTREGA PLAZO DE 

ENTREGA 
40314001-001-03 ADQUISICION DE CAMION EQUIPADO PARA 

DESAZOLVE DE DRENAJE 
SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.   30 DIAS 

NATURALES 
 

INFORMACION GENERAL 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
COSTO DE LAS BASES JUNTA DE ACLARACIONES RECEPCION Y 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

5 DE SEPTIEMBRE DE 2003 $2,500.00 EN EL 
DOMICILIO DE LA 

CONVOCANTE Y $2,300.00 
EN compraNET 

 8 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
A LAS 11:00 HORAS 

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 

A LAS 10:00 HORAS 

18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2003 

A LAS 10:00 HORAS 

$500,000.00 

 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, EN LAS OFICINAS DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO., UBICADAS EN LAS CALLES DE NUEVA GALICIA ESQUINA 
CON CUAUHTEMOC SIN NUMERO, COLONIA DEL VALLE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO., DE 9:00 A 15:00 HORAS, TELEFONOS 
01476 743-51-62 Y 01476 743-07-76, EXTENSION 106 O BIEN CONSULTAR EL CONTENIDO DE ESTA CONVOCATORIA EN compraNET: http:// 
www.compranet.gob.mx. 
LA OTRA FORMA DE PAGO SERA POR CUOTA DE RECUPERACION DE ACUERDO CON EL COSTO SEÑALADO, EL CUAL SE EFECTUARA EN LA 
TESORERIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO., UBICADA EN EL DOMICILIO SEÑALADO, 
PUDIENDO SER A ELECCION DEL LICITANTE EN EFECTIVO, O BIEN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO POR INSTITUCION DE CREDITO DEL 
PAIS, A NOMBRE DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO. (EN NINGUNO DE LOS DOS CASOS, EL 
PAGO SERA REEMBOLSABLE). 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, ASI COMO DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, NO 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE SAN FRANCISCO DE LA MISMA CIUDAD, LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS CON ANTERIORIDAD Y EL FALLO SE DICTARA 
DENTRO DE LOS 40 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FECHA EN QUE TUVO LUGAR LA ETAPA DE PROPUESTAS TECNICAS. 
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EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
REQUISITOS PARA REGISTRO DE PARTICIPANTES: 
UNICAMENTE PARTICIPARAN AQUELLOS LICITANTES QUE HAYAN CUBIERTO EL COSTO DE LAS BASES Y HABER CUMPLIDO LOS REQUISITOS PARA 
REGISTRO ESTABLECIDOS EN ESTA CONVOCATORIA, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS: 
1. SOLICITUD DE REGISTRO PARA ESTA LICITACION. 
2. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO.  
3. ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO, PARA ESTOS EFECTOS LA CONVOCANTE SE ABSTENDRA DE ACEPTAR LA PARTICIPACION DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN CUALESQUIERA DE ESTOS SUPUESTOS. 

4. BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; O ESTADOS FINANCIEROS 
CON ANTIGÜEDAD DE TRES MESES ELABORADOS POR CONTADOR PUBLICO CERTIFICADO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES O 
CERTIFICADOS POR LA ASOCIACION MEXICANA DE CONTADORES; O COPIA CERTIFICADA EN ORIGINAL DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL 
ANUAL EN DONDE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. NOTA: LOS ESTADOS FINANCIEROS DEBEN SER ORIGINALES Y ANEXAR 
COPIA NOTARIADA DE LA CERTIFICACION ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES O CERTIFICADO POR LA ASOCIACION MEXICANA DE 
CONTADORES, EL CUAL, EL CONTADOR ES EL FIRMANTE DE LOS MISMOS. 

5. ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, ADEMAS PODERES DE REPRESENTACION EN CASO DE PERSONAS 
COLECTIVAS O IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. 

6. LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, DEBIENDO OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA CONVOCANTE CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE HAYA PRESENTADO LA PROPUESTA QUE RESULTE SOLVENTE, DE ACUERDO A LOS CRITERIOS DE 
EVALUACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION Y CONSIDERANDO LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE NECESARIAS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS, CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO, PERO LOS INTERESADOS PODRAN INCONFORMARSE EN LOS 
TERMINOS DEL ARTICULO 65 DE LA LEY. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE LES OTORGARA UN ANTICIPO HASTA DE 50% CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE LA 
CONVOCANTE, 50% COMPLEMENTARIO CONTRA LA ENTREGA DE LA UNIDAD DENTRO DEL PLAZO Y LUGAR CONVENIDOS. 
 

SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
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ING. SERGIO ABEL MENDEZ BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 183915) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL  

No. GEGTO/SOP/2003-05 
 
De conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación de carácter nacional para la contratación de la obra: modificación de las curvas de Pueblo Nuevo, Gto. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
40005001-

009-03 
GEGTO/SOP/

EK/LP/RF/ 
2003-010 

$2,500 en 
convocante 
y $2,300 en 
compraNET 

11 de Sep. 
de 2003 

8 de Sep.  
de 2003. 

10:00 horas 

9 de Sep.  
de 2003. 

10:00 horas 

18 de Sep. 
de 2003. 

10:00 horas 

24 de Sep. 
de 2003. 

10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

Modificación de las curvas de Pueblo Nuevo, Gto. 13 de Oct. 
de 2003 

92 D.N. $2’500,000.00 

 
Para consulta y venta en las oficinas de la Secretaría de Obra Pública, ubicadas en Conjunto Administrativo Pozuelos, Circuito Superior 5, cuarto piso en la ciudad de 
Guanajuato, Gto., de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos (01-473) 732-45-00, 732-45-05 y 732-46-59, extensiones 426, 432 y 425, y fax 73-251-95, o bien consultar el 
contenido de esta convocatoria en compraNET: http:/ www.compranet.gob.mx., con un costo de $2,300.00 (dos mil trescientos pesos 00/100 M.N.). 

La otra forma de pago será por cuota de recuperación de: $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), el cual se efectuará en las oficinas de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, ubicadas en Paseo de la Presa número 172, en Guanajuato, Gto., en efectivo, cheque certificado o de caja, expedido por institución de 
crédito del país, a nombre de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato (en ninguno de los dos casos, el pago no será 
reembolsable). 

Las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como de las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

Asimismo, para esta obra no podrá subcontratarse parte o la totalidad de la misma. 

La presentación de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Secretaría de Obra Pública, 4o. piso, Circuito Superior 5, en 
Guanajuato, Gto., los días y horarios señalados con anterioridad y el fallo se dictará dentro de los 40 días naturales, posteriores a la fecha en que tuvo lugar la etapa 
de propuestas técnicas. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Fecha estimada para el inicio de la obra: 13 de octubre del año 2003. 

Fecha estimada para el término de la obra: 12 de enero del año 2004.  

Requisitos para registro de participantes: 

Unicamente participarán aquellos licitantes que hayan cubierto el costo de las bases y haber cumplido los requisitos para registro establecidos en esta convocatoria, 
previo al acto de presentación y apertura 
de propuestas: 

1.- Solicitud de registro para la licitación. 

2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 
en su caso, del contrato respectivo.  

3.- Escrito de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para estos efectos la 
convocante se abstendrá de aceptar la participación de aquellas personas que se encuentren en cualesquiera de estos supuestos. 

4.- Dictamen fiscal de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; o estados financieros elaborados por contador público certificado por el 
Instituto Mexicano de Contadores, con antigüedad de tres meses o última declaración fiscal anual en donde se acredite el capital contable requerido. 
Nota: los estados financieros deben ser originales y anexar copia notariada de la certificación ante el Instituto Mexicano de Contadores, el cual, el contador es el 
firmante de los estados financieros 

5.- Acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, además poderes de representación en caso de personas morales o identificación oficial vigente 
con fotografía, tratándose de personas físicas. 

6.- Los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados anteriormente, además de 
entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

Nota: se les sugiere que 2 (dos) días antes de la visita de obra, nos envíen por fax sus dudas con respecto al contenido de las bases. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio 
presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que entre 
los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de las obras y haya presentado la postura 
solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago son: se les otorgará un anticipo hasta de 30% en los términos del artículo 50 de la ley, y mediante estimaciones que no abarquen 
periodicidad mayor de un mes, por trabajos ejecutados. 
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GUANAJUATO, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO DE OBRA PUBLICA 

ARQ. LUIS FERNANDO MICHEL BARBOZA 
RUBRICA. 

(R.- 183916) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento preventivo, correctivo 
a cámaras de refrigeración; recarga de equipo contra incendio; servicios de fumigación y control de fauna nociva y mantenimiento correctivo a equipos 
hidroneumáticos y motobombas, todo en diferentes unidades del Instituto, ubicadas en el Distrito Federal y área metropolitana, de conformidad con lo siguiente:  
 
1.- 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637168-007-03 $710.00 
Costo en compraNET: 

$645.00 

10/09/2003 10/09/2003 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
9:00 horas 

23/09/2003 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 9 Equipo 
 

2.- 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637168-008-03 $710.00 

Costo en compraNET: 
$645.00 

10/09/2003 10/09/2003 
11:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
11:30 horas 

23/09/2003 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios generales 1,790 Pieza 
 

3.- 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637168-009-03 $710.00 

Costo en compraNET: 
$645.00 

10/09/2003 10/09/2003 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
14:00 horas 

23/09/2003 
14:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800012 Fumigación 147,320 Metro cuadrado 

4.- 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637168-010-03 $710.00 

Costo en compraNET: 
$645.00 

10/09/2003 10/09/2003 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/09/2003 
17:00 horas 

23/09/2003 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 36 Equipo 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 547, 
edificio D, planta baja, colonia Toriello Guerra, código postal 14070, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-06-80-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en la dirección Río Rhín número 3, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, de 8:30 a 14:30 y de 15:30 a 16:30 horas 
(Tesorería ISSSTE). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 5 de septiembre de 2003 en los horarios indicados en el cuadro anterior en el auditorio de la Subdirección de 
Conservación y Mantenimiento, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Toriello Guerra, código postal 14070, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 12 de septiembre de 2003, en los horarios indicados en 

el cuadro anterior, en el auditorio de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento, avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia 
Toriello Guerra, código postal 14070, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuestas económicas se efectuarán el día 18 de septiembre de 2003, en los horarios indicados en el cuadro anterior en el auditorio de la 
Subdirección de Conservación y Mantenimiento, avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Toriello Guerra, código postal 14070, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
• No se otorgará anticipo para ninguna licitación. 
• Lugar de entrega: en los sitios y horarios señalados en las bases de licitación respectivas.  
• Plazo de entrega: para la licitación número 00637168-007-003 del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 Número 00637168-008-003 del 1 de octubre al 30 de noviembre de 2003. 
 Número 00637168-009-003 del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
 Número 00637168-010-003 del 1 de octubre al 15 de noviembre de 2003. 
• El pago se realizará: mediante la presentación de los documentos probatorios de la ejecución del servicio. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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SUBDIRECTOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
ING. RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 183917) 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
La Secretaría de Salud, Subsecretaría de Administración y Finanzas, Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, con domicilio en Paseo de la 
Reforma número 506, piso 22, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 48 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, comunica el siguiente fallo de licitación: 

L.P.I. SSA-01/03/B 
Vacunas 

Fecha de fallo 31 de enero de 2003, nombre y domicilio de los licitantes ganador: Statens Serum Institut, partidas (2), monto adjudicado $1’034,727.4000 con 
domicilio en Montecito número 38-20 oficina 1, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, D.F., importe total adjudicado 
$1’034,727.4000  

L.P.I. SSA-02/03/B 
Vacunas 

Fecha de fallo 11 de marzo de 2003, nombre y domicilio de los licitantes ganadores: Glaxo Smith Kline México, S.A. de C.V., partidas (2, 3, 4, 15, 16 y 26), monto 
adjudicado $86’962,824.60 con domicilio en calzada México Xochimilco número 4900, colonia San Lorenzo Huipulco, Delegación Tlalpan, código postal 14370, 
México, D.F., Fármacos Especializados, S.A. de C.V., partidas (5, 8, 9, 14, 19, 20 y 22), monto adjudicado $30’534,198.78 con domicilio en Querétaro número 137, 
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., Farmacéuticos Maypo, S.A. de C.V., partidas (10 y 13), monto adjudicado 
$24’050,233.28 con domicilio en Ayuntamiento número 201, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, código postal 14000, México, D.F., Laboratorios Pisa, S.A. 
de C.V., partidas (11,12 y 27), monto adjudicado $1’432,308.37 con domicilio en Paseo de la Reforma número 295, 13o. piso, colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., Ralca, S.A. de C.V., partidas (17, 18, 23 y 24), monto adjudicado $25'663,961.20 con domicilio en calle Cinco 
número 20, colonia Alce Blanco, Naucalpan de Juárez, Estado de México, importe total adjudicado $168’643,526.23 

L.P.I. SSA-04/03/B 
Medicinas y productos farmacéuticos 

Fecha de fallo 9 de mayo de 2003, nombre y domicilio del licitante ganador: Audhiparma, S.A. de C.V., partidas (8, 10, 11, 12, 32 y 34), monto adjudicado $25’739,608.57 
con domicilio en avenida Alondras número 88, colonia Izcalli Jardines, código postal 55050, Brudimex, S.A. de C.V., partidas (3, 6, 9, 26, 23, 47 y 51), monto adjudicado 
$32’709,993.49 con domicilio en avenida Urbina número 63, colonia Fcto Parque Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
Comercializadora de Insumos para la Salud, S.A. de C.V., partidas (14 y 23), monto adjudicado $6'686,911.01 con domicilio en Cozumel número 63, despachos 205 
y 206, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., Comercializadora de Productos Institucionales, S.A. de C.V., partidas (2, 13, 44 y 
52), monto adjudicado $26’629,724.75 con domicilio en Oyamel número 334, colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06430, 
México, D.F., Distribuidora Disur, S.A. de C.V., partida (55), monto adjudicado $259,776.85 con domicilio en calle Cafetales número 44, colonia Ex hacienda Coapa, 
Delegación Tlalpan, código postal 14330, México, D.F., Distribuidora Internacional de Medicamentos y Equipo Medico, S.A. de C.V., partidas (38 y 43), monto 
adjudicado $8’862,016.80 con domicilio en Viveros de Asís número 123, 3 piso, colonia Viveros de la Loma, código postal 54080, Tlalnepantla, Estado de México, 
Hitec-Medical, S.A. de C.V., partida (59), monto adjudicado $7’954,461.64 con domicilio en San Emeterio número 218, colonia Pedregal de Santa Ursula, Delegación 
Coyoacán, código postal 04600, México, D.F., Laboratorios Valdecasas, S.A. de C.V., partidas (31 y 33). Monto adjudicado $3’375,604.74 con domicilio en avenida 
Insurgentes Sur número 4058, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 04430, México, D.F., Pego, S.A. de C.V., partida (17), monto adjudicado 
$2’740,490.00 con domicilio en Nicolás San Juan número 1542, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., Ralca, S.A. de C.V., 
partidas (16 y 54), monto adjudicado $9’855,207.00 con domicilio en calle Cinco número 20, colonia Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, Savi Distribuciones, S.A. de C.V., partidas (20, 39 y 41), monto adjudicado $48’036,146.60 con domicilio en calle Mayas número 10, colonia Santa Cruz 
Acatlán, código postal 53150, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Servicios de Distribución Especializada, S.A. de C.V., partida (15), monto asignado 
$2’262,191.60 con domicilio en Ferrocarril de Cuernavaca número 416, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11560, México, D.F., Solufarma, 
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S.A. de C.V., partidas (21 y 22), monto asignado $6’168,797.34 con domicilio en avenida Avila Camacho número 260, colonia Fraccionamiento Veracruz, código 
postal 91020, Xalapa, Veracruz, importe total adjudicado $181’280,930.39 

L.P.I. SSA-05/03/B 
Medicinas y productos farmacéuticos 

Fecha de fallo 9 de mayo de 2003, nombre y domicilio del licitante ganador: Audhiparma, S.A. de C.V., partida (7), monto adjudicado $640,375.00, con domicilio en 
avenida Alondras número 88, colonia Izcalli Jardines, código postal 55050, Balessa, S.A. de C.V., partidas (19 y 22), monto asignado $479,566.00 con domicilio en 
Fulton número 8, colonia Centro Industrial, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Carpinteiro Sánchez Georgina, partida (14), monto 
adjudicado $7’239,598.20 con domicilio en avenida Angel Albino Corzo número 2912, colonia Tablas de San Agustín, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 
07860, México, D.F., Comercializadora de Productos Institucionales, S.A. de C.V., partidas (1 y 8), monto adjudicado $4’628,336.00 con domicilio en Oyamel número 
334, colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06430, México, D.F., Farma Reaquim, S.A. de C.V., partida (23), monto adjudicado 
$282,821.00 con domicilio en avenida de las Granjas número 246, colonia Electricistas, Delegación Azcapotzalco, código postal 02060, México, D.F., Farmacéuticos 
Maypo, S.A. de C.V., partida (9). monto adjudicado $8’078,419.00 con domicilio en avenida Ayuntamiento número 201, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, 
código postal 14000, México, D.F., Fármacos Especializados, S.A. de C.V., partida (10), monto adjudicado $7’513,225.17 con domicilio en Querétaro número 137, 
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., partidas (31 y 32), 
monto adjudicado $11’888,160.00 con domicilio en Amores número 1240, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., Leve 
visión, S.A. de C.V., partidas (21, 24 y 25), monto adjudicado $1’535,927.44 con domicilio en calle Maluco 105, 1er. piso, colonia San Antonio, Delegación 
Azcapotzalco, código postal 02720, México, D.F., Pego, S.A. de C.V., partida (15), monto adjudicado $625,117.50 con domicilio en Nicolás San Juan número 1542, 
colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., Savi Distribuciones, S.A. de C.V., partidas (27 y 28), monto adjudicado 
$14’914,883.00 con domicilio en calle Mayas número 10, colonia Santa Cruz Acatlán, código postal 53150, Naucalpan de Juárez, Estado de México, Total Hospital, 
S.A. de C.V., partida (20), monto adjudicado $1’042,723.80 con domicilio en Calle J edificio 37 Int. 2, colonia Alianza Popular Revolucionaria, Delegación Coyoacán, 
código postal 04800, México, D.F., importe total adjudicado $58'869,152.11 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

DE LA SECRETARIA DE SALUD 
C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 183918) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de licencias de software antivirus, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo 

L.P.I. No. 09437002-025/2003 En convocante: $931.00 
En compraNET: $847.00 

17/09/2003 
13:00 horas 

23/09/2003 
11:00 horas 

30/09/2003 
11:00 horas 

3/10/2003 
11:00 horas 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

Unica C870000074 Adquisición de licencias de software antivirus 4,635 Licencia 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones de 

Telecomm, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., teléfonos 56-29-12-41 y 56-29-13-19, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación de proposiciones y apertura técnica de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 0444581466 del banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de 
Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes será: en el almacén general de Telecomunicaciones de México, ubicado en avenida de las Telecomunicaciones sin número, 

colonia Leyes de Reforma, código postal 09310, Delegación Iztapalapa, en los días hábiles, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• El plazo de entrega de los bienes será: máximo de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se formalice el contrato y/o pedido. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 45 días naturales, 

posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa, y de acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los bienes y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
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RUBRICA. 
(R.- 183921) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipos e instalación para la migración de protocolo 
X-25 a Internet para la estación Inmarsat C, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo  

L.P.I. No. 09437002-026/2003 En convocante: $931.00 
En compraNET: $847.00 

17/09/2003 
17:00 Hrs. 

23/09/2003 
13:00 Hrs. 

30/09/2003 
13:00 Hrs. 

7/10/2003 
11:00 Hrs. 

 
Partidas Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

Unica I180000176 Adquisición de equipos e instalación para la migración de protocolo 
X-25 a Internet para la estación Inmarsat C. 

1 Sistema 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones de 

Telecomm, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., teléfonos 56-29-12-41 y 56-29-13-19, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación de proposiciones y apertura técnica de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago, en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 0444581466 del banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de 
Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes será: de acuerdo a bases. 
• El plazo de entrega de los bienes adquiridos, instalados, configurados y probados deberá ser: a más tardar el 15 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 45 días naturales 

posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa, y de acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los bienes y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
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RUBRICA. 
(R.- 183924) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios de mantenimiento correctivo para terminales satelitales 
remotas en banda Ku, banda L fijas, móviles y aeronáuticas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

L.P.N. No. 
09437002-
027/2003 

En convocante: 
$931.00 

En compraNET: 
$847.00 

12/09/2003 
11:00 Hrs. 

18/09/2003 
11:00 Hrs. 

25/09/2003 
11:00 Hrs. 

2/10/2003 
11:00 Hrs. 

Partidas Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800046 Servicio de mantenimiento correctivo para las 
terminales satelitales remotas en banda Ku, 

marca Gilat, modelo Dialaway 

1 Servicio 

2 C810800046 Servicio de mantenimiento correctivo para 
terminales móviles con tecnología MSAT, tipo 
semifijas, marca Mitsubishi, modelo ST121A, 

ST221S y ST221M 

1 Servicio 

3 C810800046 Servicio de mantenimiento correctivo para la 
reparación de las terminales móviles en banda L con 
tecnología MSAT, marca Westinghouse de los tipos 

WEC Mastil, domo terrestre, domo marítimo y 
semifijas  

1 Servicio 

4 C810800046 Servicio de mantenimiento correctivo para 
terminales móviles aeronáuticas como son 

helicópteros, 
aviones de un canal, así como aviones de dos 

canales, marca Calquest 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones de 

Telecomm, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., teléfonos 56-29-12-41 y 56-29-13-19, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto 
de presentación de proposiciones y apertura técnica de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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• La forma de pago, en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 0444581466 
del banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de Telecomunicaciones de México. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar en donde se llevarán a cabo los servicios será: de acuerdo a bases. 
• El periodo para la prestación de los servicios será: del 6 de octubre al 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 30 días naturales, 

posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa, y de acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los servicios y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 183925) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 027 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adecuación de una estación terrena para banda C extendida para utilizar el satélite AOR-W y 
otra en banda KU extendida para utilizar el satélite MSAT-1, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo  

L.P.I. No. 
09437002-
028/2003 

En convocante: $931.00 
En compraNET: $847.00 

18/09/2003 
13:00 Hrs. 

24/09/2003 
11:00 Hrs. 

1/10/2003 
11:00 Hrs. 

8/10/2003 
11:00 Hrs. 

Partidas Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I150000000 Diseño, instalación, alineación y equipo de radio 
frecuencia para la adecuación de una estación terrena 

en banda C extendida 

1 Equipo 

2 I150000000 Diseño, instalación, alineación y equipo de radio 
frecuencia para la adecuación de estación terrena 

en banda Ku extendida 

1 Equipo 

3 I150000000 Servicio de ingeniería de desarrollo de software y 
hardware para realizar, supervisar y administrar las 

configuraciones del segmento de comunicación 
terrestre CGS.  

1 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Adquisiciones de Telecomm, 

ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfonos 
56-29-12-41 y 56-29-13-19, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación de 
proposiciones y apertura técnica de la licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 0444581466 del banco BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de 
Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita se llevará a cabo el día 17 de septiembre de 2003, en el lugar y hora señalada en el anexo II de las bases. 
• La junta de aclaraciones, la presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 

anteriormente señalados, en la sala de plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• La licitación se realizará de conformidad con las disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos. 
• La licitación será con reducción de plazos, con fundamento en el artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y artículo 

33 de su Reglamento. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• El lugar de entrega de los bienes será: de acuerdo a bases. 
• El plazo de entrega de los bienes, instalación y puesta en operación será a más tardar el 15 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dentro de los 45 días naturales, 

posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa, y de acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los bienes y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. IGNACIO MORENO DELGADO 
 RUBRICA. (R.- 183927) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de equipo de cómputo, para Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, número 09451003-018-03, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09451003-018-03 $1,088.91 

Costo en compraNET: 
$989.92 

17/09/2003 15/09/2003 
9:30 horas 

No habrá visita  
de instalaciones  

23/09/2003 
10:00 horas 

29/09/2003 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Equipo de cómputo de escritorio, Pentium 4 a 2.4 GHz 110 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Recursos Materiales, 

sita en la oficina número 65 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León González sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 57-84-47-99, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en la caja general de A.I.C.M., S.A. de C.V., mediante efectivo o bien a través de cheque 
certificado de la cuenta del licitante expedido a favor del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la oficina 65 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León González sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, en el caso de que se presenten catálogos o folletos en el idioma del país de origen, éstos 
serán acompañados de una traducción simple al español de conformidad con el artículo 31 fracción V de la ley. Las monedas en que deberán cotizarse las 
proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. En el caso de empresas mexicanas el pago de los bienes se hará en pesos mexicanos y para empresas 
extranjeras en dólares americanos a través de transferencia bancaria. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., no otorgará anticipos. 

• Podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
un trato recíproco comercial. 

• Lugar y plazo de entrega conforme a las especificaciones técnicas descritas en las bases en el capítulo III, información específica sobre la adquisición. 
• El pago se realizará: conforme a lo establecido en bases en el capítulo IV, punto 9, inciso C, información específica sobre la licitación.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
  

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES  

LIC. TEODULO RAMIREZ TORALES 
RUBRICA. 
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(R.- 183930) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación l, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09451004-

037-03 
$1,641.39 
Costo en 

compraNET: 
$1,354.51 

5/09/2003 5/09/2003 
11:00 horas 

5/09/2003 
9:00 horas 

11/09/2003 
10:00 horas 

15/09/2003 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de plataforma fiscal (aduana) 
primera etapa 

23/09/2003 98 $4'500,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Enrique C. Martínez Aguilar, con cargo de Director General Adjunto de 
Operación, el día 29 de agosto de 2003.  
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de pavimentos asfálticos de rodaje, pistas y plataformas en aeropuertos, experiencia mínima de tres años, presentando curriculum vitae 
original y copia de carátulas de contratos y demás documentación con la que compruebe la experiencia requerida, asimismo, para la capacidad técnica deberá 
presentar curriculum vitae del personal técnico y relación de equipo que será utilizado conforme a los programas de uso respectivos en los trabajos, objeto de 
esta licitación. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09451004-

038-03 
 $1,993.32 
Costo en 

compraNET: 
 $1,711.95 

5/09/2003 5/09/2003 
15:00 horas 

5/09/2003 
13:00 horas 

11/09/2003 
13:00 horas 

15/09/2003 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción nuevo comedor de empleados 23/09/2003 90 $1'200,000.00 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Enrique C. Martínez Aguilar, con cargo de Director General Adjunto de 
Operación, el día 29 de agosto de 2003. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 
experiencia en trabajos de edificación, construcción, estructuras y todo tipo de instalaciones, experiencia mínima de tres años, presentando curriculum vitae 
original y copia de carátulas de contratos y demás documentación con la que compruebe la experiencia requerida, asimismo para la capacidad técnica deberá 
presentar curriculum vitae del personal técnico 
y relación de equipo que será utilizado conforme a los programas de uso respectivos en los trabajos objeto de esta licitación. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09451004-

039-03 
 $2,467.32 
Costo en 

compraNET: 
 $2,194.95 

5/09/2003 5/09/2003 
17:00 horas 

5/09/2003 
15:00 horas 

11/09/2003 
17:00 horas 

15/09/2003 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de oficinas administrativas de 
la Dirección General Adjunta Jurídica y 

Gerencias de la Subdirección de 
Recursos Humanos 

23/09/2003 98 $1'900,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Enrique C. Martínez Aguilar, con cargo de Director General Adjunto de 
Operación, el día 29 de agosto de 2003. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que compruebe fehacientemente su 

experiencia en trabajos de edificación, construcción, estructuras y todo tipo de instalaciones, experiencia mínima de tres años, presentando curriculum vitae 
original y copia de carátulas de contratos y demás documentación con la que compruebe la experiencia requerida, asimismo para la capacidad técnica deberá 
presentar curriculum vitae del personal técnico 
y relación de equipo que será utilizado conforme a los programas de uso respectivos en los trabajos objeto de esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con el artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas para adquirir las bases en las instalaciones del aeropuerto deberán presentar a) original y copia del acta constitutiva de la empresa 
y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. b) declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Los planos y proyectos, especificaciones generales y particulares, alcances y memoria 
descriptiva serán entregados en la oficina número 79 del mezzanine en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, previa presentación de los 
documentos señalados en los incisos a) y b), así como el comprobante de pago de las bases. 

• Ubicación de las obras: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Capitán Carlos León sin 

número, oficina número 79 del mezzanine, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 5571-3228, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja por el monto a nombre del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Las visitas a los lugares de los trabajos se llevarán a cabo los días y horas indicados para cada licitación en la Subdirección de Ingeniería del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
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• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas indicados para cada licitación en Subdirección de Ingeniería del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León sin número, oficina número 47 del mezzanine, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán los días y horas indicados para cada licitación, en la 
Subdirección de Ingeniería del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, avenida Capitán Carlos León sin número, oficina número 47 del mezzanine, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán los días y horas indicados para cada licitación, en la Subdirección de Ingeniería del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, avenida Capitán Carlos León sin número, oficina número 47 del mezzanine, colonia Peñón de los Baños, código postal 
15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• La capacidad financiera será: original y copia para cotejo de la declaración fiscal o balance general elaborado por contador público titulado, presentando copia 

simple de la cédula profesional del mismo. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., con base a lo establecido en el 

presupuesto de obra, se emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
del contrato y cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más 
proposiciones satisfacen los requerimientos de la entidad, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja, contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: los pagos se realizarán contra presentación y aprobación de estimaciones de los trabajos ejecutados que se deberán formular con 
una periodicidad no mayor de un mes conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
sujetándose a lo dispuesto en la Sección III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas en sus artículos 98 al 103. 

• La entidad otorgará un anticipo de 30% para cada licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 

MANUEL ANAYA LANG 
RUBRICA. 

(R.- 183931) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DAEF0-002/03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra pública a 
base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164016-003-03  $1,481.00 
Costo en compraNET: 

 $1,388.00 

11/09/2003 10/09/2003 
10:00 horas 

10/09/2003 
9:00 horas 

17/09/2003 
11:00 horas 

22/09/2003 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1010104 Acondicionamiento de aulas de capacitación Zona Mexicali 1/10/2003 90 $495,000.00 
 
Ubicación de la obra: Mexicali, B.C. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la C.F.E., en 
el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado en bulevar Benito Juárez y L. Cárdenas número 2098, colonia Residencias, código postal 
21280, Mexicali, Baja California; teléfono 01-686-9055031, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja I.V.A. incluido, a favor de la Comisión Federal de Electricidad. Por medio de los 
recibos que genera el sistema compraNET y su depósito en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A.  
Los actos de presentación de proposiciones técnicas y económicas de las licitaciones 18164016-003-03,18164016-004-03, se efectuarán en las oficinas de 
la C.F.E., en la sala de juntas de la Administración Divisional, sita en bulevar Benito Juárez y L. Cárdenas número 2098, colonia Residencias, código postal 21280, 
Mexicali, 
Baja California. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de septiembre de 2003 a las 10:00 horas, en las oficinas de la C.F.E., en la sala de juntas del 
Superintendente de Zona Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 474, Centro Cívico, código postal 21010, Mexicali, Baja California. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará dentro de las instalaciones de la C.F.E., ubicadas en calle del Hospital número 474, Centro Cívico, código 
postal 21010, Mexicali, Baja California. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164016-004-03  $1,941.00 
Costo en compraNET: 

 $1,848.00 

12/09/2003 11/09/2003 
12:30 horas 

11/09/2003 
10:30 horas 

18/09/2003 
10:00 horas 

24/09/2003 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de agencia comercial La Presa 3/10/2003 150 $1’000,000.00 
 
Ubicación de la obra: Tijuana B.C. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas de la C.F.E., en la sala de juntas de Operación Mantenimiento, ubicada en bulevar Federico Benítez 
número 10000, fraccionamiento Castro, Delegación La Mesa, código postal 22460, Tijuana, Baja California. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la C.F.E., en oficina de construcción Zona Tijuana, sita en bulevar Federico Benítez número 
10000, Fraccionamiento Castro Delegación La Mesa, código postal 22460, Tijuana, Baja California. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados en las licitaciones son: 
1. Acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
2. En el caso de las personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
3. Acreditar la experiencia mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, 

similares a los que son objeto de estas licitaciones. 
4. La capacidad técnica, mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
5. La capacidad financiera, mediante los estados financieros auditados o su última declaración fiscal anual, donde compruebe el capital mínimo 

requerido. 
6. Presentar recibo de pago de bases de licitación. 
7. Acta constitutiva y modificaciones, según naturaleza jurídica. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Sí se podrán subcontratar partes de la obra para ambas licitaciones. 
Para trabajos objeto de estas licitaciones: 18164016-003-03 la Comisión Federal de Electricidad otorgará un anticipo de 30%, y para la licitación 18164016-
004-03, otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el primer ejercicio y 20% para el segundo ejercicio para que el 
contratista inicie los trabajos, así como la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados en ambas licitaciones consiste en construcción de obra civil. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales técnicas y económicas 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
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Las condiciones de pago son: los pagos de estimaciones se realizarán dentro de un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la 
fecha que las hubiere autorizado el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
A los actos públicos derivados de estas licitaciones se invitará a participar como observadores sociales con derecho a voz y no a voto a ciudadanos 
distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
www.cfe.gob.mx 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ENRIQUE L. GUZMAN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 183933) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES  
CONVOCATORIA No. 001  
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante denominado (BID), el préstamo número 1214/OC-ME para 
financiar parcialmente el Programa de Fortalecimiento a Estados y Municipios (FORTEM) en el que se prevé que parte de los recursos de este préstamo sean 
asignados a la realización de pagos elegibles de los proyectos denominados trabajos consistentes en la construcción del distribuidor vial Juárez-Serdán, de esta 
ciudad de Puebla (construcción de paso a desnivel). 
El H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a través de la Secretaría de Administración Urbana, convoca a los licitantes y demás países miembros del Banco 
Interamericano de Desarrollo para presentar proposiciones selladas, en idioma español, para la realización de los siguientes trabajos: 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha de  
consulta y venta 

Fecha límite para 
adquirir bases  

Visita al lugar  
de la obra o  

de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

COPSRMP 
SAU-LP 

001/2003 

$15,000.00 A partir de la fecha 
de publicación 

9/octubre/2003 
15:00 Hrs. 

29/septiembre/2003 
10:00 Hrs. 

1/octubre/20
03 

10:00 Hrs. 

15/octubre/2003 
10:00 Hrs.  

22/octubre/2003 
10:00 Hrs. 

 
Claves FSC 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra  Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
 Trabajos consistentes en la construcción del distribuidor vial Juárez-Serdán, ubicado  

en la colonia La Paz, de esta ciudad de Puebla, etapa 2-A (construcción de paso a desnivel) 
en tramo rama 150+000 al 150+320 

10/noviembre/2003 130 días $75’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha de  
consulta y venta 

Fecha límite para 
adquirir bases  

Visita al lugar  
de la obra o  

de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

COPSRMP 
SAU-LP 

002/2003 

$15,000.00 15/septiembre/
2003 
10:00 Hrs. 

21/octubre/200
3 
15:00 Hrs. 

13/octubre/2003 
10:00 Hrs. 

15/octubre/2
003 

10:00 Hrs. 

27/octubre/2003 
10:00 Hrs. 

3/noviembre/2003 
10:00 Hrs. 

 
Claves FSC 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra  Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
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 Trabajos consistentes en la construcción del distribuidor vial Juárez-Serdán,  
ubicado en la colonia Amor, de esta ciudad de Puebla, Etapa 2-B  

(construcción de paso a desnivel) en tramos rama 150+320 al 151+067.038,  
rama 750+000 al 750+500. Y rama 590+000 al 590+200  

24/noviembre/2003 176 días $90’000,000.00 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la fecha indicada e inclusive, hasta el día sexto natural previo al acto  

de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx y en las oficinas de la Jefatura de Area de Proyectos de la Secretaría de 
Administración Urbana del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, sita en Prolongación de la Reforma número 3308, 4o. piso, colonia Amor en la ciudad  
de Puebla, Pue., México; teléfono 01-222-404-56-00, extensión 416; de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 14:30 horas. Los planos y especificaciones 
técnicas estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por pago mediante compraNET deberá acudir a d icho Organismo para obtenerlos. 

• La forma de pago será mediante: efectivo, cheque certificado o de caja de banco local, a favor de la Tesorería del Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en los lugares indicados en las bases respectiva, en el horario y fecha señalados. 
• Ubicación de las obras: bulevar Atlixco entre avenida Juárez y 18 Poniente, colonia La Paz, Puebla, Pue., México. 
• La junta de aclaraciones, presentación de las propuestas y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos, se efectuarán en el 

horario y fecha señalados, en la sala de juntas de la Secretaría de Administración Urbana del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 
• Los plazos de ejecución de los trabajos serán los establecidos en los cuadros anteriores, contando como días naturales, a partir de la fecha de inicio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en presentar copia del curriculum de la empresa y del personal técnico que 

demuestre su participación en obras similares; debiendo tener experiencia en cimentaciones profundas, sistemas de anclaje, construcción de muros milán, 
sistema de abatimiento de agua freática durante la construcción de cimentaciones profundas, construcción de terracerías, obras de drenaje profundo, sistemas 
electromecánicos, estructuras de concreto en distribuidores viales, sistemas de impermeabilización de estructuras de concreto sumergidas profundamente en 
nivel freático, construcción de elementos presforzados. Asimismo, el contratista deberá demostrar el tener disponible al personal técnico y equipo de 
construcción necesarios para la realización de la obra, y que se especifican en las bases de licitación, y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento AT3). El contratista al que se adjudique la obra, deberá demostrar a completa satisfacción del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, la inmediata 
disposición de los elementos prefabricados a emplearse en la obra, de acuerdo a los programas presentados en la oferta.  

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 
copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple 
de asociación). 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica (o documento análogo para extranjeros). 
3. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
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4. Documentación que compruebe el capital contable requerido, que acreditará con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero 
auditado, debiendo anexar copias de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y el balance lo deberá presentar en papel membretado 
del auditor. 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

6. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio privado 
de asociación en participación (conforme al artículo 28 fracción II del reglamento). 

7. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
8. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal De Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 4 y 8 deberán presentar documentos análogos apostillados, de conformidad con lo establecido 
en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la Convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos 
públicos extranjeros. 

• Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares 
y registro de la documentación en la jefatura del Area de Proyectos de la Secretaría de Administración Urbana del H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla, a 
partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 9:00  
a 14:30 horas; en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 

• Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación legal, a elección del contratista dentro o fuera 
del sobre que contenga la propuesta técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo el 
plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de que la obra requiera de una subcontratación especializada, se deberá contar con la autorización previa y por escrito por parte de la convocante. 
• Anticipos: para inicio de la obra el 30% con respecto a la asignación presupuestal aprobada para el contrato, para la compra y producción de materiales  

de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 
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ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
M. EN ARQ. AGUSTIN DARIO FLORES CUADRA 

RUBRICA. 
(R.- 183934) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 18164014-006/03 
CONVOCATORIA 5 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a los trabajos de mantenimiento 
anticorrosivo generador de vapor, unidades 
3 y 4 y áreas diversas de la Central Termoeléctrica Salamanca. 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de 
apertura 

económica 
18164014-006/03 Convocante 

$2,300.00 
compraNET: 

$1,955.00 

9/09/2003 
10:00 horas 

10/09/2003 
10:00 horas 

15/09/2003 
10:00 horas 

18/09/2003 
12:00 horas 

Clave FSC Descripción general de los trabajos Plazo de 
ejecución 

Fecha estimada 
de inicio 

00000 Mantenimiento anticorrosivo generador de vapor, 
unidades 3 y 4 y áreas diversas de la Central 

Termoeléctrica Salamanca 

80 días naturales 29/09/2003 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los trabajos están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar 
en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases.  
i) En forma impresa, en el Departamento de Contratación y Obra Pública Regional, situado en avenida Real de los Reyes 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 

México, D.F., 04330, teléfono 5338-1400, extensión 6351, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $2,000.00 pesos más 
I.V.A. y su pago se realizará en la caja situada en la dirección mencionada, el importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,700.00 pesos más I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco Bital, S.A., mediante los recibos que 
genera este sistema, a la cuenta 401241769-7. 

La visita al sitio de ejecución de los trabajos y junta de aclaraciones, se llevarán a efecto en las instalaciones de la Central Termoeléctrica Salamanca, sita en avenida 
Prolongación Faja de Oro sin número, 36750, Salamanca, Estado de Guanajuato. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo en el aula magna de la Central Termoeléctrica Salamanca, ubicada en 
avenida Prolongación Faja de Oro sin número, 36750, Salamanca, Estado de Guanajuato. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Asimismo, no se aceptarán propuestas por medios electrónicos. 
c) Se otorgará un anticipo de 20% para realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas y, en su caso, para el traslado de 

maquinaria y equipo de construcción; así como para la compra y producción de materiales y equipos de instalación permanente. 
d) No se podrán subcontratar los trabajos y/o parte de los mismos. 
e) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
f) El contenido nacional para los trabajos deberá ser como mínimo de 50%. 
g) Los requisitos generales que deberán cubrir los licitantes son: 

1) Estado financiero auditado o la declaración fiscal anual, debiendo corresponder al ejercicio fiscal inmediato anterior. 2) Escrito mediante el cual la persona 
moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: de la 
persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres 
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio y del 
representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la propuesta 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 3) Carta de la designación del representante técnico del licitante. 
4) Escrito en el que declara bajo protesta de decir verdad, que conoce y se sujeta a lo establecido en las bases de licitación, especificaciones, catálogo de 
conceptos, programa de actividades, planos y minuta de la junta de aclaraciones, modelo de contrato y demás documentos entregados por la C.F.E., para la 
elaboración de la propuesta y la ejecución de los trabajos. 5) Escrito en el que declara bajo protesta de decir verdad de que conoce y se sujeta a las normas y 
especificaciones nacionales e internacionales que son aplicables a la ejecución de estos trabajos y a las normas de transportación, almacenamiento y manejo de 
materiales y equipos que se instalarán durante la realización de los mismos. 6) Copia de la identificación oficial vigente con fotografía (credencial para votar, 
cédula profesional o pasaporte vigente) tratándose de personas físicas. 7) Cuando se trate de un consorcio, el documento en el que establezcan con precisión y 
a satisfacción de la C.F.E., las partes de los trabajos que cada persona se obliga a ejecutar, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento. 8) La 
experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los licitantes consiste en, trabajos iguales en magnitud y naturaleza a los que son motivo de 
esta convocatoria, así como constancia del buen cumplimiento de los mismos o documentación igual que compruebe su capacidad a satisfacción de Comisión 
Federal de Electricidad. 
9) Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el artículo 51 de Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 10) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de 
carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

h) Ubicación del sitio de los trabajos, en las instalaciones de la Central Termoeléctrica Salamanca, sita en avenida Prolongación Faja de Oro sin número, 36750, 
Salamanca, Estado de Guanajuato. 

i) Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: a la persona física o moral que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y garantice el fiel cumplimiento de los contratos, así como la ejecución total de los trabajos. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
C.P. VICTOR MANUEL RAMIREZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 183935) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DV-009/03 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obras públicas, sobre la base de precios unitarios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

037-03 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

11/09/2003 10/09/2003 
11:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

17/09/2003 
18:00 Hrs. 

22/09/2003 
18:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Adecuación del área de atención a clientes 
y fachadas en la sucursal Cholula 

8/10/2003 75 días 
naturales 

$85,000.00 

Ubicación de los trabajos: en Calle 3 Norte número 1, colonia Centro, San Pedro Cholula, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

038-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

13/09/2003 11/09/2003 
18:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

19/09/2003 
10:00 Hrs. 

25/09/2003 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Instalación de postes de red de distribución, 
en la Región I, paquete Pantepec 

20/10/2003 150 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en la Región I, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18164025-
039-03 

$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

13/09/2003 11/09/2003 
18:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

19/09/2003 
11:00 Hrs. 

25/09/2003 
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Instalación de postes de red de distribución, 
en la Región II, paquete Zacapoaxtla 

20/10/2003 150 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en la Región II, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

040-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

13/09/2003 11/09/2003 
18:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

19/09/2003 
12:00 Hrs. 

25/09/2003 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Instalación de postes de red de distribución 
y línea de interconexión, en la Región VII, 

paquete Tecamachalco 

20/10/2003 150 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en la Región VII, Estado de Puebla. 
No. de 

licitación 
Costo de 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

041-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

13/09/2003 11/09/2003 
18:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

19/09/2003 
13:00 Hrs. 

25/09/2003 
13:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Instalación de postes de red de distribución y 
línea de interconexión, en las Regiones III y VII, 

paquete Yehualtepec 

20/10/2003 160 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en las Regiones III y VII, Estado de Puebla. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

042-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

13/09/2003 11/09/2003 
19:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

19/09/2003 
14:00 Hrs. 

25/09/2003 
14:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Instalación de postes de red de distribución, 
en la Región IV, paquete Cuautlancingo 

20/10/2003 130 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en la Región IV, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

043-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

13/09/2003 11/09/2003 
19:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

19/09/2003 
15:00 Hrs. 

25/09/2003 
15:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Instalación de postes de red de distribución, 
en la Región V, paquete Cuauhtinchan 

20/10/2003 150 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: En la Región V, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

044-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

13/09/2003 11/09/2003 
19:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

19/09/2003 
16:00 Hrs. 

25/09/2003 
16:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Instalación de postes de red de distribución, 
en la Región VI, paquete Guadalupe 

20/10/2003 120 días 
naturales 

$200,000.00 
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Ubicación de los trabajos: en la Región VI, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

045-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 11/09/2003 
19:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

23/09/2003 
9:00 Hrs. 

29/09/2003 
9:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Instalación de postes de red de distribución 
y línea de interconexión, en la Región VII, 

paquete Xochitlán de Todos Santos 

20/10/2003 180 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en la Región VII, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

046-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 17/09/2003 
9:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

23/09/2003 
10:00 Hrs. 

29/09/2003 
10:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Instalación de postes de red de distribución, 
paquete Apizaco 

20/10/2003 120 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el Estado de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

047-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 17/09/2003 
9:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

23/09/2003 
11:00 Hrs. 

29/09/2003 
11:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Instalación de postes de red de distribución, 
paquete Xicohtzingo 

20/10/2003 150 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el Estado de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

048-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 17/09/2003 
9:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

23/09/2003 
12:00 Hrs. 

29/09/2003 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Instalación de postes de red de distribución, 
paquete Huamantla 

27/10/2003 120 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el Estado de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

049-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 17/09/2003 
11:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

23/09/2003 
13:00 Hrs. 

29/09/2003 
13:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000 Instalación de postes de red de distribución, 
paquete Panotla 

27/10/2003 120 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el Estado de Tlaxcala. 
No. de 

licitación 
Costo de 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18164025-
050-03 

$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 17/09/2003 
11:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

23/09/2003 
14:00 Hrs. 

29/09/2003 
14:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Instalación de postes de red de distribución, 
paquete San Pablo del Monte 

27/10/2003 120 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el Estado de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

051-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 17/09/2003 
11:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

23/09/2003 
15:00 Hrs. 

29/09/2003 
15:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Instalación de postes de red de distribución, 
paquete Tequexquitla 

3/11/2003 120 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el Estado de Tlaxcala. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

052-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

17/09/2003 17/09/2003 
11:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

23/09/2003 
16:00 Hrs. 

29/09/2003 
16:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Instalación de postes de red de distribución, 
paquete Cuaxomulco 

3/11/2003 120 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el Estado de Tlaxcala. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

053-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

12/09/2003 10/09/2003 
18:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

18/09/2003 
18:00 Hrs. 

24/09/2003 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Construcción de mejoras a redes de distribución, 
Area Bugambilias, Zona Puebla 

9/10/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Bugambilias, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

054-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

12/09/2003 10/09/2003 
18:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

18/09/2003 
19:00 Hrs. 

24/09/2003 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Construcción de mejoras a redes de distribución, 
Area Fuertes, Zona Puebla 

9/10/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el ámbito del área Fuertes, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

055-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

12/09/2003 10/09/2003 
19:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

18/09/2003 
20:00 Hrs. 

24/09/2003 
11:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 



Martes 2 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     555 

00000  Construcción de mejoras a redes de distribución, 
Area Poniente, Zona Puebla 

9/10/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el ámbito del Area Poniente, Estado de Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

056-03 
$1,000.00 
Costo en  

compraNET: 
$750.00 

13/09/2003 10/09/2003 
19:00 Hrs. 

8/09/2003 
9:00 Hrs. 

19/09/2003 
9:00 Hrs. 

24/09/2003 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los trabajos Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Construcción de mejoras a redes de distribución, 
Area S.B. de Mier, Zona Puebla 

9/10/2003 75 días 
naturales 

$250,000.00 

Ubicación de los trabajos: en el ámbito del Area S.B. de Mier, Estado de Puebla. 
 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento Divisional de 
Concursos y Contratos, ubicado en 
25 Poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue., teléfono 
01-222-229-04-52, los días hábiles, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

La forma de pago de las bases de las licitaciones será: mediante efectivo o cheque certificado o de caja, 
I.V.A. incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, cuando éstas sean adquiridas en la unidad licitadora. 

Por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET y su depósito en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. 

La venta de bases para la licitación número 18164025-037-03, será del 2 al 11 de septiembre de 2003; para las licitaciones números 18164025-038-03 a la 18164025-044-03 y 
la 18164025-056-03, del 2 de septiembre de 2003 
al 13 de septiembre de 2003; para las licitaciones números 18164025-045-03 a la 18164025-052-03, del 
2 al 17 de septiembre de 2003 y para las licitaciones números 18164025-053-03 a la 18164025-055-03, será del 2 al 12 de septiembre de 2003. 

El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en 
las mismas. 

Los interesados en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: 

Las personas morales interesadas en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a. y b. del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
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La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados 
por el licitante y su personal, similares a los que son objeto en estas licitaciones; para la licitación 
número 18164025-037-03, experiencia en obras civiles y para las licitaciones números 18164025-038-03 
a la 18164025-056-03, experiencia en la construcción de líneas y redes de distribución eléctrica. 
La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio 
del licitante. 

La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa avalado este último por un 
auditor externo autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

Las visitas respectivas al lugar de los trabajos, para las licitaciones números 18164025-037-03 y 18164025-053-03 
a la número 18164025-056-03 se realizará partiendo de las oficinas de la Superintendencia General Zona de Distribución Puebla, ubicadas en calle 17 Norte número 
2001, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 72080, en Puebla, Estado de Puebla; para las licitaciones números 18164025-038-03 a la 18164025-045-03 se 
realizará partiendo de las oficinas del Departamento Divisional de Electrificación Rural, ubicadas en 
25 Poniente número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, Estado de Puebla y para las licitaciones números 18164025-046-03 a la 
18164025-052-03 se realizará partiendo de las oficinas de la Superintendencia General Zona Tlaxcala, ubicadas en calle Sánchez Piedras esquina Justo Sierra, 
código postal 90000, en Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

Las juntas de aclaraciones respectivas, se llevarán a cabo en las oficinas de la residencia de construcción, ubicadas en 16 de Septiembre número 8900, entrada por 
bulevar Municipio Libre, colonia Jardín, código postal 72530, Puebla, Pue., en la fecha y hora indicadas. 

Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas, se efectuarán en las oficinas de la Residencia de Construcción, 
ubicadas en 16 de Septiembre número 8900, entrada por bulevar Municipio Libre, colonia Jardín, código postal 72530, Puebla, Pue.; en la fecha y hora indicadas. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

Para los trabajos objeto de la licitación número 18164025-037-03 la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal 
aprobada al contrato en el presente ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar, y para las licitaciones números 18164025-038-03 a la 18164025-
056-03 la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 10% de las asignaciones presupuestales aprobadas a los contratos para que el contratista inicie 
los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que 
deberá otorgar. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato respectivo serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos y que presente la proposición solvente 
cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
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En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso, de que todas las proposiciones fueran desechadas se 
declarará desierta la licitación. 

Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

A los actos públicos derivados de estas licitaciones se invitará a participar como observadores sociales 
con derecho a voz y no a voto a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 

www.cfe.gob.mx. 
 

PUEBLA, PUE., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION 
DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
LAE. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 183936) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL NORESTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y de 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las 
obras que se señalan más adelante. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164096-015-03 $2,900.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

20/09/2003 9/09/2003 
10:00 horas 

11/09/2003 
10:00 horas 

26/09/2003 
16:30 horas 

3/10/2003 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de la obra civil y electromecánica, suministros e ingeniería de la L.T. San 
Nicolás-Santo Domingo 115 kV-1C-6.3 kms -1113 ACSR-P.A./C.S. (subterráneo 2.3 kms), 

localizada en el Estado de Nuevo León 

28/10/2003 241 días naturales $5'000,000.00 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte de los trabajos objeto de esta licitación, en los términos que se señalan en las bases de licitación. 
Para esta licitación el lugar para la visita será en la Residencia de Obra de Zona Metropolitana, sita en calle Matamoros número 1301, colonia Casa Bella, 
San Nicolás de los Garza, código postal 66420, Nuevo León. 
Para esta licitación el contenido nacional mínimo es de 50%. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164096-016-03 $1,400.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,100.00 

23/09/2003 10/09/2003 
10:00 horas 

12/09/2003 
10:00 horas 

29/09/2003 
16:30 horas 

7/10/2003 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 
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00000 Construcción de la obra civil y electromecánica de la S.E. Aeropuerto MVAr (0EFHR), 
localizada en el Estado de Tamaulipas 

1/11/2003 151 días naturales $2'500,000.00 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte de los trabajos objeto de esta licitación, en los términos que se señalan en las bases de licitación. 
Para esta licitación el lugar para la visita será en la Residencia de Obra de Zona Frontera, sita en calle Sagitario número 1440 entre Géminis y Piscis, 
colonia Reséndez Fierro, Ciudad Reynosa, código postal 88640, Tamaulipas. 
Para esta licitación el contenido nacional mínimo es de 50%. 
En el contrato de obra pública de estas licitaciones se otorgará un anticipo de 30% del importe total del contrato, de conformidad con el artículo 50 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 
En estas licitaciones podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación y presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, 
la participación en las licitaciones se sujetará a lo señalado en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000, por lo 
que para participar por estos medios deberán acudir a las oficinas de la Contraloría, con el propósito de que obtengan la certificación del medio de 
identificación electrónica, la adquisición de bases para las presentes licitaciones la podrán hacer mediante el recibo de pago del banco que genera dicho 
sistema, en la dirección electrónica http:// www.compranet.gob.mx. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación previamente a su inscripción y adquisición en la Residencia 
General de Construcción de L.T. y S.E. del Noreste, sita en calle Junco de la Vega número 3450, colonia Contry Tesoro, código postal 64850, Monterrey, 
N.L., de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas, teléfono 01-818-359-51-40, extensión 122, fax 01-818-359-58-89 o bien en Internet: http:// 
www.compranet.gob.mx. 
A) Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación (para los que 
adquieran por ventanilla); 

2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la 
ley; 

4.- Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o balance general auditado de la empresa con el que se acredite el capital 
contable requerido por la convocante; 

5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
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sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, 
los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene 
otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los 
requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales 
o administradores de las mismas, conteniendo: a). Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los 
testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b). Nombre de los representantes 
de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su representación; c). 
Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d). Determinación de un domicilio común para oír y 
recibir notificaciones; e). Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la 
propuesta, y f). Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, solidaria y mancomunada para 
comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. Las demás estipulaciones no tendrán efecto alguno con 
respecto a la Comisión Federal de Electricidad; 

7.- Si es el caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa, y 
8.- La experiencia deberá ser demostrada mediante curricula vitarum del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de 

participación en: para la licitación 18164096-015-03, en construcción, obra civil y electromecánica en líneas de transmisión subterráneas de 115 
kV o mayores, y para la licitación 18164096-016-03, en construcción de subestaciones eléctricas de 400 kV o mayores, según el caso, de 
características similares a las del objeto de la licitación, firmados por el representante de la empresa. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados cumplen 
con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar dos días hábiles después de su recepción, los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que 
se les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta el sexto día natural antes del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles, de lunes a viernes, de 8:30 a 18:00 horas, sita en calle Junco de la Vega número 3450, colonia Contry Tesoro, código postal 
64850, Monterrey, N.L. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
B) Para las empresas que adquieran sus bases de la licitación por compraNET y no estén certificados ante SECODAM deberán dar cumplimiento a los 

requisitos antes mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su elección por separado o 
dentro del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 

C) En caso de que las empresas que adquieran sus bases de licitación por compraNET y además estén certificadas para presentar su propuesta por 
medios remotos de comunicación electrónica (como se indica en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 9 de agosto de 2000), 
deberán dar cumplimiento a los requisitos de esta convocatoria, estos documentos se anexarán, a su elección, por separado o dentro del sobre de la 
propuesta técnica para su revisión. 

Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos etapas, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 31, 32, 33 y 34 de su 
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Reglamento, en la sala de juntas de la Residencia de Construcción de L.T. y S.E. del Noreste, sita en calle Junco de la Vega número 3450, colonia 
Contry Tesoro, código postal 64850, Monterrey, N.L., en la fecha y hora indicadas. 

2. La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento 
para emitir el fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya presentado la proposición 
solvente más baja. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
RESIDENTE DE CONTRATACION DE LA RGNE 

ING. ROGELIO GARZA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 183938) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 006 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 28 fracción II incisos (b, c o d) 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter internacional fuera de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de México (por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164037-
010-03 

Conectores 

$880.00 
 compraNET:  

$800.00 

19/09/2003 19/09/2003 
10:00 horas 

25/09/2003 
10:00 horas 

29/09/2003 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C030000000 Conexiones tipo CM-600 (4) 35,000 Pza. 
2 C030000000 Conexiones tipo CM-600 (3/0) 2,000 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Divisional de Abastecimientos, situado en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, 

Hermosillo, Sonora, México, teléfono 01 662 2591124, de 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00 incluido el I.V.A. y 
su pago se realizará en caja divisional, situada en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $800.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas, se llevarán a cabo en el 
auditorio ingeniero Carmelo Goicuría del Campo, sala A, ubicada en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, Hermosillo, 
Sonora, México. 
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La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español;  
c) Lugar de entrega de los bienes: kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-El Novillo, Hermosillo, Sonora, México, los días lunes a viernes, en horario de entrega de 8:00 

a 15:00 horas; 
d) Plazo de entrega: 50% a 30 días y 50% a 60 días; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 

pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio; 

f) No se considera anticipo (de ...%); 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 

importe del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 

la licitación;  
l) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
m) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 

esta licitación, y 
n) En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 

interesados a revisar las bases 
de licitación. 

 
HERMOSILLO, SON., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

ADMINISTRADOR DIVISION NOROESTE 
ING. RENE GERARDO GONZALEZ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 183939) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL GOLFO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164035-020-03 
CONVOCATORIA 009 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
nacional, para el suministro de los bienes o servicios que a continuación se describen: 

 
No. de licitación 

nacional 
Costo de 
las bases  
(I.V.A. incluido) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura económica 

18164035-020-03 
(CABLE ACC 397.5) 

$1,065.00  
En compraNET: 

$968.00 

11 de septiembre 
de 2003 

10:00 horas 

17 de septiembre  
de 2003 

10:00 horas 

24 de septiembre 
de 2003 

10:00 horas 
 

Partida CAMBS Descripción general de los bienes Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

01 C030000000 Cable AAC 397.5 87,000 217,500 Kg 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos situado en el quinto piso de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida Alfonso 
Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, Monterrey, Nuevo León, México, teléfono 81-83-29-29-90, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las 
bases impresas es de $1,065.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja general situada en el segundo piso de la misma dirección. El importe se 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $968.00 incluido el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Abastecimientos, ubicada en el quinto piso de la sede de la División de Distribución Golfo Norte, sita en avenida Alfonso Reyes 
número 2400 Norte, colonia Bella Vista, en Monterrey, Nuevo León, México. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 

a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley 
antes mencionada. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

c) Lugar de entrega de los bienes para la licitación 18164035-020-03 será en los diferentes almacenes de la división en las sedes de las zonas que se encuentran 
en Saltillo, Coah.; Monclova, Coah.; Nuevo Laredo, Tamps.; Reynosa, Tamps., y Montemorelos, N.L. 

d) Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible el 
pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor o prestador del 
servicio. 

f) No se considera anticipo. 

g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 

h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes o servicios conforme a lo estipulado en las bases de 
la licitación. 

i) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

k) C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación. 

l) En atención al Programa de Transparencia de C.F.E., y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de C.F.E. en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 

m) La licitación pública nacional 18164035-020-03, es abajo del umbral fuera de los T.L.C. 
 

MONTERREY, N.L., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 
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ATENTAMENTE 
SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERV. DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 
C.P. OSCAR MANUEL GARZA CANTU 

RUBRICA. 
(R.- 183940) 
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